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-PROYECTOS .•DE LEY 	 í 

PROYECTO DE LEY NUMERO 175 El Estado y los empleadores están obligados_-  Con todo, -la remuneración mínima, vital y 
DE 1996 . a velar porque la mujer por-razón de la materni= móvil aumentará en consideración `a la cantidad 

ESTATUTO DEL TRABAJO 
dad o el estado de gravidez, el menor trabajador;  
los minusválidos y las personas de la tercera 

y calidad de trabajo. 	• 	-  

Artículo`10.Estabilidad en el empleo. Toda 
T I T U L Ó I  edad tengan especial protección. relación de trabajo tiene vocación de perma- 

PRINCIPIOS GENERALES - Artículo S°.Derecho al trabajo. Toda persoo---  nencia, y sólo podrá ser terminada por el 
Aitféulo 1°. Finalidad. La finalidad de esta na tiene derecho al trabajó, en la forma provista empleador cuando haya causa justificada de- 

ley es regular las relaciones entre el trabajo y el en la Constitución Política, en este Estatuto y en bidamente comprobada, de conformidad' con 
capital, haciendo efectiva la especial protección las leyes. el presente Estatutó. 	 - 

constitucional a que tienen derecho todps los . 	Articulo. 6°.. Obllgatoriedail de trabajo. El Artículo 11.Traiesucciónyconciliación. Son 
trabajadores; sean éstos dependientes o inde- ..trabajo es socialmente obligatorio. válidas la transacción y la conciliación en asun- 
pendientes. 	 - Artículo 7° Principio protector. El trabajo' tos de trabajo, salvo cuando se trate de derechos 

Artículo 2°.Ambitodeaplicación.Lapresen- goza, en todas •sus modalidades, dé la especial ciertos e indiscutibles. 
te -ley regula todas las relaciones' de trabajo _ protección del Estado, en la forma prevista en la Artículo 12. Principio de favorabilidad. •En 
ejecutadas en el territorio de la República y Colistitución y .en las leyes. Los funcionarios caso de conflicto entre dos o más fuentes forma- 
aquellas en que nacionales colombianos, contra- públicos están obligados a prestar a los .trabaja- les de derecho, se resolverá mediante la aplica- 
tados en Colombia, presten servicios en el ex- dores una debida,y oportuna protección para la ción.de la más favorable al trabajador, apreciada 
tranjero, aplicando el principio de favorabilidad. garantía y eficacia de sús derechos de acuerdo en su conjunto, sin escindir su contenido. 
Si exceptúan las del Estado con los servidores en 
el-  extranjero, aplicando el principio . de 

con - sus atribuciones. Esta garantía se aplica. 
también a las organizaciones sindicales. Si la duda surge al interpretarse una o varias 

favorabilidád. Se exceptúan las del Estado con Artículo 8°.Mínimodederechosygarantías. .fuentes formales de derecho, prevalecerá las 
más favorable al trabajador. -  los servidores públicos elegidos popularmente y Los derechos consagrados en .este Estatuto y en 

las dé los-agentes políticos sometidos al régimen las demás leyeslaboralesconstituyen el mínimo Si el conflicto recae en a apreciación de una 
de libre nombramiento y remoción.. 	- de beneficios en favor del trabajador. Son.nulos, prueba ep un caso concreto, Ips jueces, árbitros 

Artículo 3°.Defnición de trabajo. El trabajo de pleno derecho, los acuerdos y las cláusulas o. encargados de resolverla decidirán en•el sentir 
que regula estaley es.  toda actividad. humana; contractuales que desconozcan ese mínimo o do más favorable al trabajador. 
libre, •material o intelectual, permanente n tran- . afecten el honor y la dignidad del trabajador en . Artículo 13. Normas de aplicación suple- 
sitoria que una persona natural ejecuta-al servi- concordancia con los tratados o convenios inter- torias Cuando nohaya norma exactamente apli- 
cio de otra, natural o jurídica o,  en forma iñde- nacionales que sobre derechos. humanos obli- cable al cago controvertido, se aplican las que 
pendiente, cualquiera que sea su finalidad: guen al país. regulen casos o materia semejantes, los princi- 

Artículo 4°. Igualdad de los trabajadores. Artículo 9°.Carácterderemuneración.Toda. pios que se deriven de este Estatuto, la júrispru-. 
Todos los trabajadores son iguales ante la ley, prestación personal de servicios •tendrá como dencia; la costumbre o el uso, la doctrina,. los •  

• tienen las mismas protecciones y garantías y contraprestación una remuneración mínima vi- ' convenios no ratificados ylas recomendaciones 
en consecuencia, no pueden establecer distin- tal, adecuada para subvencionar las necesidades adoptadas por las Conferencias Generales de la 
ciones ni discriminaciones entre los trabaja- del trabajador y las de su familia en el orden Organización Internacional delTrabajo, en cuan- 
dores por' motivos de raza, sexo, edad, credo material; moral y cultural y móvil para.proteger to no se opongan a la legislación del trabajo, los 
religioso, doctrina política, condición social o su poder adquisitivo frente a las fluctuaciones de principios de derecho común que no sean con- 
nacionalidád. - la economía. 	', trarios a los del derecho del trabajo. ' 
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El Estado y los empleadores están obligados_ · Con todo, fa remuneración mínima, vital y 
. a velar porque la mujer por razón de la matemi� móvil aumentará en consideraeión a la cañtidad 

. dad ó el estado de gravidez, el menor trabajador; y calidad de trabajo: 
los minusválidos r. las pers��as de la tercera 

. Artículo 'lO.Estabilidad en el empleo. Toda T 1 T U L O 1 · edad tengan especial _proteccmn. · . ·relación de trabajo tiene vocación de perma-
PRINCIPIOS GENERALES · Artículo 5°.Derecho al trabajo. Toda perso--··  nencia, y sólo podrá ser terminad� por el 

Artículo 1 º· Finalidad. La finalidad de e'sta na t_iene derecho al trabajó, en l.a forma provista empleador .cuando haya causa justificada de-
. ley es regular las rel_aciones entre el trabajo y el. en la Constitución Política, en este Estatuto y en bidamente comprobada, de conformidad ·con 
�apilal, haciendo efectiva la especial protección las leyes. - el presente Estatuto. · 
constitucional a que tienen derecho todQs los . Artículo 6° . . Ob1igator.iedaél de trabajo. El Artfculo 1 1 .Transacciónyconciliación. Son 
trabajadores; sean éstos dependientes o inde- . trabajo es socialmente obligatorip. · .  válidas la transacción y la conciliación en asun-
pendientes. · Artículo 7º� Principio protector. E_l trabaje tos de trabajo, salvo cuando se trate de derechos 
. Artfculo 2º.Ambitodeaplic;ación.Lapresen- goza, en todas ·sus modalidades, dé la especial ciertos e indiséutibles. . . 

� ·ley regula todas l_as �elaciones · de , tr�bajo _ pro�e�ció� ,del Estado, en la forma previ�ta e� la Artículo 12. Principio défa'Vorabilidad. ·En ejecutadas en el terntono de la Repubhca y ConstitucJon y en las leyes. Los funcionanos caso de conflicto entre dos 0 más fuentes formaaquellas en que na�ionales colom�i�nos, c_ontra- públicos están. obliga�os a prestar a l?,s .trabaja- les de derecho, se resolverá medi�nte' la aplicatad�s en Go}ombia, pr�ste.n .servicios en . e} ex- dores �na de?ida:y opoi:tuna _protecc10n para la ción.de la más favorable al tia bajador, apreciada _ · .  tr�njero, �phcando el pnncipio de favor�bihdad. garantia y e�ica�ia de sus dere�hos, de acue�do en sú conjunto, sin escindir su contenido. Si exceptuan las del Estado con los servidores en con sus atribuciones. Esta· garanlla se aphca. . . . . . 
· 

. . 
el' extranjero, apli.ca!J.do el principio . de también a las organi?;aciones sindicales: Si la duda surge al mterpretarse .una o v?nas 
favorabilidad. Se exceptúan las del Estado con Á tí 1 80 .Ai,' . d d h , .- . fu�ntes formale� de �erecho, prevale�ra las . , _ . . . r · cu o · immo e erec os Y garantias. mas favorable al trabajador los �ervidores pubhcos elegidos popularmente y Los derechos consagrados en .este Estatuto y en · 
las de los-agentes políticos sometidos al régimen las demás leyes· laborales·constituyen el mínimo Si el conflicto recae en a apreciación de una 
de �ibre nombramiento y �emoción.. de beneficio� en favor del trabajador. son.nulos, prueba e.n uii caso concreto, 1P$ jueces, árbitros 

Artículo 3º.Definición de,trabajo. El trabajo de pleno derec�o, los acuerdos y las Cláusulas �- �nc�rgados de resolved� decidirán en-el senti:.. 
que regula· esta ley es. toda actividad . humana; contractuales que desconozcan ese mínimo o do mas favorable al trabajador. . 
libre, material o intelecµIal, permanente o tran- . afecten el honor y la dignidad del trabajador _en . · . Artículo 13. Normas de aplicación suple
s�toria qu� una person� n,at�ral ejecuta-al �eryi� . �on�ordancia cori los trata.Pos o convenios inte�- torias: Cuando no haya n?rma exact�mente apli
cio de otra, natural o jUndica o en forma mde- nacionales que sobre derechos. humanos obh- cable al caso controvertido, se aphcan las que 
pendiente, cualquiera que sea su finalidad� guen al país. . . · · · . régulen casos o materia semejantes, los princi-

ArtículO 4º. Igualdad de los trabajadores. Artículo 92.Carácterd e remuneración. Toda . · pios que se deriven de este Estatuto, la jurispru-
Todos los trabajadores son �guales ante la ley, prestación personal de servicios tendrá como den�ia�· la costumbi:e o el u�o, la doctrina,. los . · tienen las mismas protecciones y garantías y contraprestación una remuneración mínima vi- · convenios no ratificados y .las recomen�aciones 
en consecuencia, no pueden establecer disti_n- tal, ad�cuada para subvencionar las_ necesidades· a4optadas por la$ Cpnferencias Generales de la 
ciones ni discriminaciones entre los trabaja- del trabajador y las de su familia en el orden OrganizaciónlntemacionaldelJ'rabajo,encuan
dores por· motivos de raza, sexo, edad, credo material; moral y cultm;al ymóvil para.proteger to �o se opongan a la legislación del trabajo, los 
religioso, doctrina política, condición social o su poderadquisitivofrentea lasfluctuacionesde principios de derecho común que no sean con-

. nacionaÍidad. · : , - la economía. · trarios a los del derecho del trabajo. 
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Artfculo 14. Prevalencia. En la solución de Artículo 26. Derecho a la información: Los- ; ° Artículo 35; Vínculo laboral. Todos los'tra- 
los conflictos de trabajo prevalece el derecho trabajadores tendrán derecho a solicitar y recibir bájadores en el territorio nacional-se entenderán 
,sustancia. El objeto de procedimiento es lograr directamente, o a través de sus orgánizaciones vinculados mediante contrato de trabajo a ex- 
la  efectividad de los derechos, consagrados. por sindicales, informaciónveraz, objetiva, oportu- .cepción de los empleados públicos de elección 
la ley sustancia.' 	- ña e.imparcial de -los empleadores y del Estado popular, los agentes políticos sometidos al régi -- . 

Artículo 15. Efecto-de la leylaboraL La ley para el desarrollo dé sus actividades. men de libre nombramiento y remoción .y los 
laboral, por ser dé orden público produce efecto Artículo 27. Participación de los trabaja-: empleados de carrera. 	 . 
general inmediato, por lo cual se aplica también dores en la administración, 'en la gestión y las Artículo 36. Contrato de trabajo. Es el. con- 
a los contratos de trabajo que estén. vigentes en utilidades de las- empresas. La participación - . venio por- el cual una persona natural presta sus 
curso en el momento en que empiece a regir. • de los trabajadores en la gestión y las.ulilida- servicios personales a otra u otras personas,. , 

Ártículo 16. Primacía de la reiilidad.. La des de las empresas es un derecho colectivo. naturales o jtirfdicas, bajo su dependencia, regu- 
realidad prevalecerá sóbre cualquier ritualidad, El trabajador puede ,participar ón .las' utilida- . lados. por »la ley, la convención colectiva del 
forma o acuerdo que tienda a desconocer o a des de »las empresas pero nunca asumir, los trabajo, el laudo arbitral y la costumbre. 
tiánsformar el fenómeno jurídico distinto-de la, riesgos o pérdidas. 	 - Se denomina trabajador la persona' natural 
relación contractual laboral. Artfculo28.Garántíasalalibértád,ládígn'i- que presta el servicio; empleador la persona 

Artículo 17. Norma] internacionales de tra- dad 'y -derechos de las trabajadores. Ninguna -natural o úrfdica que .se beneficia de la labor J 	9 
bajó. Apruébanse los Convenios Internacióna- norma,.actuación oficial o del empleador, con- ejecutada, 	salario la remuneración percibida J 	~ Y. 	 P.e 
les del trabajo adoptados por la Organización tráctual o convencional, puede menoscabar la 

libertad; la dignidad humana ñi los derechos.de 
por el trabajador como contráprestacióñ del ser-
vicio prestado cualquiera que sea su forma: Internacional del Trabajo que a la fecha de la 

vigencia de la presente ley no hayan sido apro- los 	. trabajadores Artículo á7. Presunción. Se presume que 
bados por el. Congreso dé la República, pero Articulo 29.Pago oportunoy reajusteperi6 toda relación de trabajo personal está ° regida 
hayan sido votados -favorablemente por el go-. divo de las pensiones. El Estado garantizara el por un' contrato y corresponde al empleador 
bienio colombiano en la respectiva Conferencia 	Págo oportuno y reajuste periódico de las'pen- desvirtuarla. 	 . 
General. siones. El reajuste de la pensión en ningún caso Artículo 38.Duración. El contrato-de trabajo • 

Artículo 1$. Garantía a la Seguridad Social. 
será inferior al indice de preciós al consumidór. 

ación del emlador ar lig pe 	gántizár es-. Será obligación se presume celebrado por término indefinido. 
Estado y los empleadores garantizarán a los 

colombianos.y á Sus trabajadores la satisfacción tos reajustes cuando la pensión esté a su cargo.. 
Excepcionalmente  mente podrá celebrarse contrató de_ 
trabajo portérmino fijo, por el lapso que dure la 

de los derechos económicos, sociales y cultura- Su incumplimiento constituye indemnización realización de una obra o labor determinada, o 
les . indispensables para vivir con dignidad ,y moratoria. 	 - para ejecutar un trabajo ocasional o transitorio. 
desarrollar libremente la personalidad. - 	Articulo 30. Desigualdad sustancial ypro-" 

Lección procesal. La desigualdad-sustancial en Adulo 39. Modalí7lades del contrato del 
Artículo 19. Garantí a á la.Seguridad Sgcial. ' •~. relación de trabajo implica la protección al El .contrato de trabajó puede presentar .trabado. 

Ei Estado y'los empleadores garantizarán el . trabajador en el proceso. las siguientes modalidades:, 
carácter cultural, creativo 	recreativo de los y 
descansos. Artículo 31. Participación poKtica. - Se ga- a. Según su forma-es verbal o escrito; 

especial
ac eo 

Artfculo' 20. Protección especial a ciertos 
, 2: 

rantiza el derecho a manifestarse, elegir y ser ' 
elegido o participar en' eventos políticos a los 

b. Según su duración es a término indefinido, 
, a término fijo, por duración de la obran labor y 

trabajadores El Estado ,y e los trabajadores y-sus organizaciones sociales. No accidentales o transitorias. ' 
estarán obligados a velar porque la   se impondrá sanción o despido alguno por el. Artículo 40. Contrato vérbal. En el contrató' 
razón de la maternidad o el estado degravidez, ejercicio de los derechos políticos.. 	. de trabajo verbal, el trabajador y el empleador 
el menor trabajador, los minusválidos y las Aculo 32. Estímulo a la productividad, acordarán por lo menos lo siguiente: 
personas de la tercera edad tengan especial 
protección. 

calidaddeltrabaja Todoslosempleadóresres- , -a).Naturaleza del"trabajo a desarrollar; 

Artículo 21. Derecho a la protesta. Los tra- P 
petarán la propiedad del .trabajador sobre el 
desarrollo de. su conocimiento y facilitarán la  

b) El sitio de su realiaación; 

bajadores.pueden reunirse y manifestarse públi- 
- 

experimentación, creando incentivos especiales . c) La cuantía de la remuneración; 
ca y pacíficamente. El Estado garantizará y, para qué éstos fomenten y desarrollen la-ciencia • d) Períodos y lugar de pagel, éste se presume 
protegerá el-ejercicio de este derecho. 	. y la tecnología en procura de mejorar la calidad como. el mfnimo legal,, cuando faltare. . 

Articulo 22.Libertad Sindic-aL Los derechos del trabajó, la productividad, el,bienestar de los Artículo 41. Contrato escrito. El contrato de 
de negociación colectiva y huelga son- consus- trabajadores y la prosperidad de la empresa. trabajo escrito se extenderá en tantos ejemplares • 

tanciales al derecho de asociación sindical; T I,T U L O II cuantos sean los interesados, destinándose obli- 
Artículo 23.Der echo de asociación. Todos DE LA REI.ACION INDIVIDUAL gatoriamente y bajo sanción, un ejemplar parael, 

-los trabajadores pueden fármar sindicatos ó DE TRABAJO trábájador, uno para el Departamento Adminis- 
asociaciones para la defensa de sus derechos y . 	 cprruio I trativo Nacional de Estadística y otro para el 
inéjoramiento de sus cóndicionés económi- De la vinculación laboral 

Ministerio de Trabajo. 	 . 
cas, profesionales, culturales y de seguridad - 

SECQON I Dicho Contrato está exén#ó dé impuestos. 
arantizará el e'ércicio de social. El Estado 	 J g Capacidad para contratar - LT contrato debe contener por lo menos la 

este. derecho. 
Artículo 24. Derecho de coittratacióñ colee- Artfculo33..Capacidad.Podráncelebrarcon- 

trato de trabajo: 

siguiente cláusula: 
a) Nombre completo domicilio de las partes ) 	P 	y 	 P . tiva Las organizáciones de Traba adores.tienen g 	 J 

derecho a negociar ,con los empleados los con- a) Quienes tengan cumplido 18 años de edad; 
 

contratantes; 

b) Los-menores de' 18 años y mayores de 15 b) Ocupación a cargo del trabájador y sus. 
funcionesdescritas en forma precisa; y a exigir su cumplimiento. años previa autgrización del Ministerio de'r a- 

Artículo 25. Derecho de.huelgá. Sólo podrá bajo, Alcaldes o Inspectores de Policía. - 
SECCION II, 

c) El lugar donde se haya cónfratádo al traba-
jador yen donde se haya de prestar el servicio; restringirse el derecho de huelga, en los serví- 

cios públicos esenciales definidos como aquello Del contrato de trabajo- d) Duración de la jornada de trabajó y horario 
sin cuya prestación se pondría en peligro la vida, Artículo 34. Relación de trabajo.. Es la pres- de trabajo; 
la seguridad y la salubridad de las personas en tación de los servicios personales del trabajador e)' Cuantía, forma y perfódos de pago de la 
todo o parte de la comunidad. en favor de su empleador. remuneración; 
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Artíéulo 14; Prevalencia. En la solución de- Artículo 2 6. Dereclw a la información.· Los· Artículo 35; Vínculo laboral. Todos los·tra-

los conflictos de trabajo prevalece el d_erecho trabajadores tendrán derecho a solicitar y recibir b¡ijadores �n el territorio nacion3l-se entenderá1;1 
.@stancia. El objeto de procedimiento es lograr directamente, o a trayéi; de sus organizaciones vinculados mediante contrato de trabajo a ex- · 
la efectividad de IOs derechos; consagrados por sindicales, información veraz, objetiva, oportu- . cepción de los empleados públicos de elección 
la ley sustancia.-' . . na e .imparcial de los empleadores y del Estado popular, los agentes políticos sometidos al régi-�· 

Artículo 15. Efecto:de la ley.laboral. La ley para el desarrollo de sus actividades. men de libre nombramiento y remoción y los 
laboral, p0r ser de orden público pmduce efecto . . Artículo 2 7.. Participación de los trabajf:l-. empleados de cam;ra . 

. general inmediato, por lo cual.se aplica también dores en la administración,· en la gestión y las Artículo 36. Contrato de trabajo. Es el. con-
a los contratos de trabajo que e�tén vige_ntes eri utilidades de las- empresas. La pa"tticipación · . venio por el cual una persona natQral presta sus 
cur�o en el momento en que empiece a regir. . de los trabajadores en la gestión y las.u�ilida- servicios personales a otra u' otras personas, . 
. Artículo 16. Primacía de la realidad . .La des de las empresas es un derecho. colectivo. naturale.s o júrí�ica!!!, bajo su dependencia, regu-. · realidad prevaiecerá sóbre cualquier ritualidad, El trabajador puede .participar en .las· utilida- . lados. por la ley, la conve�ción colectiva del 

. forma 0 acuerdo que tienda a desconoeer 0 a des de la$ empresas pero nunca asumir_ los · traoajo, el laudo arbitral y la costumbre: . 
tránsformar el fenómeno juódico distinto-de la. riesgos 0 pérdidas. . Se denomina trabajado� la persona· natural 
relación contractual laboral. . ·Artículo28.Garántíasa la libertad, ladígni- que presta el servicio; empleador la persona 

Artículo 17. NormaS, internacionales de tra- dad )' -derech°!, de �� trabajadores. Ninguna naniral o jurídica que �e ben.eficia de la labor 
bajó. Apruébanse los Convenios lntemacióna- n�nna,.actuacion oficial o del empleador, con- ejecutada, y salario la remuneración percibida 

•. . les del trabajo adoptad9s por la Organización tractual o convencion�l, puede men!lscaba.r la por el trabajador como contráprestacióñ del ser
lntemacional del Trabajo que· a la fecha de la lib�rtad, la dignidad humana ni los d�rechos de vicio prestado cualquiera que sea su forma: 

. vigencia de la presente ley no haya:n sido apro- los_trabajadores. . 
· · - · . . · . , , Artículo '37. Presuneión. Se presume que 

hados por el Congreso de la República, pero . Artículo 29.P_ago opoi·tuno Y rea1ust� per,io:.. ' toda r.elación de trabajo personal está regida 
. hayan sido votados ·favorablemente por el go-. c!.�co de las pensione�. El Est�do_ garantiz�ra el por un· contrato y corresponde al empleador 
biemo colombiano en la respediya Conferencia · p�go oportun? Y reajuste pe?ódiCQ �e _l�s pen- desvirtuarla. · 
General. · . . s10nes. El reajuste de la pensión en mngun caso · Artí .-1 38 D . 

-< El . t t ·d t b . · · , ºnfi · ¡ , dº d · · 1 ºd� cu o . uraciun. con ra o e ra ªJº �- · · . ; . - sera i erior a m ice e precios a consumi or. . · .  1 b d ,-
. · - · d f "d . . Artículo 18. Garantía a la Seguridad Social. � Se , bl' . , d 1 1 d . .. . . . _ se pr�s�me c� e ra o �or �ermmo m e m� o. 

El Estado y los e�pleadotes garantizarán a)os . r� 0 igacion e emp �� or garantizar es Excepciona.lmente podta celebrarse �ntrato de_ 
colombianos y a s\Js trabajadores la satisfacción tos �eaJustes. c�ando la pe�Sion �sté ª s� car��· tra_1:1ajo por término fijo, por el lapso que dure la 
de los derechos económicos, sociales y culiura- Su mcu�ph�en�o consti�ye mdemmzacion · re�ización de una obra o labor determinada, o . 
les _indispensables para vivir con ·dignidad .y moratoria. . . , · · · : . . para ejecutar UQ. trabajo ocasional o transitorio. 

· desarroll�r libremente la personalidad - �rt;ículo 3o. Desigua�dad sustancial >:pro-· Artículo 39. Modalidades del' contrato del · 
, . .. . , . . . d. . tección procesal. La deSigualdad sustancial en b . . El d b- · · d t Articulo 19. Garantía a laSegurida Social. · -1 -1 .6 d · tr b . . 1; 1 . t .6 al tra ªJº· contrato e tra aJO pue e presen ar · 

El Estado y 'los empleadores garantiza�án el. t
a

b
r� .ªc

d
i n _ e 

1 
ª ªJº imp ica

. 
a·ix:o ecci n . .  · ·-las siguientes modalidades:� · 

·á 1 1 • · . · . ·c1e .1 · · ra ªJª or en e proceso. . . . . . . . . car cter cu tura , creativo y recreativo os A� 1 31 p, tº . ºó l't" S 
· a Según su forma-es verbal o escrito· 

d · · · · · 1ucu o . ar icipaci n poi ica .. · e ga- · · ' escansos. . . . , rantiza el derecho a mmifestarse, elegir y ser · b. Según su duración es a término indefinido, 
Ar�ícuio · 20 .. Protección especial a ciertos elegido 0 participar en· eventos políticos a los . a término fijo, por duración �e la obra o labor y 

traba!ado_'r�s. El Estado .y los emple�dores trabajadores y sus organizaciones sociales. No accidentales o transitorias. · . 
estaran obhgados �velar porque la muJe�-por_ se imporidrá sanción o despido alguno por el Artí".Ulo 40. Contrato verbal. En el contrato·· · razón de la qiat�rmdad 0 el e�tado d�·gravidez, ejercicio de los derechos políticos. . · · de �abajo verbal, el tr�bajador y el empleador el menor trabajador, los. mmusváhdos y �as Artícwo 32 : Estímulo a la productividad,. acordarán por lo menos lo siguiente: . . . : .. personas de fa tercer.a edad tengan esp�cial cal "dad del trab •io. Todos los empleadores res;.. · )· N 1 d ¡· b · d . 11 · prot�céión. . i �' . .• . . a . atura �a 

. 
e tra ªJº a esarro ar, 

/ 

. . , _ . , petarán la propiedad del .trabajador sobre el b) El sitio de su realización· 
_Articulo 2 1. Derec�o a la pr'?testa. Los, tr�- .desarrollo de. su conocimiento y facilitarán la · , · . · ' . , . _ .· � 

: baJa_doresyueden reumrse ymanif�stars� pubh- experimentación, creando incentivos especiales . c) La �uantía de l� remune�a�ion, 
ca y pacifica�e��- _El . Estado garantizará y, para que éstos fomenten y desarrollen la -ciencia d) Period�s y lugar de pago, este se presume 
protegerá el ejercicio de este derecho. . y la tecnología en procura de mejorar la calidad cogio. el mímmo legal,, cuando faltare. 

Artículo 2 ?-.Libertad Sindical LOs derechos del ·trabajó, la productividad, el.bienestar de los · Artículo 41. Coti_trato escrito. Ei contrato de 
de negociación colectiva y huelga son consus- trabajadores y la prósperidad de la empresa. trabajo escrito se extenderá en tantos ejemplares · 
tanciales al derecho de asociación sindicaL T I  T U L O 11 cuantos sean los interesados, destinándose obli-

Artículo 23.D��lwdeasociac"ión. Todos DE LA RELAQON INDIVIDUAL gatoriamente y bajo sanción, un ejemplar parad· 
los trabajadores pueden fórmar sindicatos o DE TRABAJO · : trabájadoi;:, uno para el Departamento Adniinis-
. asociaciones para la defeñsa de sus derechos y 

. CAPITULO 1 · tra.ti�o � acional de . Estadística y otro para el 
mejoramiento de sus cóndicionés económi- . Mimsterio de T�apaJO. . · cas, profesionales, culturales y de seguridad D'e la vin�ulación l�boral Dicho Contrato está exenfo_de impuestos. -

· 
· · . SECQON I 1 .. social. El Estado garantizará ·el ejercicio de :Er contrato _debe cóntener por lo menos la �ste. derec�o. . . . (:!apa'Cidad para contratar siguiente cláusula: 

. Artículo 24 .. De_ r.ec lw de contra. tación e.olee- Artículo 33 -.C opacidad. Podrán celebrar con- a) Nombre completo y domicilio de las part, es trato de trabajo: · . 
· . · tiva� Las organizaciones de trabajadores ti�nen . contratantes; derecho a negociar .con los empleados los con- . a) Quienes tengan cµmplido 18 años de edad;· 

b) . , . d 1 0 _ .  d _ 
tratos convencionescolectivas laudos arbitrales · b) Los;menores de· 18 años y mayores de 15 . Ocupacio? ª cargo e _ _ tra .. ªlª or Y sus. 
y a e�igir su.cumplillliento. ' años preyia aut9riZación del Ministerio de Tia- fünc10ne�.descritas en fo�a .precisa; � 

, ·Artículo 25. Derech(J de-huelga. Sólo podrá bajo, Alcaldes o Inspectores de Policía.· · 1 
• 

,e) E� lugar donde se hay3: contratado al tr��ª: 
restringirse él derecho de huelga, en los serví- SECCION U · · Jador Y.en d�nde se �aya de prestar�! servici?, 
cios públicos eseticiales definidos como aquello Del contrato de trabajo d) Duracion de_ la Jornada de trabajo y horario · sin cuya prestación se pondóa 'en peligro la vida, Artículo 34. Re/a.e ión de. trabajo . . Es la pres- de trabajo; . 
la �eguridad. y la salubridad de las personas en· tación de los servicios pe�onales del trabajador 'e) Cuantía, forma y períodos de pago de la 
todo<? parte de la comunidad. en favor de su empleador. · remuneración;· . . · · .  · . . . 



GACETA DEL CONGRESO 4 	 Jueves 30 de enero de 1997 	 Página 3 

f).La estimación razonable del valor de los 
suministros de habitación y alimentación como 
parte del.salario, que no podrá ser'superior al 
treinta por ciento (30%) -del que reciba en 
dinero; 

• g) Laduración y fecha de celebración del 
contrato; 	 - 

h) Firma de las partes. . 	. 
Artículo 42.De las cláusulas ineficaces: Son 

inexistentes las- estipulaciones o condiciones 
que en los contratos de trabajo desmejoren la 
situación del trabajador en relación con. lo 'que 
establezca este Estatuto, -los convenios-interna-
cionales de la Organización Internacional •del 
Trabajo, las convenciones colectivas de trabajo, 
los laudos arbitrales, el reglamento de trabajo, la 
costumbre 'y las que sean ilícitas o ilegales.por 
cualquier aspecto; sin embargó, a pesar de la. 
ineficacia de estas estipulaciones, todo trabajo 
ejecutado en virtud de ella, que constituya por sf 
mismo una actividad lícita, da derecho al traba-
jador para reclamar el pago de sus $alariós, 
prestaciones, indemnizaciones y demás dere-
chos por el tiempo qué haya durado el servicio., 

Artículo 43. Contrato a término fijo. Ex-
cepcionalmente podrán celebrarse. contratos de ' 
trabajo a término fijo en los, siguientes .  casos: 

a) Para reemplazarpersonal en períodos de 
vacaciones, permisos; licencias, compensatorios, 
calamidades domésticas, incapacidades, fuerza_ 
mayor o casos fortuitos y ensanches; 

b) Para desarrollar labores no • relacionadas 
con las actividades propias de la empresa. 

La duración de esta clase de contratos no 
podrá ser superiora tres (3) años, ni inferior a un 
(1) mes pero renovable por otro período igual si 
subsisten las. causas que le dieron origen. - 

Este contrito constará siempre por escrito y 
en él deben especificarse en otras cláusulas las 
que le dieron origen y el término de duraciónti  

Artículo 44. Listado de temporales. Para la 
contratación excepcional a término fijo_o tem-
poral se elaborará conjuntamente' entre' el 
empleador y. la organización sindical represen-
tafiva, un listado de personas del que se escoge-
rán quienes vayan a ser contratados y en cada 
_oportunidad se preferirá el primero de la lista y 
si son varios lós requeridos se seguirá contrátan-
do en él orden descendente. 
, Parágrafo. Sin el cumplimiento de estos re-
quisitos se entenderá que el contrato. respectivo 
es a término indefinido y cualquier controversia. 
sobre la elaboración del listado será decidida por 
la autoridad administrativa del -trabajo. 	_ 

Artículo 45. Contrato de obra. El contrato de 
trabajo de obra o labor específica es aquél que se 
celebra para la ejecución de labores ocasionales, 
transitoria o. emergentes debidamente precisa-
das, con independencia del tiempo que se re-. 
quiérá emplear en su ejecución, terminando al 
finalizar_ la obra o labor específica contratada. 

• Además de los requisitos generales de todo 
contrato; el de obra o labor a desarrollar y fijar el 
salario. 

Artículo 46. Libro de Registro. El empleador 
está obligádá a tener un libro, registrado ante el 

Ministerio de Trabajo .o Alcaldía en el que 
consten todas l as circunstancias de tiempo, modo  
y lugar sobre' ejecución de la- relación de trabajo 
y especialmente fecha de ingreso y retiro, clase 
de contrato, variaciones, turnos, jornadas de 
trabajo, trabajo nocturi2o, extra y en dominicales 
y festivos, pagos portodo concepto, descuentos, 
oficios desempeñados; afiliación sindical, apli-
cación de beneficios extralegales, notificacio-
nes sobre designación como directivo sindical o 
de la comisión de reclamos, sanciones, salarios. 
Este libro no 'estará sometido a reserva alguna. 
• Artículo 47:Contratistasindependientes. Son 
contratistas independientes y, por tanto,.verda-
deros empleados y no répreseñtántes-ni interme-
diarios, las personas jurídicas o naturales que 
contraten la ejecución de una o varias obras, por 
un precio determinado; asumiendo todos los 
riesgos para realizárlos con sus propios medios 
-y con libertad y autonomía técnica y directiva. El 
beneficiario del trabajo o dueño de la obra, será 
solidariamente responsable con el contratista 
por •el valor de los salarios, - prestaciones, 
-indemnizaciones y demás derechos de los tra-
bajadores. Los derechos establecidos por con-
vención colectiva de trabajo, laudo arbitral, 
reglamentó de trabajo o costumbres para los 
trabajadores del.' beneficiario del trabajo o 
dueño de la obra, se extienden a los trabajado= 
res_del contratista: Igual tratamiento se les 
dará a los -subcontratistas, -aúnen caso de que 
los contratistas no estén autorizados para con-
tratar sus servicios. 

El beneficiario o dueño de la obró exigirá del 
colitratista 11 póliza y cumplimiento de pago qué 
cubra la totalidad de los salarios, prestaciopes e 
indemnizaciones del personal contratado; las 
•cuales serán exigibles para los trabajadores en 
caso de incumplimiento. 	- 

Queda prohibido al 'empleador pactar con 
contratistas independientes la realización de las 
laboires habituales de la empresa. 

Artículo .48. Contratación directa. El' 
empleador contratará directamente a'.lós trabaja-
dores que requieran para la realización de labo-
res habituales en cuanto a su actividad económi-
ca, como-también para reemplazar temporal-
mente al personal en vacaciones, permisos, li-
cencias, compensatorios, calamidades domésti-
cas, incapacidades, para caos de calamidad pú-
blica, fuerza mayor o casos fortuitos o para 
labores ocasionales, transitorias o emergentes. 

Por tanto, aunque se establezca lo contrario, 
se presume que los trabajadores están vincula-
dos en forma directa. 

'SECCION III 
De la protección laboral a la maternidad 

y la familia 
Artículo 49. Protección a la mujer.. La mujer 

trabajadora gozará de todos los derechos-garan-
tizados en esta - ley, no podrá_ ser objeto de 
diferencias en cuanto a la remuneración y demás 
condiciones de trabajó.. 

Se exceptúan las normas citadas específica-
mente para protegerla en su vida -familiar, su 
salud, su embarazo y sümaternidad.. 

Artículo 50. Próhibici¿n En ningún caso el 
. -empleador exigirá que la mujer aspirante a un 
. trabajo se someta a exámenes médicos o. de 
-laboratorio destinados a diagnosticar embarazo, 
ni pedirle la presentación de certificados médi-
cos con ese fin. La mujer trabajadora-  podrá 
solicitar que se le practiquen dichos exámenes 
cuando desee empeorarse 'en .las disposiciones 
de•,esta ley. 
. Artículo-51. Trabajos prohibidos. La mujer 
trabajadorá_en estado de gravidez estará exenta 
de realizar tareas que, por_ requerir esfuerzos 
•físicos considerables o por otras circunstancias, 
sean capaces de producir el- abortó o impedir el 
desarrollo normal del feto, sin que su-negativa 
altere sus condiciones de trabajo.' 

La trabajadora embarazada; en caso de ser 
necesario, será reubicada en sitio- de trabajo 
donde sea afectada su salud y lá dé su hijo. De 
todas maneras, no se podrá rebajar su salario o 
desmejorar sus condiciones de trabajo. 

" Artículo 52.Reintegro. No surte ningún efec-
to el despido de la trabajadora en estado de 
embarazo o en período dé lactancia. 

El Estado de embarazo se considera como 
hecho notorio a partir del tercer mes de gesta-
ción y todo despido a embarazada será injusto. 
Siempre que el despido fuere dentro de los 270 
días antes del parto o aborto. . 

Artículo 53.Licencia. La trabajadora en esta-
do de embarazo tiene derecho a un descanso de 
doce (12) semanas en la época de parto, remune-
rada con salario que devengue al entrar a disfru- 
tar del descanso._ 	 . 

Cuando el salario sea variable-se promediará 
el devengado en los últimos-tres meses. 

Para gozar de esta licencia la trabajadora 
debe presentar al empleador un certificado mé-
dico .en el cual se ,indique. el día probable del 
parto y la fecha desde la cual debe comenzar a 
disfrutarla licencia, teniendo en cuenta, que ésta 
debe comenzar, por lo menos dos semanas antes 
del parto. 	. 	' . 	 . 

Todos -las garantías establecidas par.a la ma-
dre biológica se hacen extensivas, en los mismos 
términos para la madre adoptante del menor de 
7 años dé edad, asimilando la fecha del parto a la 
de la entrega oficial del menor que se adopta. 

El parte tendrá derecho a una semana de 
licencia remunerada por el nacimiento de su 
hijo, previa la presentación del certificado men- 
cionado anteriormente. 	' 

Artículo 54.Partoprenu Curo. La trabajadora 
que sufra un aborto o un parto prematuro no 
viable tiene derecho a una licencia de dos (2) a 
cuatro (4) .semanas remuneradas con el.salario 
devengado al momento de iniciar el descanso. 

Paró: disfrutar la licencia de .que trata- este 
.artículo, la_ trabajadora debe presentar al. 
empleador un certificado médico, donde conste 
que ha sufrido un aborto o un parto prematuro no 
viable, indique el-día en que haya tenido lugar y 
prescriba él t;empó de reposo necesario para su 
recuperación. . 

Artículo 55. Descansó remunerado por 
lactancia. El empleador está obligado a conce- 
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f}La estimación razonable del valor de los Ministerio de- Trabajo .o Alcaldía en el que Artículo 50. ProhibiciÓn._En ningún caso el 
suministros de habitación y alimentªción como consten todas las circunstancias de tiempo, modo _ ·empleador exigirá que la mujer aspirante a un 
parte del. salario, que no podrá ser-superior al y lugar sobre .ejecución de la•refación de trabajo .trabajo se someta a exámenes médicos o_ de 
treinta· por ciento (30%} ·del que .reciba en y especialinente fecha de ingreso y retiro, Clase laboratorio destinado-s a diagnosticar embarazo, 
dinero; _ _ _ de contrato, variaciones, turnos, jornadas de ni pedirle la presentación d� certificados médi-

. g) La -duración y fecha de celebración del · trabajo, trabajo noctunlo, extr.a y en dominicales - cos con ese �in. La mujer trabajadora· podrá · 
contrato; _ y festivos, pagos por:todo concepto, descuentos, solicitar que se le practiquen dichos exámenes 

h) Firma de las partes. . _ . ofi<:-i�� desempe?�dos; afiliación sindi�a�� á�li- · cuando desee empeorarse 'en . las disposiciones 
A t, 1 42  D 1 l' . 1 . ,;. S cac10n de benef1c10s extralegales, not1f 1cac10- de".esta ley. r 1cu o . e as e ausu as ine¡.caces; on · b d · · ,  d' · · d' 1 · 

. . t t 1 . 1 . . d' . · nes so re _es1gnac10n como 1rect1vo sm 1ca o Artículo-51 Trabajosprohibid0s La mujer mexis e� es as- estip� acm�e.s _ � con . icmn�s de la comisión de reclamos, sanciones, salarios. trabajadora en 
.
estado de gravidez estará exenta . . q.ut

· e e�, os
d 
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l
.re� a Este libro· no . estará sometido a res. erva alguna. d� realizar -tareas -que por- requerir esfuerzos s1 uac1on . e tra ªJª or en re ac1on con o que , · : · . . · - . . ... · . · ' · - . - . 

establezca este Estatuto los convenios-interna- · Artículo 47 .Contratistas independientes. Son físicos considerables o por otra� circunstancias, 
cionales de la Qrgániz�ción I�ternacional ·del contratista� independi�ntes y,. �r tan��,-verda- sean capaces de producir el a.bortb o impedi� e� 
Trabajó, las convenciones colectivas de ·trabajo, d�r�_s emplead�s y no �ep�e�entantes-m mterme- desarrollo non�a.l del feto, s1i;i .q�e su negativa 
los laudos arbitrales, el reglamento de trabajo, la d1anos, las p�r�on,a,s 1und1cas o �aturales que altere s_us cond1c10nes d� trabajo. 
costumbre y las que sean ilícitas o ilegales. por · contrate� la e1ecu�mn ��una 0 �anas obras, por La trabajadora embarazada; en caso de ser 

_cualquier aspecto; sin embargo, a pesar de la . �n- precm deten_nmado, asumiendo_ todos !0s . necesa�io, será reubicada en sitio- de trabajo 
ineficacia d� estas estipulaciones, todo trabajo nesgo� para reahzarlos �on su� pr�p�os �edms donde sea afectada su salud y la de su hijo. De 
ejecutado en virtud qe ella, que constituya por sí Y con �i�er!ad Y auton�mia téc�ica Y direchva. E! todas m�nera�, no se podrá rebajar su salario o 
mismo una actividad lícita, da dere_cho al traba� be�efi�iano del traba]� 0 dueno de la obra, �era desmejorar sus condicione� de trabajo. 
jador para redamar el pago

. 
de sus salarios . sohdanamente responsable . con el_ �!Jnt�a�sta . Artículó 52.Reinte ro. No surte nin ún efec-

; · · d · · d , - · ' por, ·el valor de los salan os · prestaciones . . g · . g . prestac10nes, m emmzac10nes y emas dere- - _. ·d ·· - · . _ . d , . d ' h d 1. ' to f?l despido de la trabajadora en estado de 
.chos por el tiempo que haya gurado el servido. . m . emmzacmnes Y · emas �rec ?s e os tra- embarazo o en eriodo dé lactancia. ' . , · , . . . . : . · ba1adores. Los derechos establecidos por con- · · _P . ·. . . , 

. �ticulo 43. Cont!a�o a ternun:o fi10. ;Ex- . vención colectiva de trabajo, laudo �rbitral, �l Estad� de em�arazo se _considera como 
cep�1.�mal�en!e po�ran celeb�ars.e.contratos de reglamento de trabajo 0 costumbres para los· h��h_o not?no a partir del tercer mes?� �esta� trabajo a termmo f IJO e� los .s1gmentes _casos: _ trabajadores del.' beneficiario del trabajo 0 ·ci_on y todo. despido � embarazada sera m1usto. 

. a) �ara reem�lazar:pers�nal en períodos. 'de . dueño de la obra, se extienden a los trabajado-· S!empre que ,el despido fuere dentro. de los 270 · _ vacac1ones;perm1sos;hcenc1as,compensatonos, res.del contratista.- Igual tratamiento se les d1_as antes del parto o aborto. . 
calamidades dom_ést.icas, in�apacidades, �uerza_ ". dará a los-subcontratistas,.aún en caso de que Attí<;ulo 53 .Lícf!nda. La trabaja�ora en esta
mayo� o casos fortmtos y ensanches; los c·ontratistas no estén autorizados para con- do de embarazo tiene dere.cho a un descanso de 

b) Para desarrollar labores no relacionadas tratar sus servicios. · · · doce (12) semanas · en la�p<:>ca de p1;1rto,remune-
con las actividades prop!as qe lá empresa. El benefÍciario 0 du�ño de la obra· exigirá del · rada con salario que devengue al entrar a disfru-

La: duración de esta clase de contratos no coqtratista l� póliza y cumplimiente de pago que . tar del descanso. 
-podrá ser superior ·a tres (3) años, ni inferi_or a un cubra la totalidad de los salarios, prestadoµe� e . Cuando el salario sea variable-se promediará 
(1) mes pero renovable por otro período igual si indemnizacfones· del personal contratado; las el devengado en' los últiinostres meses . . . 
subsisten las.causas que le dieron origen. _ -c;uales serán exigibles para los trabajadores en · Para gozar de es�a licencia la .trabajªdora 

Este contrato constará siempre pÜr escrito y · caso de incu�plimiento. . 
· · debe presentar al emplea�or un cer.tificado mé-

en él deben especificarse en otras cláusulas las . Queda prohibido al ·empleador pactar con dico .en el cual se .indique. el día probable-del 
que le diero� origen y el término de duración°' contratista_s independientes la realizaci�n de las parto y la fecha desde la cual debe comenzar a 

Artículo 44: Listado de temporales. Para· la labores habihlales de la empresa. disfrutar la licencia, teniendo en cuenta, que ésta 
.contratación excepcional a término fi]o_o tem- . Artículo _48. Contratación direáa. El debe comenzar,por lo menosdos semanas antes 
por al se elaborará conjuntamente· entre · el ·. empleador contratará directame_nte a_fos trabaja- del part? . . 
empleador y .la organización sindical represen- dores que r�quierah para la realización de labo- Todos las garantías establecidas par.a l� ma
ta ti va, un listado d� personas del que se escoge- res habituales en cuanto a su actividad económi- dre biológica se hacen extensivas, én fos mismos 
rán quienes vayan a ser contratados y en cada . ca, como· también para reemplazar temporal- términos para la madre adoptante del menor de . 
_oportunidad se preferirá el primero de la lista y mente al persori�l en vacaciones� permisos, li- 7 años de edad, �similando la fecha del parto a la 
si son varios los requeridos se seguirá contratan- cencias, compensa.torios, calamidades domésti- de lª 'entrega oficial del menQr que se adopta. 
dó en el orden descendente. ·· · cas, í�cap_acidades, para caos de calamidad pú- El parte tendrá derecho a una · semana de 
. Parágrafo. Sin el cumplimiento de estos re- blica, fúerz� mayor ? c�sos. fortuitos o para ·licencia remunerada por el µacimiento-de su 
quisitos se entenderá que el contrato -respectivo labores ocas10nales, trans1tonas o emergentes. · hijo, pn;:via la presentación dél certificado men-

. es a térinin,o indefinido y cualquier controversia . Por tanto, aunque se establezca lo contrario, 'cionado ariieriormente. · 
sobre la elábÓración del listado será decidida por se presume qµe los trabajaqores están vincula::· . Artículo 54.Parto premáturo. La trabajadora . 

. _la autoridad administrativa del.trabajo. dos en forma directa. que sufra un aborto o ,un parto prematuro no 
'ArtículÓ 45. Contrato de obra. El contrato de SECQON III . viable tiene derecho a una licencia de dós (2) a 

trabajo de _obra o labor específica ·es aquél que se �uatro ( 4) semanas remuneradas con el.salario 
. ce.lebra para la ejecución de labores ocasionales, , De la protección laboral a la �aternidad devengado al momento de iniciar el descanso.· 
transitoria o. emergent�s debidamente precisa- Y la familia Pará: disfruta.r la Jicencia de .que trata- este 
das, con independencia del tiempo que se re- Artículo 49.Proteccmn a la mujer�. La mujer .artículo, la trabajadora debe preseñtar al 
quiéra emplear en su ejecución, terminando al trabajadora gozará de todos 'los derechos·garan- empleador un certificado médico, donde c·onste 
finalizarla obra o labor específica contratada. tizados e� esta ·1ey� no podrá: ser objeto de queha sufridóun aborto o uilparto prenÍaturo no 

· · Además de los requisitos generales de todo diferencias en .cuanto a la remuneración y demás · . viable, indique el-día en que haya tenido lugar y · contrato; el de obr� o labor a desarrollar y fijar el · cori�iciones de !raba jo. . prescriba el t�ellipó de reposo nécesario para su 
salario. · 

. 

' .  

. · 
Se exceptúan ias normas Citadas específica- recuperación . . 

Artículo�46.Libro deRegistro. _El empJeador mente pára protegerla en su vida=familiar, su Artículo 55. Descanso. remunerado por 
está obligado a tener un libro, registrado ante el salud, su embarazo y sñ"·maternidad .. e::-: lactancia. 'El empleador está obligado a conce-



Página 4 	 Jueves-30 dé enero de 1997 	 GACETA DEL CONGRESO 4 

I. Se prohíbe el trabajo de menores que no 
._hayan cumplido quince (15) años de edad. La 

infracción de esta norma acarreará las sanciones 
legales, pero en ningún caso el menor perderá 
sus derechos a las remuneraciones y prestacio-
nes que por el- trabajo realizado corresponderíaü  
a un. mayor de edad. 

2. Se prohíbe el trabajo de menores de diez y 
seis (16) años de edad en minas, canteras, talle-
res de fundición, en labores que acarreen riesgos 
para la vida o para la salud, yen jornadas 
superiores a las legales, o que impidan o retarden 
su desarrollo físico y normal. 

3. Se prohíbe el trabajo de menores en labores 
que puedan perjudicar su formación intelectual 
y moral: 	 , 

4. Ningún menor podrá ser admitido al traba-
jo sin que esté provisto de un certificado expedi-
do por los servicios médicos oficiales que acre-
dite su capacidad.mental y física para las labores 
que deberá realizar. Este certificado será expedi-
do gratuitamente por los servicios médicos del 
ministerio del ramo, donde éstos existiesen o en 
su defecto, por los servicios de salud. 

5. Los menores trabajadores serán sometidos 
periódicamente a examen médico. Cúando la 
labor realizada menoscabe su saludo dificulte su 
desarrollo normal, no podrán continuar desem-
peñando dicha labor y, el empleador, además de 
los gastos de recuperación, deberá facilitarles un 
trabajo adecuado. 

6. No se podrá estipular la remuneración de. 
los menores por unidad de obra, o destajo .o por 
piezas: 

7. El derecho a las vacaciones anuales,. se 
ejercerá por los menores que trabajan en los 
meses de vacaciones escolares. 	- 

8. Los empleadores que contraten menores 
estarán obligados a concederles las facilidades 
para que puedan cumplir Sus programas escola-
res en escuelas de capacitación profesiónal.  

de que éste le proporcione formación prgfesio-
nal del arte u oficio para cuyo desempeño ha sido 
contratado. 

2. Además de los requisitos establecidos para 
todos los contratos, el de aprendizaje deberá 
constar por escrito, deterihinar con precisión el 
oficio materia del aprendizaje, programa, dura-
ción y períodos de estudio. 

3. Se considerarán aprendices los menores 
sometidos a formación profesional sistemática 
del oficio en el cual trabajan y sin que previa-
mente a» su colaboración hubiesen egresado de 
cursos de formación para dicho oficio. 

4. Cuando el empleador, en virtud de dispo-
siciones legales, deba contratar menores cómo 
aprendices,, la relación de trabajo se mantendrá 
por el tiempo del aprendizaje salvo que las 
partes decidan continuarla, caso en el cual ésta 
se coíivirtiera en una relación de trabajo por 
tiempo indefinido y producirá todos sus efectos 
desde- la fecha: en que se inició el' aprendizaje 
hasta su terminación. 	 . 

5. Se considerará como parte de la jornada de 
trabajo de los aprendices el tiempo requerido 
para el aprendizaje correspondiente, siendo en- 
tendido que la organización y horario de estos 
estudios deberán establecersede manera que no 
afecten el desenvolvimiento otdinario y las nor-
mas de trabajo de la empresa.. 

6. Cuándo la vinculación del aprendiz sea 
producto de convenios con el Servicio Nacional 
de Aprendizaje; esta entidad debe garantizar la -, 
finalización - dé los estudias correspondientes 
aun cuando el - contrato de trabajo se dé por 
terminado. 

Artículo 59. Trabajadores a domicilio. Toda 
persona que en su habitación, con ayuda de 
miembros de su familia o sin ella, ejecuta un 
trabajo remunerado bajo la dependencia de uno 
o varios empleadores pero sin su vigilancia 
directo utilizando materiales o instrumentos pro-
pios o suministrados por el empleador o su 
representante, es trabajador a domicilio y estará 
amparado por las disposiciones' contenidas en 
los numerales siguientes: 	 , 
• 1. Se entenderá por miembros de la familia . 
del trabajador a domicilió toda persona ligada al 
misma por parentesco de consaguinidad, afini-
dad o civil, que convivan con él y se encuentren 
a su cargo. 

5. En los casos en que el empleador utilice 
solamente trabajadores a domicilio, paráfijar 
el importe del salario deberá tomarse en con-
sideración la naturaleza del trabajo y la remu-
neración que se paga para labores similares en 
la localidad: 

6. Los empleadores que utilicen trabajadores 
a domicilio deberán inscribirse en el Registro de 
empleadores de Trabajadores a Domicilio' que 
se llevará en el Ministerio del Trabajo. 
- 

- 7. Los empleadores de trabajadores a domici-
lio deberán fijar en lugar visible de los locales 
donde proporcionan o reciben el trabajo, las 
tarifas de salarios que pagueñ por esas labores. 

'Artículo 60. Madres comunitarias. Las per-
sonas que apresten servicio para el cuidado de 
infantes con el patrocinio del Estado. o de cual-. 
quiera de sus entidades • en la que delegue esta 
función, quedan amparadas.por este Estatuto y 
en consecuencia se les reconocerán todos los 
beneficios en él consagrados. 

Artículo 61. Trabajadores domésticos: 
1. Se entiende por trabajadores domésticos 

los que prestan sus labores en la casa de habita-, 
ción de una.persona determinadapara su servi- , 
cio personal o el ,de su familia. 

2. Si el trabajador contratado como dómésti= 
co labora indistintamente en el hogar del 
empleador y en la empresa, establecimiento, 
explotación o lugar que éste administra, será 
considerado como trabajador de la empresa. 

3 Los trabajadores domésticos que habiteis 
en la casa donde prestan sus servicios no estarán 
sujetos a horarios. Su trabajo será determinado 
por la naturaleza de su labor y deberán tener un 
descanso absoluto mínimocontinuo de diez (10) 
horas. Los trabajadores domésticos que no habi-
ten en la casa donde prestan sus servicios estarán 
sujetos ala jornada normal de trabajo.' 

4. Los trabajadores domésticos gozarán de un 
(1) día de descanso cada semana. 

- 5. Los trabajadores domésticos tendrán de-
recho a una prima de navidad en la primera 
quincena de diciembre, conforme a la regla 
siguiente: 	 . 

a) Después de tres (3) meses de servicio, de 
cinco (5) días de salario; 

b) Después de seis (6) meses de servicio, de 
diez' (10) días- de salario, -y 

c) Después de nueve (9) meses dé servicio de 
quince días de salario. 	 . 

. . 6. Toda enfermedad contagiosa de alguna de 
las personas que habitan en la casa da derecho a 
ponerfin a la relación de trabajo sin previo aviso. 

-El empleador tendrá la obligación de trasladar al 
trabajador enfermo a .un establecimiento 
asistencial donde »le puedan prestar. la  atención 
debida. 

7. En casó de terminación de la relación de 
trabajo por razón del despido , injustificado o 
retiro justificado, por vencimiento del término 
en caso de contratos por tiempo determinado, o 
por otra causa ajena a su voluntad, los trabajado-
res domésticos, tendrán derecho a una indemni-
zación equivalente a la mitad de los salarios que 

der a la trabajadora dos descansos de treinta (30) 
minutos cada uno, dentro de la jornada, para 
amamantar a. su hijo, sin descuento alguno de 
salario, durante.los primeros 6 meses de vida del 
infante. 

SECCION IV 
Regulaciones especiales 
para ciertos contratos 

Artículo 56. Trabajo de los menores. 

2. Cuando una persona, con cierta regulan-
Artículo 57. Trabajo sin aútorizáción. Si se dado de manera habitual, vende a otra materia- 

estableciere una relación de trabajo con un me- les a fin de que ésta los elabore o confeccione en 
non sin sujeción a lo preceptuado en este Estatu- 'su habitación para luego adquirirlos por una 
to, el empleador responderá al cumplimiento de > cantidad determinada, se considera empleador y 
todas las obligaciones inherentes al contrato, la otra trabajador a domicilio. 
pero el respectivo funcionario administrativo 	3. A los trabajadores, a domicilio, dada la 
del trabajo puede, de oficio o a petición de parte, naturaleza especial de' sus labores, no se les 
ordenar la cesación de la relación y sancionar al aplicarán las disposiciones de este Estatuto so- 
empleador con multas no inferiores'a diez (10) bre jornada de trabajo, horas. extraordinarias y 
salarios mínimos mensuales y liquidar a'favor trabajo nocturno. 
del menor los salarios y prestaciones correspon- 	- 4. El salario del trabajo a _domicilio no podrá 
dientes a un adulto o mayor de edad. 	ser inferior al que se pague por la misma labor, 

.Artículo, 58. Contrato de aprendizaje. 	en la misma localidad y por igual rendimiento, al 
1: Es agi'~l por el_cual un trabajador se obliga trabajador que presta. servicios en el local del 

a prestar sus servicios a un empleador á.cambia empleador. 	 - 

Jueves -30 de enero de 1997 GACETA DEL CONGRESO 4. · der a la trabajadora dos descansos de treinta (30) de que éste le proporcione formación prpfesio
minutos cada uno, d�n.tro de la jornada; para : nal del arte u oficio para cuyo desempeño ha sido 
amamantar a su hijo, sin descuento alguno de c�ntratado. 

· 5 . En los casos en que el empleador utilice 
solamente trabajadores a domicilio, páfa fijar 
el importe del salario deberá tomarse en con
sideración la naturaleza del trabajo y la remu
neración que se paga para. labores similares en 

salario, durante.Jos primeros 6 meses de vida del 2. Además de los requisitos establecidos para 
infante. todos los contratos, el de aprendizaje deberá 

· SECCION IV constar por escrito; detel'IÍlinar �on precisión el · la localidad: 
Regulaciones especiales oficio materia del aprendizaje, programa, dura- . 6. Los empleadores que utilicen trabajadores · cióil y períodos de estudio. · · . a domicilio deberán inscribirse en el Registro de 

.. para ciertos contratos · l d d T -b · d D · ·1 · " ue 3. Se . considerar�n aprendices tos menores emp ea ores e ra ªJa ores a om1c1 10 · q 
.Artículo 56. Trabajo de. los menores. sometidos a form�ción profesional sistemática s� llevará en el M_inistei:iO del Tra9ajo. · . · i. Se prohíbe el trabajo de menores que no del oficio en el cual trabajaµ y sin que previal- · - - 7. Los empleadores de trabajadores a dolilicj-

._ hayan cumplido quince (15) años de edad. Lá mente a· su colaboración hubiesen egresado de . lio deberán fijar. en lugar visible de_ los loca�es 
infracción de esta norma acarreará las sanciones cursos de formación para dicho oficio. donde proporcionan o re�i�en el trabajo, las _ 
legales, pero en ningún caso el menor perderá · 4. Cuando el empleador, en virtud de di�po- tarifas de salarios que paguen por esas labores. 
sus derechos a las remuneraciones Y prestacio- siciones legales, deba contratar m�nores como ArtíCulo 60. Madres comunitarias. Las pernes que por el trabajo realizado corresponderíáh aprendices, la relación de trabajo se mantenclrá sonas que '\presten servi�io para el c:uidado de 
a un_-mayor de edad. 

. 
por el tiempo del aprendizaje salvo que las infantes con el patrocinio del Estado o de cual-

2. Se prohíbe el trabajo de menores de diez y partes decidan continuarla, caso en el cual ésta quiera de sus entidades · en la que delegue e�ta 
· seis (16) años de edad en minas, canteras, talle- se cóñvirtiera en una relación de trabajo por función, quedan amparadas.por est� Estatuto y 
res de fun�idón, en labores que aca�een riesgos tiempo indefinido y producirá todos sus efectos · en consecuencia se les reconocerán todos· lo.s 
para la vida o para la salud, y en jornadas desde la' fecha. en que se inició el' aprendizaje beneficios en él consagrados. 
superi<?resalas legales,oque impidano retarden · hasta su terminación. · 

Artículo 61. Trabafrldores domésticos� · su desarrollo físico y normal. · 5 Se. · "d • te d l · d d · · · • · . . . . . . cons1 erarac�mo par . e a 1orna ª. e l. Se enllende por trabajadores domesllcos 3. Se prohíbe. el 1!aba10 �e men?�es.en labores . trabajo de los. ap�end1ces el ll��po �equendo los que prestan sus labores en la casa de habita-. que puedan pefJud1car_ su formac1on mtelectual para.el �prendiza1e c?rre�l?°nd1ente, _siendo en:- ción de una persona determinada:i-para su servi- . y moral.� tendido que la orgamzac1on y horano .de estos cio personal 0 el de su familia. 
. �-Ningún .

meno� pé>drá ser ad�_itido al trab�- estudios deberán es�bl�cerse d� ma�era que no · 2. Si el trabaj�,dor contratado como dóméstl-· JO sm que este �r?v1sto.d� un ce�ll�1cado exped1- afecte� el de�envolv1m1ento o�dmano y las nor- co labora indistintamente en el hogar del d? por 'los se�1c1os med1cos ?flc1ales que acre- mas de tr�ba10 de l� empr��ª· . · . · . empleador y en la empresa, establecimiento, 
. d�_te, su ca�ac1d�d.mental y fí�1�a para la� labor�s 6. Cuando la v1?culac1on del .ª�rend1� sea explotación 0 lugar que éste administra, será · . que debe!ª reahzar. Este cerllf�c�do se�a �xped1- producto d� c?nvemos c?n el Serv.tcio N a�1onal considerado como trabajador de la empresa. _ do gratmtamente por los serv1c1os med1cos del de Aprendiza1e� esta enlldad debe garanllzar la . . 3. Lo tr b . d d • r u h biten ministerio del ramo, donde éstos existiesen o eri finalización · de los· estudios correspondientes 1 · s d" ª �lª . or: ornes ic_o� q e, ªt 

· • su defecto, por los servicios de salud. . . 
aun cuando el . contrato de trabajo se . dé por en. a _casa

h 
on � pre

s
s n s

b
us. serv1�1o

d
s 

t
no e� ª�

d
an . . ·- • . . . . su1etos a oranos. u tra a10 sera e ermma o ?: L:<>s menores iraba1a�ore� �eran �ometidos termm:ido. . . . . . . por la naturaleza de su labor y deberán tener un penod1ca?1ente a examen medico. ��andq la Articulo 59. Traba1adores a domicilio. Toda descanso absoluto mínimo continuo de diez (10) labor reahzada menoscabe s}l salud_ o dificulte su persona que· en su habitación, con ayuda de horas. Los trabajadores domésticos que no habide�arrollo _normal, no podran contmuar de�em- inie�bros de su famil�a o si� ella, ej_ecuta un ten en la �asa dond� prestan sus servicios estarán penan_do dicha labor y, .�l emplea�or, ��emas de trabajo remunerado bajo la dependencia de uno · sujeto� a la jornada normal de trabajo.· los gastos de recuperac1on, debera fac1htarles un o varios empleadores pero sin su vigilancia 4 Lo b . d d • r · . · d trabajo adecuado. . · díiecto utilizandó materiales o instrumentos pro- 1 df. d

s tr
d
a ªJª . ores 

d
omes icos gozaran e un · . · · . • · . . . · ( ) a e escanso ca a semana. 6. No se podrá estipulait la temunerac1on de . p1os o summ1strados por el empleador o su . · . .. • . • · los menores por unidad de obra, o desfajo .o por· representante, es trabajador a domicilio y estará 5. Los trabaJ�dores dom:;t�cos t�ndr�n de-

piezas: amparado por las disposiciones· contenidas en re�ho ª una P�1�ª de navi . ª en ª primera 
d h l · · 1 los numerales siguientes· qumcena de d1c1embre, conforme a la regla . 7. El erec. o � as vacaciones anua es,. se. . · . · . i uiente· - · 

ejercerá por los menores que trabajan en los l. Se entenderá por miembros de la famili3 . s g · • . ·- . . d meses de vacacfones escolares. · del trabajador a domicilio toda persona ligada al . a) pesp�es de tres P> meses de servicio, e · · d · · "d d f · cmco (5) d1as de salano· 8. Los empleadores que C'.Ontraten menores m1smo· _p?r parentes�o e con�agum1 a , a m1- . . . • . . ' . . . 
estarán obligados a concederles las facilidades dad o c1vll, que COJ?.VIvan con el y se encuentren . �) Desp�es de seis �6) ¡ne�es de serv1c10, de 
para que puedan cumplir sus programas escola- a su cargo. . - diez (10) d1as de salano, y ·-. . . . - res en escuelas de capacitación profesiónal. 2. Cuando una persona, con cierta regulari- . · c) Después de nueve (9) meses de serv1c10 de 

- Artículo 57. Trabajo sin autorización. Si se dad o de manera habitual, vende a otra materia.,. quince días de salario. _ 
estableciere una relación de trabajo con un me- . les a fin de que ésta los elabore o confeccion� en . . 6. Toda enfermedad contagiosa de algu�a de 

. nor sin sujeción a io preceptuado en este Estatu- su habitación para luego adquirirlos por una las personas que habitan en la casa da derecho a 
to, el �mpleador responderá al cumplimiento de > cantidad determinada, se considera empleador Y poner fin a la relación de ti abajo sin pr_evio aviso. · to.das las obligaciones inherentes al contrato, la otra trabaj_ador a domicilio. .El empleador tendrá la obligación de trasladar al 
pero el respectivo funcionario administrativo · 3. A los trabajadores. a domicilio, dada la trabajador en;fermo a . un estabtecimie�to 
del trabajo puede, de oficio o a petición de patte, naturaleza especial de, sus labores, no se les asistencial donde 'le puedan pr�star ·la atención 
ordenar la cesación de la relación y sancionar al aplicarán las disposiciones de este Estatuto so� debida. · 
empleador con multas no inferiores' a diez (10) bre jornada de trabajo, horas .extraordinarias y 7. En caso de terminación de la relación de · · salarios �ínimos mensuales y _ liquidar a favor _trabajo nocturno. 

· 
- trabajo pqr razón del despido · injustificado o d�l menor los salarios y prestac10nes corresp�n- - 4. El salario del trabajo a �domicilio no podrá _ retiro justificado, por ve�ci�iento d�l .�r.mino dientes a un adulto o_ mayor de. eda�.. . ser inferior al que se pague por la misma labor, en caso de con�at�s por llempo determma�o, o 

Artículo. 58. �ontrato f/e ªP.rendiza1e. en la misma localidad y por igual rendimiento, al . por otra �a�sa a1ena a �u voluntad, los tr_aba1a��: 
L Es aqth•.J por el cual un trabajador se obliga trabajador que presta· servicios en el loc�l �el. res �.ome��cos, tendran d�rec�o a u�a m?emm-

a prestar sus servicios a un empleador a cambio_ · empleador. zac10n equivalente a la mitad �e los salanos que 
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hayan devengado en el mes inmediatamente servicios de ¡in depórtista profesional con el 5. Cuando un conductorhaya laborado cuatro 
anterior por cada año de servicio prestado. consentimiento expreso de. éste. El cesionario' (4) horas continuas tendrá derecho a un desdén- 

8. Es obligación del empleador afiliar a este quedará subrogado en los derechos.y obligacio- so de una (1) hora. 	- 
trabajador al Sistema de Segúridad Social. nes del cedente, respondiendo ambós solidaria- 6. -La jornada ordinaria podrá ampliarse en 

Artículo 62. Deportistas profesionales: mente del cumplimiento de las obligaciones. los siguientes casos: 	• 
1. Son deportistas profesionales quienes se laborales. , a) Accidentes, averías, retrasos imprevistos, 

dediquen a la práctica del deporte por cuenta y El club o entidad deportiva estará en la obli- perturbaciones del servicio, interrupciones del 
dentro del ámbito de organización y dirección de ' gación de aceptarla cesión del deportista cuando tráfico o caso de fuerza mayor; 
un club o 'entidad deportiva a cambio dé una 
remuneración. 	- 

a lo largo de toda una temporada no hayan sidó 
utilizadós sus servicios para participar en. com- 

b) Ausencia imprevista de una persona cuyos 

2. En el contrato de trabajo que suscriban los - petición oficial ante el público. 	- 	. 
servicios sean indispensables y a la cual no sea 
posible sustituir; • 

de ortistas •el cual'deberá hacerse 	orescrito se ' p 	~ 	 p 	~ .. 12. No constituye violación al principio de c) Necesidad urgente y excepcional de garan- 
establecerán expresamente todas las condicio- 
nes pertinentbs-a la-relación de trabajo y espe-' 

igualdad salarial, la disposición que • estipule 
salarios diferentes para trabajar iguales, por ra- 

tizar el funcionamiento de servicios"de utilidad 
pública; 

cialmente el régimen de sesiones, traslados o 
transferencias a otras entidades o empiésas:.' 

zón de la categoría de los eventos, partidos o 
. funciones de los equipos o de la experiencia y d) En caso de calamidad o conmoción interna. 

3. Cuando las sesiones, traslados c transfe- 
rencias`produzcan beneficios económicos para 

habilidad de los trabajadores. 
13. Queda prohibido a los empleadores im= 

"podrán . En ningún caso las horas extras 	ser' 
superiores al veinte ,por, cieñto de la jornada 

el empleador, el trabajadortendrá derecho á una. poner vetos a los deportistas. P 	 p 
laboral ordinaria. 

El salario podrá estiptilarse por unidad de participación equitativa de una cantidad'no me- 
nor del veinticinco (25%) de dicho beneficio.  

Artículo 63. Trabajadores rurales: tiempo, por viaje, por distancia, por unidad de 

4. La relación . de trabajo de los periodistas 
1. Son trabajadores rurales aquellas persa- 

nas dedicadas —a las labores agrícolas y pecu- 
carga o por porcentaje del valor del flete, siem-
ore que dicha estipulación . no viole el .límite 

profesionales puede contratarse por tiempo de- niarias, recursos- naturales renovables anima- • máximo de la jornada, ni infrinja normas de 
terminado para una o varias temporadas o para la les y vegetales. 	 . seguridad. 	 . 
celebración de uno o varios eventos o competen- 
cias. A falta dé estipulacióñ expresa, la relación 2. Cuando los trabajadores rurales tuviesen 7. Cuando el salario se haya estipulado por 
de trabajo, será por tiempo indefinido. parcela cultivada a sus expensas y se pidiese su 

desalojo, el empleador deberá pagar. al  trabaja- 
viaje, si éste sufriere retardo o prolongación en 
su duración por causa que no le sea imputable, el 5. La jornada de trabajo del deportista prófé- dor el valor de los productos, cultivos o mejorás• ' trabajador tendrá derecho a un aumento propor- sional comprenderá la prestación efectiva de sus 

servicios ante el público y el tiempo en- que esté 
qué queden en el fondo y hubiesen sido hecho a' 
expensas del trabajador, cuando termine la reía- 

cional de su salario, pero no podrá disminuírsele 
si el tiempo de viaje 'se reduce. 'o bajo las órdenes directas del club 	entidad 

deportiva a efectos de entrenamiento o prepara= 
ción-del tiabájo,.aun cuando hay despedido por 
causa justificada. 

8. El trabajador no podre ser obligado a 
ción física y técnica para la 'misma,, y no podrá 
exceder loslímites legales contemplados en este 

, 	• 
3. Los miembros dé una familia que trabajen 

operar el vehículo si no reúne las condiciones de 
seguridad para garantizar la vida y la integridad 

Estatuto, pero. su cómputo podrá hacerse por • eiruna misma explotación rural tendrán derecho física de los usuarios, del público en general_y de 

mensualidadeso anualidades. a disfrutar lbs vacaciones en el mismo período. los propios 'trabajadores, de acuerdo con las 

Encasodeexcederlajoinadalegal,elempleador 
establecerá compensaciones especiales. 

4. La duración del trabajo ordinario para los 
trabajadores rurales no excederá de ocho (8) 

normas de tránsito. 
9. Toda empresa tendrá un número necesario 

6. Cuando los deportistas prófesionales,'por horas por día ni de cuarenta (40) por semana.. .' de conductores relevadores para suplirla ausen- 

la índole de sus labores, no disfruten del desean- Artículo 64. Trabajadores del transporté: 	' cia temporal de los otros' conductores y su rea- 

so semanal el día domingo, la empresa o entidad 1. El »trabajo de los conductores y demás ción laboral se regirá por lo contemplado en este 
Estatuto. 	 - deportiva a la cual prestan su servicios deberá trabajadores que presten servicio en vehículo de 

concederles el correspondiente día de descanso transporte urbano o interurbano, sean éstos pú-  . 10. Cuando la labor no se pueda ejecutar por. 
compensatorio. blicos o privados, de pasajeros; de.carga o mix- fuerza mayor o caso fortuito como daños del 

7. A los deportistas profesionales, -dada -la_ tós, se regirá por las disposiciones' de esta sec- vehículo, mantenimiento, o por culpé o disposi- 
naturaleza especial de . sus labores, no se .les ción, además de las contenidas en este Estatuto ción del propietario del vehículo o de la empre- 

áplicaráñ las disposiciones de este Estatuto so- que le sean aplicables. 	- sa, el trabajador devengará el salario y. sus recar- 

bre horas extraordinarias,. trabajo nocturno y ' 	2. Él contrató de trabajo se entiende celebra- gos correspondientes. 

tiempo de transporte. dó directamente entre el empresario y el-conduc- 11. Cuando el salario no sea una suma fija, y 
8. Cuando las labores de los deportistas pro- tor, sin perjuicio de la solidaridad que puede se encuentre pactado por viaje, por distancia, 

•fesionales tengan que ejecutárse fuera de la sede corresponder al propietario o poseedor del vehí- porcentaje, unidad de. carga o valor del flete o 
de la empresa o entidad, los gastos de traslado, culo para el pago de salarios o 'prestaciones cualquier o.tra estipulación, el empleador llevará 
alimentación, seguro contra accidentes y otros sociales legaleso extralegalesque se.adeuden en uñ libro donde se' consigne lo devengado por el 
inherentes á su actividad; serán por cuenta ex- virtud de lá relación -laboral. ' trabajador bajo cualquiera de estas'modalidades 
elusiva del empleador. 	' 

9. Las relaciones de trabajó de los deportistas 
3. La jornada de trabajo será de ocho (8) horas 

diarias y cuarenta (40) a la semana y la remune- ' 

con la firma del mismo. En caso. de no existir el 
libró eón las formalidades exigidas ese presumirá 

profesionales se regirán por las normas de este ración por festivos, dominicales, trabajo noctur- cierto lo afirmado por el trabajador. 

capítulo y de los convenios y 'acuerdos con no y horas extras, se regulará de conformidad' 12. Las, empresas de transporte qué tengan 
organizaciones deportivas de otros países que con las normas legales del Estatuto 	. trabajadores regulados por este artículo, consti- 
no se opongan con este Estatuto. 4. Ñingún conductor de vehículo podrá con- tuirán pólizas de seguros contra los riesgos que' 

10. El salario que reciban los • trabajadores ducirdurante un período ininterrumpido de más provengan de accidentes de tránsito y afiliarán a 
sus conductores a la casa cárcel. -- deportistas podrá estipularse porunidad de tiem- „ de -cuatro (4) horas, se exceptúa a los conducto- 

po, para uno o varios'eventos o para una o varias res de vehículo que disfruten de intervalos ade- Artículo 65. Trabajadores mi 	sváliibs: 
temporadas. •'cuadosdurante la conducción a consecuencia de 1. Los minusválidos tienen el derecho a obte- 

11. Durante la vigencia del contrato el club o interrupciones previstas por el horario o por el ner una colocación que les proporcione una 
la entidad deportiva podrá ceder a otros los carácter intermitente de trabajo. subsistencia digna y decorosa y les permita 
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hayan devengado en el mes inmedi�tamente servícios de tin d�pürtista profesional con el 5. Cuandounconductorhaya_laboradocuatro 
anterior por cada año de s:ervicio prestado. consentimiento expi:eso de. ésté. El cesionario· ( 4) horas_ continuas tendrá derecho a un deséan-

8. Es obligación del empleador afiliar a este quedará subrogado en los derechos. y obligado- so de una (1) hora.· 
trabajador al Sistema de Segurida9 Social. nes del cedente, respondiendo ambós solidaria- 6. "La jornada ordinaria podrá ampliarse en 

Artíc.ulo 62. Deportistas profesionales: mente del cumplimiento de las obligaciones . los siguientes casos: · · · 
· · laborales. . 1: Son deportistas profesionales quienes se . . a) Accidentes, averías, retrasos imprevistos,· 

dediquen a la práctica del-deporte por cuenta y El club 0 entidad deportiva estará en la o!>li- perturbaciones del servido, interrupciones del 
dentro del ámbito de organi�ación y dirección de · gación de aceptar la cesión del deportista cuando tráfico o caso de fue_rza mayof; 
Un Club O ·ent1"dad deport1"va a camb"o de· a lo largo de toda una temporada no hayan sido . · 1 .  µna . . . . . . . . b) Ausencia imprevista d� una persona cuyos 
remiineración. ut1hzados sus serv1c1os para part1c1par en com- servicios sean indispensables y a la cual no sea 

2. En el c�ntrato de trabajo que suscriban los � petición oficial an� el público. - . ' p�sible �ustituir; · · 

deportistas,.el cual deberá ·hacerse por escrito, se · · . 12. No constituye :vi<;>lación al principio de c) Necesidad urgente y excepcional de garan-
establecerán expresamente todas las condicio- igualdad salarial, la disposición que· estipule tizar el funcionamiento de servicios de utilidad 
nes pertinentes· a la-relación de trabajo y espe- · salarios dif�rentes pata trabajar iguales, por ra- pública; 
ciab�ente el régímen de sesiqnes, traslado� Q zón . de la categoría de los eventos, p�rtidos o · 
transferencias a otras entidades o. empresas:. . fun9i�nes de los equipos o de Ja experiencia y d) � ca�o de calamidad o conmo�ión -�tem_a . . 

. 3, Cuando las sesiones, traslados 0 transfe- ha�1hdad_de los traba1adores. . . . : En_ nmg� ca�o las hor�s extras po'!fan ser 
rencias produzcan beneficios.económieos para 13: Queda prohibido a los empieadores im� supenores _al ':emte _por ciento de la Jornada 
el empleador, el trabajador tendrá derecho'ª una poner vetos a los deportistas. · - la�oral ordmana. . _ 
participación equitativa de una cantidad,.no me- Artícuio-63. Trabajadores rurales: . - El salario p�drá estipular�e por un�d3d de 
nor del v:einti�inco (25%) de dicho beneficio. l - · .  : · . tiempo, por v1a1e, por d1stanc1a, _po� umdad de . . , · · . . · . · · So� trab�Jadores ru!ales a9uellas pers9- carga o por porcentaje del valor del flete, siem-. 4. La relac1on .de traba10 de los penod1stas nas dedicadas a las labores agncolas y pecu- . d" h . . ul . , . 1 1 l' . 

� · I . d tr · · · d . . · . · . · pre que 1c a estlp acion no vio e e . imite pro �s10na es pue e con. atarse por tiempo . e- manas, recursos· naturales renovables anima-. . , · d 1 · d · 
: fr" · 

termmado para una o vanas temporadas o para la 1 · · _ - maximo e a ]Orna a,. m m !nJa normas de 
. . , . es y vegetales. · egurid d celebrac1on de uno o varios eventos o competen-· · . . . . s ª · 
cias. A fálta de estipulación e�pre�a, la relación . · 2· Cuan�o los traba1a�ores rurales ��iesen 7. Cuandó el salario se haya estipulado por · 

_de trabajo, será por tiempo indefin�do·. par�el� cultivada ª sus expen�as Y se pidiese .su viaje, si éste sufriere retardo o prolongación en 
5 La . d . ci b . . d 1 d 

. . . f;, desalojo, el empleador debera pagar. al traba1a- su duración por causa que no le sea imputable el 
. · 

1 
Joma � e, �a ªlº e. 6 ep�rti�ta p

d
ro_ �- dor el valor de los productos, cultivos o mejoras- · trabajador tendrá derecho a un aumento prop�rsion� _compren

} �
r'abl

� presta
1
c� ne ectiva e_s�� que queden en el fondo y hubiesen sido hecho a' cional de su �alario pero no podrá disminuírsele serv1c10s ante e pu 1co y e tiempo en que este d 1 tr. b · d 

· 
d · · 1 · 1 · · · ! · b . 1 · , d d" d l l b - "d d expensas . e . a ªlª or� �uan o termme a re a- s1 el tiempo de v1a1e se reduce. ªlº �s or enes irectas e � u 0 enti ª ción del trabajo, aun cuando ha despedido or - · · , · 

deportiva a efectos de entrenamiento o prepara� ca· u ·u t"f" d · Y P 8. El traba1ador no podra ser obligado a 
. , fí . , . 1 . . sa J s 1 ica a. 1 h' 1 . , 1 d" . d c1on 1s1ca y tecmca para a m1sma, .. y no podrá , . operar e ve 1c� o s1 no reune a� con 1c1ones e 

exceder loslímites legales contemplados en este · - �- Los miembros d� una familia que trabajen _seguridad para garan,J:izar la vida y la integridad 
Estatuto,. pero. su - cómputo podrá hacerse por erruna misma explotación rural tendrán derecho física de les usuarios, del público en generaly de 
mensualidades ·o anualidades. ª disfrutar las vacad.o�es en el mismo período. los propios ·trabajadores, de acuerdo con las 

. Encasodeexcederlajomadalegal,elempleador · 4. La driración del trabajo ordinario para los nqrmas de tránsito. 
establecerá compensaciones especiales. trabajadores rurales no excederá de ocho (8) 9. Toda empresa tendrá un número �ecesario 

6. Cuand_o los deportistas profesionales, por ho�as por día ni de cuarenta ( 40) por semana. -· · · de conductores relevadores para suplir la ausen-
la índole de sus labores, no disfruten del desean- Artículo 64 . Traliajadores del transporte: · cia temporal de !os otros ·conductores y su rela-
so semanal el día domingo, fa empresa 0 entidad l. El ·trabajo de los conductores y de�ás ción lab�ral se regirá podo contemplado en_ este 
deportiva a la cm;tl prestan su sel'Vicios deberá trabaJadores que presten servicio. en vehículo· de Estatuto. · 
concederles el correspondiente día de descanso transporte urbanp o i�t�rurbano, sean éstos pú- 10. Cuando la labor n� se .pueda ejecutar por 
compensatorio. blicos o privados, de pasajeros; de. carga o mix- fuerza mayqr o caso fortuito como daños del 

7. A los deportistas profesionáles, -dada la tos, se regirá por las disposiciones' de esta sec- ·-v�hículo, �antenimiento, o por culp�_o disposi
�aturaleza especial de. sus labores, no se . les ción, además de las contenidas en este Estatuto ción del propieta�io del vehículo o de la empre-
aplicaráii las disposieiones de este Estatuto so- que le sean aplicables. - sá, el trabaja�or devengará el safario y. sus recar- . 
bre horas extraor�inarias,. trabajo nocturno y · 2; El contratO de trabajo se entiende ceiebra- gos correspondientes. 
tiempq d� transporte. . dó directamente entre el empresario y el conduc- 11. Cuando el �alario no sea una suma fija, y 

. 8. Cuando las labores delos depórtistas pro- to�, sin perjuicio de la solidaridad que puede se encuentre pactado por V.iaje, por "distanCia, 
·fesionales tengan que ejecutarse fuera de la sepe corresponder al propietario o poseedor del vehí- porcentaje, unidad de . carga o valor del flete o· 

. de la empresa o entid�d, fos gastos de trasla4o, culo para .el pago de salarios o 'prestaciones cualquier o.tra éstipulación, el empleador llevará 
alimentación, seguro contra accídentes y otros sociales legales-o �xtralegales que _se.adeuden en �Ji libro donde se consigne lo devengado por el 
inheren,tes a su actividad,-serán por cuenta ex- virtud de l� relación laboral. . trabajador bajo cualquiera de estas·modalidades 
elusiva del empleador. ·· · · . 3. La jornada de trabajo será de ocho (8) horas con la firma del mismo. En caso. de no existir el 

. 9. Las relaciones de trabajó de los deportistas diarias y cuarenta ( 40) a la semana y la remune- · libro· con las formalidades exigidas se presumirá 
profesfonales se regirán· por las normas de este ración por festivos, dominicales, trabajo noctur- cierto lo afirmado por el trabajador. · 1 . 
capítulo y qe los convenios y ·acuerdos con no y lioras extras, se regulará de conformidad· 12. Las� empresas de transporte que tengan 
organizaciones depor.tivas de otros países que con Jas norll}as legales del Estatuto� . trabajadores regulados por este artículo, consti-
no _se opongan �on este E�tatuto. - . 4. Ningún conductor de vehícwo p0drá con- tuirán pólizas .de seguros cóntr� los riesgos que · 

· 10. _El salan� q�e rec1Qan los· _traba1a�ofes ducir durante un período ininterrumpido de más provengan de accidentes d� tránsito y afiliarán a 
deportistas podra �st1pularse porumdad de t1em- .. de ·cuatro ( 4) horas, �e exceptúa a los conducto- sus conductor.es a la casa cárcel. ·-

. · po, para uno o vanos· eventos o para unao_v_arias res de vehículo que disfruten de intervalos ade- Artículo 65. Trabajadores mi�sválidos: 
temporadas. · 'Cuados durante'la conducción a consecuencia de l .-·Los.minusválidos tienen el derecho a obte-

. , 11. Durante la vigencia del contrato el clul? o interrupciones previstas por el horario o por el ner una colocación que les proporcione una 
la entidad deport�va podrá ceder a otros los carácter intermitente de trabajo. · 'subsistencia digna y decorOSft y les permita 
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desempeñar' una función útil para ellos mismos 
y para la sociedad, en consecuencia los 
empleadores están en la obligación de contratar 
minusválidos en una proporción mínima equi-
valente al uno por ciento (1%) de los trabajado- 
res que laboren a su servicio. 	- 

Se entenderá por minusválida toda persona 
cuyas posibilidades de aprendizaje y de obtener 
y conservar un empleo adecuado y de progresar. 
en el mismo están sustancialmente reducidas a • 
causa de una deficiencia física o mental. 

El incumplimiento a este precepto acarrea-
rá-para el empleadorla imposición de inúltas 
no inferiores a diez (10) salarios mínimos 
mensuales.' 	O 

Artículo 66.. Trabajadores de la cons-
trucción: . 

.1. Se entiende por personas dedicadas a 
industria de la construcción, quienes ocasional o 
permanentemente, -por su cuenta o la de un 
tercero, erijan o levanten estructuras inmuebles 
para habitación o usos análogos, comocoñistruc-
ción de casas o edificios, y también quienes 
trabajan en el mantenimiento, reparación, am-
pliación o demolición de dichas obras. 

2. Los trabajadores de personas naturales o 
jurídicas, ,dedicadas-a la construcción, gozan de 
los derechos consagrados en el presente Estatu-
to, sea cual fuere el valor de la obra o actividad. 

..4. El salario del artista será el determinado en 

• Artículo 67. Contrato con agentes coloca- los-mínimos establecidos en la ley, convencio- 
dores de pólizas de seguros. 	 nes colectivas o laudos arbitrales. Eñ todo caso, 

1.. Hay contrato de trabajó con los,agentes será salario todo lo que'perciba el artista por el 
colocadores de pólizas ' & seguros, que tengan , reconocimiento de su actividad artística. 
carácter general o local-, cuando dichos traba- - 	5. La jornada de trabajo del artista compren- 
jadores se dediquen personalmente a esta la- derá la prestación efectiva de su actividad artísti-
b or en compañías. de seguros, bajo su.depen- ca anteel público y el tiempo en queestábaj olas' 
dencia y no constituyan por sí •mismos una • órdenes del empleador, efectos de ensayo o de 
empresa comercial. 	 - 	grabación de actuaciones. Su duración no puede 

O  2.. a)'Para computar la producción anual se, 
toma en cuenta el año contado a partirde lafecha 
del 'contrato o del. aniversario del mismo, salvo 
que- se haya estipulado otra cosa; 

b) Cuando 'un. agente no trabaje -  como tal 
durante un año completo, se presume su dedica-
ción exclusiva cuando • haya producido durante 
el tiempo trabajado una suma proporcional al 
salario mínimo más alto, cada mes. 

Artículo 68. Contrato con representantes, 
agentes viajeros y agentes -vendedores. Hay 
contrato de trabajo con los.agentes vendedores y 
agentes viajeros cuando el salario de personas 
determinadas, bajo su continuada dependencia y 
mediante- remuneración .se dediquen personal-
mente al ejercicio de su profesión y no constitu-
yan por sí mismos una-empresa corriercial.'Esos 
trabajadores deben proveerse de una licencia 

Artículo 72. Trabajador del sector informal' 
de la 'economía.. Toda persona que labore sin 
subordinación, individual o familiarmente, pro-
pietario, tenedor o poseedor •de los bienes; de 
cuya explotación genera su subsistencia, en ac-
tividades que estén al margen del régimen labo-
ral, tributario y comercial, y sólo durante la 
permanencia en ella, es trabajador informal. Las 
autoridades administrativas y de policía brinda-
rán protección especial a los trabajadores infor-
males para el normal desarrollo de sus labores. 

Ninguna autoridadpodrá retener mercancías, 
materia prima o.  elementos de :trabajo ' a los 
trabajadores informales:' 

Artículo 73.Procedimientodediscusión. Los'  
'trabajadores del sector informal de la economía 
tienen derecho a- concertar con las autoridades 
las«condiciones y los lugares para laborar:' 

1. Los representantes, de los . sindicatos o 
agremiaciones del sector informal deberán re-
unirse - anualmente con los delegados de las 
administraciones municipales para reglamentar 
las condiciones y lugares donde podrán laborar 
sus afiliados. 	 O 	 O 

2. Los sindicatos de los trabajadores informa-
les de cada municipio nombrarán cinco (5) dele- 
gados proporcionalmente al número de afiliados' 
con plenos poderes. 	 O 

O 3. Cada alcalde municipal nombrará una co-
misión de cinco (5) miembros que desarrollarán' 
con los delegados de los sindicatos de informa-
les, conversaciones durante un -término de hasta 
veinte (20) días y los acuerdos a.los que llegaron, 
formarán parte del convenio, que se depositará 
en las alcaldías correspondientes. 

O 4. Los delegados de las administraciones 
municipales deberán.reunirse con los repre-
sentantes de los sindicatos de los trabajadores -
informales dentro de los cinco (5) días si- -
guientes a la petición de éste. El incumpli-
miento de los términos aquí previstos será 
sancionado como causal de mala conducta 
imputable al respectivo alcalde.. 

5. En el evento de no lograrse suscribir un 
convenio durante la etapa de negociación se 
remitirán los antecedentes. las actas de reunión, 
los acuerdos y desacuerdos a la comisión de 
concertación a que, se refiere el artículo 56 de la 
Constitución Nacional, la -cual decidirá dentro 
-de'los-veinte (20) días siguientes a su retiro. 

6. Esteprocedimiento se adelantará.'con el 
objetivo de garantizar el derecho al trabajó, la 
obligación del Estado de protegerlo especial-
mente' y garantizar la utilización del espacio 
público por la ciudadanía. 

CAPITULO -II 
Fjecúción del contrato de trabajo 

•Artículo 74. Buena fe. Todo contrato de trá-
bájo se desarrollará de buena fe, por lo tanto, se 
entiende .que . empleadores y_ trabajadores en 
cumplimiento de su relación contractual, están. 
obligados no sólo a lo que convenga en forma' 
expresa, al celebrar el respectivo contrato, sino-
á todo aquello que se desprenda de toda relación 
jurídica.' 	 - 	- 

para ej ercér su profesión, que expedirá el Minis-
terio de Desarrollo Económico. 
• Artículo 69. Contrato con profesores de es-

tablecimientos particulares de enseñanza:. 
1. Si el profesor de estables:imiento educativo 

particular labora durante todo el año lectivo su 
contrato de trabajo se tendrá celebrado a término 
indefinidó.' 	- 	 O 	 - 

2. Estos docentes seguirán disfrutando de las 
vacaciones escolares. 

	

Artículo 70. Artistas. 	O - 
• 1. Todas las relaciones establecidas para la 
ejecución-de actividades artísticas desarrolladas 
personalmente por el artista o destinadas a cual-
quier tipo de grabación para la difusión en rife-
-dios como el teatro, cine, radiodifusión, televi- 
•sión; plazas de toros, instalaciones deportivas, 
circos, salas de fiesta, discotecas, restaurantes y 
en general cualquier local destinado habitual o 
accidentalmente a .espectáculos públicos o'ac-
tuaciones de tipo artístico o de exhibición se 
regularán por este Estatuto o particularmente 
por lo-contenido en este artículo. 

2. El contrato de trabajo que suscriban los 
artistas deberá constar por escrito y en él se 
establecerán expresamente todas las condicio= 
nes pertinentes a la relación de trabajo y espe-
cialmente al objeto del contrato, 'su duración y la 
retribución acordada 'con expresión de los dis-
tintós conceptos que, la integren. 

3. El contrato de trabajo de los artistas puede 
pactarse por tiempo determinado, 'para una o 
varias actuaciones, por una temporada o por el 
tiempb que la obra permanezca en cartel. A falta 
de estipulación expresa la relación de trabajo 
será por tiempo indefinido. 	- - 

3. El beneficiario de la obra, los contratistas, 
subcontratistas y empresas especializadas, cual-
quiera sea su naturaleza y denominación respon-
derán solidariamente por los salariós, prestacio-
nes y cualquier otro derecho -que surja de la 
relación de trabajo. 

4. Se tendrá por valor de la- obra o actividad el 
valor de su presupuesto o .de su costo total 
estimado parcialmente. 

O 	
el contrato y en ningún caso podrá ser inferior a 

exceder la hornada máxima establecida en este 
Estatuto.' 	- 	- 	- 	- 

6. Cuándo las labores del artista deban ejecu-
tarseen lugares distintos de la-sede del empleador 
los gastos de traslado, alimentación, seguro con-
tra accidentes y otros inherentes' a su actividad, 
serán por cuenta-exclusiva del empleador. 

7. Cuando' el artista, por índoli= de sus labores 
no disfrute de su descanso dominical, el-
empleador deberá.concederle el correspondien- 
te día de descanso compensatorio. 	- 

Artículo 71. Trabajadores en centros de re-' 
Ilusión. Los detenidos preventivamente y sen- 
tenciados que laboren ocho (8) horas diarias y 
cuarenta (40) horas semanales, como producto 
de contratos o convenios entre el centro carcelario 
y una persona natural o jurídica, serán.remune-
rados con el- salario mínimo, vital o móvil. 

.s 

. _ Página 6 . Jueves 30 de enero de 199.7 GACETA DEL CONGRESO 4 
de�empeñar· una función útil para ellos mismo_s · . para éjercer su profesión, que expedirá el Mini�- : Artículo 72. Trabajador del sector infor-;,,al · 
y pa-ra la _sociedad, en · consecuenci� los tedo de Desarrollo Económfoo. . de la "economía. Toda persona que labore ·  sin 
e�pl�ad�res están en la _oblig��ión de. <!_Ontrat�r . Artículo 69. Co_ntrato con profesores de es- s�bor�inac�ón, individual o fam�liarIÍle?te, pro-
mmusváhdos _en un.a proporc1on mímma �qm- t'ablecimientos particulares de enseñanza: . p1e_tano, teni::�?r o poseedor -de. los �1enes: de 
valen te al uno por ciento P.%) de los trabajado- l S. 1 fi d · bl . . . . d · t. �ura explotacmn, genera s:u subs1st:�c1a, en ac-
res que laboren a· su· serv1c10. . -. : 1

1 
e )r� eso� e esta �·im:e�to � u�a -1�0 . llv1dades que es ten al margen del teg1men labo-

Se entenderá por minusv.álida toda persona 
. . part1cu a

d
r a o

b
ra. urant�

drá
t� o.

l
e
b
an

d
o ec!1vo. su ral, tributario y comercial, y sólo _durante la 

. . . . . . . . contrato e tra ajo se ten ce e ra o a térmmo · · 11· · . b · d · � 1 La cuyas pos1bI11dades de aprendizaje y de obten�r - indefinido. · _. · _ . . - perm�nenc1a en � . �' es �a aja or m�º,?11ª : s 
y conservar un emple.o adecuado y de progresar . _ . . . · . , . a�tondade� �dm1ms�at1vas. y de p�hc1a b�mda-

� en el mismo están sustancialmente reducidas a . 2. �stos docentes segmran. disfrutandq de las ran protecc1on especial a los trabajadores mfor-
causa de una deficieneia física 0 mental. vacaciones escolares. males para el normal desarrollo de sus l�bores. 

El incumplimiento a �ste precepto acarrea- ·. Artículo 70. Artistas: : - Ninguna autoridad poJlrá re·tener mercancías; 
rá-para el empleadof"la imposición de inúltas l. Todas las relaciones establecidas para la materia prima o _ elementos de ·_trabajo · a los 
no inferiifre_s a diez ( 1 O) salarios ·mínimos ejecución de actividades artísticas desan:olladas . trab�jadores informales: -
mensuales. · · personalmente pofel artista o destinadas a cual- · Artículo 73.Procedimientodediscusión. Los · 

Artículo 66.. Trabajadores de la cons- . q�ier tipo de gra�ació.n
 para 1.ª d�fus�?n en m�- ·trabajador�s del sector informal de l!i economía . 

Írucción: dios c0mo el teatro, eme, rachod1fus1on, telev1- tienen derecho a- concertar con las autoridades . -- . -s�ón; plazas de t_
oros, i�.stala�iones deportivas, las·condiciories y los lugares para laborar: · . 1 .  Se enti�nde 

. 
por personas dedicadas a Ía cucos, salas de fiesta, dis�otecas, restaurantes y · 

industría de la construcción, quienes ocasiopal o en general cualquier local destinado habitual 0 · l. Los representantes . de l_os . sindicatos o 
permanenf emente, _por su cuenta o la de un accidentalmente a .espectáculos públicos 0 · ac- agremiaciones del sector informal deberán re
tercero, erijan o1evanten estructuras inllluebles tuaciones d.e tipo artístico 0 de exhibición se unirse ·anualmente con los delegados de las 
para habitación. o usos ánálogos, como construc- regularán _por este Estatuto 0 particularmente_ administraciones municipales para reglamentar 
ción de casas o edificios, y también quiene� por lc:>·contenido en este artículo. las condiciones y lugares donde podrán laborar 
trabajan eri el mantenimiento, repáración, ain- sus afiliados. · · 
l. · ,  d ¡· · ,  d d" h 1 b 2. El contrato de trabajo que suscriban los . . . . . . . . . p 1ac1on o emo 1c10n e ic as o ras. artistas deberá constar por escrito y. en él se 2. �s smd1c�t?s.de los trab�ja_d?res mforma-
2 . . Los trabajadores de personas naturales O establecerán expresamente .todas las condiciO-' les de cada mJI�lqp10 nombra�án CIDCO ( 5) �ele-_ . 

jurídicQ.s, .dedicadas-a la construcción, gozan de ries pertinentes a ia relación ge trabajo y espe- . gado� proporcmnalme�te al �umero de af1hados . _ 
los. derechos consagrados en el presente Esta tu- cialmente al objeto del contrato, su duración y la . con plenos poderes . . 
to, sea cual fuere e� valor de la obra o actividad. retribución �cordada· con expresión de los dis- 3. Cada .alcalde municipal nombrará una co-
- 3. El beneficiario de la obrá, los contratist�s, tintos conceptos queJa integren. · misión de cinco (5) miembros que desarrollarán' · 

su�contratístas y empresa·s es.pe�iali��das, cual- 3. El contrato de trabajo de los artistas puede con los delega.dos de los sindica!os ?e informa
qu�:ra se� su ?atu�aleza y den?m11��c1on res�n- · pa.ctarse por tiempo determinado, ·para una 0 le�! conve�s�c1ones durante un te�mmo de hasta 
deran sohdan�mente por los salanos, pr�stac10- . varias actuaciones, por una temporada 0 por el vemte �20) d1as y los acuerd?s a los que lleg�i:�n, 
nes � , cualqmer .otro derecho que SUI]a de la dempb que la obra permane:z:ca en cartel. A falta · �ormaran parte de� conven�� que se depositará 
relac1on de trabajo. de estipulación expresa la refación de trabajo en las alcaldías correspondientes. . . 
- 4. Se tendrá por valor de la obra o a�tividad el será por tiempo indefinido. 4. Los delegados de las administraciones 
valor de su presupuesto o .de su costo total . " 4. El salario del artista seráel determinado-en �unicipales deberán. reunirse con .los repre� 
estimado parcialmente. el contrato y en ningún caso podrá ser inferior a . �entantes de los sindicatos d� los trabaj�dor�s 

Artículo 67. Contrato con age�tes coloca- los_mínimos establecidos en la ley, convencio- mformales dentro de los cmco (.5) d1as s1-
dore_s de pólizas de seguros: nes colectivas o laudos arbitrales. Eñ todo casG, g�ientes a la pe!iCi�n de és�e. El �ncumpli: 

1 H t t d t b · · · 1 . t será salario todo lo que .perciba el artista por el miento de los termmos aqm previstos sera 
. . 1 

.. . 
d
ay con

d 
ra 

,
º
1 · 

e r
d
_ a ajo con os a

t
gen es 

reconocimiento de su actividad artística. sancionado. como causal de mala conducta co oca ores e po izas e seguros, que engan . . . . - . · ·1 bl 1 · f 1 Id carácter general o local, cuando ditjlos traba- 5. La jornada de trabajo del artista compren- · impu ª e ª respec ivo ª ca .e. 
jadores se dediquen personalmente a .esta la- derálaprestaciónefectivadesuactiyidadartísti- 5. En el evento de no lograrse suscribir un 
hor en compañías.de seguro�, bajo su _depen- caanteel públicoy el tiempoenqueestábajolas �on�:�!º durante la etapa de negociació� ,se 
dencia y no constituyan por sí -mismos una · órdenes del empleador, efectos de ensayo o de rem1llran los antecedent�s,.-las actas de �e�mon, 
empresa comercial. : · grabación de actuaciones. Suduraciónnopuede ·. los acuerdos y _  desacuerdos a la �om1s1ón de 

2. a) ' Para computa� la producción a�ual se . exceder la jomad� máxima establecida en es�e · conce�tac��n a qu� .. se r�fie�e el artíé_ul:O ?6 de la 
tomaencuenta �l añ�_co�ta�oaparti�de lafecha Estatuto.

_ : 
· _ _ . . . ; 

�nst�tu�10n N:ac10!1al, !ª �ual dec1dua �entro 
del ·contrato o del .amversano del mismo, salvo 6. Cuando las labores del artista deban ejecu- e los vemt� (20) dias siguientes ª su rellro. 
que se haya estipulado otra cosa.; . tarseenlugares-distintosdelasededelempleador 6. Es�e 1procedimieriio se adelantará . 'con el 

b) �µa�do un agente no trabaje . como tai los gas!os de traslado, �limentaCi�n, segu�o.con-. ·_ .  obj�tiv�, d
e garantizar el derecho al trabaje\!ª 

durante un año completo, se presume su dedica- tra �cc1dentes y otro� m�erent�s a su a�llv1dad� obhga�10n del �stado de. pI'Qt��erlo espec1 _I
ción exclusiva (mando· haya producido durante seran por �uenta-exclus1va del empleador. m

,
en�e y garant�zar la �llhzac1on del espacio 

el tiempo trabajado una SUJ!la proporCional al 7. Cuando'el artista, por índofü de sus labores pubhco por la �mdadama. 
salario mínimo más alto, cada mes_. no disfrute de su descanso dominicál, el- .CAPITULO 11 

Artículo 68. Contrato con representantes, '?m�leador deberáconcederle el �orrespondi.en- Ejecución del contrato de trabajo 
agentes viajeros y age'J.!es ·vendedores. Háy te dia. de descanso compensatono. . -A�tículo 74 .. Buenafe. Todo contrato de tra-
contÍ'ato de trabajo con los.agentes vendedores y Artículo 71. Traba,jddores en centros de re- _ bajo se desarrollará de buena fe, por lo tanto, se 
agentes viajerQs cuando el salario de . personas dusion. Los detenidos preventi'1amente y sen- entiende .que . empleadores y_ trabajacJores en 
determinadas,bajosu continuadadependenciay · tenciados que laboren ocho (8) horas diarias y . cumplimiento de su relación contractual, estárr 
mediante remuneración .se dediquen personal- cuarenta ( 40) horas semanales, como producto obligados no sólo a lo que convenga en forma-. 
mente al ejercicio de su profesión y no constitu- decontratosoconveniosentreelcentrocarcelario expresa, al celebrar el respectivo contrato, sino
yan �r sí ínismos una.empresa coniercial."Esos y una persona natural o jurídica, serán.remune- a tod� aquello que se desprem;la .de toda relación 
trabajadores deben proveerse de una licencia rados con el- salario mínimo, vital o móvil. jurídica� 
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Artículo 75.. Período de prueba. Podrá con-
venirse por escrito, un período de prueba que en 
ningún caso excederá de dos meses. Dentro de 
este lapso las partes podrán dar por terminado el 
contrato de trabajo. 

Artículo 76; Coexistencia de los contratos. 
Un mismo' trabajador puede celebrar contratos 
de trabajo con dos o más empleadores, salvo que 
se haya pactado la exclusividad de servicios en 
favor de uno solo. 

Artículo 77. Cláusula de no competencia. La 
estipulación por medio de la cual un trabajador 
se obliga a no trabajar en determinada actividad 
o a no prestar sus servicios a los competidores de 
su empleador una vez concluido su contrato, es 
nula de pleno derecho. 

SECCION I 
Obligaciones y prohibiciones de las partes 

Artículo 78. Obligaciones a cargo del 
empleador. Son. obligaciones a cargo del 
empleador: 

1. Poner a disposición de los trabajadores, los 
instrumentos adecuados y las materias -primas 
necesarias para la realización de. las labores. 

2. Procurar. á los trabajadores locales apró-
piados y elementos adecuados de protección 
contra los accidentes y enfermedades y cumplir 
con las normas de seguridad industrial, higiene 
del trabajador y medicina laboral, y garantizar la 
vida y la integridad personal de sus servidores. 

3. Prestar inmediatamente los primeros auxi-
lios en caso de accidentes o de- enfermedad del 

L Realizar personalmente la labor. 
2. No comunicar a tercéros, secretos'profe-

sionales, técnicos o administrativos, cuya divul-
gación puede ocasionar perjuicios al empleador,, 
salvo que se trate de delitos o violación a las 
leyes, en cuyo caso deberá comunicar. a las 
autoridades competentes. 

3. Conservar y'restituir en buen estado, salvo 
el deterioro natural, los instrumentos y útiles que 
le hayan sido facilitados y las materias primas 
sobrantes. . 

4: Guardar para con sus superiores y compa-
ñeros el debido respeto. 

5. Comunicar oportunamente al empleador, 
una vez tenga conocimiento de ello, las observa-
ciones sobre riesgos y daños en los muebles e 
'inmuebles. ' 	- - . 

c) En los convenios sobre financiación de 
vivienda para los trabajadores puede estipularse 
que el empleador prestamista queda autorizado 
para retener el quince por cielito (15%) del 
salario básico mensual de sus trabajadores deu-
dores individual o colectivamente. 

2. Obligaren cualquier.forma a los trabajado-
res a comprar mercancías o víveres en almace-
nes o próveedurías que establezca.- 

3. Exigir o aceptardinrodel trabajador como 
gratificación para que se le admita ó permita 
permanecer laborando o por btró motivo cual- 
quiera que se refiera a los condiciones de éste. 

4. Limitar, impedir o presionar en cualquier 
forma a los trabajadores en el ejercicio de su 
derecho de asociación, contratación colectiva ó 
huelga. 

5. Imponer a los trabajadores obligaciones de 
carácter religioso o político o impedir el ejerci-
cio de sus-  derechos políticos.  

6. Adoptar el sistema de- `lista negra' cual-
quiera que sea la modalidad que utilice,-para que 
no se ocupe en otras entidades o empleadores, a 
lbs trabajadores que se separen o sean separados 
del servicio. 	 _ 

7. Ejecutar o autorizar cualquier acto que 
vulnere o restrinja losderechosde los trabajado- 
res o que ofendan su dignidad. 	- 

Artículó 81. Prohibición a los trabajadores. 
Se prohíbe a.los trabajadores: 

1: Extraer de las dependencias de la fábrica, 
empresa, taller o establecimiento, elementos de  

trabajo y las materias primas o productos elabo-
rados sin permiso del patrono. 

2. Portar o conservar armas de cualquier clase 
en el sitio de trabajo, a excepción de las que con 
autorización legal puedan llevar los celadores. 

3. Presentarse al trabajo en estado dé embria-
guez o bajo la influencia de narcóticos o drogas 
enervantes. 

4. Faltar al trabajo sin justa causa de impedi-
mento o sin permiso- del empleador,.excepto en 
los casos de huelga en los,cualesdebe abandonar 
el ligar de trabajo. 	 - 

5.-Disminuir intencionalmente el ritmo de 
ejecución del trabajo, suspender labores, pro-
mover suspensiones intempestivamente o exci-
tar su declaración y/o mantenimiento, sea que se 
participe o no de ella. 

6. Hacer colectas, rifas y suscripciones o 
cualquier clase de propaganda en los lugares de 
trabajo. 

7. Coartar la libertad para trabajar o no traba-
jar o para afiliarse o no a un sindicato, o perma-
necer en ér o retirarse. 

8. Usar los útiles o herramientas sumninistrá-
dos por el patrono en objetos distintos del traba- 
jo contratado. 	 , 

SECCION II _ 	- 
Reglamento interno de trabajo 

Artículo 82. Definición. Reglamento de tra-
bajo es el conjunto de normas que determinan 
las condiciones a que -deben sujetarse el 
empleador y sus trabajadores en la prestación 
del servicio. 

Artículo 83. Obligación. Está obligado a te-
ner un reglamento de trabajo todo' empleador 
que ocupe más de cinco. (5) trabajadores de 
carácter permanente. 

Artículo 84. Elaboración. El empleador ela-
borará un reglamento interno, teniendo en cuen-
ta lo dispuesto en este Estatuto, convenios inter-
nacionales, convenciones colectivas o fallos 
arbitralesy no entrará en vigencia hasta tanto no 
-sea aprobado por el Ministerio de Trabajo,..pre= 
vio traslado al sindicato para que presente sus 
objeciones en un lapso de diez (10) días. 

Artículo 85. Contenido. El reglamento debe 
contener disposiciones normativas sobre los si-
guientes aspectos: 

1. Indicación del empleador y del estableci-
miento y lugares de trabajo comprendidos por el 
reglamento. 

2. Condiciones de admisión, aprendizaje y 
periodo de prueba. 

3. Horas de entrada y salida de los trabajado-
res;- horas en que principia y termina cada turno 
si el - trabajo se efectúa -por equipos; tiempo 
destinado para las comidas y período de descan-
so durante la jornada. 

4. Condiciones de higiene y seguridad en que. 
se  debe laborar: 

5. Horas extras y trabajó nocturno, su.autori-
zación, reconocimiento y pago. . 

6. Días de descanso legalmente obligatorios; 
horas o días de descansó convencional; vacacio- 

6. Cumplir con las normas de seguridad'in-
dustrial, higiene laboral y medicina del trabajo: 

Artículo 80Proh ibiciones a los empleadores. 
Se prohíbe a los empleadores: 

1. Deducir, retener o compensar suma alguna 
del monto de los salarios y prestaciones en 
dinero que corresponda a los trabajadores, sin 
autorización. previa escrita o sin mandamiento 
judicial, salvo en. los siguientes casos: 

a) Descuentos y retenciones por concepto de 
cuotas sindicales y seguro social obligatorio; 

. b) Descuentos y retenciones en favor de coo-
. perativas hasta en un cincuenta por ciento (50%) 
del salario para cubrir su crédito, en la forma y 
en los casos en que la ley los autoriza; 

trabajador. 	 _ 
4. Pagar en forma puntual la remuneración• 

pactada en las condiciones y lugar convenidos; -
iligual que las prestaciones e indemnizaciones 
a que tenga derecho: el trabajador... 

5. Guardar absóluto respeto a la dignidad 
personal del trabajador, a sus creencias y.sen-
timientos. 

6. Conceder al trabajador lospermisos remu-. 
nerados necesarios para el ejercicio del sufragio, 
para el desempeño de cargos oficiales transito-
rios de forzosa aceptación, por calamidad do-
méstica, debidamente . comprobada, para des-
empeñar comisiones sindicales o ejercitar el 
derecho de asociación sindical o para asistir a la 

'inhumación del cadáver de un compañero de 
trabaj o, siempre que se avise con anterioridad no 
inferior a seis (6) horas, salvo que se trate de 
calamidad doméstica. 

.7. Llevar el correspondiente libro de registro 
de relaciones laborales. 

8. Dar al trabajador a la expiración del contra- 
to una certificación en que conste el tiempo de 
servicio, el cargo y el salario devengado; y 
hacerle prácticar un examen médico de retiro y 
darle una certificación sobre el particular. El 
trabajador tendrá cinco (5) idías hábiles para el 

• examen médico de retiro, a partir del día siguien-
te de haber recibido la orden correspondiente. 

9. Pagar al trabajador los gastos razonables 
de- ida y regreso por razón de traslado locativo. 

Artículo 79. Obligaciones a cargo del traba-
jador.. Son obligaciones a cargo del trabajador: 
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Artículo 75. Período de prueba. Podrá con- · l. Realizar personalmente la labor. trabajo y las materias primas o productos elabo-
venirse por escrito, un período de prueba que en 2. No comunicar a terceros, secretos 'profe- rados sin permiso del patro�o. 
ningún casq excederá de dos meses. Dentro de . sionales, técnicos o administrativos, cuya divul- 2. Portar o conservar armas de cualquier cJase 
este lapso las partes podrán dar por terminado el gación puede ocasionar perjuici�s al empleador,_ en el sitio de trabajo, a excepción de las que con 

. contrato cie trabajo. 
. 

salvo que se trate de delitos o violación a las autorización legal puedan llevar los celadores. 
· Artículo 76; Coexisténcia de los contratos. · leyes, en cuyo caso deberá comunicar a las 3. Presentarse al trabajo en.estado de embria-

- Un mismo· trabajador puede celebrar contratos autoridades competentes. guez o bajo la influeneia de na�cóticos o drogas 
de trabajo con dos o niás empleadores, salvo que 3. Conservar y "restituir �n buen estado, salvo enervantes. 
se haya pactado la exclusividad de servicios en el deterioro natural, los instrumentos y útiles que . 4_. Faltar al trabajo sin justa causa de impedifavor de uno solo. le hayan sido .facilitados y las materias primas mento o sin permiso· del empleador, .excepto en 

Artículo 77. Cláusula de no competencia. La sobrantes. · · los casos de huelga en los,cualesdebe abandonar . · estipul�ción por medio de ra cual un trabajador 4.' Guardar para con sus superiores y compa- el lúgar de trabajo. 
se obliga a no trabajar en determinada actividad . ñeros el debido respeto. · 5.-Disminuir intencionalmente el ritmo de o a no prestar sus servicios a los competidores de 5. Comunicar oportunament� al empleador� ejecuéión del tr�bajo, suspender labores, prosli empleador una vez concluido su contrato, es una vez tenga conocimiento de ello, las observa- mover suspensiones intempestivamente o exci- . 
nula de pleno

. 
derecho. · · 

d 1 · ' ¡ · · ciones sobre riesgos y daños en los muebles e tar su ec arac1on y o mantemm1ento, sea que se 
SECCION I "inmuebles. · ·participe o no d� elia. 

· 
Obligaciones y prohibiciones de Jas partes 6. Cumplir con las normas de seguridad' in- 6. Hacer colectas, rifas y sus�ripciones o 

Artículo 78. Obligaciones a cargo del dustrial, higiene laboral y medicina del trabajo: cualquier clase de propaganda en los lugares de 
empleador. Son obligaciones a cargo del _ Artículo80.Prohibicionesa losempleadores. ' trabajo. 

-

empleador: · Se prohíbe a los empleadores: · 7. Coartar la libertad para trabajar o no traba-
l .  Poner a disposición de los trabajadores, lo_s l. De�uéir, retener 0 compensar suma alguna jar o para afiliarse o no a un sindicato, o perma

instrumentos adecuados y las materias primas ' del monto de los salarios y prestaciones en necer en él o retirarse. 
necesarias para la realización de. las labores. dinero que corresponda a los trabajadores, sin 8. Usar los útiles o herramientas sm:ninistra-

2. Procurar. á los trabajadores locales apro- , . autorización. previa escrita o sin mandamiento . dos por el patrono en objétos distintos del traba-
piados y elein�ntos adecuados de protección: 'judicial, salvo en los sigui�ntes casos: jo contratado. · 
contra los �ccidentes y e�fer�edade� y c��plir a) Descuentos y tetenci.ones por concepto de SECCION II 
con las 11:.ormas de s:�ndad mdustnal, h�g1ene cuotas sindicales y seguro social obligatorio; · Reglamento interno de trabajo 
d�
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izar la · , b) Descuentos y retencion.es en favor de coo- Artículo 82. Definición. Reglamento de tra-v1 a y a mtegn a persona e sus serv1 ores. . h · t · · (50at.) · b · · l · t. d 

· 
d · . · . . . . . · peratlvas asta en un cmcuen a por ciento -;o ajo es e conjun o e normas que etermman 

. 3. Pr_estar mmed�atamente los pnmeros aux1- del salario para cubrir su crédito, en la forma y las _conqiciones a que deben sujetarse el 
hos �n caso de accidentes o de enfermedad del . en los casos en que la ley los autoriza; empleador y sus_ trabajadores en la prestación · trabajador. . , e) En los convenios sobre financiacion de delservic_io. . . . · 4. Pagar en for�a. puntual la remuner�cmn· vivienda para los trabajadores puede estipularse Artículo 83. Obligación. Está obligado a te-pa�tada en _las 

cond1ci�nes Y l�gar conve11:.idos; · que el empJeador prestamista queda autorizado ner un reglamento de trabajo todo· empleador . a1'. igual que las prestaciones� mdemnizaciones para retener el quince por cielito (15%) del que ocupe más de cinco _ (5) trabajadores de 
a que tenga derecho: el trabajador. . salario básico mensual de sus trabajadores deu- carácter permanente. · · 

5. Guardar abs�luto respeto a lá .dignidad dores individual o colectivamente. Artículo 84. Elaboración. El empleador el.a-�er�onal del trabajador, a sus creencias Y sen- 2. Obligaren cualquier.forma a los trabajado- borará un reglamento interno, teniendo en cuen-tlmientos. res a comprar mercancías o. vlverés en almace- ta lo dispuesto en este Estatuto� convenios inter-
6. Conceder al trabajador l<?s permisos remu-. nes o proveedurías que establezca. nacionales, convenciones colectivas o fallos 

. nerados necesari�s para el ejerci�i� del sufra�io, 3. Exigiro aceptardin�rodel trabajador como arbitrales y no entrará �n !ige.ncia hasta t?nto no 
�ara el desempeno de c��gos oficiales �r¡msito- gratificación para que se le admita 0 permita ·s�a aprobado po� �l .M1msteno de Trabajo,_pre ... 
n�s ?e forzo�a aceptacion, por calamidad do- permanecer laborando 0 por btró motivo cual:- . v1� tr�slado al_ smd1cato pa�a que pr�sente sus_ 
mesti�a, debi�a�ente . �o�probada, .Pªr? d�s- quiera que se refiera a l�s condiciones de éste. · objeciones en un lapso de diez (.10) dias. 
empenar comisiones smdicales o ejercitar el 4 . L' 't . . pedi · . · 1 · Artículo 85. Contenido. El reglamento debe d h d · · , · d' 1 · · 1 . imi ar, im r a presionar en cua qmer . _ erec o e asoc1ac1on sm lea o para asistir a a . � 1 t b- · d 1 · ·. · d contener disposiciones normativas sobre los si-
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trabajo,siemprequese avisecon antenondadno h 1 
· 

1 1 d' . , d 1 1 d · d 1 t bl · 
inferior. a seis (6) horas, salvo que se trate de · ue ga. . · n icacion_ e em� ea or Y e .es ª eci-

1 'd d d , t' · 5 Imponer a los trabaiadores obligaciones de miento y lugares de trabajo comprendidos por el ca ami a ornes 1ca. · . ·"' . . 
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d 1 . · 1 b 1
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6. Adoptar el sistema de· ' lista negra; cual- penodo de prueba. 8. Dar al trabajador a la �xpiración del contra"' 
to una certificación en que conste el tiempo de 
servicio, el cargo y el salario devengado; y 
hacerle prácticar un examen médico de retiro y 
darle una certificación sobre el particular. El 
trabajador tendrá cinco (5) -clías hábiles para el 

. examen médico de retiro, a partir del día siguien
te de haber recibido la orden correspondiente. 

9. Pagar al trabajador los gastos razonable� 
de ida y regreso por razón de traslado locativo. 

Artículo 79� Obligaciones a cargo del traba
jador .. Son obligaciones a cargo del trabajador: 

quiera que sea la modalidad que utilice,-para que 3. Horas de entrada y salida de los trabajado-
nq se ocupe en otras entidades o empleadores_ a . res; horas en qlie principia y termin,a cada tumo 
los trabajadores que se separen o sean separados si el · trabajo se efectúa -por· equipos; tiempo 
del servicio. · destinado para las cómidas y período de desean-

. 7. Ejecútar o autorizar cualquier acto que so dur_aiite la jornada. 
vulnere-o restrinja los derechos de los trabajado- 4. Condiciones de higiene y seguridad en que . 
res o que ofendan s� dignidad. se debe laborar; 

Artículo 81 .  Pro'fJ.tbición a los trabajadorés. 5, Horas extras y trabajo nocturno, su autori-
Se prohí�e a Jos trabajadores: zación, reconocimiento y pago. . · · 

1 ·. Extraer de las dependencias de la fábrica, 6. Días de descanso legalmente obligatorios; 
empresa, taller o establ�cimiento, elementos de horas o días de descanso convencional; vacacio- -
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nes remuneradas; permisos, asistencia al entie-
rro de compañeros de trabajo y grave calamidad-
doméstica. 

SECCION III 
Régimen disciplinario 

Artículo 86..Óbjeto del réginwen disciplina-
rio. El régimen disciplinario tiene por objeto: 

1. Establecer el procedimiento para la im-
posición de sanciones, destitución o termina-
ción del contrato de trabajo por justa causa, 
según el caso. 

2. Garantizar el derecho . de defensa y el 
principio de legalidad del proceso y de las medi-
das disciplinarias. 

Artículo 87. Legalidad. Ningún trabajador 
podrá ser sancionado sino por el incumplimien-
to a las obligaciones consagradas en-este Estatu-
to, el contrato de trabajo, el reglamento interno, 
o las convenciones colectivas, previa la aplica-
ción del procedimiento disciplinario ysu incum-
plimiento acarrea la nulidad- de las medidas 
disciplinarias. 

1.: Verificación de los, hechos. Cuando el 
empleador tenga conocimiento de la comisión 
de una presunta falta disciplinaria, procederá a 
prácticar todas las pruebas conducentes a escla-
recer la verdad, a poner en conocimiento del 
trabajador acusado, por escrito, los cargos que 
se formulan y a ofrlo.en declaraciones de descar-
gos, para que justifique su proceder, aporte 
pruebas y solicite la práctica de las que sean 
conducentes, sin perjuicio de las competencias 
radicadas a los comités paritarios. 

2. Término para verificar los hechos. Los 
trámites a los .que se refiere el artículo anterior, 
deberán cumplirse en el término de diez (10) 
días hábiles a partir del conocimiento de la falta. 

3. Descargos. EL trabajador acusado dis-
pondrá de cinco (5) días hábiles para presentar 
por escrito sus descargos, solicitar y aportar 
pruebas. 

El trabajador estará siempre asistido por dos. 
(2) compañeros de trabajo o dos (2) representan-
tes de la organización sindical a la que se en-
cuentre afiliado. 

4. Pruebas. Dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al vencimiento del término de 
descargos, se prácticaran las pruebas solicitadas 
al trabajador. 

5. Decisión. Él empleador dispondrá de diez 
(10) días hábiles para imponerla sanción corres-
pondiente o exonerar al trabajador teniendo en 
cuéntalas circunstancias atenuantes y agravantes 
del hecho para tomar la decisión. El trabajador 
podrá hacer uso del derecho de postulación en 
estos casos. 

SECCION IV 
Salud ocupacional 

Artículo 88. Definiciones. ' Para efectos del 
presente Estatuto se entiende por: 

1. Salud ocupacional. El conjunto de acti-
vidades tendientes a propender por el mejora-
miento, prevención, protección y cuidado de 
las condiciones de vida y salud de todos los 
trabajadores. 

2. Higiene industrial. Comprende el con-
junto de actividades destinadas a la identifica-
ción, - evaluación y control de los agentes y 
factores del ambiente- de trabajo que pueden 
afectar la salud de los trabajadores. 

3 . Seguridad industrial. Comprende el con-
junto de actividades destinadas a la identifica-
ción y control de las causas de los accidentes de 
trabajo. 	- 
- ' 4. Medicina del trabajo. Es el conjunto de 
actividades médicas y paramédicas destinadas a 
promover y mejorar la salud del trabajador, 
evaluar su capacidad laboral para ubicarlo en un 
lugar de trabajo de acuerdo con sus condiciones 
psicobiológicas. 

5. Riesgo potencial. Es el riesgo de carácter 
latente, susceptible de causar daño a la salud 
cuando fallan o dejan de operar los mecanismos 
de control. 	 ' 

Artículo 89. Objetivos. La salud ocupacional 
tiene como objetivos la planeación, organiza-
ción, ejecución y-  evaluación de las actividades 
de medicina del trabajo, higiene y seguridad 
industrial, tendientes a preservar, mantener y 
mejorar la salud individual y colectiva de los 
trabajadores en sus ocupaciones y que deben ser 
desarrolladas en los sitios de trabajo en forma 
integral e interdisciplinaria. 

Artículo 90. Recursos para el desarrollo de 
los programas de salud ocupacional Todos los 
empleadores están obligados a destinar los re-
cursos humanos, financieros y físicos indispen- 
sables para desarrollar los programas de salud- 
ocupacional en las empresas y sitios de trabajo,, 
de acuerdo con las actividades económicas que 
desarrollen, la magnitud y severidad de los ries-
gos profesionales y el número de trabajadores 
expuestos. 

Artículo 91. Plan nacional de salud ocupa-
cional. Las actividades del plan de salud ocupa-
cional que realicen todas las entidades tanto. 
públicas como privadas, deberán ser contempla-
dis dentro del plan nacional de salud ocupacio-
nal que expedirán conjuntamente el Ministerio 
• de Trabajo y Seguridad Social y de Salud. 

Artículo 92. Progra, as de salud ocupació-
nal. Los programas de salud ocupacional serán 
de funcionamiento permanente y estarán consti-
tuidos por programas de medicina preventiva, 
del trabajo, de higiene y seguridad industrial a 
través de los comités de medicina, higiene y 
seguridad industrial. 

Artículo 93. Campo de aplicación. Las dis-
posiciónes sobre salud.ocupacional se aplicarán 
en todo lugar y clase de trabajo, cualquiera que 
sea la forma jurídica de su organización y pres-
tación, así mismo regularán las acciones desti-

-nadas a remover- y proteger 1 a salud de los 
trabajadores. 	 - 

Todos los empleadores, públicos y privados, 
contratistas, subcontratista y trabajadores esta-
rán sujetos a las disposiciones que sobre la 
organización y administración de la salud ocu-
pacional se establecen en este Estatuto y las 
demás normas complementarias que se expidan 
para su'desarrollo. 

.Artículo 94. Responsabilidad de los 
empleadores. Los empleadores responderán por 
la ejecución del programa permanente de salud 
ocupacional en lós lugares de trabajo y su cum-
plimiento deberádemostrarse con estudios 
evaluativos en esta materia. 

Artículo 95. Evaluación de los programas. 
Los programas de salud ocupacional serán eva-
luados por el empleador y el comité de medicina, 
higiene y seguridad industrial cada seis (6) me-
ses, teniendo en cuenta la frecuencia y severidad 
de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, las tasas de auséntismó general 
como consecuencia de su ocurrencia y el grado 
de cumplimiento de los programas de acuerdo 
con el cronograma de actividades. 

Artículo 96. Salud ocupacional. EL trabaja-
dor, en la prestación . de sus servicios, tendrá 
derecho a una protección eficaz en-  materia de 
salud ocupacional. 

El. trabajador está obligado a observar en su 
trabajo las medidas legales y reglamentarias de 
seguridad, higiene y salud ocupacional. 

. En la inspección y control de dichas medidas 
que sean de observancia obligada por el 
empleador, el sindicato donde existiese, o los 
trabajadores, tienen derecho a'participar en el 
sitio de trabajo, si no se cuenta con comités o 

'.centros especializados competentes en la mate-
ria al tenor de la legislación vigente. 

Artículo 97. Formación. El empleador está 
obligado a facilitar una formáción práctica y 
adecuada en materia de seguridad e higiene a los 
trabajadores que contrita o cuando cambien de 
puesto de trabajo o tengan que aplicar una nueva 
técnica que pueda ocasionar riesgos graves para 
el propio trabajador o para sus compañeros o 
terceros, ya sea con servicios propios, ya sea con 
la intervención de los servicios oficiales corres-
pondientes. El-trabajador está obligado a seguir. 
dichas enseñanzas y a realizar las prácticas cuan-
do se celebran dentro de la jornada de trabajo ó 
en otras horas, pero con el descuento de aquel 
tiempo invertido en las mismas. 
• El sindicato, donde existiese, o los trabajado-
res, que aprecien una probabilidad seria y grave 
de accidentes por la inobservancia de la legisla-
ción aplicable en la materia, requerirán al 
empleador, por escrito, para que adopte las me-
didas oportunas que hagan desaparecer el estado 
de riesgo; si la petición no fuese atendida en un 
plazo de cuatro (4) días, se dirigirán a la autori-
dad competente; ésta, apreciará las circunstan-
cias alegadas y mediante resolución fundada,' 
requerirá al empleador para que adopte las me-
didas de seguridad apropiadas o suspenda sus . 
actividades en la zona o local de trabajo o con el 
material en peligro.' . 

También podrá ordenar con los informes 
técnicos precisos la paralización inmediata 
del trabajo, si se estima un riesgo grave de 
accidente. 

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la . . 
paralización de las actividades podrá ser acorda-
da por decisión del comité de seguridad o por el 
sindicato, donde existiese, o por el cincuenta por 
ciento (50%) de los trabajadores; tal decisión 
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Campo d1'! arpli'caci'o'n. Las d1's- cias 8.legadas y mediante resolución fundada · cueñtalascircunstanciasatenuantesyagrava1ites -

. , 1 1 d d te 1 
' 

·1 
· 

1 · · , 1 · · posiciones sobre salud.ocupacional se aplicarán requenra a emp ea or para que a op as me-de hecho para tomar a dec1s1op. E trabajador 1 1- . 1 . d'd d 'd d · d da , · · · 
1 . , en todo ugar y e ase de trabajo, cua qmera que 1 as e segun a apropia as o suspen sus . podra hacer uso del derecho de postu ac1on en 1 .e • 'd' d . . , ti' 'd d 1 1 1 d tr b · 1 t 

· · sea a J.Orma JUll 1ca e su orgamzac10n y pres- ac v1 a es en a zona o oca e a ªJº o con e es os casos. · 1 l '  · tación, así mismo regularán las acciones desti- matena en pe 1gro. . 
SECCION IV 

Salud ocupacional 
Artículo 88. Definiciones . . Para efectos del 

presente Estatuto se entiende por: 
1 .  Salud ocupacional. El conjunto de acti

vidades tendientes a propender por el mejora
miento, prevención, protección y cuidadQ de 
las condiciones de vida y salud de todos los 
trabaj_adores. - ·  

_nadas a remover y proteger la  salud de los También podrá ordenar con los informes 
trabajadores. · técnicos precisos la paralización inmediata 

Todos los empleadores, públicos y privados, del trahaj'o, si se estima un desgo grave de 
contratistas, subconfratis1ta y trabajadores esta- accidente. 
rán sujetos a las disposiciones que sobre la Si el riesgo de accidente fuera inminente, la . . 
organización y administración de la salud ocu- paralización de las actividades podrá ser acorda
pacional se establecen e:n este Estatuto y las da por decision del comité de seguridad o por el 

. demás normas complementarias que se expid'an sindicato, donde existiese, o por el.cincuenta por . 
para su 'desarrollo. ciento (50%) de los trabajadores; tal decisión 



GACETA DEL CONGRESO 4 	 Jueves 30 de enero de 1997 	 Página 9 

será comunicada de inmediato al empleador o a la 
autoridad laboral, la cual, 'en veinticuatro (24) 
• horas, anulará o ratificará la paralización acordada. 

SECCION V 
Promoción-en el trabajo 

• Artículo 98. Promoción y formación pro-
fesional en el trabajo. El trabajador tendrá. 
derecho: 

1. Al disfrute de los permisos necesarios para 
concurrir a clases y exámenes, así. como a una 
preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el 
régimen instaurado por el empleador, cuando 
curse con regularidad estudios para la obtención 
de un título académico.  

2..A la adaptación de la jornada ordinaria, de 
trabajo, para la asistencia a cursos de formación 
profesional o a la concesión del, permiso oportu- -
no de formación o perfeccionamiento profesio- 
nal con -reserva del puesto de trabajo. 

Artículo 99. Trabajos de superior e inferior_ 
categoría. El- trabajador que realice funciones 
de categoría superiora las que correspondan ,a la 
categoría profesional, que tüvieran reconocida, 
por un período superior a dos (2) meses; puede 
reclamar a 1 empleador la promoción profesional 
y salarial correspondiente. 

Contra la negativa del empleador puede re-
clamar ante la jurisdicción competente. 

Cuando se desempeñen funciones de catego= 
ría superior, pero no proceda legal o convencio-
nalmente el ascenso, el trabajador tendrá dere-
cho a la diferencia retributiva entre la categoría 
asignada y la función que efectivamente realice. 

Artículo 100. Ascensos 

1. Los ascensos de categoría profesional se  
producirán • teniendo eñ cuenta la formación, 
méritos y antigüedad del trabajador. 

2. Las categorías profesionales y los crite-
rios de ascenso en la empresa se acomodarán. 
a reglas comunes para los trabajadores de uno 
y otro sexo. 	- 	. 

1. Por ser llamado el trabajador a prestar 
servicio militar. El empleador debe conservar 
el puesto del trabajador hasta por treinta (30) 
días una vez finalizado el servicio. Dentro de 

"dicho término el trabajador puede reincóípo-
rarse a su empleo y el empleador está obligado 
admitirlo tan ,pronto como éste gestione su 
reincorporación.- 

2. Por el cumplimiento de.obligaciones cívi-
cas impuestas por la ley y.11amado por la autori-
dad competente a cumplirlas y que impliquen la 
imposibilidad de ejecutar el contrato de trabajo 
durante ese período. 	- 	" 
• 3. Por privación efectiva de la libertad hasta 

por treinta (30)'días. Si el trabajador es puesto en 
libertad, antes de dicho término, el empleador 
está obligado a reincorporarlo al trabajo en fór-
ma inmediata; 

4. Por huelga no imputable al empleador. 
• 5. Si el empleador incumple paga indemniza-

ción moratoria al trabajador hasta su reintegro, 
previa solicitud del trabajador. 

SECCION III 
Terminación del contrato de trabajo 

Articulo 103.Estabilidad en elempleó. Toda . 
relación de-trabajo tiene vocación de permanen- 
cia,. y sólo-podrá ser terminada por el empleador 
cuando haya causa justificada debidamente com-
probada. 

Artículo 104. Terminación del contrato de 
trabajo. El contrato de trabajo termina:. 

a) Por muerte del trabajador; 
b) Por mutuo consentimiento; 
c) Por expiración del término convenido; 
d) - Por Ja realización de la obra o labor 

contratada; 	 _ 
e) Por liquidación definitiva de la empresa 

o establecimiento, con;  permiso previo del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social-y 
aviso a los trabajadores con por lo menos un 
mes de anticipación; 	• . 

f) Por sentencia judicial; 
g) Por el no regresó del trabajador al empleo, 

después de desaparecer las causas de suspensión 
del contrato de trabajo;. _ 

h) Por voluntad del trabajador, fundada en 
incumplimiento contractual del empleador; 

i) Por-despido del trabajador; 
j) Por renuncia del trabajador, la renuncia 

irrevocable producirá efectos ipso factos. 

SECCIÓN 1V ' 
Terminación de la relación laboral por 

causa justificada a iniciativa del empleador 
Artículo 105. Causas justificadas. El 

empleador no podrá dar por terminada la rela-
ción laboral de un trabajador s menos que para 
ello exista una causa justificada relacionada con 
su conducta, su capacidad o basada en razones 
técnicas, económicas o estructurales -de la em-
presa, oporvenciiniento delperíodode prueba, 
del térnpino pactado de la labor u obra para que 
fue contratado o el. pago efectivo al trabajador de 
la pensión de jubilación, vejez o invalidez. .•  

Artículo 106. No constituyen causas de ter- 
minación. No constituirá causa justificada para • 
la terminación de la relación laboral, la funda-
ción o afiliación a un sindicato, ser candidato a 
representante de los trabajadores o actuar o 
haber actuado en esa calidad, presentar una 
queja o participar en un procedimiento entabla-
do contra el empleador por supuestas violacio-
nes de leyes o reglamentos, recurrir ante autori-
dades administrativas competentes, la raza, ,el 
sexo, el color, el estado civil, las responsabilida-' 
des familiares, -la religión, las opiniones políti-
cas; la ascendencia nacional o el origen social, la 
maternidad o la.ausencia del trabajó durante la 
licencia de maternidad, la edad, la ausencia del 
.trabajo por el servicio militar obligatorio o el 
cumplimiento de obligaciones cívicas, la ausen-
cia temporal por enfermedad o lesión. . 

Si por cualquier medio se probare que -el . 
motivo -abierto u oculto del empleador fue algu-
110 dé los reseñados en este artículo, la termina-
ción de la relación laboral no producirá efecto• 
alguno y además --de las consecuencias de la 
inexistencia del despido, el empleador pagará al 

' trabajador la indemnización total y ordinaria por 
perjuicios que aquél haya sufrido. 

Artículo 107.Causasjustificadasdetermi-
nación del contrato de trabajo relacionadas 
con la conducta'del trabajador. El empleador 
no podrá ; dar por terminado el contrato de 
trabajo por la conducta del trabajador sino por. 
algunas de las siguientes causales debidamen-. 
-te justificadas: 

a) El haber sufrido engaño por parte-  del 
trabajador, mediante la presentación de certifi-
cados falsos para su admisión o tendientes a 
obtener provecho indebido; - 

b) Todo.acto de violencia en que'incurra el 
trabajador en la empresa contra los directivos y 
compañeros; 	_ _ 	 - ' 

• c)Cualquierviolación grave de las obligacio-
ñes y prohibiciones que incumben a los trabaja-
dores, de acuerdo con este "Estatuto;- - 

d) Revef ar secretos técnicos o comerciales o 
dar a conocer asuntos reservados que impliquen. 
perjuicio a la empresa; 

e) El -sistemático incumplimiento, sin razo-
nesválidas, de las obligaciones legales,-coñtrac-
tuales, o convencionales; . 

f) La embriaguez habitual o la toxicomanía, 
si repercuten negativamente en -el trabajo; 

g) La renuencia sistemática,del trabajador a 
aceptar las medidas preventivas, .profilácticas o 
curativas, .prescritas por las autoridades compe-
tentes, para evitar enfermedades y accidentes de 
trabajo. 	• 	 " 

Artículo 107A.Procedimientopara liquidar , 
prestacionessociales en casosdeliquidaciónde 

• Entidades Públicas. La Administración Públi-
ca, en caso de liquidación de entidades de Dere-
cho Público, podrá presentar a -sus trabajadores 
planes de retiro voluntario, indemnizaciones y 
debe preferirlos como trabajadores, de'la nueva 
entidad creada con posterioridad ala liquidación . 
de la anterior. 	 . 

CAPITULO III 
Modificación, -suspensión y terminación 

. •del contrató de trabajo 
SECCION I 

Modificación del contrato de-trabajo 
Artícúlo 101. Modificación. El contrato de 

trabajo puede ser modificado: 
a) Por mutuo ¡cuerdo de las partes para mejorar 

los derechos y. prerrogativas del trabajador; 
b) Por ascenso, promoción. y traslado de 

común acuerdo; 	- 
c) Por la • convención colectiva de trabajo o 

laudo arbitral. 
Las modificaciones que se produzcan por 

los literales a. y.b. deberán ser consignadas en 
el contrato de trabajo escrito o en documento 
apprte que se considere incorporado al contra- 
to inicial. 	 • _ 

SECCION II 
Suspensión del contrato .dé trabajo 

Artículo 102. Suspensión del contrato. El 
contrato de. trabajo se suspende: 
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será comunicada de inmediato al empleador o a la 
autoridad laboral, la cuai, ·en veinticuatto (24) 

. horas, anulará o ratificará la paralización acordada. 
SECCION V 

Promoción -en el trabajo. 
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l. Por ser ll¡¡mado el trabajador a prestar Artí�ulo 106. No constituyen causas de ter� 
. servicio militar. El empleador debe conservar minación. No constituirá causa justificada para · 
el pues.to del trabajador hásta por treinta (30) la t�rminación de la relación laboral, la funda
días una vez finalizado el servicio. Dentro de ción o afiliación a 11n sindicato, ser candidato a 
· dicho término el trabajador puede reincorpo- · representante de los trabajador.es o actuar o 
raise a su empleo y el empleador está obligado haber .actuado en esa calidad, presentar una Artículo 98. Promoción Y formación pro- · admitirlo tan ·pronto como éste· gestitme su queja o participar en un procedimiento entabla-fesional en el trabajo·. El trabajador tendrá · rein�orporación. . · - do contra el empleador por supuestas violacio-derecqo: d- 1 1 · · · . 2. Por el cumplimiento de.obligaciones cívi- nes e eyes o reg amentos, recurnr ante auton-l. A1 disfrute de los permisos necesarios para cas impuestas por la ley y.llamado por la autori- dades administrativas competentes, la raza, .el 

concurrir a clases y exámenes, así, ·como a una . dad competente a cumplirlas y que impliquen la sexo, el color, el estado civil, las respohsabilida- · 
preferencia .a elegir tumo de 'trabajo, si tal es el imposibilidad de ejecutar el con�ato de trabajo des familiares, 1� relig�ón, . las opi?iones ·�olíti-
régimen iristaura�o:. por el .emple�dor, cua��o durante ese período. - · · cas?· la �scendenc1a nac1�nal o el on��n social, la 
curse con regulandad estudios para la obtenc1on . . , · " . 'b . - . maternidad o la .ausencia del traba10 durante la 
de un título académico _ - - 3. Por pnvac10n eJ.ect1va de la h ertad hasta 1 .  . d. - 1 'd d 1 da-d 1 . d 1 · , - - , �- · (30) .d' s· 1 b . d · · · 1cenc1a e ma em1 a . , .a e , a ausencia . e 

2 A l. d . , d 1 . d d'· . d. . por tremta 1as. 1 e tra ªJª ores puesto en b . 1. - . . .1. bl' . 1 . . � a apta�10n � a 1oma a or mana: , e libertad, antes de dicho término, el em leador .tra ªJ� P?r e serv1c.10 n;i1 1tar ? . 1gatono o e 
traba]�, para la as1stenc1� ,

ª cursos de .formac101' .. está obligado a reincorporarlo al trahajlen für- c�mphm1ento �e obhgac1ones c1v1��s, la ausen-
profes10nal º

.�-
la conces10? delp�r�1so opo�u� - ma inmediata; . - . · · c1a temporal por enfermedad o les1on. 

no de formac10n o perfecc10nam1ento profes10- · . Si por cualquier medio se probare que - el 
·I · d 1 - t d tr b · 4. Por huelga no imputable al empleador. . . · · na con reserva e pues. o e a ªlº· · . · . . · . . · . . . . - motivo abierto u oculto del empleador fue algu-
Artículo 99. Trabajos de superior e inferior_ . , 5._ Si el empleadonn�umple paga md':m!liza- no de los reseñ'ados en este artículo, la termina-.- categQria. El trabajador que realice füncio�es cion .mora.t�na al .traba1a�or �a�ta suremtegro, ción de la relación laboral no producirá efecto. 

de categoría superior á las que correspondan a la previa �ohcitud del traba1ador · alguno y además de las consecuencias de la 
categoría profesional, que tuvieran-reconocida, SECCION 111 inexistencia del despido, el empleador pag_ará al 
por un período supei;for a dos (2) meses; puedi:; T . " . , . d 1 t t d t b . . · trabajador la inde�nización total y ordinaria por 

1 1 1 d 1 . , 

.e 

• 

1 ermmac10n e con ra o e ra ªJº . . . . . ,1 h · f 'd -· , rec amar a emp ea or a promoc1on proJ.es1ona · ·· , . . .. . . . p.er1mc1os que aque aya su n o. 
y salarial correspondiente. - Articulo 103.Estabilidad en el empleo. Tq<;la . . . , . . _ .. . . · . · . . relación de·trabajolienevocación depermanen- ��llculo �07.Causas1ustif�ca_da��� term�-Contra la negallva del_ empleador puede re- . . 'l dr' · 1 · d 1 . 1 d nacion del contrato de traba10 relacionadas 

· clamar ante la jurisdicción competente. · . ci�,_ y
d
so

h
o.po ª se! e

ti
�
f' 

m
da
a a

de
po
b.rd

_ e emp
t 

ea or 
con la conducta'del trabajador El empleador . - cuan o ayacausa1us 1ca 1 amen ecom- . · 

, Cuan�o se desempeñen funciones de cate�º" probada. · - - no p�drá . dar por t'erminado e� cont�ato de 
na supenor, pero no proceda legal o convenc10- A · ,  1 104 ..,. . · . , · d 1 

· 
d · traba Jo por la cond.ucta del trabajador smo por: 

1 _ t 1 · 1 b . d dr' d rtícu o , .1. ermuiacion e contrato e 1 .  d 1 . . . 1 d b'd na men_ e e ascenso, e tra a1a. or ten a ere.- b . El d . ba. . . a gunas e as s1gmentei:; causa es e 1 amen- . 
cho a la �iferenda retributiva entre la categoría tra a]O . .  cqntrato e

_
lfa,' JO tern:nna. . - te justificadas: . 

· d 1 fu · '  · . fj · - r - a) Por muerte del trat>a1ador . . . . asigna a y a nc1on que e ecllvamente rea 1c�. _ . . . · . ' _ _ a) El haber s:ufndo engaño por parte· del 
Artículo 100. Ascensos:· b) Por mutuo cons_eQllmiento; trabajador, mediante la presentación de certifi-
1 .  Los· ascensos de categoría profesional se c) Por expiración del término convenido; · c�dos falsos para su admisión o tendientes a 

-'. producirán· teniendo en cuenta la formación, d) · Por l@ realiz!lción de la obra o labor obtener provecho indebido; · -
·1:11-é!i�os y antigüedad del tra�aja�or. · c.ontratada; . b) To9o .acto de viole�cia en que-incurra el 
. . 2. Las categorías profesionales y los crite- e) Por liquidación definitiva de la empresa · trabajador en la empresa contr!l los directivos y 
rios de ascenso en la empresa se acomodarán · o establecimiento, con .. permiso previo del compañeros; . 

--a reglas comunes para los trabajadores de uno Ministerio de Trabajo y Seguridad Social -Y · c) Cualquier violación grave de las obligacio-y otro sexo. · aviso a los trabajadores con por lo menos un úes y prohibiciones que incumben a los trabaja-
CAPITULO 111' · _mes. de anticipación; 

-
dores, de acuerdo con �ste Estatuto;-

Modificación, suspensión y terminación f) Por sentencia judicial; · d) Revelar secrefos técnicos o comerciales o g) Por el no regresó del trabajador al empleo, dar a conocer. asuntos reservados que impliquen . -del contrató de trabajo d é d d l d · ' espl,i s e esaparecer _as causas e suspens1on perjuicio a la empresa; 
· 

SECCION 1 ·
. del eontrato de tra�ajo; . . . 

Modificación del contr�to de-trabajo h) ·por voluntad del trabajador, fundada en 
. Artícüfo 101. Modificación. El �ontrato de incumpliini�nlo contractual del empleador; 

trabajo puede ser modificado: · .if Poi'·despido del trabaj�dor; . . 
. a) Pormutuo acuerdode laspartesj>aI:,amejorar. . j) Por renuncia del trabajador, la renuncia 

los derechos y_preriogativas del trabajador; irrevo.cable producirá efectos ipsofactos. 
b) Por ascenso, -promoción . y �aslado de 

común acuerdo; 
c) Por la . conv�nción colectiva de trabajo o 

laudo arbitral. · - SECCIÓN IV · · . . 
Terminación de la relación faborai por 

' ' 

. causa justificada a iniciativa del empleador 

e) El -sistemático incumplimiento, sin razo
nes.válidas, de las obligaciones legales, contrac
tuales_ o conven.cionales; . . . Q La embriaguez habitual o la toxicomanía, 
si repercuten negativamente en el trabajo; 

g) La renuencia. slstemátíca1del trabajador a 
aceptar las medidas preventiva�� _profilácticas o 
curativas, .prescritas por las aµtoridades compe
tentes, para evitar enfermedades y accidentes de 
trabajo·. 

· 
Las modifjcaciones que se produzcan por 

los literales a� y b. deberán ser consignadas en 
Artículo 105 . Causas justificadas. El 

empleador no podrá dar por terminada la rela- Artículo 107A.Pro"cedimientopara liquidar . dón laboral de un trábajado_r á menos que para prestacionessocialesen casosdeliquidaciónde 
ello exista una causa justificada relacionada con · Entidades Públicas. La Administración Públi
su conducta, sú capaddad o basada en razones ca, en caso de liquidación de entidades de Dere
téenicas, económicas o estructurales"de la ein:. cho Público, podrá presentar a sus trabajadores 

· el contrato de trabajo escrito o en documento 
aparte que se considere incorporádo al contra-

'· . . 1 -to m1c1a . · _ · · _ 
. SECCION 11 

. presa, o por vencimiento del período de prueba, p'ane·s de retiro voluntario, indemnizaciones y 
Suspensión del contrato de trabajo . · del tém;iino paclado, 'de la labor u, obra para que debe preferidos-como trabajadores_ de la nueva 

Artículo 102. Suspensión del contrato. El frie contratado o el pag� efectivo al _trabajador de ·entidad creada con posterioridad a la liquidación 
contrato de. trabajo se suspende: 

- la pensión de jubilación, vejez o invalidez. · de la anterior. · 
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El plan. o programa que presente la adminis-
tración pública, será escogido por el trabajador 
a su elección. 

En ningún caso los planes, programas o 
indemnizaciones ofrecidas o propuestas por la 
Administración Pública podrán estar por debajo 
de las garantías laborales previstas en el artículo 
6° de la Ley 50 de 1990 y el artículo 11 y demás 
normas concordantes de la Ley 171 de 1961 o en• 
pactos o convenciones colectivas, negociadas o 
existentes entre la entidad en liquidación o sus 
trabajadores según el estado en que se encontrare 
el trabajador al momento de la liquidación o 
sustitución patronal, teniendo en cuenta su edad 
y tiempo de servicio a la entidad en liquidación. 

Igualmente la administración pública, respe-
tará las garantías que a título de prestaciones 
sociales de-  carácter asistencial se encontraren 
consagrados en pactos y convenciones colecti-
vas. Esto último será "aplicable con carácter 
retroactivo para las personas naturales que tra-
bajaron para la Administración Pública y ésta 
los desvinculé mediante las atribuciones consa= 
gradas en el Decreto 8660 de 1990. . 

Lo previsto en este artículo, no se aplicará a 
los servidores públicos de libre gombramiento y 
remoción. 

..Artículo 108. Procedimiento disciplinario. 
Antes de dar por terminado el contrato de trabajo 
por las causales establecidas en el artículo ante-
rior, el empleador deberá seguir el procedimien-
to establecido en el artículo 88 de este Estatuto. 

Artículo 109. Causas justificadas de- termi-
nacióndel contrato de trabajo relacionadas con 
-la aptitud del trabajador. El empleador no podrá 
dar por terminado el contrato de trabajo por falta 
de aptitud del trabajador sino por algunas de las 
siguientes caúsales debidamente justificadas: 

a) Privación efectiva de la libertad del traba-
jador por más de .treinta (30) días, salvo que 
posteriormente sea, absuelto, caso en el que será 
reinstalado en el empleo que desarrollaba sin 
pago de salarios; 	- 

b) La enfermedad contagiosa del trabajador a 
partir del momento en que el instituto de seguri-
dad social respectivo asuma el pago del seguro 
pertinente y éste no determine que el trabajador 
sí puede seguir laborando normalmente o con 
algunas medidas especiales de salubridad; 

c) La enfermedad crónica del trabajador que 
no tenga el carácter de profesional que lo inca-
pacite para el trabajo, cuya recuperación no haya 
sido posible en trescientos (300) días salvo que 
el respectivo instituto de seguridad social asuma 
el pagó del seguro pertinente; 

d) El bajo rendimiento en relación con la 
capacidad del trabajador, siempre y cuando no 
haya sido contratado para prestar otros servi-
cios y el empleador le haya dado las instruc-
ciones apropiadas y advertido cuando menos 
tres veces consecutivas, con un intervalo de 
un mes entre cada una de ellas sobre su defi-
ciente rendimiento; 

e) La -ineptitud total del trabajador por la 
introducción de nuevos procedimientos o tecno-
logías, siempre y cuando no exista otro empleo 

dentro de la empresa que pueda desempeñar y 
esté disponible, y el empleador haya dado curso 

' de formación y readiestramiento profesional, 
sin perjuicio de los procedimientos establecidos 
en los tres artículos siguientes. 

Artículo 110. Procedimientos para'termina-
ción de contratos de trabajo porrazones econó-
micas, técnicas, estructurales o análogas. El 
empleador que prevea introducción en la 
producción, el programa, la estructura o la tec-
nología de cambios importantes susceptibles de 
provocar terminaciones de los contratos de tra-
bajo, independientemente del término estipula-
do en el artículo 214 de este Estatuto, deberá 
informar, con un lapso mínimo de dos meses de 
anticipación, al sindicato o trabajador sobre la 
introducción de tales cambios, sus posibles re-
percusiones, las medidas que crea convenientes 
para prevenir o atenuar sus efectos perjudiciales. 

Artículo 111. Aviso a tas autoridades admi-
nistrativas. El empleador que necesite dar por 
terminados contratos de trabajo por razones• 
técnicas, económicas, estructurales o análogas, 
elevará una petición de autorización al Ministe-
rio de Trabajo o Seguridad Social que deberá 
contener toda la documentación pertinente, in-
cluyendo una constancia de haber informado al 
sindicato de conformidad con el artículo ante-
rior, un análisis pormenorizado de los motivos 
de las terminaciones previstas, el número y las 
categorías de los trabajadores que puedan verse 
afectados, el período durante el cual habrían de 
llevarse a cabo dichas terminaciones y las medi-
das subsidiarias que esté dispuesto á asumir para 
atenuar las consecuencia: adversas a los trabaja-
dores, que en ningún caso podrán ser inferiores 
a la suma igual a la establecida en el, ordinal 2o. 
de artículo 116. - 

Artículo 112. Participación sindical. Una 
vez informado el sindicato de conformidad con 
el artículo 110, podrá solicitar en el término de 
quince ( 15) días, se inicie una ronda de discusio-
nes por el término.de  un (1) mes en reunión con 
los representantes del empleador, para solicitar 
mayor información si se requiere, analizar y 
discutir las medidas anunciadas, presentar y 
discutir propuestas o alternativas. 

Artículo 113. Autorización Ministerial. El 
Ministerio de Trabajo -y Seguridad ,Social no 
autorizará el despido de trabajadores por razo-
nes económicas, técnicas, estructurales o análo-
gas de las empresas, sin previamente haber 
constatado el cumplimiento del empleador de la 
información o en ronda de- discusión con el 
sindicato, salvo que éste se negase a participar 
en ella,"y haber agotado el estudio de la viabili-
dad de medidas tendientes a evitar o limitar al 
máximo los despidos, como las de restricción de 
contratación de personal, el recurso a la dismi-
nución natural del personal sin reponer las bajas 
durante cierto período, los traslados internos, la 
formación y el readiestramiento de los trabajar 
dores, el retiro anticipado voluntario con la. 
adecuada protección de los ingresos,la disminu-
ción de horas extraordinarias de trabajo, la re-
ducción de jornadas de trabajo que podrán ser• 
recuperadas si las dificultades son pasajeras, la  

suspensión de los contratos a término fijo o 
temporales. 	 . 

Artículo 114. Readmisión. Los trabajadores 
que hayan sido despedidos por razones econó-
micas, técnicas, estructurales o analogías de las 
empresas tendrán prioridad para ser readmitidos 
cuando el empleador vuelva a contratar trabaja-
dores con calificaciones comparables. 

Artículo 115. Efecto de la terminación del 
contrato de trabajo sin causa justificada._ La 
terminación del contrato de trabajo sin causa 
justificada por parte del empleador, cuando se 
omitan los procedimientos disciplinarios lega-
les, contractuales o convencionales o requisitos 
`establecidos en la ley, harán el despido nulo y el 
trabajador tendrá derecho al reintegro en las 
mismas o mejores condiciones de trabajo y 
remuneración y al pago de salarios y prestacio-
nes dejadas de.percibir por el lapso en que dure 
cesante. 	 , . 

Con todo, si el reintegro no.fuere posible por 
fuerza mayor, caso fortuito o cierre de la empre-
sa el trabajador tendrá derecho a una indemniza-
ción consistente en dos (2) meses de salario pór 
cada año de servicio, o proporcionalmente por 
fracción, sin perjuicio del pago de sus prestacio-
nes y subsidios estipulados en la ley, contrato o 
convención colectiva. 

Si el trabajador.despedido sin causajustifica-
da no quisiere ser reintegrado podrá optar por el 
pago de la indemnización -prevista en el inciso 
anterior. 

Artículo 116. Pago inmediato de las obliga-
ciones laborales. Salvo estipulación expresa en 
contrario no se considerará terminado el contra-
to de trabajo, antes que el empleador ponga a 
disposición del trabajador el valor de todos los 
salarios, prestaciones e indemnizaciones, inclu-
yendo las consagradas en el artículo anterior, 
que le adeude, salvo las retenciones autorizadas 
por la ley o la convención; si no hubiere acuerdo 
respecto del montó de tal deuda, bastará que el 
patrono consigne ante un juez de trabajo o. ante 
la primera, autoridad política del lugar la cuantía 
que confiese deber, mientras la justicia del tra-
bajo-decide la controversia. 

Igualmente no se considerará terminado el 
contrato de trabajo si no se le práctica al trabaja-
dor el examen médico de retiro y no se le 
entregue el correspondiente certificado de sa-
lud, salvo que el trabajador eluda, dificulte o 
dilate mucho dicho examen, cuando transcurri-
dos cinco (5) días no se presenta al médico a 
pesar de haber recibidola orden. 

SECCION y. 
Terminación de la relación laboral 

a iniciativa del trabajador 
Artículo 117. El trabajador podrá dar por 

terminado el contrato de trabajo sin alegar causal 
alguna dándole al empleador un preaviso de 
treinta (30) días. 	_ 

Artículo 118. Son justas causas de termina-
ción del contrato de trabajo por parte del 
,trabajador: 

a) Haber sufrido engaño por,parte del patro-
no,.respecto de las condiciones de trabajo; 
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· El plan. o programa que presente la adminis- . dentro de la empresa que pueda desempeñar y suspensión de los contratos a término fijo o 
tración pública, será escogido por el trabajador esté disponible, y el empleador haya dado curs9 temporales. 
a su �lección. 

· · de formación y readiestramiento profesional, Artículo 114. Readmisión. Los trabajadores 
En ningún caso los planes, program.as o sin perjuicio de los procedimientos establecidos que hayan sido 'despedidos por razones econó

indemnizaciones ofrecidas o propuestas por la en los tres artículos siguientes. micas, técnicas, estructurales o analogías de las 
Administración Pública podrán estar por debajo Artículo 1 10. Procedimientos para'termina- empresas tendrán prioridad para serreadmitidos 
de las garantías laborales previstas en d artículo ción de contratos de trabajo por razones econó- cu�ndo el empleador vuelva a contratar trabaja- . 
6º de _la Ley 50 de 1990 y el artículo 1 1  y demás micas, técnicas, estructurales o análogas. El dores con calificacim.1es compar��les. 
normas concordantes pe la Ley 171 de 1961 o en · empleador que prevea introducción en la Artículo 115. Efecto de _la terminación del 
pactos o convenciones colectivas, negociadas o producción, el programa, la estructura o la tec- contrato de trabajo sin causa justificada. La 
existentes entre la entidad en liquidación o sus nología de cambios importantes susceptibles de terminación del contrato de trabajo sin causa 
trabajadores s'egún el estado enqueseencontrare1 · provocar terminaciones de los contratos de tra- justificada por parte del empleador, cuando se 
el trabajador al momento de la liquidación o bajo, independientemente del término estipula- omitan los procedimientos disciplinarios lega
sustitución patronal, teniendo en cuenta su edad do en el artículo 214 de este Estatuto, deberá .les, contractuales o convencionales o requisitos 

· y  tiempo de servicio a la entidad en liquidación. informar, con un lapso mínimo de dos meses de "establecidos en la ley, harán el despido nulo y el 
Igualmente la administración pública, respe- anticipación; al sindicato o trabajador sobre la trabajador tendrá derecho al reintegro en las · tará las garantías que a título de prestaciones introducdón de tales cambios, sus posibles re.: mismas o mejores condiciones de trabajo y 

sociales de· carácter asistencial se encontraren percusiones, las medidas que crea convenientes remuneración y al pago de salarios y prestacio
consagrados en pactos y convenciones colecti- para prevenir o atenuar sus. efectos perjudiciales. nes dejadas de percibir por el lapso en que dure 
vas. Esto último será aplicable con carácte.r Artículo 1 1 1 .A°viso a l'as autoridades admi- cesante. 
ret�oactivo para l_as p�r�onas. �atur,ale.s que !ra- nistrativas. El empleador que necesite dar por Con todo, si el reintegro no.fuere posible por 
bajaron para .la Ad.mm1s.trac10� P�bhca Y esta terminados contratos de trabajo por razones fuerza mayor, caso fortuito o cierre de la empre
los desvmcule .med1ante las atnbuc10nes cansa:. técnicas, económicas, estructurales o análogas, sa el trabajador tendrá derecho a una indemniza
gradas en el Decreto 8660 de 19 90. · elevará una peticiói;l de autorización al Ministe- ción consistente en dos (2) meses de salario por 

Lo previsto en este artículo, no se aplicará a · rio de Trabajo o Seguridad Social que deberá cada año de servicio, o proporcionalmente por 
los servidores públicos de libre nombramiento y contener toda la documentación pertinente, in- fracción, sin perjuicio del pago de sus ptestacio� 
remoción._ cluyendo un_a constancia de haber informado' al nes y subsidios estipulados en la ley., contrato o · .Artículo 108. Procedimiento disciplinm_:io. sindicato de conformidad con el artículo ante- convención colectiva. 
Antes de dar por terminado el contrato de trabajo rior, un a�álisis poroienorizadó. de los motivos Si el trabajadordespedido sin causajust�fica
por las causales establecidas en el artículo ante- de las termina.ciones previstas, el número Y las . 

da no quisiere ser reintegrado podrá optar por el 
rior, el empleador deberá seguir el procedimien- categorías de los trabajadores que puedan verse pago de

. 
l¡i indemnización ·prevista en el inciso 

to establecido en el artículo 88 de este Estátuto. afectados, el período durante el cual habrían de anterior. 
Artículo 109 . Causas justificadas de· termi- llevarse ª cabo dichas terminaciones Y la:s medi- Artículo 116. Pago inmediato de las obliga-

nacióndel contrato de trabajo relacionadas con das subsidiarias que esté dispuesto a: asumir para ciones laborales. Salvo estipulación expresa en 
·1a. aptitud del trabajador. El empleador no podrá atenuar las consecuencia!i adversas ª los trabaja- contrarfo no se considerará terminado el contra
dar por terminado el contrato de trabajo por falta dores, que en ningún caso podrán ser inferiores to de trabajo, antes que el empleador ponga a a la suma igual a la establecida en el ordinal 2o. d de aptitud del trabajador sino por algunas de las éle artículo 116. _ . '""!' disposición el trabajado� el valor de todos los . 
siguientes causales debidamente justificadas: salarios, prestaciones e indemnizaciones, inclu-

a) Privación efectiva de la libertad del traba- Artículo 112. Participación sindical. Uría yendo las consagr¡idas en el artículo anterior, 
. jador por más d� . treinta f30) días, salvo que vez informado el sindicato de conformidad con que le adeude, salvo las retenciones autorizadas 
posteriormente sea absuelto, caso en el que será el artículo 1 10, podrá solicitar en el término de por la ley o la convención; si no hubiere acuerdo 
reinstalado en el empleo que df;sarrollaba sin quince ( 15) días, se inicie una ronda de discusio- respecto del monto de tal deuda, bastará que el 
pago de salarios; · nes por el término de un (1) mes en reunión con patrono consigne ante un juez de trabajo o, ante 

los representantes del empleador, para solicitar la primera, autoridad política del lugar la cuantía b) La enfermedad contagiosa del trabajador ª mayor información si se requiere, analizar y que confiese deber, mientras la justicia del trapartir del momento en que el instituto de seguri- discutir las medidas anunciadas, presentar y bajo decide la controversia. dad social respectivo asuma el pago del seguro discutir propuestas 0 alternativas. · 
pertinente y éste no determine que el trabajador Igualmente no se considerará terminado el 
sí puede seguir laborando norI11almente 0 coil Artículo 113. Autorización Mi,¡isterial. El contrato de trabajo si no se le práctica al trabaja-
algunas medidas especiales de salubridad; . Ministerio de Trabajo y Seguridad 'social no dor el examen médico de retiro y no se le 

autorizará el despido de trabajadores por razo- entregue el correspondiente certificado de sa-c) La enfermedad crónica del trabajador que nes económicas, técnicas, estructurales o anáio- lud, salvo que el trabajador eluda, dificulte o no tenga el carácter de profesional que 10 inca-· gas de las empresas, sin previamente haber dilate mucho dicho examen, cuando transcurripacite para el trabajo, cuya recuperación no haya t t d 1 r . t d 1 1 d d 1 dos cinc_ o (5) días no se presenta al médico a sido posible- en trescientos (300) días salvo que cons ª ª 0 e cump Imien ° e emp ea or e ª 
información o en ronda de· discusión con el pesar de haber recibido la orden. el respectivo instituto de seguridad social a:suma SECCION V . . sindicato, salvo que éste se negase a participar el _pago del seguro pertinente; · en ella, y haber agotado el estudio de la viabili- Terminación de la relación laboral d) El bajo rendimiento en relación con la dad de medidas tendientes a evitar o limitar al a iniciativa del trabajador cap�cidad del trabajador, siempre y cliando no 

haya sido contratado para prestar otros servi
cios y el empleador le haya dado las instruc
ciones apropiadas y advertido cuand_o menos· 
tres veces consecutivas, con un .intervalo de 
un mes entre cada una de ellas sobre su defi.:. 
ciente rendimiento; 

e) La -ineptitud total del trabajador por la 
introducción de nuevos procedimientos o tecno
logías, siempre y cuando no exista otro empleo 

máximo los despidos, como las de 'restricción de 
contratación de personal, el recurso a la dismi- Artículo 1 17. El trabajador podrá dar por . 
nución natural del personal sin reponer las bajas terminado el_ contrato de trabajo sin alegar causal 
durante cierto período, los traslados internos, ia alguna dándole al empleador un preaviso de 
formación y el readiestramiento de los trabaja7 treinta (30) días. 
dores, el retiro anticipado voluntario con la . Artículo.1 18. Son justas causas de termina
adecuada protección de los ingresos,. la disminu- ción del contrato de trabajo por parte del 
ción de horas extraordinai-ias de trabajo, la re- ,trabajador: 

• 

ducción de jornadas de trabajo que podrán ser · a) Haber sufrido engaño por.parte del patro
recuperadas si las dificultades son pasajeras, la no,. respecto de las condicionés de trabajo; 
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b) Todo acto violento, malos-tratainientos o 
amenazas graves inferidas por el empleador 
contra el trabajador o los miembros de su familia 
dentro o fuera del servicio, o inferidas dentro del • 
servicio por los parientes, representantes o de-, 
pendientes del empleador con el consentimiento 
o la tolerancia ,de. éste; 

c) Cualquier acto del empleador o de sus 
representantes que induzcan al trabajador a co-
meter un acto ilícito o contrario a sus conviccio- 
nes políticas o religiosas; 	' 

d) Todas las circunstancias que el trabajador - 
no pueda prever al celebrar el contrato, y que 
pongan en peligro su seguridad o su salud, y que 
el empleador .no se allane a modificar; 

e) Todo perjuicio causado intencionalmente 
por el empleador al trabajador en la prestación 
del servicio; 

f) El incumplimiento sistemático sin razones 
válidas -por parte del empleador, de sus obliga-
ciones' convencionales o legales; 

g) La exigencia del empleador .  sin razones 
válidas de la -prestación de un servicio distinto, 
o en lugares diversos de aquel para el cual se le 
contr ató; 

h), Cualquier violación grave de las obliga- 
cioñes o prohibiciones que incumben al 
empleador, establecidas en este Estatuto o,  cual-
quier falta-grave calificada como tal en conven-
ciones colectivas, fallos arbitrales,' contratos in-
dividuáles o reglamento interno de trabajo. 
• Artículo 119. Consecuenciaídel despido in-
directo.. Cuando el trabajador dé por terminado 
unilateralmente por causa justificada el contrato 
de trabajo, tendrá derecho a la indemnización 
establecida en el inciso 2°, artículo 110 y si el 
.patrono no la pagare inmediatamente se aplicará 
el artículo 111 de .este Estatuto. 	 ' 

Con todo, el trabajador podrá reclamar su 
reintegro al mismo lugar donde laboraba y el 
pago de sus demás derechos laborales durante el 
lapso en que estuviese cesante.si  la pagare inme-
diatamente se aplicará -el artículo • 111 de este 
Estatuto. 	 - 

Con todo, el , trabajador podrá reclamar su 
reintegro al mismo lugar donde laboraba y el 
pago de sus demás derechos laborales durante el 
lapso en que estuviese cesante si la terminación 
del contrato se debió a • traslado a municipio 
•distinto en que laboraba, sin razones válidas del 
empleado¡. 

SECCION VI 

Disposiciones comunes 
Artículo 120. Manifestación de la causal de 

' la terminación de la relación laboral. La parte 
que termina unilateralmente la, relación laboral 
debe manifestar a la, otra, en el momento de la 

• terminación, la causal o motivo de esa determi-' 
nación sin que, posteriormente puedan alegarse 
válidamente causales o motivos• distintos, -sin 

• perjuicio que pueda establecerse que la ruptura 
obedeció a un motivo abierto u oculto, reglado 
en el artículo 98 de este Estatuto. 

• El incumplimiento a lo aquí dispuesto tendrá-
como injustificada la terminación de la relación 
laboral. .. 	-  

CAPITULO IV 
Representación del empleador 

SECCION I - 
De la empresa 

Artículo 121. Definición. Se entiende por 
empresa toda unidad de explotación económica 
o las varias unidades dependientes económica, 

- técnica, administrativa o locativamente de una 
misma persona natural o jurídica que correspon- 
dan-a'actividades similares, conexas o comple-
mentarias que tenga uno o más trabajadores a su 
servicio. 	 - 

Este concepto se aplica también en las activi-
dades fruto de la descentralización industrial o 
empresarial, las exportaciones, el interés social, 
la rehabilitación de una región deprimida y a las 
entidades sin ánimo de lucro.. 
. Artículo 122. Unidad de empresa -Indepen-
dientemente del objeto social se entiende como 
una sola empresa toda actividad desarrollada 
con dependencia de uno cualquiera de los si-
guientes aspectos: económico, - técnico, admi- 
nistrativo o locativo. ' 	 - 	• .•

Corresponde al juez de trabajo declarar la 
unidad de empresa ya sea de oficio o a petición 
de parte. 

SECCION II 
Represcntantés 

• Artículo 123.Representantesdel empleador. 
Son representantes del empleador, y como tales 
se obligan frente a sus trabajadores, además de 
quienes tienen ese carácter según la ley, la con-
vención o el reglamentó de trabajo, todas las 
personas que ejerzan funciones de. dirección o 
administración tales comó los directores, geren-
-tes, administtadores, médicos 'o liquidadores, 
mayordomos y capitanes de barco, y quienes 
ejercitan -actos de representación con la aquies-
cencia expresa o tácita del empleador. 

Artículo 124. Sucursales. Son sucursales los 
establecimientos de comercio' abierto por .una 
sociedad dentro o fuera de su domicilio, para el 
desarrollo de los negocios sociales o de parte de 
ellos, administrados por mandatarios con facul-
tades para representar a la sociedad. 

Cuando en los Estatutos no se determinen las, 
facultades delos administradores de las sucúrsa-' 
les deberá' otorgárseles un ,poder por escritura 
pública '.o . documento legalmente reconocido 
que se inscribirá en el registro mercantil. A falta 
de dicho poder, se presumirá que tienen las 
mismas atribuciones de 'los administradores de 
la principal. 	 - 

Artículó 125.Responsabilidad solidaria Son 
solidariamente responsables de todas las obliga-
ciones que emanen, directa o indirectamente del 
contrato de trabajo, las sociedades y sus miem-
bros y éstos entre sí,y los codueños p comuneros 
mientras permanezcan en estado de indivisión.-
En este caso, no se tendrá en cuenta el límite de 
los aportes. 

Artículo 126. Empresas temporales. ' Se 
prohibe la existencia de agencias privadas de 

- colocación de empleo, de cualquier clase y ám-
bito funcional_que tenga por objeto la contrata- 
ción de personal dé todo tipo, 	.  

Los empleadóres pueden contratar la selec- 
ción de personal. 	 - 

Artículo 127. Sustitución patronal: 
1. Se entiende por sustitución patronal todo 

cambió de un empleador por otro por cualquier 
causa, siempre y cuando que subsista en la 
identidad del establecimiento, es decir, en cuan-
to éste no sufra variaciones esenciales én el giro 
de sus actividades o negocios. 

• 2 Efecto jurídico. La sola sustitución de 
,empleador no extingue, suspende ni modi-fica los 
contratos ni las relaciones de trabajo existente. . 

3. Responsabilidad delos empleadores. El 
antiguo y'nuevo empleadór respoiide.solidaria-
-mente a las obligaciones que a lá fecha de la 
sustitución sean exigibles a aquél, pero si el 
nuevo empleador las satisface, puede repetir 
contra el antiguo. 

El nuevo empleador responde de las obliga-
ciones que surjan con. posterioridad: 

En los casos de jubilación, cuyo derecho haya 
nacido 'con anterioridad a .la sustitución, las 
mesadas que sean exigibles con posterioridad, 
deben ser cubiertas por el nuevo empleador, 
pero éste puede repetir contra el antiguo. 

El nuevo empleador pagará a los trabajadores. 
las cesantías por todo el tiempo servido hasta el.  
momento de la sustitución en la misma forma y 
con lós mismos efectos que la liquidación par-
cial de cesantías. 

Artículo 128. Trámite de la solicitud depermi-
sopara la liquidación definitiva de la empresa: 

1. Previamente a la formulación de la solici-
tud, el empleador está obligado a abrir un térmi-
no de treinta (30) días calendario para desarró-
llar discusiones con las organizaciones sindica-
les existentes, durante los cuales los trabajado-
res podrán examinar -toda la documentación 
pertinente y el empleador debe facilitarla. 

2. Una vez realizadas las discusiones, - el 
empleador podrá formular la solicitud-de autori-
zación-para •la liquidación definitiva de la em- - 
presa, trámite dentro del cual el sindicato, donde 
existiese o los trabajadores individualmentecon-
siderados, la cual prestará mérito' ejecutivo. 

4. Dentro del procedimiento a seguir, será -
obliga torio por parte del funcionario, coinunicár 
de la apertura del proceso administrativo al 
ministerio público, el - cual debe intervenir en 
defensa de los créditos laborales, evitando que 
se produzca el cierre de la empresa, sin la exis- -
tencia de las causales-  alegadas. 	' 

Artículo 129. Incentivos fiscales a lapromo-
ciónde empleo. Los empleadores que, al final de 
cada•  ejercicio fiscal, demuestren que su planta 
de personalfue incrementada con empleos per-
manentes a término indef mido, gozarán de exen-
ciones tributarias en los términos que consagre 
la legislación que reglamente este artículo. 

CAPITULO V 
Del salarioy sus garantías 

SECCION I 
Definiciones 

Artículo 130. Salario. Es salario todo lo que 
recibe el trabajador en dinero o en especie, sea 

-_) 

J 
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-b) Todo acto violento, malos-tratamientos o CAPITULO IV Los e�ple�dóres pueden contratar la selec-

amenazas graves inferidas por el empleador · Representación del empleador ción de personal. . contra el trabajador o los miembros de su familia SECCION I . Artículo li7. Sustitución patronal: 
dentro o fuera del servicio, o inferidas dentro del · . i>e fa empr�sa . 1 .  Se entiende por sustitución patronal todo servido por los parientes, representantes o de- - . - eambio d.e un empleador por otro por cualquier · 1 · · Artículo 121. Definición. Se entiende por pendientes del empleador con e consentimiento ca. usa, siempre y cuando que subsist_a en la · , erp.presa toda unidad de explotación económica o la tol�ranc1a .de. este; . 

· 
identidad del establecimiento, es decir, en cuan-º las varias unidades dependientes económica, . , c) Cualquier aéto del empleador o de sus · to 'éste no sufra variaciones esenciales en el giro - técnica, administrativa Q locativamente de una representantes que induzcan al trabajador a co- misma persona natural 0 jurídiCa que correspon- de sus actividades o negocio.s. meter un ácto ilícito o contrario a sus conviccio- dan.a· actividades similares, conexas 0 éomple- . -2 Efecto jurídico. La sola sustitución de nes políticas o religiosas; - . mentarias que tenga uno o más trabajadmes a su .empl�ador no extingue, suspende ni modi-fica los 

d) Todas las circunstancias que el trabajador _ ·  servicm. contratos ni las relaciones de trabajo existente . . 
no pueda pre�er al celebr�r el contrato, y que . Este concepto se apli.ca también en las activi- · · 3. Responsabilidad de los empleadores. El pongan en pehgro su segundad o .s� salud, y que dades fruto de la descentralización industrial o antiguo y ·nuevo empleador responde. solidariael empleador ?.º �� alla�e a m?d1f ic�r; . ·_ e'mpresarial, las exportaciones, el interés social, -mente a las obligaciones que a lá fecha de la 
. e) Todo perJUICIO caus�do mtenc10nalme�.t� la rehabilitación de una región deprimida y a las susiitución sean exigibles a aquél, pero' si el 
por el empleador al trabajador en la prestac1on entidades sin ánimo de lucro. nuevo empleador l.as satisface, puede repetir 
�el serv�cio; . 

. 
. . . . , . . : Artículo 122. Unidad de empr.esa. Indepen- contra el antiguo. . 

, 9 E� mcumphm1ento s1stei;nat1co sm ra��nes dientemente del objeto social se entiende como El nu'evo empleador responde de las obliga-
v�hda_s por part� del empleador, de sus obhga- una sola empresa toda actividad desarrollada ciones que surjan con posterioridad; 
c10nes convenc10nales o legales; con dependencia de uno cualquiera de los si- . En los casos de jubilación, cuyo derecho haya 

g) La exigencia del emple'ador . sin razones guientes aspectos: económico, _ técnico, admi- nacido ·con anterioridad a . la sustitución; las 
válidas de la prestación de un servicio distinto, nistrativo o locativo. · · . . . mesadas que sean exigibles con · posterioridad, 
o en lugar�s diversos de aquel para el cual se le Corresponde al juez de trabajo declarar la. · deben ser cubiC?�tas �or el nuevo· �mpleador, 
éonttató; - unidad de empresa ya s�a de oficio o a petición · pero éste puede repetu contra el antiguo. 

h) . CiJalquier violación grave de las obliga-: de parte. El nuevo empleador pagará a los trabajadores . _ 
ciones o prohibiciones que incumben al SECCION II las cesantías por todo el tiempo servi�o hasta el: 
empleador, establecidas en este Estatuto ncual- _ . Representantes momento de la sustitución en la misma forma y ·quier falta-grave ca.lificada como tal en conven- con lós mismos efectos que' la liquidación pár-
ciones colectivas, fallos arbitrales, contratos in-

. Artículo 123.Representantes del empleador. cial de cesantías. -
· b · Son representantes del empleador, y como tales dividuales o reglamento intemq de tra ªJº· · Artículo 128. Trámite de la solicitud depermi-. se obligan frente a sus trabajadores, además d� Artículo 1 19. Consecuencias "del desnido in- . · · , , 1 1 1 sopara la liquidación de¡;nitiva de la empresa: r qmene_s tienen ese caracter segun a ey, a con- :1• _ directo .. Cuando el trabajador dé por t�rminado vención 0 el reglament9 de trabajo,, todas las l. Previamente

. 
a la formulación de Ia: solici-unilateralmente por causa justificada el contrato personas que ejerzan funciones de dirección o tud, el empleador está obligado a abrir un térmide trabajo, tendrá derecho ª la iiiliemnización administración tales como los directores, geren- no de' treinta (30) días calendario para desafróestablecida en el inciso 2º, artículo 1 10 Y si el tes, admfoistradQres, m�dicos ·o liquidadores, llar discusiones con las organizaciones sindica-. ,patrono no la pagare inmediatamente se aplicará mayordomos y capitanes de barco, y quienes - les existentes, durante los cuales los trabajadó-el artícuÍo 1 1 1  de este Estatuto. · 

· · - d · ' 1 · res p- odra'n exam1"nar ·toda la �ocu·mentac1"o'n e1erc1tan act9s e representac1on con a aqmes-Cmi todo, el trabajador podrá reclamar su cencia expresa 0 tácita del empleador. - P.ertinente y el empleador debe facilitarla. -
. teintegro al mismo lugar donde .laboraba Y el Artículo 124. Sucursales. Son sucursales lqs ' ::i . .Una �ez realizadas las discusiones, - el pago de sus q�más derechos laborales dmante _el e·�tableCiÍnientos de comercio · abierto por .una empleador podrá formular la solicitud-de autori·1apso en que estuviese cesante.si la pagare inrne- sociedad dentro o fuera de su domicilio, pará e} zación · para ·la liquidación definitiva de la em- · diatamente se aplicará .el artículo · 1 1 1  de este desarrollo de los negocios sociales'o de parte de presa, trámite dentro del cual el sindicatO, donde Estatuto.. ellos, administrados por mandatarios con facul- existiese o los trabajadores individualmentecon-Con todo; el . trabajador podrá reclamar su tades P8:ra represep.tar a la sociedad. siderados, la cual prestará mérito' ejecutivo. reintegro al mismo lugar donde laborab!i Y _ el Cuando en I.os Estatutos no se determinen las. 4; Dentro del proce.dimiento a s�guir, se!á · pago de sus demás derechos laborales durante el facultades de1os adniiriistrad'ores de las suctirsa- ·. obliga torio por parte del funcion_ario,-cotnunicar lapso en que estuviese cesante si la terminación les deberá · otorgárseles un ,poder por escritur-á. de la apertura del proceso admi.nistrativo al del contrato s·e debió a · traslado a municipio pública ·.0 . documento legalmente reconocido ministerio público, el · cual debe intervenir en distinto en que laboraba, sin'razones válidas del que se inscribirá en �l registro mercantil. A falta · defensa de los créditos laborales, evitando que 'empleador. . 

de dicho poder, se presumfrá que· tienen las se produzca el cierre de la empresa, sin la exis-SECCION VI . 
mismas atribucio.nes de .Jos administradores de tenCia de las causales alegadas. ' · 

Disposiciones comunes · la principal. · . Artículo 129. lnce�ativos fiscales a la promo-
Artículo 120. Manifestación de la causal de Artículo 125.Responsabilidad solidaria. Son Ción de empleo. Los empleadores que, al final de 

· la terminación de la relación laboral. La parte solidariamente responsables de todas las obliga- cada. ejercicio fiscal, demuestren que su planta 
que termina unilateralmente la rela�ión laboral '- cionesqueemanen,directa o indirectamente del de-personal fue incrementada can empleos per
debe manifestar a la. otra, en el momento de la contrato de trabajo, las sociedades y sus miem- manentes a término indefinido,-gozarán de exen. terminación, .la causal o motivo de esa determi- bro� y éstos e�tre sí, y los codueños p comuneros ciones tributarias en los términos qu� consagre · . nación sin que posteriormente puedan alegar_se mientras permanezc'an en estado de indivisión. la legislación q�e reglamente este artículo. 
válidamente causales o mo�ivos· distintos, · sin En este caso, no se te11drá en cuenta el límite d� · 

CAPITU�O V -
· perjuicio que pueda establecerse que la ruptura los aportes. ' 

Del.salario y sus gar�ntÍas obedeció a un niotivo abierto u oculto, reglado Artículo 126. J;mpresas temporales. · Se SECCION I · · en el artículo 98 de �ste Estatuto. prohíbe la existencia de agendas privadas de . 
El incumplimiento a lo aquí dispuesto tendrá- _ colocación de empleo, de cualquier clase y ám

como injustificada la terminación de la relaeión bito JuncionaLque tenga por objeto la contrata-
- laboral. · · ción de personal de todo tipo·. 

Definiciones 
Articulo 130. Salario. Es salario todo lo que 

recibe
.
el trabajador en dinero o en especie, sea 
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cualquiera. la forma o definición que se adopte, 
como la remuneración fija ordinaria, las primas, 
sobresueldos, bonificaciones habituales, traba-
jo en jornada suplementaria, recargos nocturnos 
y compensatorios, valor del trabajo en días de 
descanso obligatório,-porcentaje sobre ventas, 
comisiones o viáticos y, honorarios. 

Artículo 131. Salario. mínimo vital y móvil. 
• Salarió mínimo vital es aquel que persigue-  el 
trabajador como contraprestación al servicio 
prestado y será el adecuado para subvencionar 
sus necesidades y las de su familia en el orden 
material, moral y cultural, y móvil para proteger 
su poder adquisitivo frente a la fluctuación de la 
economía. 

Con todo la remuneración mínima vital y 
móvil aumentará en consideración á la cantidad 
y calidad de trabajo. 

Artículo 132. Cuantía mínima. Es aquella 
que percibe el trabajador sin tener en cuenta los 
factores que lo incrementan. En ningún caso 
será inferior a un .mínimo,  vital y móvil. 

Artículo 133. Salario en especie. Es salario 
en especie la alimentación, habitación o vestua- 
rio que él empleador suministra al trabajador o a 
su familia como parte de la retribución órdinaria 
del servicio. 	 .- 

Este,salario debe valorarse expresamente en 
todo contrato de trabajo y nunca podrá- exceder 
del.'30%. 

Artículo 135. Viáticos. Los viáticosconstitu 
yen salario en aquella parte destinada a propor-
cionar al trabajador manutencióp y alojamiento, 
sean habituales ocasionales, pero no en lo que 
sólo tenga por finalidad proporcionar los medios 
de transpórte o los gastos de representación. 

Artículo 135.. Excepciones. No constituyen 
salarios las sumas ocasionales que por mera. 
liberalidad recibe el trabajador del empleador, 
como las primas, bonificaciones y gratificacio-
nes ocasionales, y lo que recibe en dinero ó 
especie no para su beneficio, ni para subvenir a 

(sis necesidades, ni para enriquecer su patrimo-
nio, sino para desempeñar a cabalidad sus fun-
ciones, como,los gastos de representación, me-
dios de transporte, elementos de trabajo, u otros 
semejantes, ni tampoco las prestaciones sociales. 

SECCION II 
Garantía del salario - 

Artículo 136. Retención, deducción y com-
pensáción del salario. El empleador no puede 
deducir, retener • o compensar suma alguna del 
salario, sin orden suscrita por el trabajador, para 

• cada caso, o sin -mandamiento judicial: 
1.Quedan especialmente comprendidos en 

esta . prohibición. los descuentos, compensa-
ciones por concepto de uso o arrendamiento 
de locales, herramientas o útiles de trabajo; 
deúdas del' trabajador para con el empleador, 
sus socios, sus parientes o sus representantes; 
indemnización por daños ocasionados a los 
locales, máquiñas, materias primas o produc- 
.tos elaborados, o pérdida o averías de elemen-
tos de trabajo; avances-de anticipos de salario; 

-entrega de mercancías, provisión de alimen-
' tos-y precio de. alojamiento.. 

2. Tampoco se puede efectuar la retención o 
deducción sin mandamiento judicial aunque 
exista orden escrita del trabajador cuando quiera 
que se afecte el salario mínimo legal o conveli-
cional, o .la parte del salario declarada 
inembargable por la ley, o en cuánto el total de 
la deuda supere el monto del salario del trabaja-
dor en tres (3) meses.' 

Artículo 137. Irrenunciabilidad y prohibí- 
ción de cederlo. El derecho al salario es 
irrenunciable y no se puede,ceder en todo ni en 
parte a título gratuito ni oneroso, pero sí puede 
servir de garantía hasta el límite y en los casos 
que determina este•Estatutp. 

Artículo 138. Embargo de salarios: No es 
embargable el salario mínimo legal ó conven-
cional.. •El.excedente podrá ser embargado sólo 
en una quinta parte. 

Artículo 139. Excepción a favor de coopera-
'tivas .y pensiones aliméntarias. Todo salario, 
puede. ser embargado hasta en cincuenta por 
ciento (50%) en favor de cooperativas legal-
mente autorizadas o pira cubrir pensiones 
alimentarias que se deban de conformidad conel 
artículo.411 del Código Civil. 
• Artículo 140. Prelación de créditos: 

1. Los salarios pertenecen al grupo IV. de los 
créditos de primera clase de que trata él título 40 
del Código Civil. 

. 2..Cuando la quiebra imponga el despido de 
trabajadores los salarios pendientes se tendrán 
como gastos que deberán ser pagados de prefe-
rencia. 

3. Los créditos y los gastos a que se refiere el 
presente artículo podrán demostrarse por cual-
quier medio de prueba. 

-Los trabajadores . podrán pedir medidas 
cautelares previas sobre los bienes del empleador 
para garantizar el pago de las-  obligaciones asu 
favor. 

Artículo 141 .Fondo de garantías salariales. 
Créase el Fondo de Garantías Salariales como 
un organismo autónomo, dependiente del Mi-
nisterio de Trabajo • y Seguridad Social, con 
personería jurídica propia y capacidad para obrar 
en el cumplimiento dé sus fines y para cancelar 
a los trabajadores el valor de los salarios, presta-
ciones sociales o indemnizaciones pendientes 
de pago a causa de insolvencia, suspensión de 
pagos, quiebra, concurseis de acreedores y con-
cordato en sus diversas modalidades de los 
empleadores. . 	 • 

Las funciones, estructura, patrimonio y res-
ponsabilidadés del Fondo - de Garantías ' serán 
determinados por una ley reglamentaria de este 
Estatuto. 

Artículo 142.A trabajo igual salario igual. 
A'trabajo igual en el desempeño en puesto,. 
jornada y condiciones de eficiencia también 
iguales, debe corresponder salario igual, com-
prendiendo en.éste todos los elementos que lo 
constituyen. . 

No pueden establecerse diferencias en el sa-
lario por razones de edad, sexo, nacionalidad, 
raza,- religión, opinión política o actividades 
sindicales. 

Articulo 143. Falta. de estipulación. Cuando 
no se haya pactado expresamente salario, se 
debe el que ordinariamente se paga por la misma 
labor, y a falta de éste, el que se fijare tomando' 
en cuenta la cantidad y la calidad del trabajo, la 
aptitud del. trabajador y las condiciones usuales 
de la región. 

Artículo 144. Salarios sin prestación de ser-
vicios. Durante la vigencia del contrato e ltraba-
jador tiene derecho a percibir el salario, aun 
cuando no haya prestación del servicio pordispo-
sicióñ o culpa del empleador. • 

SECCÍON III 
Formas de estipulación' . 	. 

Artículo 145. Formas. El empleador y el 
,trabajador pueden convenir.libremente el sala-
rio en sus diversas modalidades, como por uni-
dad de tiempo, por obra o a destajo y por tarea, 
etc., pero siempre respetando el salario mínimo 
legal o el fijado en los pactos,- convenciones 
colectivas y fallos arbitrales. 

Artículo 146. Estipulación en moneda ex- 
tranjera. El salariopuede estipularse en moneda 
o divisas extranjeras cuando el trabajador preste 
el. servicio fuera del territorio nacional, caso en 
el cual, puede exigir el pago en su equivalente en 
moneda nacional colombiana, al tipo de cambio 
oficial del día en que deba efectuarse. 

SECCION .IV 

CAPITULO IV 
Del tiempo de trabajo 

SECCION I- 
Definición 

Artículo 149. Jornada ordinaria. La jornada 
ordinaria de trabajo es la que convengan las. 
partes, o a falta de convenio, la máxima legal. 

'Artículo 150.Jornada suplementaria. El tra-
bajo suplementario de hora; u horas extras es el 
que.excede.de  la jornada. ordinaria, y en todo 
casó el que excede de la máxima legal. 

Parágrafo. Queda absolutamente prohibido 
el trabajo nocturno así. como la jornada suple-
mentaria para los trabajadores meziores de die-
ciocho (18) años de edad. - 

- Períodos de pago 
• Artículo 147.Períodos depago. El salario en 

dinero debe pagarse por.períodos iguales y ven- U 

•cidos, en moneda legal.' El período de pago para 
los jornales no puede ser" mayor de una semana, 
y salario-no mayor de un mes.  
' El pago del trabajo suplementario o de horas 

extras y el del recargo por trabajo nóctµrno debe 
efectuarse junto con el salario ordinário del. 
período en que se han causado. 

SECCION .V 
Auxilio de transporte, 

Artículo 148. Derecho. Todos los trabajado-
res, cuyo salario no exceda de dos (2) salarios 
'mínimos legales mensuales recibirán-en forma -
mensual por 'concepto de auxilio de transporte,. 
cinco (5) días de salario mínimo legal. 

Para todos los efectos de liquidación de pres-
taciones sociales este auxilio se considera incor- 
porado al salario. 	- 
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cualql,liera fa forma o definición que se adopte, 2. Tampoco se puede ef�ctuai: la retención o Art{culo 143. Falta de estipu_l�ción. Cuando 
_como la remuneración fija ordinaria, las prim�s, deducción sin mandamiento judicial aunque no se haya pactado expresamente salario, se 
sobresueldos, bonificaciones habituales, traba-- exista orden escrita del t:rab.ajador cuando qui_era debe el que ordinariamente se pag� por la misma 
jo enjornaga suplementaria, recargos nocturnos que se afecte el salari9 mínimo legal o conveñ- labor, y a falta de éste, el que se fijare tomando · 
y compensatorios, valor del trabajo en días de cional, o .la parte del salario declarada en cuenta la cantidad y la calidad. del trabajo, la 
- descanso obligatorio, -porcentaje sobre ventas, inembargable por la ley, o en cuánto el total de · aptitud dtil.trabajador y las condiciones usuale.,s 
comisiones o viáticos Y. honorarios. la deuda supere el monto del salario del trabaja- de la región. -

Artículo 131 . Salario. mínimo vital y móvil. dor �n tres (3-) meses. · . _ Attícul_o 144. Salarios sin prestación de ser-
·Salario mínimo vital es .aquel que persigue el Artículo 137.- Irrenu�ciabilidad y prohibi- vit;ios: Durante la vigencia del contrato e _Itraba
trabajador como contraprestación al servicio ción _de cederlo. El derecho al salario es jador tiene derecho a percibir el salario, aun 
prestado y será el adecuado para subvencionar irrenunciable y no se puede,ceder en todo ni en .- cuando no haya prestación del servicio pm_:dispo-
- sus necesidades y las de su familia en el orden parte a título gratuito ni oneroso, pero sí puede sicióri o culpa del empleador. - · · 

material, moral y cultural, y móvil-para proteger servir de garantía hasta _el límite y en los casos SECCION III 
su· poder adquisitivo frente a la fluctua�ión de la que determina est�·EstatutQ. - Formas de estipulación · _ economía. Artículo 138. Embargo de salarios. No es Artículo 145. Form-as� El empleador y el · Con todo la re�uneración· mínima vital y ,.  embargable el salario míJ11imo legal ó conven- trabajador pueden convenir _libremente el salamóvil áumentará en consideración a la cantidad cionaL .El.ex�edente podrá ser émbargado sólo rio en _sus diversas modalidades; como por uni- · ' Y calidad de trabajo. _ _ en una quinta parte. . , 

-
dad de tiempo, por obra o a destajo y por tarea, 

Artículo 132. Cuantía mínima. Es aquella Artículo 139:Excepción a favor de coopera_- etc., pero siempre respetando el sa!ario mínimo 
que percibe· el trabaJador sin tener en cuenta los tivas _y pensiones alime11tq.rias. Todo salario . legal o er fijado en los pactos, convenciones 
factores que lo incrementan. En ningún caso pue�e. ser embargado hasta en cin�uenta por colectivas' y fallos arbitrales. 

. 
será inferior a un rnínimo· vital y móvil. 

· 
ciento (50%) en favor de .cooperativas legal- Artículo l 46. Estipulación ·en moneda · 

ex� 
Artículo 1�:.l. S�lario en especie. Es salario m�te a�torizadas 0 p'ara cubrir pensiones tranjera. El salari9 puede estipularse en moneda 

en especie la alimentación, habitación o vestua� ah1!1e.ntanas que se
_
dc:ban d.e �onformidad con.el o divisas extranjeras cuando el trabajador preste 

rio que él empleador suministra al.trabajador o a art.iculo.411 del C_odigo Civil. , el servicio fuera del territorio nacional, caso en 
su familia como parte de la retribución órdinaria· . Artíc1,llo 140. Prelación de créditos: _ el cual, puede exigir el pago en su equivalente en \ 
del servicio. 

. - 1 .  Los salarios pertenecen a.I grupo IV de los moneda nacional colombiana, al �ipo .<!e cambio _ 
Este.salario deb_e valorarse expresamente en créditos de primera clase de que trata él título 40 oficial del día en que deba efectuarse. 

todo contrato de trabajo y nunca podrá· exceder del Código Civil. SECCION .IV- -
de-i.'30%. -

. 2. Cuando la quiebra imponga el despido de· Períodos de pag� 
Artículo 135. Viáticos. Losviáticosconstitu� trabajadores; los salarios péndientes se ten_drán . _ Artículo 147.Períodosdepago: El salario en yen salario en aquella.parte dest�nada a propor- como gastos qué deb�rán ser pagados de prefe- dinero debe p�garse por.períodos iguales y ven- . 

cionar ál trabajador manuteneió11 y alojamiento, rencia. . ·cidos, en moneda legal: El período de pago para sean habituales ocasionales, pero' no en lo que 3; L�s créditos y los gastos a que se refiere el los jc;)rnales no puede se:( mayor de una semana·, 
· sólo t�nga por finalidad proporcionar los medios . pr:sente a�tículo podrán demqstrarse por cual- - y salario no mayor de un mes. -- -

/, . .  _ de transporte o los gastos de representación. qmer medio d
.
e
.
prueba. - .. . . . El pago ciel trabajo suplementario 0 de horas -Artículo 135 . .  Excepciones. No constituyen -Los trabaJ��ores podr�n pedir medidas extras y el �el recargo por trabajo nó".tµrno debe salarios las sumas ocasio_nales .que por mera . . cautelar�spreviassobrelosb�enesdelempleador efectuarse junto con el salario ordinario del . libe'ralidad recibe el trabajador del empleador, para garantizar el pago de las obligaciones a.su período en que se han cáusado. ·como las primas, bonificaciones y gratifi_cacio-_ . favor. _ SECCION .V .  nes ocasionales, Y lo que recibe en dip.ero º· Artículo 141.Fondodegarantíassalariales. especie no para su b·e.neficio, ni para subvenir a Créase el Fondo de Garantías Salar�ales como Auxilio de transporte . 

( fsus necesidades, ni para enriquecer su patrimo- un organismo autónomo, dependiente del Mi- Artículo 148.Derecho. Todos los trabajado-
nio, sino para desempeñar a cabalidad s.us .ftin- nisterio de Trabajo · y Seguridad Social, con. 

res, cuyo salario no exceda de dos (2) salarios -, 
.ciones, como,los gastos de representación, nie- personeríajurídica�opiaycapacidadparaobrar -mínimos legales mensuales reci!>irán en forma · 
dios de : transporte, elementos de trabajo, u otros en e¡ cumplimien_to de sus fines y para cancelar meqsual por ·concepto de auxilio de transporte, -
semejantes, ni tampoco las prestaciones sociales. a los trabajadores el v¡¡lor de los salarios, presta- cinco ( 5) días de salario mínimo legal. 

SECCION 11 .ciones sociales o in�emnizaciones pendientes Para todos_ los efectos de liquidación-de p'res� 
Garantía del salario de p�go a causa de ipsolvencia, suspensión_ de taciones sociales este auxilio 'se considera incor-

Artf culo 136. Retención, deducción y com- pagos, quiebra, co?c�rsos �e acr:edores y con- . 
porad_o al salario: 

pensación del sala_rio. El empleador no puede _ cordato en _ sus diversas I,ll_odahdades de los CAPITULO JV 
deducir, retener· o compensar suma alguna del · empleadores. _ . Del tiempo de trabajo 
salario, sin orden suscrita por el trabajador, para . Las funciones, estructura, patrimonio y res- SECCION 1 

- cada caso, o sin -mandamiento judicial: - ponsabilidadés �el- Fondo · de Garantías - serán · 
Definición · 1 ;Quedan especialmente comprenaidos en . determinados por una ley reglamentaria de este ' _ 

esta . prohibición _ los descuentos, compensa- Estatu�o. _ . . . . . 
Artículo 149.Jornada ordinaria. La jornada 

ciones por concepto · de uso .o arrendamiento Articulo 142-.-A traba10 igual salario igual. ordinaria de trabajo es la que convengan las -
de locales, herramfentas o útiles de trabajo; -A ·trabajo igual en el desempeño en puesto, . partes, o a falta de convenio, la máxima-legal. 
deudas deltrabajador para con el empleador, jornada y condiciones de eficiencia también Artículo 150.Jornadá suplementaria. El tra
sus socios, sus parientes_9 sus representantes; tguale.s, debe corresponder salario igual, com- bajo suplementario de hora; u horas extras es el 
indemnización_ por _daños ocasionados a los prendiendo en.éste todos los elementos qúe lo que excede . de la jornada .ordinaria,. y en todo 
locales, máquinas, materias primas o produc- - constituyen. . - casó el que excede de la máxima legal. 

-.tos elaborados, o pérdida o averías de elemen- No pueden establecerse diferencias en el sa- Parágrafo. Queda absolutámente pronibid,o 
tos de trabajo; avances-de anticipos de salario; lario por razon�s de edad, sexo, nacionalidad, el trabajo nocturno así. como la jornada _suple
.entre.ga de mercancías, provisión de- alimen- raz!l, - religión, opinión política o actividades mentaria· para los trabajadores menores de die-
- tos -y pf,ecio de alojamiento.. 

· 
sindicales. 

- - · ciocho (18) años de edad. · 
- - !'.��, -

.
. -

-
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. Artículo 151. Jornada máxima. La duración 
máxima legal de la jornada ordinaria de trabajo 
es de ocho (8) horas al día y de cuarenta (40) a la 
semana, salvo las siguientes excepciones: 

-En las labores que sean especialmente insa-
lubres o peligrosas, el gobierno puede grdenar•la 
reducción de la jornada de trabajo de acuerdo 
con dictámenes al respecto. 

- En los trabajos autorizados para los meno-
res de 18 años de edad y para las mujeres cabeza 
de familia, las labores no pueden exceder de seis' 
(6)horasdiariaso treinta y seis (36)a la semana. 

Artículo 152: Trabajo diurno y - nocturno. 
Trabajo diurno es el comprendido entre las seis 
(6) horas (6:00 a. m.) y las dieciocho (6:00 p. 
m.). Trabajo nocturno es el comprendido entre 
las dieciocho horas (6:00 p. m.) y las seis (6) 
horas (6:00 a. m.). 

Artículo 153. Trabajo por turnos. En aque-
llas empresas donde la actividad deba desarro-
llarse ininterrumpidamente, se establecerán tur-
nos en cuyo caso el trabajador no laborara más 
de 8 horas diarias ni más de 40 a la semana.- 

SECCION II 
Remuneración del trabajo suplementario 

y nocturno 
Artículo 154. Tasas y liquidación. El trabajo 

nocturno, por el solo hecho de ser nocturno, se 
remunera con un recargo del treinta y cinco por 
ciento (35%) sobre el-valor del trabajo diurno. 

El trabajo extra' diurno se remunera con un 
recargo delveinticinco por ciento (25%) sobreel 
valor del_ trabajo ordinario diurno. 

El trabajo extra nocturno se remunera con un 
recargo . del setenta y cinco por ciento (75%) . 
sobre el valor del trabajo ordinario diurno. 

Cada uno de los recargos antes dichos sé 
produce. de manera exclusiva, es decir, sin acu-
mularlo con ningún otro. 

Artículo 155. Base del recargo nocturno. 
Todo recargo o sobre remuneración por concep-
to de trabajo nocturno se determina por el pro= 
medio de la misma o equivalente labor ejecutada 
durante el día. Si no existiese ninguna actividad 
del mismo establecimiento que fuere equipara-
ble a la que se realiza en la. noche, las partes 
pueden pactar equivalentemente un promedio 
convencional, o tomar como referencia activi-
.dades diurnas semejantes en• otros estableci-
mientos análogos-de la misma región. 

SECCION III 
Remuneración del trabajo sabatino, 

dominical y festivo 
Artículo 156. Remuneración. Cuando el tra-

bajador labore el sábado, domingo o festivo, se 
le pagará el salario ordinario y dos (2) días más 
y gozará de un descanso remunerado. 

Si con el domingo coincide otro día de des-
canso remunerado, sólo tendrá derecho el traba-
jador, si trabaja, al recargo establecido em el 
numeral anterior. 

Artículo 157. Ciisos. Es permitido el trabajo 
en días de descanso obligatorio,. siempre y cuan-
do se remunere y se conceda .el descanso 
compensatorio para aquellas labores no suscep- 

tibies de interrupción y las destinadas a satisfa-
cer necesidades inaplazables como los servicios 
públicos y el expendio de drogas y las prepara-
ciones de alimentos. 

Artículo 158Avisosobreel trabajo sabatino, 
dominical o festivo. El empleador avisará al 
trabajador, con una antelación no menor de 12 
horas, que por razones del servicio no podrá 
disponer del descanso obligatorio. 

SECCION IV 
Excepciones 

Artículo 159.Menores de edad. Los menores 
de edad laborarán, ordinariamente, 36 horas 

,semanales, no obstante lo anterior, la remunera-
ción será la misma que la • señalada para la 
jornada legal., 

SECCION V 
Descanso remunerado 

Artículo 160.Descansodominical. El empleador 
está obligado a dar descanso dominical remunera-
do a todos sus trabajadores. Este descanso tiene 
una duración mínima de 24 horas. 

Artículo 161. Remuneración. El empleador 
debe remunerar el descanso dominical con el 
salario ordinario de un día a los trabajadores que 
habiéndose obligado a prestar sus servicios to-
dos los días laborales de la semana, no falten al 
trabajo o que, si faltan, lo hayan hecho por justa 
causa o por culpa o disposición del empleador. 

Se entiende por justa causa el accidente, la 
enfermedad, la calamidad doméstica, la, fuerza 
mayor y el caso fortuito. 

No tiene derecho a la remuneración del des-
canso dominical el trabajador que deba recibir 
por ese mismo día un auxilio o indemnización en • 
dinero.por enfermedad o accidente de trabajo. 

Para los efectos'de' este artículo, los días de 
fiesta no interrumpen la continuidad y se com-
putan como si en ellos.se  hubiera prestado el 
servicio por el trabajador. 	- 

Artículo 162. Presunción de remuneracióñ. 
• En todo salario se entiende comprendido el pago 
del descanso en los días eii que es -legalmente 
obligatorio. 

Aittícúlo 163.Salario variable. Cuandonose 
trate del salario fijo como en los casos de remu-
neración por tarea, a destajo o por unidad de 
obra, el salario computable, para los efectos de • 
la remuneración del descanso dominical, es la 
semana inmediatamente anterior, tomando en 
cuenta solamente los días trabajados.. 

Artículo 164. Compensatorios excepciona-
les. El trabajador que labore excepcionalmente 
en el día de descanso obligatorio tiene derecho a • 
que se le retribuya en dinero un (1.) día de salario. 

Artículo 165. Compensatorios habituales. El 
trabajador que labore habitualmente en día de 
descanso obligatorio tiene derecho a un descan-
so compensatorio o a. su retribución en dinero. 

Artículo 166. Formas del descanso. El des-. 
canso semanal compensatorio puede darse en 
alguna de las sigúientes formas: 

,1. El otro día laborable de la semana ;si-
guiente, a todo el•personal de un estableci-
miento o por turnos. 

2. Desde el mediodía alas trece horas (1:00 p. 
m.) del domingo hasta el mediodía las trece 
horas (1:00 p. m.) del lunes. 

Artículo 168. Festivo: 
1. Todos los trabajadores, tienen derecho al 

descanso remunerado en los siguientes días de 
fiesta de carácter civil o religioso: primero de 
enero, seis de enero, diecinueve de marzo, pri-
mero de mayo, veintinueve de junio,- veinte de 
julio, siete de agosto, quince de agosto, doce de 
octubre, primero de noviembre, once de no-
viembre, ocho de diciembre además de los días 
jueves y viernes santo, Ascensión del - Señor, 
Corpus Christi y Sagrado Corazón de- Jesús. 

2. Pero el descanso remunerado del seis de 
enero, diecinueve de marzo, veintinueve de ju-
nio, quince de agosto, doce de octubre, primero 
de• noviembre, Ascensión del Señor, Corpus 
Cristi,y Sagradó Corazón de Jesús, cuando no 
caigan en día lunes se trasladarán al lunes si-
guiente a dicho día. 

Cuando las mencionadas actividades caigan 
en domingo, el descanso remunerado, igual-
mente se trasladará al lunes. 

3. Las prestaciones y derechos que para el 
trabajador origina trabajo en los días festivos, se 
reconocerán en relación al día de descanso re- 
munerado. 	- 

CAPITULO VII 
Prestaciones Sociales 

SECCION I 
A cargó del sistema de seguridad social 
•. Artículo.168. Prestaciones a cargo del siste-

ma deseguridad social. El sistema de seguridad 
social reconocerá como mínimo las siguientes 
prestaciones asistenciales y económicas: 

1. Accidentes de trabajo. 
2. Enfermedad profesional. 
3. Incapacidades. 
4. Enfermedad general. 
5. Maternidad. 
6. Auxilio funerario. 
7. Pensiones en cualquiera de sus moda-

lidades. 
Artículo 169. Es' obligación' de los em-, 

pleadores afiliar a sus trabajadores a una insti-
tución del sistema de seguridad social. En todo 
caso, •los' trabajadores, tendrán derecho 
irrenunciable a las prestaciones mínimas deter-
minadas en el artículo anterior, pero las institu-
ciones del sistema podrán repetir contra los 
empleadores que incumplan la obligación • de 
afiliar y cotizar. 

SECCION II 
A cargo del empleador 

Artículo 170. Cesantías: 
1. Todo empleador está obligado a pagar a 

sus trabajadores, al terminar el contrato de traba-
jo, como auxilio de cesantías, un mes de salario 
por cada año de servicios y proporcionalmente 
por fracción de año. 

2. Pagos-Parciales: El empleador estará obli-
gado a pagar cesantías parciales al trabajador- 
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. Artículo 151. Jornada mdxima. La duración tibies de interrupción y las _destinadas a satisfa- ·_ 2. Desde el mediodía a las trece horas (l:OOp. 
máxima legal de la jornada ordinaria �e trabajo cernecesidades inaplazables �orno los servicios m.) del domingo hasta el mediodía las trece 
es de ocho (8) horas al día y de cuarenta (40) a la públicos y el expendio de drogas y las prepara- horas (1 :00 p. m.) del lunes. 
semana, sal:vo las siguientes excepciones: ciones de alimentos. Artícúlo 168. Festivo: 

, - .En las labores que sean especialmente insa- Artículo 158Avisosobreeltrabajosabatino, . 1 .  Todos los trabajadores, tienen derecho al 
lubre's o peligrosas, el gobierno puede <;>rdenada : dominical o festivo. El empleador av_isará al . déscanso remunerado en los siguientes días de 
reducción de la jornada de trabajo de acuerdo trabajador, con una antelación no menor de 12 fiest� de carácter civil o religioso: primero de 
con dictámenes al respecto. horas, que por razones del servicio no podrá enero, seis de enero, diecinueve de marzo, pri-
. - En los trabajos autorizados para'Iosméno .. - disponer del descanso obligatorio. mero de mayo, veintinueve de junio; veinte de 
res de 18 años de edad y para las mujeres cabeza · SECCION IV · julio, siete de agosto, quince de agosto, doce de 
de familia, las lab_ores no pueden exceder de seis · Excepciones ' . o�tubre, primero �e . novieJllbre, �nce de �o-
( 6) hora. sdiarias o treinta y seis (36) a la semana. A t' 1 159 i,,-· d. d d Lo . r . v1embre, ocho de d1c1embre ademas de los d1as r icu o .lYl enores e e a . s meno es . . . · A · , d 1 S - · Artículo 152'. Trabaio diurno y . nocturno. d d d 1· ·b , rd- · ·· t 36 h 1ueves y viernes santo, scens10n e · enor, 

'J e e a a oraran, o manamen _e, oras . 
· 

. · • , . 
Trabajo diurno es ·el comprendido entre las seis ·semanales, no obstante lo anterior, la remunera- Corpus Chnst1 y Sagrado Corazon de Jes�s. 
(6) horas (6:00 a. m.) y las dieciocho (6:00 p. ción será la misma que la· señafada para la . 2. Pe�o �l descanso remune�ad.o del .seis .de 
m.). Trabajo nocturno es el compr�ndido entre jornada legal. . - enero, diecmueve de marzo, vemtmueve de JU-
las dieciocho horas (6:00 p. m.) y las seis (6) · 

SECCION V nio, quince de agosto, doce de octubre, primero 
horas (6:00 a. m.). de noviembre, Ascensión del Señor, Corpus Descanso remunerado C · · s d · C • d • d Artículo 153. Trabajo por turnos. En aque- , . . r.istl_y ag�a o . orazon e Jes�s? cuan o n� 
Has empresas donde la actividad deba desario- . ��ulo 160Descansodommu:a�.Elemplead9r �ai.gan en �la lun,es se trasladaran al lunes si-
llarse ininterrumpidamente, se establecerán tur- esta obligado a dar d�scanso dom1mcal remun.era- . gmente a dicho _dia. 
nos en cuyo caso el trabajador no laborara más do a todo� .sus ��ba1adores. Este descanso tiene Cuando las mencionadas actividades caigan 
de 8 horas diarias ni más de 40 a la semana. - una duracmn mmma de 24 horas. en ·domingo, el deséanso _remunerado, igual-

SECCION 11 Artículo 161: Remuneración. �I �mpleador mente se trasladará al lunes. 
R - . , • d 1 t b . 1 

· 
t. . debe remunerar el descanso domimcal con· el 3_. Las ·prestaciones y ·derechos que para el emunerac10n e ra ªJº sup emen ar10 1 · d' · d · d' 1 t b · d · 

t 
· sa ar10 or mano eun ia a os ra ªJª ores que trabajadororigina trábajo �n los_días festivos,se , . Y noc u�n� . . , . habiéndose obligado a prestar sus servicios to- reconocerán en relación al día de descanso re-Articulo 154. Tasas Y liquidacion. El traba Jo dos los días laborales de la semana no falten al noeturno, por el solo heého de s.er né>c��rno, se trabajo o que, si faltan, lo hayan he�ho por justa munerado. 

r:munera con un recargo del tremta Y. cm�o por causa 0 por culpa 0 disposiCión del empleador. . CAPITULO VII 
. ciento (35%) sobre elvalor del trabajo dmrno. S . .d . . · t. 1 'd 1 . • 1 • •·· 

, e entien e por JUS a causa e acci ente, a · 
El trabajo extra dmrno se remunera _con un enfermedad la calamidad doméstica la fuerza 

_ recargodelvei�ticin�op�rci�nto (25%) sobreel mayor y el �aso fortuito. · ' · valor .del traba] o ordmano dmrno. N . d h 1 · · • d l .d - o tiene erec o a a remuneracion e es-El trabajo extra nocturno se remunera con un canso dominical 'el trabajador que deba recibir 
· recargo del setenta Y cinco por ciento (75%) por ese mismo día un auxilio o indemnización en · sobre el valor del trabajo ordinario diurno. dinero .por enfermedad 0 acciaente de trabajo. 

Cada uno ae los recargos antes dichos se Para los efectos ·de' este artículo, los días de produce de manera exclusiva, es decir, sin acu- fiesta no interrumpen la continuidad y se com
mufarlo con ningún otro. putan como si en ellos .se hubiera prestado el 

Artículo 155. Base del recargo nocturno. servicio por el trabajador. 

Prestaciones Sociales 
SECCION I 

A cargo del sistema de seguridad social 
-<. 

· ArtículoJ 68. Prestaciones a cargo del siste-
ma. de seguridad social .. El sis.tema de seguridad 
social reconocerá como mínimo las siguientes 
prestaciones asistenciales y económicas: 

l. Ac�identes de trabajo. -
2. Enfermedad profesional. 
3. Incapacidades. 
4. Enfermedad-general. 
5. Maternidad. 

Todo recargo o sobre remuneración porconcep- Artículo 162. Presunción de remuneración. 
to de traba jo nocturno se d�termina por el pro.: En todo salario se entiende comprendido el pago 
medio de la misma o equivalente labor ejecutada del descanso en los días en que es .legalmente 6. Auxilio funerario. 
durante el día. Si no existiese ninguna actividad obli·g· atori· o. 7 p · · 1 · d d · . ens10nes en cua qmera e sus mo a-del mismo establecimiento que fuere equipara- Artículo 163.Salario variable. Cuando no se lidades. . . ' 

. . ble a la que se realiza en la noche, las partes -
pueden pactar equivafonteniente un promedio trate ��l salario fijo como e� los casos d� remu- Artículo 169. Es · obligación , de · los em-, 
convencional, o tomar como referencia activi- neracion por. tarea, ª destajo 0 . por -umdad de pleadores afiliar a sus trabajatJores a una insti
_dades diurnas semejantes en . otros establec;=i- obra, el salan.o computable, para 10� :fectos de · tucióll del sistema de seguridad social. En todo · 
mie11tos análogos de la misma región. la remu�eració.n del descanso _domimcal, es la caso, -Jos · trabaj adores, tendrán derecho 

SECCION 111 
se·mana mmediatamen�e · anten?r, tomando en irrenunciable a las prestaciones mínimas deter-

Remuµeración del trabajo sábatino, . 
dominical y festivo 

Artículo 156 . Remuneración. Cuando el tra� 
bajador labore el sábado, ·domingo o festivo, se 
le pagará el salario ordinario y dos (2) días más 
y gozará de un descanso remunerado. 

Si cqn el domingo coincide otro día de des
canso remunerado,' sólo tendrá derecho eltraba-: 
jador, si trabaja, al recargo establecido �n· el 
numeral anterior. 

. 

Artículo 157. Casos. �s permitido el trabajo 
en días de descanso obligatorio, siempre y cuan
do se remunere y se conceda �l descanso 
compensatorio para aquellas labores no suscep-

cuenta solamente los d1as trabajados. 1 _ minadas en el artículo anterior, pero las institu-
Artículo 164. Compensatorios excepciona- dones del sistema podrán repetir contra los 

les. El trabajador que labore excepcionalmente empleadores que incumplan la obligación- de 
en el día de descanso obligatorio tiene derecho a . afiliar y cotizar. ' 

: 

que se le retribuya en dinero un (9 día de salario. ' . 
SECCION 11 Artículo 165.Compensatorioshabituales. El 

trabajador que labore habitualmente en día de 
d�scanso obligatorio tiene derecho a un descan

A cargo del empleador 
Artículo 170. Cesantías: 

so compensatorio o a. su retribución en dinero. l .  Todo empleador está obligado a pagar a 
Artícufo 166. Formas del descanso. El des- . sus trabajadores, al terminar elcontrat_o de traba

cansp semanal compensatorio puede darse en jo, como auxilio de cesantías, un llles de salario 
alguna de las sigúientes formas: pgr cada año de servicios y proporcionalmente 

. 1 .  El otro día laborable de la semana :si- por fraceión de año. 
guiente, a todo el ' personal de un estableci- 2 .Pagos-Parciales: El empleadorestará obli-
miento o por turnos. gado a pagar cesantías parciales al trabajador -
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cuando éste se las solicite, sin más formalidades. 
Si el empleadorincumple este pago, pagará a 
título de indemnización al trabajador las cesan-
tías pedidas en. cuantía doble. • 

3. Los salarios y prestaciones sociales cons-
tituyen título de recaudo ejecutivo. La acción 
judicial promovida por el trabajador para cobrar 
salarios o prestaciones sociales podrá ejercerla 
por la • .vía ejecutiva, laboral, ya que aquello 
prestará mérito ejecutivo. . • 

No sin más formalidades, el trabajador podrá 
pedir medidas cautelares contra el -patrono, sin 
que aquel preste caución' alguna. 

El'salario base de liquidación para -el pago de 
esta prestación será el del último mes devengado 
por el trabajador. En caso de salario.variable, el 
promedio de salario devengado por el.trabajadora 
durante los seis (6) meses ánteriores al pago o el' 
del período trabajado en caso de ser inferior. 

,Artículo 1.71. Intereses: 	' 
1 Todo empleador • pagará intereses a las 

cesan.tías,.a razón del 12% anualsobrelos saldos 
que en 31 de diciembre de cada año ó en las 
fechas de retiro del trabajador o de la liquidación 
parcial tenga éste a su favor por concepto de 
cesantías. 

2. Los intereses deberán pagarse en el mes de 
enero delaflosiguient ea aquel enquese causaren 
o en la fecha de retiro del trabajador o dentro del 
mes siguiente a la liquidación parcial de cesan-
tías, cuando se produjese antes del 31 de diciem-
bre del respectivo, período anual; eñe cuantía 
proporcional al lapso .transcurrido del año. 

- 3. Si el empleador.no pagare al trabajador los 
intereses aquí establecidos, salvo los casos de 
retención autorizados por este Estatuto o conve-
nidos por las partes, deberá cancelarle, a título 
de indemnización y por una sola vez,•un valor 
adicional igual al de los intereses causados. 

Artículo 172. Prima de servicios. Todo tra-
bajador. recibirá como contraprestación por su 
servicio quince (15) días de salario cada semes-
tre pagaderos en la•  primera quincena ,de junio y 
diciembre. 

Esta prestación- se cancelará proporcional- 
mente al.tiempo de servicio. 

Artículo 173. Prendas de dotación. Todo 
empleador que habitualmente ocupe 'uno (1) o 
más trabajadores permanentes, debe suministrar 
cada cuatro (4) meses, en forma gratuita un par 
de zapatos y un vestido de labor ál trabajador 
cuya remuneración .mensual sea hasta dos (2) 
veces el salario mínimo mensual-  legal o conven-
cional, más alto vigente, en su defecto pagará un' 
salario mínimo mensual. por cada cuatro (4) 
meses y proporcionalmente por fracción. 

Artículo 174: Seguro de vida colectivo obli-
gatorio. Todo empleador debe asegurar, a su' 
cargo a todos sus trabajadores con un seguro de 
vida colectivo que cubre el riesgo de la muerte, 
sea cualquiera la causa que la produzca. El•
monto de este-seguro será mínimo de doscientos 
(200) salarios mínimos mensuales. , 

Artículo 175. Vacaciones. Los. trabajadores 
que hubiesen laborado durante un año tienen  

derecho a veinte (20) días hábiles consecutivos 
de vacaciones remuneradas.. 	- 

El reconocimiento será proporcional cuando 
no se hubiese laborado el año completo. 

Los trabajadores que laboren en telefonía, en 
establecimientos dedicados a la lucha contra la 
tuberculosis, al cuidado de enfermos mentales o 
infectocontagiosos, los ocupados en la aplica-
ción de rayos X, los" que manejen materiales 
radiactivos y los que 'laboren en .condiciones 
anormales dé temperatura y de ambiente, tienen 
derecho a.gozar de veinte (20) días hábiles de. 
vacaciones por cada seis (6) meses de servicio. 

-1. Epoca: La época de vacaciones debe sér 
señalada por el empleador a más tardar dentro 
del año subsiguiente y ellas deben ser conce= 
didas oficialmente o a petición del trabajador 
sin perjudicar el servicio y la efectividad del 
descanso. 

El empleador tiezie que dar a . conocer al 
trabajador, con un mes de anticipación la fecha 
en que le concederá las vacaciones. 

2. Interrupción. Si se presenta interrupción-
justificada en el disfrute de las vacaciones, el 
trabajador no pierde el derecho a reanudarlo. 

3. Compensación en dinero. Excepcional-
mente se compensarán en dinero•las vacaciones. 
Cuando el contrato de trabajo termina sin que el 
trabajador las hubiese disfrutado se cancelará en. 
proporción al tiempo servido. 	. 

4. Remuneración. Las vacaciones y sui com-
pensación, se cancelarán con el promedio del 
ultimo mes del salario devengado por el trabaja-
dor, en caso de'salario variable con el promedio 
de salario devengado durantelos últimos seis(6) , 
meses anteriores al pago o el del período traba- 
jado en caso de ser inferior. 	- _ 

Artículo 176. Pensiones. Las que estén a su 
cargo convencional o legalmente. 

Artículo 177. Pensión proporcional. El tra-
bajador que sin causa justificada sea despedido 
al servicio de una empresa, después de haber 
laborado para la misma, o para su matriz, sus 
sucursales o subsidiarias durante más: de diez 
(10) años continuos o discontinuos, anteriores o 
posteriores a la vigencia de esteEstatuto, tendrá 
derecho a que la empresa lo pensione desde la 
fechó del despido, si para entonces tiene cumpli -
dos cincuenta (50) años de edad, -o desde la fecha, 
que cumpla ésa edad con posterioridad al despido. 

La cuantía de la pensión será directamente 
proporcional al tiempo de servicio respecto de la 
que le habría correspondido al trabajador_ en 
caso de reunir los requisitos pata gozar de la 
pensión plena y no ppdrá ser inferior al salario 
mínimo vital y -móvil. 

SECCION III 
Subsidio de desempleo 

Artículo 178. Objeto de la protección: 
- 1. El presente- Estatuto tiene por objeto regu-

lar. la protección de la contingencia en que se 
encuentren quienes, pudiendo y queriendo tra-
bajar, pierdan su empleo .o vean reducida sil 
jornada.de trabajo, en los términos previstos eh: 
esta Sección o no tengan empleo. 

2. El desempleo es total-cuando el trabajador 
cese con carácter temporal o definitivo en la 
actividad que venía desarrollando. 

3. El desempleo es parcial.  cuando el trabaja- 
dor vea reducida su jornada ordinaria de trabajo 
temporalmente, al menos, en una tercera parte, 
siempre -que el salario sea objeto de análoga 
reducción. 	_ 

Artfculo_179. Formas de protección: 
1. La protección por desempleo se conforma 

y estructura en dos niveles: en un nivel contri- 
.butivo y eñ un nivel asistencial,.ambos teniendo 
,carácter público y obligatorio. 

1 2.-El nivel contributivo, tiene como objeto 
proporcionar prestaciones sustitutivas de lasren-
tas salariales dejadas de percibir como conse-
cúencia de la pérdida del empleo o de la reduc- 
ción de,la jornada ordinaria de trabajo. . 

3. El nivel asistenciál, complementario del 
anterior, tiene como objeto.garantizar la'protgc- 
ción de los trabajadores desempleados. 	. - 

Artículo 180. Beneficiarios del subsidio de 
desempleo. Estarán comprendidos en esta pro-
tección por desempleo todos los trabajadores, 
sean dependientes'o independientes, que estén 
inscritos en debida forma ante el Sistema Nacio-
nal de Seguridad Social que tengá previsto coti- 
zar por esta contingencia. 	.. 

Artículo 181. Acción protectora. La protec-
ción por desempleo comprende -las estaciones, 
siguientes: 

1. Nivel contributivo: pago mensual- del' 
subsidio. 	 - 

2. Nivel asistencial: atención médica, qui-
rúrgica y asistencial por eltiempo que_dure la 
protección. 	 ' . 

3. Abono.de las cotizaciones a la seguridad 
social correspondiente a la contingencia de acci-
deñte de trabajo, enfermedad profesional, auxi-
lio de maternidad, por.enfermedad no prófesio-
nal, por pensión de invalidez en cualquiera de 
us aspectos, pensión de vejez o pensión de 

jubilación: 
Artículo 182. 'Requisitos para él nacimiento 

del derecho a las prestaciones: 
a) Estar afiliado al Sistema de Seguridad 

Social; 	 . 
b) -Tener'-cubierto un período mínimo de 

cotización de seis (6) meses dentro de los cuatro -
(4) años anteriores a la situación legal de desem-
pleo y al- momeñitp en que cesó la obligación de 
cotizar; 	 - _ 

e) Entrarse en situación legal-de desempleo; 
d) No haber cumplido, la edad ordinaria que 

se exige en cada caso para.causar derecho a la 
pensión de jubilación o de vejez. 	 . 
. Artículo 183: Situación legal de desempleo. 
Se encontrarán en situación legal de desempleo 
los trabajadores que estén incluidos en'algunos 
de los siguientes hechos: 

1. Cuando se extinga su relación laboral o no 
tengan empleo. 	 _ 

2. Cuando se reduzca la jornada ordinaria.de-
trabajo en virtud y previa autorización del Mi- 
nisterio de Trabajo. 	- 	-. 	- 
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cuando éste se las solicite, sin más formalidades. · derecho iJ. veinte (2Q) días hábiles consecutivos 2. El desempleo es total-cuando el trabajador 
Si el ·empleador_ incumple este pago, pagará a de vacaciones remuq�radas. · . cese con carácter temporal a definitivo· en la 
título de inde�nización al trabajador las cesan- El reconocimiento será_ propo�cional cuando .actividad que venía desarrollando. 
tías p�didas en cuantía doble. . no se hubiese laborado el año completo. 3. El desempleo es parcia_! cuando el trabl;lja- · 

3. Los salario-s y prestaciones sociales cons- Los trabajadpres que laboren en telefonía, en dor vea _reducida su jornadiJ. ordinaria de_ trabajo 
tituyen títufo de recaudo ejecutivo. La acción establecimientos dedicados a la lucha contra la . temporalmente, al menos. en una tercera par.te, 
judicial promovida por el trabajador para cobrar tuberculosis al cuidado de enfermos mentales 0 siempre ·que el salário sea objeto de análoga 
salarios o prestaciones sociales podrá ejercerla infectocont;giosos, los ocuipados en la ap_lica- reducción. . · por la · .vía ejecutiva, laboral, ya que aquello ción de rayos X, los - que manejen materiales - Artículo _179. Formas de protección: 
prestará mérito ejecutivo. · radiactivos y los que laboren en .condiciones l .  �a .protección por desempleo se conforma 
. No sin más formalidades; el trabajador podrá anorµiales de temperatura y de ambiente, .tienen y estructura en dos niveles: en un nivel contri7. 

p�dir medidas cautelares contra el -patrono, sin derecho. a .gozar de veinte (20) días hábiles de - . butivo y en un nivel asistencial,. ambos teniendo 
que aquel preste caución· alguna:. , - · vacaciones por c'ada seis (6) meses de servicio. _ carácter público y obligatorio . 

., ElSalario base de liquidación para el pagode . �l. Epoca� La época de vaca�iones debe ser · · 2. ·El nivel contributivo, tien� como objeto 
esta prestación será el del últimó mes devengado senalada por _el empleador a mas .tardar dentro proporcionar prestaciones sustitutivas de las ren
por el trabajador. En caso de salario variable, el · del año subsiguiente Y ellas- deben ser canee.: tas salariales dejadas de percibir como conse
promediode salario devengado por el.trabajado( didas oficialmente o a petición del trabajador cuenda de la pérdida del empleo o de 1� reduc
durante los seis (6) meses ánteriores al pago o el · sin perjudicar el servicio y la efectividad del ción de .la jornada ordinaria de trabajo . . 
del período trabajado en caso de ser inferior. descanso. _ . . 3. El �hiel asistencial, complementario del 

_Artículo 1-71 . / ntereses: - El ·empleador tiene que dar a .  conocer al anterior, tiene co.mo objeto garantizar la ·prot�c-
L Todo empleador- pagará intereses a las trabajador, con un mes de anticipación la fecha ción de los tr·abajadores des�mpleados. 

cesantías,.a razón del 12% anualsobrelos saldos en que le concederá �a
_
s vacaciones. - . 

. 
Artículo 180. Beneficiarios dei subsidio de 

que en 3 1  de diciembre de cada año o en las · . �- �nterrupció�. �i se presenta inte�rupción· des�"}pleo. Estarán con;iprendidos en e�ta pro
f�chas de retiro del trabajador ode la liquidación jUSt1f�cada en �l disfrute d� las va�ac1ones, el tecc1on por �esempl:o todos �os trabajador�s, 
parcial tenga éste a su favor por concepto de trabajador no pierde el derecho a reanudarlo. sean dependientes o mdepend1entes, que esten 
cesantías. · . 3. Compensación en dinero. Excep�ional- inscritos en debida forma ante el Sistema Naeio

. .  2. Los intereses deberán pagarse en el mes de mente se compensarán en di�ero.Ia� �ac�ciones. nal de Seguridad .social .que tengá previsto coti-
. enerodefañ'.osiguienteáaquelenq�esecausaren Cuan�.º el contrat? de _t�abajo termma sm qu� el zar po� esta contmge��1a'. .· . 
0 en la fecha �e retiro del trabajad_or 0 dentro del trabajad?_r las h�b1ese d1sfr:utado se cancelara en. . , 

Art1�ulo 1�1. Accwn protecto.ra. L� pr.otec-
mes siguiente a Ja liquidación parcial de cesan- proporc1on al tiempo servido. c�on. por desempleo comprende las estaciones . 

· tías, cuando se produjese antes del 31 de didem- . 4: Remuneración. Las vacaciones y su·com- s1gmentes: . . . 
bre del respectivo período anual; eil: cuantía pensació�, se can�elarán con el promedio del l. Nivel contributivo: pago mensual- del' 
proporcional al lapso .transcurrido del año. ultimo mes del salario devengado p�r el trab�ja- subsidio. 
- 3. Si el e·mplea-dor.no pagare al t�bajador los dor, _en �aso de ·salario variable c�n �l pro�edio · 2. Nivel asistencial: atención �édiCa; qu·i-

intereses aquí establecidos, salvo los casos de desalano.dey.engadodurantelosult_n�osseis (6) · rúrgi�a y asistencial por ertiempo que�dure la 
retención autorizados por este Estatuto o con ve- �eses anteriores al pago.º el del penado traba- · proteccjón. 
nidos por las partes, deberá cancelarle, a título jado en caso de ser mfenor. · . - · . 3. Abono_de las cotizaciones a la seguridad 
de indemnización y por una sola vez,· un. valor Artículo 176. Pensiones. Las qu� estén a su social corre�pondiente a la contingencia de acci-

. ... adicional igual al de los intereses causados. cargo conv�ncim1al o legalmente. dente de trabajo, enfermedad profesional, auxi- . 
Artículo 172. Prima de ser\,icios. Todo tra- Artíc�lo 177. Pensi�n proporcional. El tra- lio de maternidad, por-en�ermedad no profesio-

bajador recibirá cómo contraprestació11· por su · bajado� �ue sin causa justificada se� despedido �al, po_r pensión de. �nvalidez. en cualqui.��a de 
servicio quince ( 15) días de salario ca9a semes- · al serv1c10 de una �mpresa, despues de. haber �us. as�c;ctos,_ pens�on de vejez o pens1on de 
tre pagaderos 'en la· primera quincena de junio y laborado p�ra la �I��a, o para su �at�1z, �us .JUb1l�c1on� 
diciembre. · · _sucursales o .subs1d1anas durante mas: de diez Artículo 182. Requisitos para el nacimiento 

Esta prestación se cancelará proporcional- .(10) años continuos � discontinuos, anteriores o del derecho a las prestaciones: 
mente al_ tiempo de servicio. pqsteriores a la .vigencia de este Estatuto, tendrá . a) Estar afiliado al Sistema de Seguridad . derecho a que la empresa lo pensione desde la Social· --

: Artículo 173. Prendas de doiaci6n. Todo ' fechadel despido, si para entonces tiene cumpli- · - . ' . · -. . , · , . 
e�pleador que habitualmeptf? ocupe ·uno (1) o dos cincuenta (SO} años de edad, .0 desde la fecha. -. �) 1::�er . cu?1erto un penado mu�1mo de 
más trabajadores permanentes; debe suministrar que cumpla esa edad· con osterioridad �l des ido. cotIZ_?Cion de .seis ( 6) m�ses �c;ntro de los cuatro 
cada cuatro ( 4) meses, en fornia gratuita un par . , 

p . , · , . 
p · ( 4) anos anteriores a la s1tuac1on leg�l de desem- . 

de zapatos y un vestido de iabor ál trabajador La c�ant1a d� la p�ns1on s.e�a directamente pleo y almomeütp en que cesó la obligación de 
proporc1onal al tiempo de serv1c10 respecto de la cotizar 

· · · · 
cuya remuneración ·mensual s�a hasta dos (2) 1 h b , · · · 

' . que e a na correspond1dó al trabajador en - )E t 't · , 1 I d  d · l : - veces el salario mínimo men.sual legal o conv'en- . . caso de. reunir los requisitos para gozar de fa e ncon. rarse en s1 �ac1on ega - e ��p �o, 
cional, más alto vigente, en su defecto pagará un· pensión plena y no pPdrá ser infer�or al salario d) .�º haber cumphdo. la .edad ordm�na que 
salario inínimÓ mensual. por cada cuatro (4) \llÍnimo vital y -móvil. · · · se exige en cada caso para.causar derecho a la 
meses y proporcionalmente por fracción. · · · pensión de jubilación o de vejez. 

Artículo 174; Seguro de vida colectivo obli- SECCION 111 Artículo 183: Situación legal de desempleo. 
gatorío. Todo empleador debe asegurai:. a su· Subsictio de desempleo Se encontrarán en situación legal de desempleo 

· cargo a todos sus trabajadores con uil seguro de Artículo 178. Objeto de la prote,cCión: los trabajad�res que estén incluidos en�algunos 
vida colectivo que cubre el riesgo de la muerte, . l .  El presente Estatuto tiene por objeto regµ- de los sig�ientes hechos: 
sea cualquiera la: . causa que la produzca. El · lar- la protección de la contingencia en que se . l. Cuando se extinga su relación laboral o no 
montod.�este seguro serámínimo dedoscientos encuentren quienes, pudiendo y queriendo tr�- . tengan empleo. . (200) salarios �ÍI)imos mensuales. . bajar, pierdan su empleo .o  vean reducida sli 2. Cuando se reduzca la jornada ordinaria.de 

Artículo � 75. Vacaciones. Los trabajadores jornada, de trabajo, en los términos previstos e1i: trabajo en virtud y previa au�orización del Mi-
que hubiesen laborado durante un año tienen esta Sección o no tengan empleo. nisterio. de Trabajo. · 
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3. Cuando los trabajadores nacionales, retor-
nen al país por extinguírseles su relación laboral 
en país extranjero, siempre y cuando no obten-
gan prestación por •desempleo:en dicho país y 
acrediten cotización suficiente antes de salir. 

Artículo 184. Duración de la prestación: 
1. La duración de la prestación de desempleo 

estará determinada por los períodos de cotiza-
ción efectuados en los cuatro (4) años anteriores 
ala situación legal de desempleo con arreglo ala 
siguiente escala: 	 - 

Período Período 
de cotización de prestación 

3 meses Desde 6 hasta 12 meses 

6 meses. Desde 12 hasta 18 meses 

9 meses Desde 18 hasta 24 meses 
12 meses Desde 24 meses hasta 30 meses 
15 meses Desde 30 meses hasta 36 meses 
18 meses Desde 36 meses hasta .42 mesés 
21 meses Desde 42 meses hasta 48 meses 
24 meses 48 meses . 

Artículo 185. Cuantía de la prestación: 
1. La. base reguladora de la prestación por 

desempleo,será el promedio de lo cotizado en 
dicha contingencia durante los ocho (8) meses 
últimos de presentarse.la  situación legal;de 
desempleo. 

La cuantía de la prestación de desempleo se 
determinará aplicando a la base reguladora pre-
sentando los siguientes montos: 

El 80 % durante los seis (6) primeros meses. 

• El 70 % desde el séptimo (7o) al decimo-
segundo (12) mes inclusive. 

El 60 % a partir del decimotercer (13) mes. 

2. La cuantía de la prestación por desempleo 
en ningún caso será menor al salarió mínimo 
mensual- legal, ni superior al 170 % de dicha 
cuantía, salvo que el trabajador beneficiario 
.tuviese hijos a su cargo en número de tres (3) 
mínimo, en cuyo evento el tope máximo de la 
prestación será hasta 220%. 	-- 

Ariículó 186. Suspensión al derecho de sub- 
•sidio de desempleo: 	- 	- 	- 

a)'Durante un mes cuando él titular de dere-
cho no comparezca ante la entidad del Sistema 
de Seguridad Social sin causa, justificada; 

b) Durante seis (6) meses cuando el titular de 
'derecho rechace una oferta de empleo adecuada 
o se niegue infundadamente a participar en tra-
bajos de seguridad social o en acciones de for-
mación o de reconversión profesional. Previa-
mente la suspensión, el trabajador debe explicar. 
las razones por las cuales ha desarrollado algu-
nas de- las 'conductas aquí expresadas; 

c) Cuando el titular del derecho esté prestan-
do el servicio militar o uná prestación social 

• sustitutiva de aquél siempre y cuando no tenga 
responsabilidades familiares; 

d) Cuando el titular del ..derecho, al estar 
interno en un centro carcelario, no desarrolla= 
se labores materiales o intelectuales sin,  causa 
justificada. 

Artículo 187. Extinción del derecho: 
a) Por muerte siempre y cuando no tenga. 

cónyuge, hijos imposibilitados físicamente. o 
que noesténestudiandoy padres, opersonasque 
dependan económicamente de él; 	• 
• b) Por el agotamiento del plazo de duración 
de la prestación; 	 . 

c) Por rechazo o negativa infundada, por 
segunda vez de una oferta de empleo adecuada, 
o de participar en trabajos de colaboración social 
o en programas de formación o de reconversión 
profesional; 

d) Por aceptar oferta de empleoy no informar 
de la misma al Sistema de Seguridad Social,. 
como el ponerse de .acuerdo con el nuevo 
empleador a que no reporte su vinculación; 

e)' Por ser beneficiario de algunas ' de . las 
clases de pensiones tales como, jubilación, ve-
jez, por gran invalidez, por invalidez total y 
absoluta;- 

f) Por traslado de residencia al extranjero. 
Artículo 188. Cotizaciones durante la situa-

ción de desempleo. 
1. Durante el período de percepción de la 

prestación por desempleo corresponde a su be-
'neficiario seguir efectuando las cotizaciones 
correspondientes al Sistema de Seguridad Social 
para todos los riesgos y en porcentaje del 20 % 
del auxilio percibido. 	 « ' 

• 2. Las cotizácionesefectuadas por el benefi-
ciario del subsidio de desempleo; cubrirán todos 
• los riesgos establecidos en el Sistema de Segu- 
ridad Social. 	 • 

Artículo -189. Requisito de acceso al subsi-
dio. Para ser beneficiario del subsidio por 
desempleo, el trabajador deberá carecer en el 
momento mismo de la solicitud, de. rentas a 
cualquier título. 

Artículo 190. Nacimiento del derecho: 
1. El derecho a percibir nace a partir del día 

siguiente de•la situación legal de desempleo que 
es.con el agotamiento de la prestación del servi-
cio o del •despido. 

2. Uña vez nacido el dereclió, el trabajador 
ubicado en situación de desempleo debe soli-
citar a la entidad del Sistema de -Seguridad 
Social, el reconocimiento del' mismo dentro, 
de los quince (15) días siguientes al nacimien-
to del derecho. La solicitud de reconocimien-
to implica la inscripción automática de de- 
mandante de empleo. 	 - 

3. Quienes acrediten cumplir y llenar todos. 
los requisitos establecidos y presenten la solici-
tud de inscripción transcurridos los quince (15) 
das enunciados en este artículo, tendrán dere-

cho al reconocimiento de la.prestación a partir de 
la fecha, de la solicitud, perdiendo tantos días de 
prestación como medien entre la fecha del naci-
miento yaquella en que se hubiese formulado la 
solicitud. 	 • 	- 

Artículo 191. Obligaciones de los empresa-
rios. Los empleadores y las entidades »de dere-
cho público; en cualquiera de su$ niveles; esta-
rán obligados a suministrar a los trabajadores el 
mismo día de notificar a éstos la terminación del 
contrato de trabajo, una certificación donde cons-
te.la  situación legal de desempleo. 

Artículo 192:Obligaciones de los trabajado-
res. Los trabajadores están obligados a presentar 
en la oficina correspondiente' del Sistema de 
Seguridad Socialen el plazo de quince ( 15) días, 
contados a partir del día siguiente a la termina-
ción del contrato, la documentación correspon-
diente para efecto del suministro y pago de•  la. 
prestación subsidio de desempleo.. 

Artículo 193.Reporte a la oficina de empleo. 
A la correspondiente dependencia del Sistema 
de Seguridad Social, reportará a la Oficina de 
Empleo del SENA, la situación de desem-
pleo, proporcionando la información pertinente 
para efecto de la colocación del trabajador 
desempleado. • - 

Artículo 1 94.Recursos económicos. Los ries-
gos que cubre el subsidio de desempleo serán 
financiados en cuotas partes por el Estado, los 
empleadores.y los trabajadores. 	• 

• SECCION IV 	- 
• Disposiciones generales sobre el salario y 
las prestaciones sociales 

Artículo 195. Irrenunciabilidad. Los sala-
riós, las prestaciones sociales y cualquier 
derecho consagrado en • este Estatuto son 
irrenunciables. 

• Artículo 196 .Inem bargabilidad. Ia.s presta-. 
ciones sociales son inembargables . cualquiera 
que sea su cuantía excepto cuando de pensiones 
alimentarias se trate, caso en'el cual el embargo 
no podrá exceder del 50%. del salario. 
• Artículo 197. Corrección monetaria. A toda' 
suma de dinero que adeude el empleador al.  
trabajador, le será aplicable la indexación a 
partir de que se. haya exigible y hasta cuando se . 
produzca el pago. - 

Artículo 198. Prescripción de las acciones. 
Las acciones' correspondientes a los derechos 
regulados en este Estatuto prescriben en tres (3) . 
años, que se cuentan desde la terminación del 
contrato de trabajo. 	-_ 

SECCION V 
Accidentes de. trabajo, enfermedades 

profesionales y pensiones - 
Artículo 199. Accidentes de trabajo. Se en-

tiende por accidente de trabajo, todo suceso 
imprevisto y repentino que sobrevenga por cav-
sa o con •ocásión del -trabajo y que produzca al 
trabajador una lesión orgánica o'perturbación 
funcional, permanente o pasajera. 

Artículo 200. Enfermedad profesional: Se 
entiende por enfermedad profesional todo esta-
do patológico que sobrevenga o se agrave por la 
clase detrabajo que desempeña el trabajador o 
del.medio en que se ha visto obligado a trabajar, 
bien sea determinado por agentes físicos, quími- 
cos o biológicos. 	- 	• 	- 

• Las enfermedades endémicas o epidémicas 
sólo se considerarán como profesionales cuando 
se adquieren por los encargados de combatirlas. 

Artículo 201.Incapacidades. Los accidentes 
de trabajo y las enfermedades profesionales se 
clasifican 'así: 

a) Temporal. Cuando el trabajador no puede 
desempeñar sú trabajo por algún tiempo; 
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3. Cuando los trabajadores nacionales, retor
nen al país por extinguírseles su r<?lación laboral 
en país extranjero, siempre y cuando no obten
gan· prestación poi ·desempleo :en dicho país y 
acrediten cotización suficiente antes de salir. 

Artí_culo 187. Extinción del derecho: Artículo 192�0bligacionesdelostrabajado
a) Por muerte siempre y cuando no tenga· res. Los trabajadores están obligados a presentar 

cónyuge, hijos imposibilitados físicamente . o : en la oficina correspondiente· del Sistema de 
que no estén estudiando y padres, o personas que Seguridad Social en el plazo de quince ( 15) días, 

· dependan económicamente de él; contados a partir del día siguiente a la terrnina-
Artículo 184. Duración de la prestaCión: b) Por el agotami<?nto del plazo de duración .ción pel contrato, la documentación correspo�-

de la prestación; . diente para efecto del suministro y pago de. la· 
· l .  La duración de la presta�ión de desempfoQ 

estará determinada .por los períodos de cotiza
ción efectuados en los cuatro (4) años anteriores 
a la situación legal de desempleo con arreglo a la · 
siguiente escala: 

c) Por rechazo o negativa infundada, por prestación subsidio de desempleo. 
segunda vez de una oferta de empleo adecuada, Artículo 193.Reporte a la oficina de empleo. 
odeparti�iparen trabajos decolaboraciónsocial A la correspondiente dependencia del Sistema 
o en programas de formación o de reconversión de Seguridad Social, reportará a fa Oficina de · 
profesional; · · Empleo del SENA, la situación de desem-

Período 
de cotización -_ 3 meses 

6 meses. 
9 meses· 

12 _meses 
15 ineses 
18  meses 
21' meses 
24 meses 

Período 
de prestación 

Desde 6 hasta 12 meses· 
Desde 12 hasta 18 meses 

d) Por aceptar oferta de empleo· y rio informar pleo, proporcionando la información pertinente 
. de la misma al Sistemá de Seguridad Social,. para efecto 4e la colocación del trabajador 
como el ponerse de . acuerdo con el nuevo desempleado. · 
empleador a que no reporte su vinculación; Artícul<;> 194.RecursQs económicos. Los ries-

e)' Por ser beneficiario de algunas · de . las . gos que cubre el subsidio de desempleo serán 
clases de pensiones tales como, jubilación, ve- financiados en cuotas partes por el Estado, los 

_Desde 24 meses hasta 30 meses jez, por gran inv�lidez, por inva�idez ·total y empleadores .y los trabajadores. 
Desde 18 hasta 24 �eses 

Desde 30 meses hasta 36 meses absoluta; . SECCION IV 
Desde 36 meses hasta .42 meses · f) Pór traslado de residencia al extranjero. Disposiciones generales sobre el salario y -
Desde 42 meses hasta 48 meses Artículo 188. Cotizaciones dúrante la situa- las_prestaciones sociales 

· 
48 meses . ción de desempleo.; . Artículo 195. Irrenunciabilidad. I:.os sala-

Artículo 185. Cuantía de la prestación: 
1 .  Dmante el período de percepción de la rios, las prestaciones sociales y cualquier prestación por desempleo corresponde a su be- derecho consagrado en· este Estatuto son 

1 .  La base reguladora de la prestación por 
desempleo .será el promedio de lo cotizado en 
dicha contingencia durante los ocho (8) meses 
últimos de presentarse . la situación legaf 1de 
desempleo. 

·neficiar_io seguir efectuando las cotizaciones irrenunciables. · 
_correspondientes al Sistema de Seguridad Social , . . . . 

para todos 1os riesgos y en porcentaje del 2o % . Articul� 196.Ine�bargabilidad. La.s pre.�ta-, 
del auxilio percibido. · .·. . . _ c10nes sociales 

_
son membargables . cualq�iera 

2. Las cotizaciones-efectuadas por el benefi- q�e sea s� cuan tia excepto cuando d� pens10nes 
Ci·ari'o del sub i'di' d ·d 1 . b · , t d ahmentanas se trate, caso en el cual el embargo 

La cuantía de la prestación de desempleo se · s o e .esemp eo, cu man o os - d , d d 1 503 d · 1 1 · 
determinará aplicando a la base reguladora pre- los riesgos establecidos en el Sistema de Segu- no po ra exce er e · 0 · e �a .ªn?. 

sentando los siguientes montos: ridád Social. Artículo 197. Corrección monetaria. A toda · 
. Artículo 189. Requisito de acceso al subsi- suma de dinero qu� adeude el empleador al · 

El 80 % durante_ los seis_ (6) primeros m, es�s. t b · d 1 ' l' bl 1 · d · ' · · 
dio. Para ser beneficiario del subsidio por ra ªJª or, e sera ap ica e a m exacion a 

El 70 % desde el séptimo (7o) al decimo- desempleo, el trabajador deberá carecer en el partir de que se haya exigible y hasta cuando se . 
· segundo ( 12) mes inclusive. momento mismo de la solicitud, de- rentas a produzca eJ pago: , 

El 60 % a partir del decimotercer (13) me�. · cualquier títQlo. Artículo 198. Prf!scripción de las acciones. · 2. La cuantía de la prestación por desempleo Artículo 198. Nacimiento del derecho: Las acciones· ·correspondientes a los derechos 
en ningún caso será menor al salario mínimo l. El derecho a percibir nace a partir del día regulados en este Estatuto prescriben en tres (3) · 
mensual legal, ni superior al 170 % de dicha siguiente de· la situación legal de desempleo que años, que se cuentan desde la terminación del 

� . cuantía, salvo que el trabajador °beneficiario es.con el agotamiento de la prestación del servi- contrato de trabajo. . 

tuviese hijos a su cargo en número de tres (3) . 'cio o de� 'despido. · 
-
. SECCION 'v 

mínimo, en cuyo evento el tope máximo de la 2. Una vez nacido el derecho, el trabajador Accidentes de trabajo, enfermedades 
prestación será hasta 220%. ubicado en situación �e dese·m.pleo debe soli- profesionales y pensiones 

Ariícufo 186. Suspensión af derecho de sub- citar ª la entidad del Sistema de Seguridad Artículo 199. Accidentes de trabajo. Se en-
sidio de desemp�eo: � Social, e.l reconoci?1ie�to .de.l mismo �e�tro . tiende por accidente de trabajo, todo suceso 

a) Durante un mes ,cuando el titular de dere- d
_
e los qumce (l5) dia� s�guientes al na��m��n- imprevisto y repentino q9e sobrevenga pot caú

cho no comparezca ante la entidad del Sistema to �el d�recho .. La s?h��tud de re�o.nocimien- , sa o con ·ocásión del .trabajo y que produzca al 
de .Seguridad Social sin causa. justificada· to imph�a la mscnpcrnn automa.tica de de- trabajador una lesión orgánica o ·perturbación 

. ' mandante de empleo. f · 1 · b) Durante seis (6) meses cuando el titular de · . · . . unciona , permanente o pas�Jera. 
'derecho rechace una oferta de empleo adecuada · 1 

3· Q�i��es ��r�1it�� Cl!mphr Y :le�ar t���s · Artículo ·200. Enfermedad profesional, Se 
o se niegue infundadamente a participar en tra- t 
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c) Cuando el titular del der�cho esté prestan- solicitud. 
· Las enfermedades endémicas o epid�mic�s 

do el servicio militar o una prestación socÍal Artículo 191. Obligaciones de los empresa- sófo se considerarán como profesionales cuando 
sustitutiva de .aquél siempre y cuando no tenga rios. Los empleadores y las entidades ·de dere- s� adquieren por los encargados de combatirlai;. 
responsabilidades familiares; cho público; en cualquiera de su� niveles; esta- Artíc�lo 201 .Incapacidades. Los accidentes 

d) Cuando el titular del .derecho, al estar rán obligados a suministrar a los trabajadores el de trabajo yJas enfermedades profesionales se 
interno en un centro carcelario, no desarrolla:. · mismo día de notificar a éstos la terminación del clasifican así: 

. 

se labores materiales o intelectuales sin· causa contrato de trabajo, una certificación doride cons- a) .Temporal. Cuando el trabajador no puede 
justificada. te.la situación legal de desempleo. desempeñar sú trabajo por algún tiempo; 
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b) Permanente parcial. Cuando el trabajador 
sufre una disminución definitiva pero apenas 
parcial en sus facultades; 

c) -Permanente total. Cuando el trabajador 
queda. inhabilitado para desempeñar cualquier 
clase de trabajo remunerativo; 
" . d) Gran invalidez. Cuando él trabajador no 
solamente queda incapacitado para desempeñar 
cualquier clase de trábajo, sino que además debe 
ser ayudado por otro para realizar las funciones 
esenciales de la vida 

Artículo 202. Prestaciones. Los accidentes 
de trabajo dan lugar a los siguientes reconoci-
mientos: 

a) Asistencia'médicá, farmacéutica, quirúr-
gica y hospitalaria, como también exámenes y 
tratamiento suplementario y aparatos ortopé-
dicos, por el tiempo que se requiera; 

b) Prestaciones en dinero. Cuando se trate 
de incapacidad temporal al trabajador se le reco-•  
ñocerá el salario ordinario completo, mientras 
dure ésta. En los demás -casos, se reconocerá 
derecho pensional en las proporciones de ,las 
incapacidades, sin que la mesada pueda ser 
'inferior al salario mínimo vital y móvil. 

En caso de muerte del trabajador, sus herede-
-ros los sustituirán en su derecho pensional. 

Artículo 203. Culpa del patrono. Cuando 
exista culpa debidamente comprobada del pa-
trono en la ocurrencia del accidente de trabajo o 
de la enfermedad profesional, está obligado a la 
indemnización total y ordinaria por perjuicios. 

Artículo 204. Pensión de jubilación. Todo 
trabajador que llegue a la edad de cincuenta (50) 
años de edad si es mujer o cincuenta y cinco (55) 
si es varón y haya prestado sus servicios, durante 
veinte (20) años, continuos, discontinuos ante-
riores o posteriores a este Estatuto, tiene derecho 
a una pensión mensual vitalicia, equivalente al 
75% del promedio de los salarios devengados en 
el último año de servicio. Esta prestación tendrá 
vigencia y estará a cargo del' empleador hasta 
tanto el Instituto de Seguros Sociales o la enti-
dad de previsión correspondiente asuma el ries-
go, sin perjuicio de lo establecido en las dispo-
siciones especiales de la seguridad social. -- ' 

CAPITULO VIII 
Trabajadores al servicio del Estado 

SECCION I 
Aspectos generales 

Artículo 205. Son servidores públicos todas 
las personas naturales que trabajen con la Admi-
nistración Pública: 

Artículo 206. Clasificación. Los servidores 
públicos se ,clasifican así: 

. .1. Funcionarios Públicos. 'Son servidores 
públicos elegidos por el pueblo, los Jueces, 
Magistrados, Fiscales (de la Fiscalía General de 
la Nación), Procurador General de la Nación y 
Procuradores delegados, el Contralor General 
de la República y el Defensor del Pueblo. 

2. Empleados Públicos. A excepción de los 
funcionarios públicos. Son los servidores públi-
cos nombrados por la Administración Pública y 
vinculados a ella por un Decreto o Resolución.  

3. Trabajadores oficiales. Son los servido-
s públicos que se vinculen a la Administración 

Pública, mediante un contrato de trabajo y su 
relación de Trabajo estará regida por el Estatuto 
del Trabajo. 	- 	 - 

Artículo 207. Los empleados públicos, serán 
de libre nombramiento y remoción, de nom-
bramiénto ordinario y de carrera -administrativa. 

Artículo 208. Todos los empleados públicos 
y trabajadores oficiales- devengarán un salario 
igual; no habrá diferepcia en su remúneración;4a 
única se, establecerá por su ' antigüedad en el 
empleo o por su experiencia en su actividad 
profesional siempre que ésta se acredite con 
Título Universitario como pre-requisito; la ex-
periencia en la actividad podrá probarla el pro-
fesional con una declaración juramentada. 

Artículo 209. Vinculación. Los empleados 
oficiales serán vinculados al Estado según su 
categoría, así: 

1. Los agentes políticos serán vinculados al 
Estado mediante :acto constitucional, legal o 
administrativo, tendrán una relación de tal ca- 
rácter. 	_ 

2. Los empleados públicos serán vinculados 
al Estado mediante acto legal o estatutario -y 
tendrán una relación de tal carácter. 

3. Los trabajadores oficiales serán vincula-
dos al Estado mediante -contrato de trabajo y el 
acceso al servicio público será mediante el siste-
ma de mérito. 

Artículo 210. Contrato administrativo. 
Prohíbese la celebración de contratos adminis-
trativos de prestación y servicios para desarro-
llar actividades propias de la entidad y de 
naturaleza laboral y en consonancia con los. 
principios de este Estatuto, se presume que toda 
actividad personal, subordinada y remunerada, 
al servicio del Estado es de naturaleza laboral y 
regida por las normas laborales. 

Artículo 211. Supernumerarios. La vincula-
ción de supernumerarios sólo procederá para 
reemplazos temporales en caso de licencia por 
enfermedad y maternidad, vacaciones, comisio-
nes de estudio no superior a seis (6) meses o en 
casos extraordinarios en que la entidad adminis-
trativa deba acudir a ellos, como en período de 
elecciones y censos, previo concepto favorable 
del Departamento Adininistrátivo de la Función 
Pública. 

Artículo 212.Derechos deasociación y con-
tratación colectiva Las empleados públicos y 
trabajadores oficiales tienen derecho a asociarse 
entre sí o con trabajadores particulares, en sindi-
catos de cualquier clase o grado. A presentar 
pliegos de peticiones, a negociar colectivamen-
te, mediante las etapas legales y a ejercer el 
derecho a la huelga. 

Artículo 213. 'Ejecución del contrato. La 
relación de trabajo de los trabajadores oficia-
les se regirá de acue:rdo con lo preceptuado 
por este Estatuto, las convenciones colecti-
vas, él reglamento interno de trabajo y los 
contratos individuales que se suscriban con 
las respectivas entidades. 

Artículo 214.Régimen sal arialyprestaciónal. 
Para los empleados públicos el régimen salarial 
y prestacional será el que rige en el momento de 
entrar en vigencia este Estatuto; los trabajadores 
oficiales continuarán con su régimen salarial y 
prestacional en cuanto, sea más favorable a lo 
consagrado en este Estatuto. 

Artículo 215. Docentes oficiales. El régimen 
salarial y de escalafón para los docentes oficia-
les será el regulado en la Ley 91 de 1989 y el 
Decreto 2277 de 1979. 

SECCION II 
Carrera Administrativa 

Artículo 216. Principios. Las carreras admi-
nistrativas sé regirán por los sigui.entes princi-
pios mínimos fundamentales. 

1. Universalidad. Todo empleado público 
tiene derecho al ingreso, promoción y ascenso 
en la carrera. 	 - 

2. Participación de los trabajadores. En 
los procesos de ingreso, promoción y ascenso 
los 'trabajadores y la organización sindical, 
donde existiese, o los delegados nombrados 
para tal efecto donde aquella no funcione, 
tendrán derecho a participar con voz y voto en 
la elaboración de cuestionarios, escalafón, 
procedimientos disciplinarios, valoraciones y 
evaluación de cargos. 	 - 	' 

Artículo- 217. Respeto a los derechos con-
vencionales. La carrera no podrá desconocer 
los derechos convencionales de los emplea-
dos públicos. . 

Artículo 218. Continuidad de derechos. Los 
derechos de quienes se encuentren inscritos en 
la carrera administrativa o estén contemplados4 
en Estatutos especiales, continuarán rigiendo al 
entrar en vige+ presente Estatuto. "  

TITULOIII 
PARTE COLECTIVA 

CAPITULO 1 - 
Del derecho de asociación 

SECCION I 
De la libertad y autonomía sindical 

Artículo 219. Libertad sindical. Todos los 
trabajadores tienen derecho a sindicalizarse li-
bremente para la promoción y defensa de sus-
intereses económicos, sociales y políticos. El • 
Estado Colombiano garantiza y protege él ejer-
cicio del derecho de asociación sindical. 

Artículo 220. Exclusión. Quedan excluidos de 
este derecho los iniembros,.de la fuerza pública. 

Artículo 221. •Sindicritos de trabajadores. 
Los' trabajadores podrán organizar sindicatos 
conformados por personas que presten sus ser-
vicios en una o varias entidades -o dependencias 
de una misma rama, área o sector de actividad 
económica o de servicios, independientemente 
de la forma de su relación de trabajo. 

' En ejercicio de la libertad-de asociación, los 
trabajadores podrán darse cualquier otra forma 
organizativa sindical, independiente de la forma 
de su relación de trabajo, y de la relación -de 
conexidad entre el empleador o empleadores a 
quienes presten sus servicios. 
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b) Permanente parcial. Cuando el trabajador 

sufre una disminución definitiva pero apenas 
parcial en sus facultades; 

e) ·Permanente total. Cuando el trabajador 
queda . inhabilitado para desempeñar cualquier 
clase de trabajo remunerativo; 

. d) Gran invalidez. Cuando el trabajador no 
solamente queda incapacitado para desempeñar 
cualquier clase de.trabajo, sino que ádemás debe 
ser ayudado por otro para realizar las fÚ.neiones 
esenciales de la vida ' 
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. 3. Trabajadores oficiales. Son los servida:- Artículo214.Régimensalarialyprestaciónal. 
res públicos que se vinculen a la Administración Para los empleados públicos el régimen salarial 
Pública, mediante un contrato de trabajo y . su y prestacional será el que rige en el momento de 
relación de Trabajo e$tará regida por el Estatuto entrar en vigencia este Estatuto; los trabajadores 
del Trabajo. oficiales continuarán con su régimen salarial y 

Artículo 207. Los �ri1pleados públicos, serán . prestacional en cuanto. sea más favorable a lo 
de libre nombramie�to y remoción, de nom- consagrado en este Estatuto . 
bramiento ordinario y de carrera ·administrativa. Artículo 215.Docentes oficiales. El régimen 
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· 1 h b , d'� · · . , 1 ecre o e . igua ; no a ra l.Lerepc1a en su remunerac1on;"la 
Artículo 202. Prestaciones. Los accidentes única se. establecerá por su · antigüedad en el SECCION 11 

de trabajo dan lugar a los siguientes reconoci- empleo o por su experfonCia en su actividad Carrera Administrativa · mientas: profesional siempre que ésta se acredite con · Artículo 216. Principios. Las carreras admi-
a) Asistencia .médica, farmacéutica, quirúr- Título Universitario como pre-requisito; la ex- nistrativas se regifán por los sigui.entes princi

gica y hospitalaria, como también exámenes y periencia en la actividad podrá probarla el pro- pios mínimos fundamentales. 
tratamiento suplementario y . aparatos ortopé- fesional con una declaración juramentada. l. Universalidad. Todo empleado público dicos, por el tiempo que se requiera; Artículo 209. Vinculación. Los empleados tiene derecho al ingreso, promoción y ascenso 

b) Prestaciones en dinero. CuaQ_do se trate oficiales serán vinculados al Estado según su en la carrera. · 
de incapacidad temporal al trabajador se le reco-. categoría, así: 2. Participación de los trabajadores. En nacerá el salario ordinario completo, mientras . l. Los agentes políticos serán v. inculados· al los procesos de ingreso, promoción y ascenso dure ésta. En los demás ·casos. se reconocerá . Estado mediante :acto constitucional, legal o los 'trabaj adores y la organización sindical, derecho pensiona! en las proporciones de , las administrativo, tendrán una relación de tal ca- · donde existiese, o los delegados nombrados incap�cidades, sin que la mesada pueda ser rácter. 
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tal efecto donde aquella no funcione, "inferior al salario mínimo vital y móvil. tendrán derecho a participar con voz y voto en 
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. · trono en la ocurrencia del accidente de trabajo o do� al Estado mediante ic:ontrato de trabajo y el vencionales. La carrera no podrá desconocer . 

de la enfermedad profesional, está obligado a la acceso al servicio público será mediante el siste- los derechos convencionales de los emplea-
indemniza:ción tqtal y ordinaria por perjuicios. ma de mérito. dos públicos. . . Artículo 204. Pensión de jubilación. Todo Artículo 210. Contrato administrativo. Artículo :Z18. Continuidad de derechos. Los 
trabajador que llegue a la edad de cincuenta (50) Prohíbese la celebración de contratos adminis- perechos de quienes se encuentren inscritos en 
años de edad si es mujer o cincuenta y cinco (55) trativcis de· prestación y servicios para desarro- _ la .carrera administrativa 0 estén contemplados_.¡ 
si es varón y haya prestado sus servicios, durante llar actividades propias de la entidad y de en Estatutos especiales, continuarán rigiendo al \ 
veinte (20) años, continuos, discontinuos ante- naturaleza laboral y en consonancia c�n los. entrar en vige+ presente Estat_uto. \ 
riores o posteriores a este Estatuto, tiene derecho principios de este Estatuto, se presume que toda 
a una pensión mensual vitalicia, equivalente al actividad per�onal, subordinada y remunerada, T I T U L O III 
75% del promedio de los salarios devengados en · al servicio del Estado es de naturaleza laboral y PARTE COLECTIVA 
el Último año de servicio. Esta prestación tendrá regida por las normas laborales. 

· 
CAPITULO I 

vigenCia Y estará a cargo del · emJ¡>leador hasta Artículo 211 .  Supernumerarios. La vincula- Del derecho de asociació·n tanto el Instituto de Seguros Sociales o la enti- ción de supernumerarios sólo procederá para SECCION I dad de previsión correspondiente asuma el ries- reemplazos temporales en caso de licencia por . · 
go, sin perjuicio de lo establecido en las dispo- enfermedad y maternidad, vacaciones, comisio- De la libertad y autonomía sindical 
siciones especiales de la seguridad social. ·· · nes de estudio no superior a seis (6) meses 0 en A�tículo 2�9. Libertad sind�ca�. T�dos l�s 

CAPITULO VIII casos extraordinarios en que la entidad adminis- tra�a1adores tienen derec�� a smd1cahzarse h
Trabajadores al seryicio del Estado 

SECCION I 
Aspectos generales 

Artículo 205. Son servidores públicos todas 
las personas naturales que trabajen con la Admi
nistración Pública. 

Artículo 206. Clasificación. Los servidores 
públicos se "clasifican así: 

J. Funcionarios Públicos. · Son servidores 
públicos elegidos por el pueblo, los Juec�s, 
Magistrados, Fiscales (de la Fiscalía General de 
la Nación), Procurador General de la Nación y 
ProGuradores delegados, el Contralor General 
de la República y" el Defensor del Puebl?. 

2. Empleados Públicos. A excepción de los 
funcionarios públicos. Son los servidores públi
cos nombrados por la Administración Pública y 
vinculados a ella por un Decreto o Resolución. 

trativa deba acudir a ellos, como en período de · bremente para la promoc10n y defensa de sus 
· elecciones y censos, previo concepto favorable intereses económicos, sociales y políticos. El . 
del Departamento Administrativo de la Función . Estado Colombiano garantiza y protege el ejer-
Pública. 

· cicio del derecho de asociación sindical. · 
Artículo 212.Derechosdeasociacióny con- Artículo 220. Exclusión. Quedan excluidos de 

tratación colectiva. Los empleados públicos y este d�recho los .. iniembros.de la fuerza pública. 
trabajadores oficiales tienen derecho a asociarse Artículo 221 . Sindicatos de trabajadores. 
entre sí o con trabajadores particulares, en sindi- Los · trabajadores podrán organizar sindicatos 
catos de cualquier clase o grado. A presentar conformados por personas que presten sus ser
pliegos de peticiones, a n'egociar colectivamen- .vicios en una o varias e�tidadeso dependencias 
te, mediante las etapas legales y a ejercer el de una misma rama, área o sector de actividad 
derecho a la huelga. ' · económica o de servicios, independientemente 

Artíct,llo 213. ·Ejecución del contrato. La de fa forma de su relación de trabajo. 
relación de trabajo de los trabajadores oficia- · En ejercicio de la libertad-de asociación, los 
les se regirá de acue:rdo con lo preceptuado . trabajadores podrán darse cualquier otra forma 
por este Estatuto, las convenciones colecti- · organizativa sindic�l, independiente de la forma 
vas, el reglamento interno de trabajo y los de su relación de trabajo, y de la relación ·de 
contratos individuales que se suscrib�n con conexidad entre el empleador o empleadores a 
las respectivas entidades. quienes presten .sus· servicios. 
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Los sindicatos sin limitación y en forma 
soberana podrán fusionarse y modificar su for-
ma organizativa, transformándose por la simple. 
voluntad de los asociádos y modificando sus 
Estatutos. 	- 

Artículo 222. Contenido de la libertad sindi-
cal. La libertad sindical comprende los siguien-
tes derechos: 

a) El derecho.a constituir las organizaciones 
que los trabajadores estimen convenientes sin 
autorización previa, así como el derecho a extin-
guirlos por procedimientos democráticos; 

b) El derecho del trabajador a afiliarse al 
sindicato o sindicatos que desee o le'correspon-
dan con la sola condición de observar los Esta-
tutos de los mismos o a separarse los que estu-
viesen afiliados, no pudiendo nadie ser obligado 
a afiliarse a un sindicato; 

c) El derecho de los afiliados a elegir y ser 
elegido en los organismos de dirección sindical; 

d) El derecho a la actividad sindical. 
Artículo 223Autonomía sindical. En ningún 

caso y bajo ninguna circunstancia los sindicatos 
de trabajadores, estarán sometidos a reglamen-
tación del Estado. 

Artículo 224. Contenido de la autonomía 
sindical. Las organizaciones sindicales, en ejer-
cicio de su autonomía sindical tienen derecho a: 

a) Redactar los Estatutos y reglamentos, or-
ganizar su administración interna y sus activida-
des y formular su programa de acción; 

b) Constituir federaciones, confederaciones 
y organizaciones internacionales así como afi-
liarse y retirarse de las mismas; 

c) No ser suspendidas ni disueltas sino me- 
• diante providencia judicial, fundada en incum-
plimiento grave de normas legales; 

d) Ejercitar la actividad sindical en la empre-
sa o empresas donde agrupen trabajadores o 

• fuera de ellas, lo cual comprende, en todo caso, 
el derecho a la negociación colectiva, a la huel-
ga, y a la elección o designación de delegados a 
los organismos de representación-de las empre-
sas o entidades; 

e) Elegir libremente sus directivas y repre-
sentantes en organizaciones de segundo y tercer 
grado y organizaciones internacionales; - . 

f) Transformarse en otra clase, cumpliendo 
los requisitos de ley. 

Artículo 225. Limitaciones. quienes ocupen 
cargos directivos de representación sindical ,no 
podrán desempeñar simultáneamente cargos en 
la administración pública de carácter de agentes 
políticos de dirección en las empresas privadas;  
salvo que obtengan licencia o autorización de su 
respectiva organización. 

SECCION II 
De la representación de los trabajadores 
Artículo 226. Representación oficiosa. Para 

todos los efectos individuales, colectivos o pro-
cesales, el trabajador que ingresa a un empleo 
está representado oficiosamente, ante el 
empleador y ante terceros, por el sindicato que 
tenga el mayor número de socios, hasta cuando 
el trabajador se afilie a una de las organizaciones  

sindicales. Cuando el trbajador no decida afi-
liarse a cualquier organización sindical, será 
representado por el sindicato de industria -o por 
rama de actividad econOmica respectiva. 

El sindicato que tenga afiliado al trabajador 
recientemente ingresado o que lleve la represen-
tación oficiosa podrá solicitar al empleador el 
contrato de trabajó o cualquier otra documenta-
ción para estudiar si se cumplen las disposicio-
nes legales y convencionales vigentes. 

Artículo 227. Representación en concurso. 
Los aspirantes a ingresar a una entidad Qficial 
inscritos en concurso, serán representados por el 
sindicato que funcione en ella para efectos de 
revisión del concurso, los puntajes de cada prue-
ba, el resultado,de las mismas y.podrán reclamar 
a su nombre. 

Artículo 228.Cuotas. En el evento de funcio-
nar más de un sindicato en una entidad 
empleadora la'cuota por beneficio convencional 
que se le descuente al recién ingresado, se le 
entregará al sindicato al que 61 se encuentre 
afiliado, o en su defecto a aquel que lo représente 
oficiosamente. 

Artículo 229. Representación en conflictos 
colectivos. Para efectos de representación de los 
trabajadores en los conflictos colectivos la re-
presentación se determinará así:- 

1 . Corresponde al sindicato de industria o por 
rama de actividad económica que tenga el mayor 
número de trabajadores afiliados en todo el país, 
llevar la representación en cada entidad para 
efectos de tramitación de los conflictos colecti-
vos de intereses. 

. 2. Cuando coexistiesen varios sindicatos con 
socios en la misma entidad empleadora, el ma-
yoritario llevará la representación, mas si el que 
tenga el mayor número de trabajadores de indus-
tria o por rama de actividad económica afiliados 
en todo el país, fuese minoritario, la representa-
ción será conjunta. 

3. Si ninguno de los sindicatos fuere mayori-
tario la representación corresponderá a todos. 

4. Los sindicatos que llevasen la representa-
ción conjunta designarán sendos delegados para 
que redacten un proyecto de pliego de peticio-
nes, que deberá ser aprobado por las respectivas 
asambleas. 

5. En caso de representación conjunta la 
elección de negociadores-la efectuará cada asam-
blea sindical en número proporcional a los afi-
liados que cada sindicato tenga en la respectiva 
entidad, aplicándose previamente el cuociente 
blectoral para determinar cuántos negociadores 
le corresponde elegir a cada organización. Si no 
existe acuerdo con el empleador sobre el número 
de negociadores, cada parte designara tres (3). 

• SECCION III . 
Funciones mínimas de los sindicatos 

Artículo 230. Funciones de los sindicatos. 
Son funciones mínimas de los sindicatos: 

1. Estudiar las características de la respectiva 
profesión, los salarios, prestaciones, honora-
rios, sistemas de protección o de prevención de 
accidentes, enfermedades profesionales y de- 

más condiciones de empleo para procurar su 
mejoramiento y su defensa. 

2. Celebrar convenciones colectivas, y con-
tratos sindicales, garantizar su cumplimiento 
por parte de sus afiliados y ejercer los derechos 
y acciones que de ellos nazcan. 

3.- Asesorar a sus asociados en la defensa de 
los derechos emanados de un contrato de traba-
jo, de la relación laboral existente o de la activi-
dad profesional correspondiente y representar-
los ante las autoridades administrativas, ante los 
empleadores y ante terceros. 

4. Demandar y representar en juicio o ante 
cualesquiera autoridades u organismos, los inte-
reses económicos y jurídicos comunes, genera-
les, o individuales de los asociados o de la 
profesión respectiva, y representar esos mismos 
intereses ante los empleadores y terceros en caso 
de conflictos colectivos o individuales que no 
hayan podido resolverse. 

5. Promover la educación técnica sindical y 
política y general de sús miembros. 

6. Promover y brindar solidaridad, en los 
términos de sus Estatutos. 

7. Adquirir a cuálquier título o poseer los 
bienes muebles e inmuebles que requieran el 
ejercicio de sus. actividades. 	 . - 

8. Promover la acción sindical. 
9. Las demás que se señalen en los Estatutos. 
Artículo 231. Permisos. Los empleadores 

concederán a los directivos, representantes de 
las organizaciones sindicales de los sectores 
privado y público, asociaciones profesiona-
les, y a los negociadores, permisos sindicales 
que le permitan el desempeño rápido y eficaz 
de sus funciones durante sús horas de trabajo 
o fuera de ellas. 

Los permisos o licencias que se concedan a 
los trabajadores con motivo del presente artículo 
serán. remunerados. 

. Artículo 232. Derecho de información. El 
empleador entregará al sindicato la siguiente 
información y documentación cada seis (6) 
meses! 

1. Salarios y prestaciones.Principios y es-
tructuras de los sistemas.de  salarios; sistemas de 
evaluación de tareas y clasificación de puestos; 
salarios e ingresos, por grupos' ocupacionales, 
sexp;  total de la masa salarial, beneficios socia-
les y costos laborales no salariales. 

2. Condiciones. de servicio, Políticas de re-
clutamiento y reducción de personal por causas 
económicas, estructurales o tecnológicas, for-
mación, igualdad de oportunidades, promocio-
nes, cuestiones de salud, seguridad y bienestar. 

3. Mano de obra. Personal empleado, distri- . 
buido según gradó, unidad, taller, plantas, divi-
siones, departamentos, secciones; sexo, edad; 
rotaci¢n de la mano de obra, ausentismo,. horas 
suplementarias, y contratación de corta dura-
ción, dotación, cambios previstos en los méto-
dos de trabajo, equipos u organización, planifi-
cación de la mano de obra, si existiese; planes de 
inversiones. - 
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Los s'indicatos sin limitación y en forma sindicale�. Cuándo el tfjlbajador no decida afi
soberana podrán fusionarse y modificar su for- liarse a cualquier organización s·indical, será 
ma organizativa, transformándose por la simple· representado por el sindicato de industria ·o por 
vohmtad de los asociádos y modificando sus rama de actividad econqmica respectiva. 
Estatutos. El sindicato que tenga .afiliado al trabajador 

Artículo 222. Contenido de_ la libertad sindi- recientemente ingresada o que lleve la·represe�
cal. La libertad sindical comprende los siguien- tación oficiosa podrá solicitar al empleador el 
tes derechos: contrato de trabajo o cualquier otra documenta-

a) El derecho.a constituir las organizaciones ción para estudiar si se cumplen las disposicio-_ 
que los trabajadores estimen convenientes sin nes legales y convencionales vigentes. 
autorización previa, así como el derecho a extin- Artículo 227. Representación en concurso. 
guirlos por procedimientos democráticos; Los aspirantes a ingresar a una entidad qficial 

b) El derecho del trabajador a afiliarse l!l inscritos en concurso, serán representados por el 
sindicato o sindicatos que desee o le ·correspon- sindicato que funcione en ella para efectos de 
dan con la sola condición de observar los Esta- revisión del concurso, los puntajes de cada prue
tutos de los mismos o a separarse los que estu- ba, el resultado.de las mismas y podrán reclamar 
viesen afiliados, no pudiendo nadie ser obligado a su nombre. 
a afiliarse a un sindicato;· . Artículo 228.Cuotas. En el evento de funcio-

c) El derecho de los afiliados a elegir y ser nar más de un sindicato en una entidad 
elegido en los organismos de dirección sindical; · empleadora la.cuota por beneficio convencional 

d) El derecho a la actividad sindical. que s� le; desc.ue�te al r�ci�n i?gresado, se le 
A t, 1 223.A t · · , · d'  al E · , entregara al smd1cato al que el se encuentre r 1cu o u onomia sin ic . nmngun . . d f · 1 1 · · b · · · · t · 1 . · d · t afihado, o en su e ecto a aque que o represente caso y a10 mnguna circuns anc1a os sm 1ca os f' . · 

t - . 
d b . d , "d 1 o 1c10samen e. e tra a1a ores, estaran somet1 os a reg am�n- � · . , . 
tación del Estado. · . Articulo 229. Representaczon en conflictos 

Artículo 224. Contenido de la autonomía colectivos. Para efectos de representación de los 
sindical. Las organizaciones sindicales, en ejer- trabajadores en los conflictos colectivos la re
cicio de su autonomía sindical tienen derecho a: presentación se determinará así:-

a) Redactar los Estatutos y reglame�tos, or- _ _ l .  Corre�p?nde al si�di�ato de industria o por 
ganizar su administr�ción interna y sus activida- · ra,ma de activida� ec';>nom�c.a que tenga el may?r 
des formular su programa de acción; numero de trabajador�� afihados en to�o el pa1s, y · . . . . llevar la representac1on en cada entidad para - b) Const1tmr federac10nes, confederac10nes efectos de tramitación de los conflictos colectiy organizaciones internacionales así como afi- vos de intereses. liarse y retirarse de las mismas; 

� c) No ser suspendi�as Íli disueltas· sino me.:
. diante providencia judicial, fundada en incum
plimiento grave de normas legales; _ 

· d) Ejercitar la actividad sindical en la empre
sa o empresas donde agrupen trabajadores o 

- fuera de ellas, lo cual comprende, en todo caso, 
el derecho a la negociación colectiva, a la huel
ga, y a la elección o designación de delegados a 
los orgaqismos de representación-de las empre
sas o entidades; 

e) Elegir libremente sus directivas y repre
sentantes en organizaciones de segundo y tercer 
grado y organizaciones internacionales; · . 

f) Transformarse en otra clase, cumpliendo 
los requisitos qe ley. · 

Artículo 225. Limitaciones. Quienes-ocupen 
cargos directivos de representadón sindical ,no 
podrán desempeñar simultáneament_e cargos en 
la administración pública de carácter de agentes 
políticos de dirección en las empresas privadas; 
_salvo que obtengan licencia o autorización de su 
respectiva organización. 

· 
SECCION 11 

De la representación de los trabajadores 
Artículo 226. Representación oficiosa. Para 

todos los efectos individuales, colectivos o pro
cesales, el trabajador que ingresa a un empleo 
está representado oficiosamente, ante el 
empleador y ante tei:ceros, por el sindicato que 
tenga el mayor número de socios, .hasta cuando 
el trabajador se afilie a una de las orga�izaciones 

- 2. Cuando coexistiesen varios sindicatos con 
socios en la misma entidad empleadora, el ma
yoritario llevará la representación� mas si el que 
tenga el mayor número de trabajadores de in.dus
tria o por rama de actividad económica afiliados 
en todo el país, fuese minoritario, la representa
ción será conju�ta. 
. 3. Si ninguno de los sindicatos fuere mayori
tario la r_epresentación corresponderá a todos. . 

4. Los sindicatos que llevasen la representa- · 
ción conjunta designarán sendos delegados para 
que redacten un proyecto de pliego de peticio
nes, que deberá ser aprobado por lás respectivas 
asambleas. 

5. En caso de representación conjunta la 
elección de negociadores"la efectuará cada asam
blea sindical en número proporc�onal a los afi
liados que cada sindicato tenga en la respectiva 
entidad, aplicándose previamente el cuo.�iente 
électoral para determinar cuántos negociadores 
le corresponde elegir a cada organización. Si no 
existe acuerdo con el empleador sobre el número 
de negociadores, cada parte designara tres (3). 

. SECCION 111 . 
Funciones mínimas de los sindicatos 

Artículo 230. Fun<!'iones de los sindiqztos. 
Son funciones mínimas de los sindicatos: 

l. Estudiar las características de la respectiva 
profesión, los salarios, prestaciones, honora
dos, sistemas de protección o de prevención de 
accidentes, epfermedades profesionales y de-
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más condiciones de empleo para procurar su 
mejoramiento y su defensa. 

2. Celebrar convenciones colectivas, y con
tratos sindicales, garantiz'ar �u cumplimiento 
por parte de sus afiliados y ejercer los derechos 
y acciones que de ellos nazcan. 

3.-Asesorar a sus asociados en la defensa de · 
los derechos emanados de un contrato de traba
jo, de la relación laboral existente o de la activi
dad profesional correspondiente y representar
los ante las autoridades administrativas, ante los 
empleádores y ante terceros. · 

4. Demandar y representar en juicio o ante 
cualesquiera autoridades u organismos, los inte- 1 
reses económicos y jurídicos comunes, genera
les, o individuales de los asociados o de la 
profesión respectiva, y representar esos mismos 
intereses ante los empleadores y terceros en caso 
de conflictos colectivos o 'individuales que no 
hayan podido resolverse. 

5. Promover la educación técnica sindical y 
política y general de sus miembros. 

6. :Promover y brindar solidaridad. en los 
términos de sus Estatutos. 

7. Adquirir a cualquier título o poseer los 
�ienes muebles e inmuebles que requieran el 
ejercicio de sus. actividades. · 

8. Promover la acción sindical. 
9._ Las demás que· se señalen en los Estatutos. 

· Artículo 231 .  P.ermisos. Los empleadores 
concederán a los dírectivos, representantes de 
las �rganizaciones sindicales de los sectores 
privado y público, as'ociaciones profesion¡i
les, y a los negoc"iadores, permisos sindicales 
que le permitan el desempeño rápido y eficaz 
de sus funciones durante sús .horas de trabajo 
o fuera de ellas. 

Los permisos o licencias que se concedan a 
los trabajadores con motivo del presente artículo 
será"n remunerados. 

_ Artículo 232. Derecho de informaci(m. El 
empleador entregará al sindicato la siguiente 
información y documentación cada seis (6) 
meses: 

l. Sal._rios y prestaciones. -Principios y es
truduras de los sistemas.de salarios; sistemas de 
evaluación de tareas y clasificación de puestos; 
salarios e ingresos_ por grupos· ocupacionales, 
sex.o; total de la masa salarial, beneficios.socia
les y costos laborales no salaria.les. 

2. Condiciones de servicio� Políticas de re-. . clutamiento y reduc<:ión de personal por causas 
económicas, estructurales o tecnológicas, for
mac�ón, igualdad de oportunidades, promocio
nes, cuestiones de salud, seguridad y bienestar. 

3 .  Mano de obra. Personal empleado, distri- . 
buido según grado, unidad, taller, plantas, divi- · 
siones, departamentos, secciones; sexo, edad; -
rotacipn de la mano de obra, ausentismo, horas . 
suplementarias, y contratación de corta dura
clón, dotación, cambios previstos en los méto
dos de trabajo, equipos u organización, planifi
cación de la mano de obra, si existiese; planes de · inversiones. 
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4. Resultados. Información sobre la- eficacia 
y la productividad, economías logradas gracias 
a aumentos de productividad, rentabilidad de las 
inversiones, ventas, reestructuración, órdenes 
gubernamentales, convenios supeditados a las 
decisiones de organismos internacionales de 
crédito de bancos nacionales o extranjeros, con-
tratos de gestión. 
. 5. Finanzas. Balances y estados financie-
ros discriminando costos, ganancias brutas y 
netas, fuentes de ingresos, bienes, obligacio-
nes, distribución, de beneficios, ayudas políti-
cas, préstamos e intereses cobrados en virtud 
de los mismos. 

6. El empleador deberá mantener informa-
do al sindicato de las decisiones relativas a 
todo cambio importante de su actividad u 
organización o susceptible de tener implica-
ciones en las condiciones de trabajo y empleo 
de los trabajadores. 

SECCION IV 
El sindicato frente a terceros 

Artículo 233. Personería jurídica automáti-
ca. La sola -  reunión de fundación le otorga 
personería jurídica al sindicato •y bastará la ins-
cripción del acta de constitución, ante el Minis-
terio de Trabajo, para que el mismo ejerza los 
• derechos que la Constitución y este Estatuto le 
otorgan. 

Artículo 234. Prueba de la existencia del 
sindicato. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social expedirá las certificaciones sobre el re-
gistro vigente de las organizaciones sindicales y 
en su defecto se probará la existencia de los 
sindicatos mediante copia autenticada por el presi-
dente, secretario.y fiscal del acta de fundación. 

Artículo 235.Estatutos. Los sindicatos lleva-
rán un libro estatutario donde se registren los 
Estatutos y sus modificaciones, al igual que las 
decisiones de los organismos que definan con'-
flictos intra o intersindicales sobre el procedi-
miento de aprobación de las reformas o el con-
tenido de alguna de sus cláusulas. 

Artículo 236.Representación de lossindica-
tos. La representación del sindicato se determi- 
nará de conformidad 'con los Estatutos, y se 
'certificará mediante la parte pertinente del acta 
depositada ante el Inspector del trabajo o ante el 
funcionario competente en el municipio donde 
el sindicato tenga su domicilio principal. 

Artículo 237. Prohibición. En ningún caso 
intervendrá el Estado en los conflictos intra o 
intersiñdicales; los sindicatos podrán crear los 
mecanismos, organismos, instancias para la so-
lución de los mismos. 

Artículo 238.Financiación. De conformidad 
con el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
el Estado financiará las confederaciones de tra-
bajadores para contribuir a su organización, 
promoción y capacitación. 

SECCION V 
Protección al derecho de asociación y re- 
presión de las conductas antisindicales 
Artículo 239. De la acción de tutela al dere-

cho de asociación sindical. Existe la acción-  de. 

tutela para proteger el derecho de asociación 
sindical y aquellos que le son consustanciales. 

Cualquier trabajador o sindicato que consi-
dere -vulnerado o amenazados los derechos de 
libertad sindical, ppr acción u omisión del 
empleador, asociación patronal, funcionario 
público o cualquier otra persona, entidad o 
corporación pública o privada, podrá ejercer 
la acción de tutela del derecho ante la j urisdic-
ción a través de un procedimiento preferente y 
sumario. 

El sindicato a que pertenezca el trabajador 
presuntamente lesionado;, así . como cualquier 
sindicato que ostente la condición de más repre-
sentativo, podrá apersonarse como coadyuvante 
en el proceso iniciado por aquél. 

Si el órgano judicial entendiese probada la 
violación del derecho de libertad sindical, decre-
tará el cese inmediato del comportamiento" 
antisindical, así como la reparación consiguien-
te de sus consecuencias, remitiendo las actua-
ciones al juez penal para que investigue las 
eventuales conductas delictivas. 

Artículo 240Jnexistencia. Serán inexistentes 
los preceptos. reglamentarios, las cláusulas de 
las convenciones colectivas, los contratos indi-
viduales y las decisiones unilaterales del empre- • 
sario que contengan o supongan cualquier tipo 
de discriminación en el empleo o en las condi-
ciones de trabajo, sean :favorables o adversas, 
por razón de la adhesión ci no a un sindicato, a sus 
actividades sindicales. 

Artículo 241.. Conductas cintisindicales 
atentatorias contra el derecho de asociación. 
Son conductas antisindicales: 

a) Fomentar la constitución de sindicatos 
dominados o controlados por un empleador o 
una asociación empresarial; 
. b) Sostener económicamente o en otra forma 

sindicatos con el mismo propósito de control; 
c) El amedrantamiento, constreñimiento, las 

dádivas o promesas para que el trabajador se 
désafilie de un sindicato; 

d) La desmejora de las condiciones de trabajo 
de los directivos fundadores, representantes o 
negociadores; 

e) El negarse a negociar un pliego de peticio-
nes o dilatar las negociaciones; 

f) Despedir sin causa justificada a los miem-
bros de la junta directiva, fundadores, represen-
tantes, negociadores o un número plural. de 
afiliados; 	• 

g) Negarse el empleadora cumplir efectiva-
mente sentencias judiciales, arbitrales, actos 
administrativos que declaren o hagan efectivos 
derechos de los trabajadores; 

h) Tomar represalias de cualquier índole con-
tra los trabajadores que hubieren declarado con-
tra el empleador en investigaciones administra-
tivas, en procesos judiciales o arbitrales; 

i) Impedir o perturbar las reuniones o asam-
bleas de los trabajadores sindicalizados; 

j) El despido de trabajadores que hubiesen 
participado en la huelga o paro, sin que exista 
causa justificada por ese motivo; 

k) El despido de trabajadores sindicalizados 
sin justa causa, desde el momento de la presen-
tación del pliego de peticiones hasta la solución 
del conflicto. 

1) Todo acto que impida al trabajador 
sindicalizado a directivo_ sindical el desarrollo 
de sus•funciones; 

11) Cuando en el transcurso de seis (6) meses 
por presiones del empleador, disminuye el nú-
mero de sindicalizados de manera que el sindi-
cato mayoritario pierde, su calidad de tal o se 
afecte el número mínimo para que pueda existir 
el sindicato; 	. 

m). Establecer normas especiales •o diferen-
cias salariales entre los trabajadores,, sindica-
lizados y no sindicalizados. 

Artículo 242. Sanciones. Toda persona que 
atente contra el derecho de asociación sindical 
será sancionado, con multas de diez (10) a cien ' 
(100) •salarios mínimos mensuales, en forma 
sucesiva y diaria, mientras persista en sus actos, 
sin perjuicio de las penas previstas en el código 
penal. • 

Las multas serán pagadas a favor del sindica-
to a título de indemnización y la resolución que 
la imponga prestará mérito ejecutivo. '. 

Artículo 243. Investigación y sanción. Co-
rresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y al ministerio público adelantar la inves-
tigación administrativa tendiente a constatar los 
hechos que impidan el. ejercicio libre del dere-
cho de asociación sindical, sin perjuicio de la 
investigación .y sanción penal. 

Artículo 244. Fuero sindical. Es la protec-
ción y garantía a que tienen derecho las organi-
zaciones sindicales de que sus representantes no 
sean despedidos ni desmejorados en sus condi- 
ciones de trabajo ni trasladados a -otros estable-
cimientos de la misma empresa o a un municipio 
distinto, sin causa justificada, previamente cali-
ficada por el juez del trabajo. 

Artículo 245.Suspensiónprovisional de des-
pidos. Si uno de los miembros de la Junta Direc-
tiva del sindicato, o de las seccionales o comités 
empresa en una entidad empleadora, o de las 
comisiones de reclamos fuere despedido, sin 
que la justa causa hubiese sidocalif icada previa-
mente por el juez de trabajo, éste suspenderá 
provisionalmente el despido y ordenará el rein-
tegro inmediato del trabajador, a más tardar el 
día siguiente de la petición del afectado o del 
sindicato, cuando considere que existió evidente 
violación al fuero sindical. 

Igual acción y procedimiento, sesurtirá,cuan-
do quien desempeña cargos sindicales relacio-
nados con el inciso anterior, sea desmejorado o 
trasladado, para ser restituido provisionalmente 
a las condiciones anteriores. 

Artículo 246. Titularidad fuero sindicaL La 
organización sindical es titular del derecho fun-
damental de fuero sindical, con todo, exclusiva-
mente para efectos procesales existirá litis 
consorcio facultativo entre ésta y el trabajador 
despedido, desmejorado o trasladado. Si el sin-
dicato no ejerce la acción de reintegro podrá 
ejercerla el trabajador afectado. Para el-caso de 
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4. Resultados. Información sobre la· eficacia 
y la productividad, economías logradas gracias 
a aumentos de productividad, r�ntabilidad de las 
inversiones, ventas, reestructuración, órdenes 
gubernamentales, convenios supeditados a las 
decisiones de organismos internacionales de 
crédito de bancos nacionales o extranjeros, con
tratos de gestión. 
. 5. Finanzas. Balances y estados financie
ros discriminando costos, ganancias brutas y 
netas, fuentes de ingresos, bienes, obligacio
nes, distribución. de beneficios, ayudas políti
cas, préstamos e intereses éobrados en virtud 
de los misµios. 

· 
6. El emplea_dor deberá mantener informa

do al" sindicato de las decisiones relativas a 
todo cambio importante de su actividad u 
organizadón o susceptible de tener implica
ciones en las condiciones d� trabajo y empleo 
de los trabajadores. 

SECCION IV 
El sindicato frente a terceros 

Artículo 233. Personería jurídica automáti
ca. �a sola · reunión de fundación le otorga 
persmrnría jurídica al sindicato y bastará la ins
cripción del acta de constitución, ante el Minis
terio de Trabajo, para que el mismo ejerza los 
. derechos que la Constitución y este Estatuto le 
otorgan . .  

Artículo 234. Prueba de la existencia del 
sindicato. El Ministerio' de Trabajo y Seguridad 
Social expedirá las certificaciones sobre el re
gistro vigente de las organizaciones sindicales y 
en su defecto se probará la existencia de los 
sindicatos mediante copia autenticada por el presi
dente, secretario.y fiscal del acta de fundación. 

Artículo 235 .Estatutos. Los sindicatos lleva
rán un_ libro estatutario donde se registren los 
Estatutos y sus modificaciones, al igual que las . 
decisione� de los organismos que ·definan con�
flictos intra o intersindicales sobre el procedi
miento de aprobación de las reformas o el con
tenido de alguna de sus cláusulas. -

Artículo 236.Representación de los sindica-
tos. La representadón del sindicato se determi, 
nará de conformidad ·con los Estatutos . y se 

. .'certificará mediante la parte pertinente del acta 
depositada ante el Inspector del trabajo o ante el 
funcionario competente en el municipío donde 
el sindicato tenga su domicilio principal. 

Artículo 237. Prohibición. En ningún caso 
intervendrá el Estado en los conflictos intra o 
intersindfoales; los sindicatos podrán crear los · 
mecanismos, organismos, fostancias para ia so
lución de los mismos. 

Artículo 238.Financiación. De conformidad 
· con el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
el Estado financiará las confederaciones de tra
bajadores para contribuir a su organización, 
promoción y capacitac!ón. 

SECCION V 
Protección al derecho de asociación y re· 
presión de las conductas anti�indicales 
Artículo 23.9. De la acción de tutela al dere

. cho de asociación sindical. Existe la acción de , 
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tutela· par& proteger el derecho de asociación k) El despido de trabajadores sindicalizados 
sindical y aquellos que le son consustancial�s. sin justa causa, desde el momento de la presen-

Cualquier trabajador 0 sindicato que consi- tadón del pliego de peticiones ha&ta la solución 
dere vulnerado o amenazados los derechos de del conflicto. 
liberta'd sindical, ppr- acción u omisión de'i l.) Todo acto que impida al trabajador 
empleador, asociación patronal, funcionario sindicalizado o directivo_ sindical el desarrollo 
público o cualquier otra persona, entidad o de sus-fundones; 
corporación pública o privada, podrá ejercer 1 1 ) Cuando en el transcurso de seis (6) meses 
la acción de tutela del derecho ante lajurisdic- por presiones del empleador, disminuye el nú
ción a través de un procedimiento preferente y ·mero de sindicalizados de manera que el sindi
sumario. . . .. · cato mayoritario pierde. su calidad de tal o se 

El sindicato a que pertenezca el trabajador afecte el número mínimo para que pueda existir 
presuntamente lesionado:, así · como cualquier el sindicato; 
sindicato que ost�nte la condición de más repre- m} Establecer normas especiales · o diferen
sentativo, pod�á ��ersonarse co�o coadyuvante cias salariales en�re los trabajadores,_ sindica-
en el proceso m1c1ado por aquel. !izados y no sindicalizados. 

Si el órgano judicial entendiese probada la Artículo 242. Sanciones. Toda persona que 
violación del derecho de libertad sindical, decre- atente contra el derecho de asociaéión sindical 
tar� .el .�ese i?mediato del c�?1porta�i�nto ·· será sancionado, con multas de diez (10) a cien · 
antlsmd1cal, as1 como.la repar��1on cons1gmen- (100) ·salarios mínimos mensuales, en forma 
t� de sus c.onsecuenc1as, rem1tle?do la.s actu�- sucesiva y diaria, mientras persista en sus actos, 
c1ones al 1uez penal para que mvest1gue las sin perjuicio de las penas previstas en el código 
eventuales conductas delictivas. penal. 

Ar-tículo 2401 nexistencia: Serán inexistentes Las multas serán pagadas a favor del sindica-
los preceptos. reglamentarios, las cláusulas de to a título de indemnización y la resolución que 
las convenciones colectivas, los contratos indi- la imponga prestará mérito ejecutivo. ·. 
viduales y las decisiones unilaterales del empre- · Artículo 243. Investigación y sanción. Cosario que contengan ° supongan cualquier tipo rresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad de discriminación en el empleo 0 en las candi- Social y al ministerio público adelantar la invesciones de trabajo, sean favorables 0 adversas, tigación administrativa tendiente a constatar los por razón de la adhesión o no a un sindicato, a sus h

.
echos que impidan e.1. ejercicio libre del dere- .. actividades sindicales. cho de asociación sindical, sin perjuicio de la 

Artículo 241 . . Conductas antisindicales investigación .y sanción penal. 
atentatorias contra el derecho de asociación. 
Son conductas antisindic:;ales: Artículo 244 . Fuero sindical. Es la protec-

ción y garantía a que tienen derecho las organi- Ali1IÍ 
a) Fomentar la constitución de sindicatos zaciones sindicales de que sus representantes no� 

dominados o controlados por un empleador o sean despedid�s ni desmejorados en sus candi- \ 
una asociación empresarial; ciones de trabajo ni trasladados a -otros estable- ', 
. b) Sostener económicamente o en otra forma cimientos de la misma empresa o a un municipio 
sindicatos con el mismo propósito de control; distinto, sin causa justificada, previamente cali-

c) El amedrantamiento, constreñimiento, las ficada por el juez del trabajo. 
· 

dádivas o promesas para que el trabajador se Artículo 245.Suspensiónprovisionaldedes-
désafilie de un sindicato; pidas. Si uno de los miembros de la Junta Direc-

d) i.a desméjora de las condiciones de trabájo tiva del sindicato, o de las seccionales' o comités 
de los directivos fundadores, representantes o empresa en una· entidad empleadora, a· de las 
negociadores; · comisiones de reclamos fuere despedido, sin 

e) El negarse a negociar un pliego de peticio- . que la justa causa hubiese sido calificada previa-
nes o dilatar las negociaciones; mente por el juez de trabajo, éste suspenderá 

provisionalmente el despido y ordenará el rein-f) Despedir sin causa justificada a los miem- tegro inmedia�o del trabajador, a más tardar el bros de la junta directiva, fundadores, represen- día siguiente de la petición del afectado 0 del tantes, negociadores o un número plural de sindicato, cuando considere que existió evidente afiliados; violación al fuero sindical. 
g) Negarse el empleador a cumplir efectiva

. mente sentencias judiciales, arbitrales, actos 
administrativos que declaren o hagan efectivos 
derechos de los trabajadores; 

h) Tomar represali�s de cualquier índole con
tra los trabajadores que hubieren declarado con
tra el empleador en investigaciones administra
tivas, en procesos judiciales o atbitrnles; 

i) Impedir o perturbar las reuniones o asam
bleas de los trabajadores sindicalizados; ' ' 

j) El despido de trabajadores que hubiesen 
participado en la huelga o paro, sin que exista 
causa justificada por ese motivo; 

Igual acción y procedimiento, se surtirá, cuan
do quien desempeña cargos sindicales relacio
nados con el inciso anterior, sea desmejorado o 
trasladado, para ser restituido provisionalmente 
a las condiciones anteriores. 

· 
Artículo 246. Titularidad fuero sindical. La 

organización sindical es titular del derecho fun
damental de fuero sindical, con todo, exclusiva
mente para efectos procesales existirá litis 
consorcio facultativo entre ésta y el trabajador 
despedido, desll?-ejorado o trasladado. Si el sin
dicato no ejerce la acción de reintegro podrá 
ejercerla el trabajador afectado. Para elcaso de 
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la acción de levantamiento del fuero sindical, el por rama de actividad económica, afiliados en 
litis consorcio será necesario.- 	 todo el país. 

Artículo 247. -Trabajadores amparados por 
el fuero sindical:. 

. 1. Se reconoce a todos los representantes 
sindicales el fuero como un amparo destinado a. 
proteger el derecho dé asociación y la libertad' 
sindical. Para todos los efectos considérase entre 
otros como representantes sindicales los 
siguientes: 

a) Los miembros principales y suplentes de la 
- _.junta directiva del sindicato o de la federación o 

confederación, el fuero sé extiende al período 
del cargo y seis (6) meses más; 

b) Los miembros principales y suplentes de 
las subdirectivas que funcionen en municipio 
distinto al municipio sede de la junta directiva, 
• igualmente si se trata de un sindicato de indus--  
tria o de rama de actividad económica que puede 
tener varias subdirectivas o comités de empresa 
en un número equivalente al número de las 
empresas a que pertenezcan los trabajadores 
afiliados en él respectivo municipio, el fuero" 
tiene como duración el período del cargo y seis 
(6) meses más; 

c) Todos los fundadores por el término de 
seis (6) meses contados a partir de la asamblea 
de constitución. Son también fundadores, para 
efectos de fuero, los trabajadores que;  se afi-
lien en los primeros seis (6) meses- de existen- 

- cia del sindicato; 
d) Dos miembros de la comisión estatutaria 

de reclamos- que designen la directiva, las 
subdirectivas o comités del sindicato, las federa- 

....__ ciones o confederaciones sindicales, por el mis-
mo período de la junta y seis (6) meses más; 

e)Los negociadores del pliego de peticiones 
por el tiempo que dure la negociación colectiva 
y seis (6) meses más; 

f) Para todos los trabajadores afiliados al 
sindicato por el período de la negociación 
colectiva; 	 - - 

- g) Dos miembros de los comités seccionales, 
por el mismo tiempo del ,mandato -y 'seis (6) 
meses más. 

SLCCION VÍ 
Disolución de los sindicatos 

Artículo 248. _Causales, Son causales de. la 
disolución de los, sindicatos: 

a) Por cumplirse cualesquiera de los eventos 
previstos en los Estatutos para este efecto; 

b) Por acuerdo por lo frenos de las dos 
terceras (2/3) partes de los miembros afiliados, 
tomado en asamblea general y acreditado conla 
firma de los asistentes;' 

c) Por fusión o transformación; 
d)Por sentencia judicialo providencia arbitral. 
Artículo 249. Efectos. En los 'Estatutos del 

sindicato y/o en la asamblea que decrete la 
disolución se preverá a qué otra organización se 
cederán los derechos y bienes que posea.. 

Si no existiese provisión al respecto aqué-
llos se traspasarán al sindicato, que tuviese 
mayor número de trabajadores de industria o 

SECCION VII - 
Federaciones y confederaciones 

Artículo 250. Funciones: 
1. Las federaciones y confederaciones, sus 

subdirectivas y comités seccionales, tienen las 
mismas atribuciones de lossindicatos de primer 
• grado, podrán presentar pliego de peticiones y 
declarar la huelga con arreglo a.lo dispuesto en 
el presente Estatuto, facultad ésta que.se  entien-
de en forma subsidiaria a la de los sindicatos de. 

• industria o por rama de actividad económica. 
• 2. Así mismo podrán: 

a) Constituir organismos o instancias para 
resolver los conflictos inter. e intrasindicales; 

b) Actuar como tribunal de apelación contra' 
cualquier,medida disciplinaria adoptada por una 
de las organizaciones afiliadas; 

c) Asesorar a sus afiliados y a los sindicatos 
en formación ante las autoridades administrati-
.vas, judiciales, los empleadores y terceros; 
• d) Las medidas que sénalen sus Estatutos. 

Artículo 251. Representación. Los sindica-
tos titulares de las convenciones colectivas, po-
drán: transferir a las federaciones las facultades 
de negociación. 	 - 

CAPITULO II - 
Participación de los trabajadores 

• en las empresas 
Artículo 252. Contenido y alcance. La par-

ticipación de los trabajadores en la gestión y 
las utilidades de las empresas son ún derecho 
colectivo.. 

• Artículo 253. Participación de los trabaja-
'dojes en la administración y gestión. En el 
ejercicio del derecho colectivo de participación 
en la administración y gestión de. las empresas, 
el sindicato representativo que funcione en cada 
una de ellas tendrá representación.ezi los orga- 
nismos de dirección.. 	 1 

Artículo 254. Participación en la gestión.-
Además, los sindicatos participarán en la gestión 
de las empresas referente a decisiones sobre: 

1. Políticas de personal. 
2. Políticas de empleo-y reducción de empleo. 
3. Políticas de inversión; 	- 
4.•  Adopción de nuevas tecnologías. 
Artículo 255.Participaciónen las utilidades. 

Las sumas o porcentajes que les correspondan a 
los trabajadores por participación en las utilida-
des de las empresas, tendrán destinación exclu-
siva para programas colectivos de vivienda, 
educación y recreación,, a cargo de las organiza-. 
ciones sindicales. Cualquier inversión o gasto 
en programa. o .actividad diferente a la aquí 
señalada acarreará a los directivos sindicales las 
sanciones civiles y penales. correspondientes.- 

De los conflictos colectivos 
SECCIOI< I 

Aspectos Generales y trámite 
Artículo 256. Titulares del conflicto. Los 

sindicatos o asociaciones de primer y segundo  

grados representativos de los trabajadores, ten-
drán•derecho a presentar pliego de peticiones y 
firmar convenciones, que regulen sus derechos 
laborales, condiciones . de empleo • y garantías 
sindicales en consonancia con el artículo 282 de 
este Estatuto.- 

Artículo 257. Pliego depeticiones. Presenta-
do el pliego de peticiones al empleador está en la 
obligación de recibir a los delegados del sindica-
to dentro de las veinticuatro (24) horas siguien-
tes para iniciar conversáciones. Si la persona -s 
quien se presente el pliego 'considerare que no 
está autorizada para resolver sobre él debe tras-
ladarlo al empleado dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes a su recibo, comunicando 
por escrito al sindicato sobre ese hecho. 

Artículo 258. Renuencia. Si el empleador se 
negase o elude las-cónversaciones, los trabaja-
dorespodrán hacer-uso del derecho de huelga o 
solicitarán al Ministerio de-Trabajo y Seguridad 
Social que imponga multas sucesivas al 

-empleador renuente de cinco (5) a cincuenta 
(50) salarios mínimos mensuales por cada día de 
mora, con destiño al . sindicato hasta que se 
inicien las conversaciones. ' ' 	-• 

Artículo 259.Facultades. Para todos los efec-
tos legales. los negociadores que representan a 
los empleadores actúan como mandatarios y por 
tanto'los acuerdos o convenios a que llegasen a 
suscribir tendrán plena validez y no necesitarán 
de refrendación alguna. 	• - 

Artículo 260. Plazo. El empleador queda 
.obligadó a nombrar a sus representantes en la 
negociación, dentro de las veinticuatro (24) ho-
ras siguientes a la presentación del pliego de 
peticiones y la étapá de negociación directa 
deberá iniciarse máximo .a los cinco (5) días 
siguientes. 

Artículo 261 .Negociación directa. Las con-
versaciones tendientes a la solución dé-un con-
flicto se harán mediante el agotamiento de la 
etapa de negociación directa cuya duración será. 
de veinte (20) días prorrogables a solicitud de 
una de las partes hasta por veinte (20) días más.' 

SECCION II 	- _ 
• Negociación por-rama 
de actividad económica. 

Artículo 262.' Sujetos. Los sindicatos de in-
dustria o por rama de actividadeconómica, las 
federaciones, o un o varios sindicatos, podrán 
presentar pliegos de peticiones a empleadores 
de una determinada ramade actividad económi-
ca para promover un conflicto colectivo que 
conlleve la firma de una sola convención colec-
tiva, aplicable a la totalidad, dé los trabajadores 
de la respectiva rama de actividad económica. 
• Artículo 263. Presentación del pliego. El. 
pliego debe ser presentado al representante legal 
del.sindicato que agrupe.a los empleadores a 
quienes va . dirjgido. Si no existiese ésa 
agremiación, deberá presentarse a cada uno de 
los representante legales de los empleadores y 
una' copia del mismo' se dirigirá al Director 
General del Trabajo. 	' 

Artículo 264.A1cancede las normas conven-
cionales. Las normas convencionales que surjan 
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la acción de levantamiento del fuero sindical, el por rama d� actividad eco�ómica, afiliados en - grados representativos de l�s trabajad�r�s, ten- · 
. litis consorcio será necesario: 

· 
todo el país. . . · · . d;rán-derecho a presentar pbego de peticiones y 

Arti'culó 24 7. TrabaJ"adores amnarados por . SECCION VII . firmar convenci_o?es, que regulen sus derec�os · r laborales, condiciones · de empleo · y garantias el fuero sindical: . Federaciones Y conf éderaciones sfodicales en consonancia con el artículo 282 de · 1 .  Se reconoce a t0Cf9s los representantes Ar.tículo 250. _Funciones: · este Estatuto . . sindicales el fuero 'como un amparo destinado ª · . l. i..as federaciones y conf ederaci�nes, ·SUS Artícul� 257. Pliego de peticiones. Presenta-proteger el derecho de asociáci6n. Y _Ia libe�tad · subdirectivas y comités seccionales, tienen las do el pliego de peticiones a.l empleador está en .la sindical. Para todos los efectos considerase entre mismas atribuciones de lo� sindicatos �epri�er obligación de recibir a los delegados del sindicao.tro� como
. 
representantes sindicales los . grado, podrán presentar pliego de p�ticiones y to dentro delas veinticuatro (24) horas siguie�� .sigmentes: . , declarar la huelga con arreglo a.lo dispuest� en tes para iniciar conversáciones. Si l� persona a 

. a) �s m�embros_pri?cipales y suplentes.�e la _ el presente Estat�t�, .f?cultad ésta q�e.-s� entien- quien se presente �l pliego ·conside!are que no __ .Junta directiva del smdicato o de la federacion o . de en forma subsidiaria a la de los smdicatos de. está autorizada para resolver sobre el debe tras- · confederación, el fuero se extiende al período indusqia o por rama de actividad económica� ladarlo �l empleado dentro de las veinticuatro del cargo y seis (6) meses más; 2. Así mismo.podrán: 
· 

(24) horas siguientes a su recibo, comunicando b) Lo� mi�mbros princ_ipal�s y s�plén�e� �e af Co�stituir organismos 0 instancias para por escrito al sindic�to _sobre �se hech�.
. 

. 
las subdirectivas que funcione� en m�mc�pio resolver los conflictos inter. e intrasindicales; Artículo 258. Ren.uencia. Si el empleador se ?istinto al m�nicipio sede de _la J!mta dir�ctiva,__ b) Actuar como tribunal de ap�ladón contra - 'negase o elude las-cónversacione_s, los trabaja. i�ualmente si s� tra�a. de un sm?ic.ato de mdus- cualquier'medidá disciplinaria adopt8:da por una do�e� po?rán h�c�r·us? del derec�o de huel�a o · tna o de r_ama qe �ctiv�dad econo?J!ca que puede de las organizaciones afiliadas; · sobcitara� al Mmisteno de-Traba JO y Se�ndad tener vanas·subdirectiva� o comites de empresa . . . . . . Social que imponga multas sucesivas al en un númer<:> equivalente al número . de la�. c) Ases�rar ª sus afibad.?s Y a_los si?�c:��� ·empleador renuente de cinco (5) a_ cincu;nta empresas a _que perte�ezcan l?s. t�aba1adore� en fo_rm��ion ante las autondades admims� ti · . (50) salarios mínimos mens�ales por cada d·ia de afiliad<;>s en el respectivo mumcipio, el fuero .vas, Judiciales, los emple

,
adores Y terceros, 

mora con ,. destino al . sindicato hasta que se tiene como duración el período del cargo y seis . d) Las medidas que señalen sus Estatutos. · inici�n las conversaciones. · · . · · 
• (6) meses más; · · . . 

· · Artículo 251. Representación. Los sindica- Artículo 259.Facultades. Para todo� losefec-) c) Todos los fundac!ores por el término de tos titulares �e las convenci?nes colectivas, po, tos legales . los negoc;iadores que representan a séis ( 6) meses contados a partir de la asamblea drán· transforir a las federaciones las facultades. los empleadores actúan como mandatarios y por de constitución. Son también fundadores, para de negociación. · tanto 'los acuerdos o convenios a que llegasen a efectos d� fuero, los trabajadore� que, s� afi- CAPITULO 11 suscribir fendrán plena validez y no necesitar.án líen en los primeros seis (6) meses de exist_en- Participación de los �rabajadores de refr�ndación alguna. . , da del sindicato; , en las empresas · Artículo 260. Plazo. El empleador queda d) Dos miembro� de la comisión estat�tafia Artículo 252. Contenid(J y alcance. La par- .obligadó a nombr�r a sus representantes en la de reclamos· que designen la directiva, las ticipación de los trabajadores en l� gestión y negociación, dentro de las veinticuatro (24) hosubdfrectivas o comités del sindicat.o, las federa- las utilidades de las empresas son un derecho ras ·siguientes a la presentación del pliego de "· ciones o confederaciones sindicales, por e_l mis- colectivo.. · peticiones · y la etapa de negociación directa -mo período de la junta y seis (6) meses más; . Artículo 253. Participación de los trabaja- deberá iniciarse máximo a los cinco _(5) días e) ·Lqs negocia�ores del plieg� de peticio�es · do)"es en lá administración y gestión. En el siguientes. . . por el tiempo que dure la negociación colectiva ejercicio del derecho colectivo de participación ' Artículo 261 .'Negociación directa. Las cony seis (6) meses más; · 
en la administración y gestión de. las empresas, ver·saciones tendientes a la solución de.un conf) P-ara todos los �ra baj adotes afilia�o� _al el sindicato representativo que funcione en cada flic�o se harán. m�?fa��e el agotamien�� de l� sfodicato por el peqodo de la negociacion una de ellas tendrá repres�ntación .eri los orga- etapa de negociacion directa cuya dura�i?n sera . ) · colectiva· · 
nismos de dirección. . -, de veinte (20) días prorrogables a sobcitud de 

. - g) Dos
,
�i�mbros de los comités se�cio?ales, . Ait!culo 2?4 . . Particip�.c�ón ,en la ge�ti?!1: . una de las partes hasta por veinte (20) días má_s . . 

por .el mismo tiempo del .mandato -y ·s�is (6) Ademas, los smdicatos partici���an en la gestion SECCION 11 meses más. · de las empresas referente a decisiones sobre: . Negociacióri por rama 
SECCION Vi l. Políticas de personal. de actividad económica . 

Dis�lución de los sindicatos 
Artículo 248. Causales.. Son causales de. la 

·disolución de los. sindicatos: 

" 2. PolÍtica� de empleo-y reducción de empleo. A�tículo 262. · Sujetos. Los sindicatos de in-
. 3. Políticas de inversión: · dustria o por rama de actividad económica, las 

4 .. Adopción de nuevas tecnologías. federaciones, ·o un o varios sindicatos, podrán 
· presentar pliegos de peticiones a empleadores a) Por cumplii:se cualesquiera de los eventos Artículo 255 .Parti_cipaciól_len las utilidades. de una determinada rama.de actividad económi-previstos en los Estatutos para este efecto; Las sumas_ o porcenta1es_q?e le,s. correspon?�1� ª ca para promover un conflicto colectivo que b) Por acuerdo por lo menos de las dos los trabaja�ores por part�cipa�10�. en 1�.s utib��- conlleve la firma de una sola convención colecterceras (2/3) partes d� los miembros afiliadÓs, . d�s de la� empresas, ten �an

f 
es i�acio?- �xc

da
- · tiva, aplicable a la totalidad. de los tr�bajadores tomado eri asamblea general y acreditado con.la siva P��a program�� co ec ivo

d
s 

1 
e vivie� 

·' · de la respectiva rama de actividad económica. · · · · . . . educacion y reoreacion,_ a cargo e as orgamza- . , _ . , . . firma de los asistentes, ciones sindicales. Cualquier inversión o gasto Articulo 263. Presentaczon del pliego. El. c) Pqr fusión o transformación; en programa. 0 • actividad diferente a la aquí plieg� d�be ser presentado al representante legal · d)Por se�tencia judicial o providencia arbitral. 'señalada acarreará a los directivos sindicales las del.. smdicato q?� �grupe . ? los empl�a�ore� a . 
. Artículo 2�9. Efectos. En los 'Estatutos del sanciones Civiles y penales. correspondientes.- quienes v-a . dir)_gido . Si no existiese esa 

· 1 . · -· agremiación, deberá presental'$e a cada uno de sindicato Y /o en la asamblea que decrete ª De los conflictos <=olectivos -los representante legales de los empleadores y djsolu�ión se preverá a qué otra organización se 
SECCION 1 una copia . del mismo . se dirigirá al Director cederán los derechos y bienes que posea. . · · · · 

General del TrabaJ·o. · · • Aspectos Generales y trámite . Si no existiese provisión al respecto aque-
A , 1 256 �- l d l tjl" t Los Artículo 264.Alcancede lasnormasconven-llos se traspasarán al sindicato q�e tuv�ese . _rticu o . . z�u ares � . con zc o. 

cionales. Las normas convencionales q�e surjan mayor número de trabajadores de nidustna o - smdicatos o asociaciones de pnmer y segun�o 
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término previsto.en el artículo 293 de este Esta--  
tuto; 	_ 

e) Si durante el conflicto, que 'se entenderá 
desde la presentación -del pliego o reclamación 
hasta. la firma de la convención colectiva o el 
acuerdo, despidiese a uno o más :trabajadores 
salvo que el despido obedezca a actos violentos 
contra los-bienes dé la entidad, la persona del 
empleador o sus representantes, previa compro- 
bación por la autoridad competente; 	. 

f) Desde el momento en que retenga o dismi-
nuya colectivamente los salarios a que tuviesen 

• derecho los trabajadores y deje de cumplir con 
sus obligaciones contractuales, convencionales 
o legales. 

Artículo 270.Aviso. Aprobada la huelga por 
los trabajadores .se dará aviso al Inspector de 
trabajo para que se tomen las medidas preventi-
vas. Las labores sólo podrán suspenderse a partir 
del décimo día de la notificación. 

Artículo 271. Servicios públicos esenciales. 
Se entiende por servicio público esencial aquel 
sin cuya prestación se pondría en peligro la vida, 
la seguridad o la salubridad de las personas en 
todo o parte de la comunidad. 

Parágrafo. Durante.la  huelga sólo se prestará 
el servicio.en las siguientes actividades: en los 

. servicios hospitalarios de urgencia, suministro' . 
de. agua potable desastres, calamidades públi-
ca y seguridad nacional.

•  Artículo 272. Trabajadores obligados. Los 
trabajadores obligados a continuar prestando el 

Artículo. 266. Términos supletorios. Los ter- servicio, serán los estrictamente necesarios de 
minos, .etapas, facultades y efectos que no •se conformidad con los requerimientos técnicos de 
regulan en forma especial- en esta sección, el- . cada actividad. 
conflicto se regulará por las normas generales 
contenidas en la .Sección I.. 

de la negociación, serán aplicables a todos los 
trabajadores de la respectiva rama de actividad 
económica. Con todo, se podrán suscribir capí-
tulos especiales aplicables exclusivamente en 
una ó varias empresas del sector. 

Articulo 265. Designación de negociadores. 
Las comisiones negociadoras en los conflictos 
colectivos para rama de actividad económica,-se 
conformarán así: 

1. Por los empresarios: 
a) Si existiese un sindicato que represente a 

las empresas de la respectiva rama de la-produc-
ción o los servicios; éste designará una comisión 
negociadora de cinco (5) miembros;. 

b) Si las empresas cuyos trabajadores han 
presentado el pliego no sé encuentran agre-
miadas, el Director General del Trabajo, convo-
cará a una asamblea a los representantes legales 
de la.misinas dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a la presentación del pliego para que desig-
nen una comisión negociadora integrada por 
cinco (5) miembros. 

2. Por los trabajadores: 
a) La organización u organizaciones sindica-

les que presentan el pliego designarán una comi-
sión negociadora de cinco (5) miembros. 

Parágrafo. El plazo para designar lbs respec-
tivas comisiones negociadoras será especial de 
siete. (7) días contados a partir de la presentación 
del pliego de peticiones.. La etapa de arreglo 
directo deberá iniciarse a más tardara los diez 
(10) días contados de la misma forma. 

SECCION III ' 
. Del derecho de huelga • 

Artículo 267. Definición. ̀ La huelga es la. 
cesación, suspensión o alteración colectiva, tran-
sitoria, total 'ó parcial del trabajo, de la produc-
ción o de los servicios realizada por los trabaja-
dores con una finalidad de reclamo o protesta. 

Artículo 268-. Votación. La huelga será decla-
rada en asamblea que se reunirá de conformidad 
con los Estatutos del.sindicató. La asistencia del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social será 
optativa del sindicato. 

.. Artículo 269. Los trabajadores podrán decla-
rar la huelga en los siguientes casos: 

a)•Si notificado el empleador con el pliego de 
peticiones o la reclamación, no contestase en el 
término legal establecido .en el artículo 256 •de 
éste Estatuto o se negase a negociar, p no concu-
rriese a la asamblea citada por el Director Gene= 
ral del Trabajo según el caso; 

b) Si transcurrida la etapa de arregló directo 
el conflicto no se solucionare mediante-la firma 
de lá convención o el acuerdo; 

c) Si en el transcurso de la negociación el 
empleador dilata -las conversaciones incum-
pliendo los-acuerdos de la negociación; 

d) Si.sometido el conflicto a la decisión de la 
comisión de arbitraje no se pronunciase en el. 

Artículo 273. Protección. Los trabajadores 
en huelga gozarán de protección especial por. 
parte de las autoridades civiles y militares quie-
nes tomarán las medidas necesarias para cuidar 
el orden,garantizar los derechos .t•antó del 
empleador como de los huelguistas y prohibirán 
la entrada a los lugares de trabajo a los trabaja-
dores que no estén de acuerdo con la huelga, 
aunque éstos manifiesten su deseo de hacerlo. 
. Artículo 274. Lugar de la huelga Los traba-

jadores podrán permanecer en' los lugares de,  
trabajo. 	- 

Artículo 275. Prohibición del esquirolaje:" 
Durante la huelga no podrá reanudarse el trabajo 
por medio de los trabajadores sustitutos. 

Artículo 276. Huelga ilegal. La huelga es 
ilegal: 

a) Cuando se haya promovido sin el..11eno de 
los requisitos legales; 	 - 

b) Cuando se haya sometido el conflicto a la 
decisión de la comisión de arbitraje salvo que 
éste no se pronunciase dentro del término fijado 
en el-artículo. 

Artículo 277.Efectosdelailegalidad. Decla-
rada ilegal la huelga producirá los siguientes 

• efectos: 
a) La reanudación del trabajo; 
b) El' Ministerio de Trabajo podrá imponer 

multas hasta de ocho (8) salarios mínimos men-
suales a los sindicatos que persistan en la huelga;  

si transcurridos tres (3) días desde la notifica- 
ción de la ilegalidad, no se ordena a sus afilados 
reincorporarse al trabajo no habrá suspensiones 
a los trabajadores; 

c) El no pago de salarios. y demás derechos 
cóntractuales, legales o convencionales, por . el 
tiempo que haya durado la huelga. ' 

Artículo.278. Calificación de lá ilegalidad. 
La calificación d e la ilegalidad d e la huelga la 
hará el juez de trabajo del lugar dónde se desa-
rrolla con la »asistencia del sindicato, previo el 
debido proceso. 	 - 	- 

Parágrafo. La suscripción de la cónvención 
colectiva o acuerdo final pone fin al conflicto y 
hace cesar' el procedo que se adelanté.  sobré 
declaratoria de ilegalidad de la huelga. 

Artículo 279. Terminación. La huelga termi-
ña o se suspende: 

a) Por arreglo directo . entre empleador y • 
sindicato; 

b) Por decisión de los trabajadores, en la 
misma forma que para lá declaratoria, para que 
-la comisión de arbitraje resuelva el, conflicto 
colectivo; 	 - 

c) Por, sentencia. judicial que declare su 
ilegalidad y ordene a la comisión de arbitraje 
decidir el conflicto;. 

d) Por acuerdo entre las•partes dé recurrir a 
•arbitraje voluntario, dentro de los términos del 
artículo 291 de estos Estatutos. 

Articulo 280. Huelga justa. La, huelga es 
justa cuando: 	 - 

.1. Se originó en algunas de' las causales - 
establecidas en los literales a) c),' e) y f) del. ,-:' 
artículo 268 de este Estatuto. 	 '- 

2. Cuando en el conflicto utilice datos adulte- 
rad.os sobre §u situación económica o sus activi-
dades, o cuando niegue a los sindicatos el dere-
cho de información. 

5. Su negativa a llegar .a un,  acuerdo total ó 
parcial sobre el pliego de peticiones sea ostensi-
blemente injusta. 

• Artículo 281. Efectos.' La declaratoria- del 
juez del trabajo dé ser justa una huelga, trae 
como consecuencia el pago de salarios y presta-
ciones a -los trabajadores durante el. período 
huelguístico.. 	.- 

Artículo 282. Regla general. La huelga sus-
pende los contratos de trabajo, salvo en el evento 
regulado en el artículo anterior. 

SECCION IV 
De las convenciones colectivas. 

Artículo 283.Definición. Entiéndese por con-
vención colectiva el acuerdo que se celebra entre 
uñ -empleador, un grupo de•empleadoreg o una. 
organización . o varias organizacionés'.de 
empleadores, por una parte, y una organización 
ó varias organizaciones de trabajadores por otra, 
con el fin de: 

a) Fijar las condiciones de trabajo y empleo; o 
• b) Regular las relaciones entre empleadores y 

trabajadores; o, " 
c) Regular las relaciones entre empleadores o 

sus organizaciones y una organización o varias 
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de la negociación, serán aplicables a todos los , término previsto.en el artículo 293 de este Esta- si· tra�scurridos tres (3) días desde la �otüica.;
trabajadores de la respectiva rama· de actividad · tuto; · · ción de la ilegalidad, no se o'rdena a sus afilados 
ecop.ómica. Con todo, se podrán suscribir capí- · · e) Si durante el conflicto, que ·se entenderá reincorporarse al trabajo no habrá suspensiones 
tulos especiales aplicables exclusivamente en desde la presentación -del pliego 0 reclamación a l.os tra�ajadores; 
una ó varias empresas del sector. hasta·. la firma de la convención colectiva o el e) El no pago de salarios. y demás derechos 

Artículo 265. Designación de negociadore�. acuerdo, despidiese a uno o más .. trabajadores contractuales; legales o conven�ionales, · por . el 
Las co�isiones negociadoras en los conflict�s . salvo que el despido obedezca a actos violentos tiempo que haya �urado la huelga. · · 
colectivos pará rama de actividad económica, se contra los · bienes de l� entidad, la persona del , Artículo .278. Calificación de la ilegalidad. conformarán a�í: · · · • .  em��eador o sus re�resentantes, previa cc5�pro- La calificación de la ilegalidad dé la huelga la . 

l .  Por los empresarios: ·bacion por la autoridad competente; hará el juez de trabajo del lugar donde se desa-· _ . a) Si existiese un sindicato que represente a f) Desde el momento en que retenga o d.ismi:- rrolla con la ·asistencia del sindicato, previo el 
las empresas de la respectiva rama de l.a_produc- nuya colectivamente los saiarios a que tuviesen debido proceso. · 
Ción o los servicios; este designará una comisión . derecho los trabajadores Y deje de cumplir con Parágrafo. La suscripción de la convención 
negociadora de cinGo (5) miembros; · . sus obligaciones contractuales, convencionales colectiva o acuerdo final pone fin al conflicto y 

b) Si las -empi:esas cuyos trabajaqores han o leg.al�s. . hac� cesar· el proces·o que se adelante_ sobre · . . 
presentado el pliego rio se encuentran agre- Artículo 210._Ayiso. Aprobada la huelga por declaratoria de ileg�lid�d de la huelga. 
miadas, el Director General del Trabajo, fonvo- los trabajadores .se dará .aviso al Inspector de Artículo 279. Terminadón. Lá huelga termi-

. cará a una asamblea a los representantes legales trabajo para que se tomen las medida.s preventi- na 0 se suspende: 
· 

de la.mismas dentro de los cinco ( 5) días siguien- �as. t:a� labor.es sólo pod�á.n.su�penderse a partir . 
·ª) Por arreglo directo . entre empleado� . y . tes a la presentación del pliego para que desig- del decimo d1a· de la notif 1cac1on. _ sindicato; , - · · 

nen una comisión negociadora jntegrada por . · . Art�culo 271 . Ser�i�io� !'ú?licos es�nciales. b) Por decisión de los trabajadores, en la cinc� (5) miembros. · · · · · �e entiende por.�erv1c10 pu?bco es�nc1al aquel misma forma que pata lá declaratoria, para que 
2. Por. los trabajadores: smcuyaprestacion sep�ndna en pehgro l�vida, . '.la comisión de arbitraje resuelva el, conflicto 
a) La organización u or-ganizaeiones sindica- l� segundad o la salubn�ad de las personas en colectivo- . , . 

l t l l. d · , · todo o parte de la comunidad. · . ' es que presen an e p iego es1gnaran una com1- , . · . , , c) Por,_ sentencia . judicial que declare su sión negociadora de cinco (5) miembros. . Par�g��o. Dura�te:la huelga.s�lo se �restara ilegalidad y ordene a la comisión de arbitraje 
Parágrafo. El plazo para designar las respec- el se.r�1c1�en �ast1�me:tes activ�dades . . e� los

. decidir el conflicto; 
tivas comisiones negociadoras será especial de . serv1c1ps osp1ta anos e urgencia, suministro . d) Por acuerdo entr� las ·partes _de recurr_ir a . . 
siete (7) días con fados a partir de la presentación · · .de _  agua _po�able; de�astres, calamidades públi� .arbitraje voluntario dentro de los términos del del · pliego de peticiones . . La etapa de · arreglo cas Y segundad nacional. · · . . artículo 291 de estds Estatutos. · 
directo deberá iniciarse a más tardar .a los diez Artículo 272. Trabajadores obligados. Los · , · . . 
(10) días contados de la misma forma: trabajádoresobligados a continuar prestando el . Articulo 280.. Huelga JUSta. La huelga es · · · · ' 1 · t · d jUsta cuando: Artíclilo .266. Términos supletorios. Los tér- serv1c10,. seran os estnc a�e?te necesa�1os e . : - . . , . . 

minos� _etapas, facultades y efectos que no ·se conform.1d.ad con los requenm1entos técnicos de . - l .  S� origmo en . algunas de l_as causales 
/ 

regul�n en forma especial- en esta sección; .el _ ca_da activ1dad. . . est�blec1das en los literales a) c), e) y f) del>,...._.. 
conflicto se- regulará por las normas generales . Artículo 273. Protección. Los trabajadores articulo 268 de este Estatuto. 
contenidas �ri la .Sección J.. en huelga gozarán de protección especial por· 2. Cuando en el conflicto utilice datos adulte-. · 

SECCION. 111 . 
parte de las autoridades civiles y militares quie- rad.os sobre su situatión económica o sus activi
nes tomarán las medidas necesarias para cuidar dades, o cuando niegue a los sindicatos el dere-

Del derecho de hu�lga . el . orden, ·.Jgarantizar los derechos . tanto del · cho de fo.formación. 
Artículo 267. DefiniCión. ' La huelga es la ._ empleador-como de los huelguistas y prohibirán �- Su negativa a llegar _a un acuerdo lotal o ces'ación, suspensión o alteración colectiva,tran- la entrada a los lugares de trabajo a los trabaja- parcial sobre el pliego de peticiones sea ostensi- e sitoria, total ·o parcial del trabaj&>, de la produc- dores que no estén de acuerdo con la huelga, blemente injusta. · 

ción o de los serviéios real.izada por los trabaia- , . . ·t · · d d h 1 � aunque estos mani testen su eseo e acer o. ·Artículo 281. · EFectos . . ·La declaratoria def dores con una finalidad de redamo o P. rotesta. . · . 'J '  · - · Artículo 274. Lugar de la huelga.. Los traba- juez del trabajo de ser justa una hue1g·a, trae Artículo268-. Votación� La huelgaserá decla- Jadores podrán permanecer en · 1os lugares de· como consecuencia el pago de salarios y presta-rada en asamblea que �e r�uni_rá de c�nfor�idad trabajo. ciones a los trabájadores durante el. período con los Estatutos del:smd1cato. La as1stenc1a del , , . . . . . . , · · 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social_ sera - Articulo 275: Prohibición del esquirolaJ�· huelgmsti�o . . 
optativa del sindicato. . . . Durante �a huelga no p�drá reanuda!se el trabajo Artículo 282. Regla general. La huelga sus- . 

.. A , 6 . . por medio de los trabajadores sustitutos. pende.loscontratosde tl'abajo, salvoen elevento rtlculo 2 9. Los trabajadores podrán decla- , . · . 1 d 1 ' 1 ·· 
rar la huelga en los siguientes casos: . · . . . �1culo .27�. H�elga ilegal. �a huelga es regu a o �n e artlcu o anterior. � 

) S-. "f" d l l 
. 

l l" d ilegal. . . " . . SECCION IV a · 1 not1 ica o e_ emp eador con e ·p  iego e · · · - . . . . . 
peticiones 0 la re�lam!lción, no contestase en el a) c�.a�do se haya. promovido sm el. .lleno de ._ De las convenciones .colectivas , 
lérmino legal establecido .en el artículo 256 de los requisitos legales, Artículo 283Definición. Entiéndese por con-
éste Estatuto o se_negase a negociar, p no concu;.. . b) Cuando se haya sometido �l conflicto a la vencióncolectivael acuerdoquesecelebra entre 

· rriese a la asamblea citada por el Director Gene:.. decisión de la comisión de arbitraje salvo que uñ empleador, un grupo de·empleadore&, o una. 
· ral del Trabajo según el caso; · ést� no se pronunciase dentro del término fijado organización . o varias organizac'iones '. de . 

b) Si transcurrida la etap� de arregló di�ecto en el�artículo. . . . _ empleadores, por una parte, y una organizació11 
el conflicto no se solucionare mediante la firma Artículo, 277 .Efectos de la ilegalidad. Decla- o vai:ias organizaciones de trabajadores por otra, 
de la convención o el acuerdo; rada ilegal la huelga producirá . los ' siguien_tes éon el fin de: -

c) Si en el transcurso de la negociación · el . efectos: . 
· a) Fijar las condiciones de trabajo y empleo; o 

empleador dilata 1as conversaciones incum- . a) La r�anudáción del trabajo; b)Regularlasrelacipnesentre empleadoresy 
pliendo los�ac!ierdos. de la negociación; b) EI"Ministerio -de Trabajo podrá imponer trabajadores; o · - - · · 

d) Si.sometido el conflicto a la decisión de la multas hasta de ocho (8) salarios mínimos men- c) Regular las relaciones entre empleadores o 
comisión de arbitraje no se pronunciase en el · suales a los sindicatos que persistan en la huelga; sus organizaciones y una organización o varias 
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SECCION V 	 derecho a la seguridad social el cual es 
Arbitramentó en los conflictos colectivos. irrenunciable. 
Artículo 292. Procedéncia. Habrá lugar a 	Las instituciones del sistema de seguridad 

arbitramento en los siguientes casos: 	social prestarán a los trabajadores, sin .excep- 

a) Cuando el respectivo sindicato de trabaja-. ción, los servicios que les correspondan así éstos • 

dores decida en lugar de ir a la huelga trasladar no estén afiliados, caso en el cual repetirán 
la solución del conflicto a un tribunal eco contra los empleadores.. 

arbitramento; 	 Artículo 299. Principio de-universalidad. El 

b) Cuando el sindicato y el empleador de Estado será responsable de que en forma progre-
común acuerdo, después de finalizada la etapa ' siva los beneficios de la seguridad social cubran 
de arreglo directo, decidan someter el conflicto a todos los •trabajadores en el territorio nacional. 

a un tribunal de arbitramento; 	 Artículo 300. Principio de solidaridad. La 

•c) Cuando la jurisdicción del trabajo declare participación en el funcionamiento de la según- 

la ilegalidad de la huelga. 	 dad social y en las contingencias que se presen- 
La comisión de arbitraje conocerá y decidirá ten al hombre en el trabajo será compartida, por 

del arbitramento a que se refiere el artículo el sistema de aportes, entre todas las fuerzas 

anterior. 
productivas. 

organizaciones de trabajadores, o lograr todos 
estos fines ala vez. 

Parágrafo. La convención colectiva prevale-
cerá sobre las disposiciones de la legislación del 
trabajador desde que, represente en conjunto, 
una situación más ventajosa para el trabajador y 
no contraria a los derechos asegurados en la 
•Constitución Nacional. 

A partir de su depósito, crea derechos indivi-
duales que no podrán ser desconocidos ni modi-
ficados unilateralmente por el empleador. 

Artículo 284. Partes. La convención colecti-
va podrá celebrarse entre uno o varios 
empleadores- con uno o varios sindicatos o la 
federación y se extenderán tantos ejemplares 
como partes hayan intervenido y uno más con 
destino a su depósito en el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social., 

Artículo 285. Depósito. El depósito podrá 
hacerse también en la respectiva división depar-
tamental de trabajo y seguridad social, cuando 
se trate de sindicatos regionales. 

Artículo 286. Unidad convencional. Dentro 
de una misma entidad empleadora no podrán 
coexistir dos (2) o más convenciones colectivas 
si de hecho coexistiesen, las suscritas por los 
sindicatos minoritarios se consideran como par-
te integrante de la convención colectiva celebra-
da con el sindicato mayoritario. Si las normas 
convencionales consagran disposiciones con-
tradictorias se aplicará la más favorabje a lbs 
trabajadores.. 

• Artículo 287. Efectos. La convención colec-
tiva de trabajo surtirá todos sus efectos legales 
entre las partes que la suscriban con el solo acto 
de firma y. se aplicará a todos los trabajadores. 

Si una de las partes se negase a firmar bastará 
para la exigencia de su cumplimiento el depósito 
de las actas de los acuerdos logrados en las 
etapas de negociación. 

Artículo 288. Prórroga automática. Cuando 
la duración de la convención colectiva de trabajo 
no haya sido expresamente estipulada, se presu-
me celebrada por términos sucesivos de seis (6) 
meses, pero los salarios y prestaciones serán 
incrementados en el mismo.porcentaje del Indi-
ce de Precios al Consumidor. 

Artículo 289. Continuidad de derecho. La 
convención colectiva de trabajo continuará ri-
giendo los derechos y obligaciones de los traba-
j adores y empleadores, la cual se entiende incor-
porada a todos los contratos de trabajo, así el 
sindicato con el cual se celebró se hubiese di-
suelto, fusionado o sufrido modificaciones en su 
configuración jurídica. 

Artículo 290. -Cuotas. Los trabajadores que 
se beneficien de una convención colectiva de 
trabajo, deberán pagar al sindicato, durante su 
vigencia, la cuota de afiliación que señalen los 
Estatutos del sindicato y los descuentos que se 
acuerden por suscripción de la convención. 

Artículo 291 .Extensión de derechos. La con-
vención colectiva se extiende a todos los traba-
jadores de 1. empresa independientemente de•la 
forma de vinculación..  

' Artículo 293. Facultades. La comisión de 
arbitraje decidirá sobre todas las materias del 
pliego de peticiones respecto de las cuales no se 
hubiese producido acuerdo. entre.las partes. 

Artículo 294. Término. La comisión prof eri-
rá la decisión correspondiente dentro del térmi-
no de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
reparto del expediente, pero las partes podrán a 
petición de la comisión, ampliar este plazo hasta 
un máximo de treinta (30) días. 

Artículo 294. Designación de árbitros. Los 
árbitros serán designados por las partes; cuando 
se vaya a' elegir el tercero se procederá de la 
siguiente manera: 

a) Si los árbitros designados se ponen de 
acuerdo para designarlo, se nombrará; 

b) Si no hay acuerdo se elegirá por sorteo en 
las listas paritarias de abogados, de empleadores 
y trabajadores registradas ante el Ministerio de 
Trabajo. Las partes estarán presentes al momen-
to de hacerse el sorteo. 

'TITULOIV 
SEGURIDAD SOCIAL 

CAPITULO I 
Normas generales 

Artículo 295. Derecho de los colombianos a 
la seguridad social. El derecho de los colombia-
nos a la seguridad social, establecido en el artí-
culo 48 de la Constitución Nacional, se ajustará 
a lo dispuesto en este Estatuto y en las normas 
que lo reglamentan. 

Artículo 296. Servicio público. La seguridad 
social es un servicio público de carácter obliga-
torio que se prestará bajo la dirección, coordina-
ción y control del Estado. 

Artículo 297. Fines de la seguridad social. A 
través de la seguridad social el Estado colombia-
no garantiza a las personas, que por sus activida-
des están comprendidas en su campo de aplica-
ción, a susf amiliares y asimilados que estuvieren 
a su cargo, la protección adecuada en las contin-
gencias y situaciones que en este Estatuto se 
definen y la progresiva elevación de su nivel de 
vida, en los aspectos sanitario, económico y 
cultural. 

ArtícÚlo 298. Garantía de la seguridad so-
cial. El Estadogarantiza a todos los habitantes el 

Artículo 301. Principio de eficiencia. El 
sistema de seguridad social responderá en forma 
integral y eficiente por el conjunto de prestacio-
nes a que tienen derecho los trabajadores. ' 

El Estado creará los mecanismos de integra-
ción para que los trabajadores colombianos no 
se vean desprotegidos al trasladarse a laborar en 
otro país. 

Artículo 302. Principio de la prirticipación.' 
Los trabajadores y los empleados tienen dérecho 
a participar en los procesos de diagnóstico, ela-
boración y ejecución de planes, programas y 
proyectos, toma de decisiones, administración y 
gestión relacionados con,la seguridad social. 

Artículo 303 .Principiq de integración. Las 
entidades que presten sers icios, administren y 
paguen prestaciones económicas o realicen 
cualesquiera otras actividades propias del sis-
tema de seguridad social, concurrirán 
armónicamente a la prestación de servicio 
público de seguridad social, mediante la inte-
gración de sus funciones, acciones y recursos,' 
en los términos señalados en este Estatuto y en 
las normas- que lo reglamenten. 

Artículo 304. Cobertura. El Estado ampliará 
en forma progresiva la cobertura de la seguridad 
social, que comprende la prestación de asisten-
cia, y el pago de los seguros económicos que se 
determinan en este EstatUto. 

Artículo 305. Integración delosrecursos. El 
Estado dentro del Plan Nacional de Desarrollo y 
en el presupuesto nacional, destinará recursos 
en forma permanente y progresiva para la segu-
ridad social y girará los mismos: en forma privi-
legiada y oportuna a las entidades del •sistema. 

Los recursos de las instituciones que integran 
el sistema de seguridad social-  se consideran 
bienes públicos y cqmo tales no se podrán desti-
nar por ningún motivo afines diferentes a ella. 

Artículo 306. Recursos del sistema de segu-
ridad social destinados al pagode pensiones. 
Los recursos destinados al pago de las pensiones 
mantendrán su poder adquisitivo constante. 

Artículo 307. Delimitaciones defunciones: 
1. Corresponde al Estado la dirección, con- 

•trol y coordinación de la seguridad social. 

• 2. Los trabajadores, los empleadóres y el 
Estado colaborarán con la seguridad social en 
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organizaciones de trabajadores, o lograr todos SECCION V derecho a la seguridad social el cual es 
estos fines a la vez. · · · 

Arbitramentó en los conflictos colectivos . irrenunciable. 
' f L · ' 1 t. • 1 Arti'culo 292. Procede· nci·a. Habra' lugar . a Las instituciones del sistema de seguridad Paragra o. a convenc10n co ec iva preva e-

cerá sobre las disposiciones de la legislación del arbitramento en los siguientes casos: social prestarán a los trabajadores, sin .excep-. . . . . Ción, los servicios que les correspondan así éstos · trabajador desde que represente en conjunto, a) Cuando el respectivo smdicato de trabaja- . no estén afiliados caso en el cual repetirán una situación más ventajosa para el trabajador Y dores decida en lugar de ir a la huelga trasladar t 1 1 - ¿ es no contraria · a los derechos asegurados en la · la · solución del conflicto a un tribunal de-- con ra os emp ea or · · � 

. . . -Constitución Nacional. arbitramento; . . Artículo 299·. Principio de-universalidad. El 
. . . Estado será responsable de que en forma progre-A partir de su depósito, crea derechos indivi- b) Cuando el smdi�ato y . el �1!1pleador de . siva los beneficios de la seguridad social cubran duales que no podrán ser desconocidos ni modi- coniún acue�do, desp�es de fmahzad

1
a la

fl 
et�pa a todos los·trabajadores en el territori<fnacio'nal. · ficados unilat�ralmente por el empleador. de arreglo directo, decidan someter e con icto . 

a un tribunal de arbitramento· Artículo 300. Principio de solidaridad . . 1:ª Artículo 284. Partes. La convención colecti- . . . . . ' . participación en el funcionamiento de la segun-va· podrá celebrarse entre uno o . varios :e) C�ando la jUnsdicción del trabajo declare dad social y en las contingencias que se presen-empleacÍores con uno o varios siridi�ato� o la la Ilegalidad de la huelga. ten al hombre en el trabajo será compartida, por federación y se extenderán tantos ejemplares La comisión de arbitraje con?cerá y decfdirá el sistema de aportes, entre todas las fuerzas como par-tes hayan intervenido y uno más con del arbitramento a que se refiere el articulo productivas. destino a su depósito en el Ministerio de Trabajo anterior. Artículo 301. Principio de eficiencia. El · Y S_eguridad Social. · · Artículo 293. Facultades. La comisión de sistema de seguridad social responderá en forma Artículo 285 . .Depósito. El depósito podrá arbitraje decidirá sobre todas las materias del integral y eficiente por el conjunto de prestacio- . - hacerse también en la respectiva división depar- pliego de peticiones respecto de las cuales no se nes a que tienen derecho los trabajadores. · tainental de trabajo y seguridad social, cuando hubiese producido acuerdo. entre. las partes. El Estado creará los mecanismos de integrase trate de sindicatos regionales. Artículo 294. Término. La comisiónproferi- cióll para que los trabajadores colombianos no Artículo 286. Unidad convencional. Dentro rá la decisión correspondiente dentro del térmi- se vean desprotegidos al trasladarse a laborar en de una misma entidad empleadora no podrán no de diez (lO) días hábiles, contados a partirdel otro país. coexistir dos (2) 0 más convenciones colectivas reparto del expediente, pero las partes podrá_n a Artículo 302_ Principio de la participación. · si· de hecho coexistiesen, las suscritas por los · petición de la comisión, ampliar este plazo hasta Lo.s trabajadores y los empleados tienen derecho sindicatos minoritarios se consideran como p,a{- un máximo de treinta (30) días. a participar en los procesos de diagnóstico, elate integrante de la convención colectiva celebra- · Artículo 294. Designación de árbitros. Los boración y ejecución de planes, programas y da con el sindicato mayoritario. Si las normas árbitros serán designados por las partes; cuap�o proy�ctos, toma de decisiones, administración y convencionales consagran disposicio�es co�- se vaya a ·  elegir el tercero se procederá de la gestión relacionados con,la seguridad social. ·tr __ adictorias se ap· licará la más favorabJe a lo.· s si"gui'e· nte manera· - · · Artículo 303 .Principiq de integració_n. Las trabajadores. a) Si los árbitros designados se ponen de entidades que presten ser�icios, administren y 
· Artículo 287. Efectos. La convención colee- acuerdo para designarlo, se nombrará; paguen prestaciones económicas 0 realicen . tiva de trabajo surtirá todos sus efect9s legales b) Si no hay acuerdo se elegirá por sorteo en e<ualesquiera otras activi�ades propias del sisentre las partes que la suscriban con el solo acto las listas paritarias de abogados, dee.mpleadores tema de seguridad social ,  concurrirán de firma y se aplicará a todos los trabajadores. y trabajadores registradas ante el Ministerio de armónicamente a l.a p.restación de servicio Si una de las partes se negase a firmar bastará Trabajo. Las partes estarán presentes al momen- público de seguridad social, mediante la inte-para la exigencia �e su cumplimiento el depósito to de hacerse el sorteo. gr ación de sus funciones, acciones y recursos, · de las actas de los acuerdos logrados en las . T 1 T U L 0 IV en los términos señalados en este Estatpto y en etapas de negociación. las normas· que lo reglamenten. 

C d SEGURIDAD SOCIAL Arti'culo 304. Cobertura. El Estado ampli'ara' • Artículo 288. Prórroga automática. uan o 
la duración de la convención colecliva de traba jo CAPITULO I en forma progresiva la cobertura de la seguridad na haya sido expresamente estipulada, se presu- Normas generales social, que comprende la prestación de asisten-me celebrada por términos sucesivos de seis (�) Artículo 295. Derecho de los colombianos � cia. y el pago de los seguros económicos que se meses, pero los salarios y prestaciones . se_rán la seguridad social. El derecho de los colombia- determinan en este Estatuto. incrementados en el mismo.porcentaje del Indi- nos a la seguridad social, establecido en el artí- Artículo 305 .lntegración de los recursos. El ce de Precios a! Consumidor. culo 48 de la Constitución Nacional, se ajustará Estado dentro del Plan Nacional de Desarrollo y 

Artículo 289. Continuidad de derecho. La a lo dispuesto en este Estatuto Y en las normas en el presupuesto nacional, destinará recursos convención colectiva de trabajo continuará ri- que lo reglamentan. en forma permanente y progresiva para la segugiendo los derechos y obligaciones de los traba- Artículo 296. Servicio público. La seguridad ridad social y girará los mismos' en forma privi-
. jadores y empleadores, la cual se e_ntiende incor- social es un servicio público de carácter obliga". · legiad_a y oportuna a las entidades del ·sistema. porada a todos los contratos de trabajo, así el torio que se prestará bajo la dirección, coordina- · Los recursos de las instituciones que integran sindicato con el cual se celebró se hubiese di- ción y control del Estado. el sistema de seguridad social se consideran suelto, fusionado o sufrido _modificaciones en su Artículo 297 .Fines de la seguridad social. A bienes públicos y cqmo tales no se podrán desti-configuración jurídica. -

través de la seguridad social el Estado colombia- · nar por ningún motivo a fines diferentes a ella. 
Artículo 290:· Cuotas. Los trabajadores que no garantiza a las personas, que por sus activida- Artículo 306. Recursos del sistema de segu-se beneficien de una convención colectiva de des están comprendidas en su campo de aplica- ridad social destinados alpago de pensiones. trabajo, deberán pagar al sindicato, durante su ción, a sus familiares �-asimilados queestuvier.en Los recursos destinados al pago de las pensiones vigencia, la cuota de afiliación que señalen los a su cargo, la protecc10n adecuada en las contm- mantendrán su poder adquisitivo constante. E�tatutos del sindicato y los descuentos que ;se gencias y situacion�s que en. �ste Esta�uto se . Artículo 307. Delimitaci��es de funciones: acuerden por suscripción �e la convención. .· definen y la progresiva elevac10n de s� mvel de · · · · 

vida, en los aspectos sanitario� económico y 1 .  Corresponde al Estado la dirección, con-Artículo 291.Extensióndederechos. La con- . cultUral. -trol y coordinación de la seguridad s<;>cial. vención colectiva se extiende a todos los traQa-. d d' t t d ¡· Arti'cul· o 298. G.arantía de la seguridad so-. 2. Los trabajadores, los empleadores y el jadores de l� empresa m �pen ien emen e e· ,a 
forma de vinculación. . ·cial. El Estado-garantiza a todos los habitantes el Estado .colaborarán con la seguridad social en 
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los términos previstos en el presente Estatuto y 	Estarán comprendidos en el Sistema de la 
en las normas .que lo reglamenten. 	 Seguridad Social todos los habitantes cualquie- 

3. En ningún cáso la prestación de' los , ra que sea su sexo, estado civil y profesión, que 
servicios que implica la Seguridad Social po- . residan en el territorio nacionaly estén incluidos 

drá servir de fundamento a operaciones de en algunos de los apartados siguientes: 
lucro mercantil. 

Artículo 308. Naturaleza Las _actividades 
concernientes a la Seguridad Social son obliga-
torias, . de utilidad pública e interés social y 
constituyen un servicio público orientado, diri-
gido y administrado por el Estado. -- 

• CAPITULO II 

Sistema Nacional de Seguridad Social 
SECCION I 

Conformación del Sistema 
Artículo 309. Sistema Nacional de Seguri-

dad Social. El Sistema Nacional de Seguridad 
Social comprende todos los procesos de 
planeación; programación, proyección, fomen-
to, prevención, asistencia;  tratamiento, recupe-
ración y rehabilitación profesional, divúlgación, 
educación, promoción, protección al trabajador 
y a su familia y el pago de prestaciones económi-
cas de la Seguridad Social, recreación,-cultura y 
deporte. 

Artículo 310. Entidades del Sistema. Perte- 
recen al Sistema de Seguridad Social y por 
consiguiente están sometidas a la coordinación, 
dirección y control del. Consejo Nacional de la 
Seguridad Social, en los aspectos' administrati-
vos, financiera, científico, de organización y 
prestación de servicios, todas -las entidades que 

. presten el servicio público de Seguridad Social 
de los sectores privado y público en el orden 
central y descentralizado territorialmente (de-
partamentos, municipios, asociaciones de mu-
nicipios, áreas metropolitanas, distrito capital, 
distritos turísticos, zonas francas, áreas de inte-
graciónfronteriza y las demás entidades territo-
riales que existan o lleguen a constituirse) y por 
servicios. 

Artículo 311. Consejo Nacional de Seguri-
dad Social. El Consejo Nacional de Segúridad 
Social tendrá a su cargo la coordinación, direc-
ción y control-  del•Sistema de Seguridad Social y 
estará integrado así: 

a) Por parte del Estado. Los.Ministros de 
Hacienda, Trabajo y Salud, un representante de 
las entidades estatales de seguridad social y un 
representante del Presidente de la República; 

b) Por parte de los trabajadores. Cinco (5) 
representantes elegidos por las confederaciones 
sindicales; 

c) Por los empresarios. Dos (2) representan-
tes elegidos, por los gremios empresariales; 

d )Portas entidades privadas de Seguridad 
Social. Tres (3) representantes. 

Artículo 312. Campo de aplicación del Siste-
ma de la Seguridad Social. La afiliación al 
Sistema de Seguridad Social es obligatoria para, 
todos lob trabajadores, única y acumulativamente 
para la vida del trabajador, sin perjuicio dé las 
distintas entidades a las cuales haya cotizado` el 
trabajador. 	 • 

a) TrabajadQres independientes en las distin-
tas ramas de la actividad económica o asimila-
dos a ellos, aun de trabajo discontinuo, así como 
los trabajadores con régimen especial regulado 
en este Estatuto y en las normas que lo reglamen-
ten y desarrollen; 

b) Trabajadores independientes o autóno-
mos, sean o no titulares de las empresas indivi-
duales o familiares; • 

,c) Socios y trabajadores de empresas de eco-
nomía solidaria; 

d) Estudiantes; - 
e) Empleados oficiales. 

SECCION II 
,Acción protectora 

Artículo 313.Acción Protectora del Sistema 
de Seguridad Social: 

1. La acción protectora del Sistema de Segu- 
ridad Social comprenderá: 	• 

a) La asistencia sanitaria en los casos de 
maternidad, enfermedad común o profesional y-
accidente, sean o no dé trabajo; 

b) La recuperación profesional, cuya proce-
dencia se aprecie en cualquiera de los casos que 
se mencionan en el apartado anterior; 	• 

c)' Prestaciones económicas en las situacio-
nes de incapacidad laboral transitoria, invalidez, 
jubilación, desempleo, muerte o supervivencia; 

d) Prestaciones económicas de protección a 
la familia; 	 _• - 

e) Las prestaciones asistenciales y económi-
cas a que se refiere este Estatuto, así como las 
que en el futuro puedan establecerse en materia. 
de asistencia, medicina preventiva, higiene y 
seguridad en-  el trabajo, reeducación y rehabili-
tación de inválidos, empleo ó colocación y pro-
moción social o en aquellas otras .materias en 
que considere conveniente. 

Artículo 314. Carácter de las prestaciones.; 
1. Las prestaciones de la Seguridad Social, 

asícomo los beneficios de sus servicios sociales, 
no podrán ser objeto de cesión total o parcial, 
embargo, retención, compensación o descuento, 
salvo en los dos casos siguientes: 
• a) En orden al cumplimiento de las obligacio 
nes alimentarias; 

b) Cuando se trate de obligaciones o respon-
sabilidades contraídas, por el beneficiario con 
.las entidades de Seguridad Social. 

2. Lo percibido por,  el beneficiario de la 
Seguridad.  Social estáexento de toda contribu-
ción; impuesto, tasa o exacción fiscal. 

3. No podrá ser exigida ninguna tasa fiscal-o 
parafiscal, ni derecho de ninguna clase por la 
• expedición de informaciones o certificaciones 
que hayan de facilitar las entidades de Seguridad 
Social y los organismos administrativos o judi-
ciales o de cualquier otra clase en relación con 

las prestaciones y beneficios a que se refiere el 
numeral de este artículo. 
• Artículo 315. Responsabilidades en orden a 

las prestaciones. Las, entidades de seguridad 
social serán responsables de las prestaciones 
cuya gestión les esté atribuida, siempre que se 
hayan cumplido los requisitos generales y parti-
culares exigidos para causar derecho a las-  mis-, 
mas en las normas establecidas. En todo caso, no 
podrá negar al trabajador el reconocimiento de 
sus derechos. 

- 	SECCION III 
Afiliaciones y cotizaciones • 

Artículo 3-16. Formas de prácticarse la 
afiliación: - 

1. La afiliación podrá prácticarse a petición. 
de las personas y entidades obligadas a dicho 
acto, a instancia de los-trabajadores interesados 
o de oficio por una entidad de seguridad social. 

2. Corresponderá a las personas y entidades 
que reglamentariamente se determinen el cum-
plimiento de las obligaciones de solicitar la 
afiliación y de dar cuenta alas -entidades 'de. 
seguridad social de los hechos determinantes de • 
los ingresos y egresos y demás alteraciones a 4 
que se refiere el artículo anterior. 

3. Si las personas y entidades a quienes in-
cumban tales'. obligaciones no .las cúmplieren, 
podrán los interesados solicitar directamente su 
afiliación, sin perjuicio de que se hagan efecti-
vas las responsabilidades en que aquellas 
hubieren incurrido, incluido el pago á su cargo 
de las prestaciones, indemnizaciones y sancio-
nes que sean procedentes. . 

4. La afiliación y demás variaciones, a que" 
se refiere el anterior podrán efectuarse de 
oficio por .las entidades dé seguridad social 
cuando se compruebe la inobservancia de di- 
chas obligaciones. 	' 

Artículo 317. Derecho de información: 
1. Las entidades de seguridad social mar= 

tendrán ál día los datos relativos a las personas 
afiliadas, así como los de las personas y enti-
dades a las que corresponde el -cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la presente 
sección. 
.. '2. Los empleadores y los trabajadores, direc-
tamente o a través de sus, sindicatos, tendrán 
derecho a ser informados por las entidades de 
seguridad social acerca de los-  datos a ellos 
referentes. De igual derecho gozarán las perso-
nas que acrediten tener un interés personal y 
directo de conformidad con lo establecido en el 
presente Estatuto. 

Artículo 318. Cotizaciones: 
1. La cotización a la seguridad social es 

obligatoria. 
• 2. La obligación de cotizar nacerá desde el 
momento de -la iniciación de la relación laboral 
o. actividad correspondiente, determinándose 
reglamentariamente las personas que hayan de 
cumplirlas. 	• 	' 

Artículo 319.. Competencia de las entidades'-
de seguridad social en el recaudo de lps cuotas. 
El recaudo de las cuotas de seguridad social 

lo.s términos previstos en el presente Estatuto y 
e1i las normas que lo reglamenten. . 

3 .  En ningún caso la prestación de. los 
·· servicios que implica' la Seguridad SoCial po
drá servir de fundamento a operaciones de 
lucro mercantil. 

Artículo 308. Naturaleza. L1:1s _actividades 
concernientes a la Seguridad Social son obliga
torias, _ de utilidad pública e interés social y 
constituyen un servicio público orientado, diri
gido y administrado por el Éstado. · -
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Estarán comprendidos en el Sistema . de la las prestaciones y beneficios a que se refiere el 
Seguridad Social todos los habitant�s cualquie- numeral de este artículo. 

, ra que sea su sexo, estado civil y profesión, que Artículo 315. Responsabilidades en orden a 
. residan en el territorio nacionary e_stén incluidos las-prestaciones. Las . eii�idades de seguridad 
en algunos de los apartados siguientes: social serán responsables de las prestaciones 

a) Trabajadores independientes en las distin- cuya· gestión les esté atribuida, siempre que se . 
tas. ramas de la actividad económica o asimila- hayan cumplido los requisitos generales y parti
dos a ellos, aun de trabajo discontinuo, así como· .culares exigidos para causar derecho a las mis
los trabajadores con régimen especial regulado mas en las normas establecidas. En todo caso, no 
en esteEstatuto y en lasnormasque lo reglamen- . podrá negar al trabajador el reconocimiento de 
ten y desarrollen; sus derechos. 

· b) Trabajadores independientes o. autóóo- SECCION 111 
· m�s, sean o no titulares ele las empresas indivi- -Afiliaciones y cotizaciones 

Sistema Nacional de Seguridad Social duales o familiares; Artículo 3-16. Formas de práCticarse la 
SECCION 1 ,.e) Socios y trabajapores de empresas de eco- afiliación: 

· 
Conformación del Sistema nomía so.lidaria; . l .  La afiliación podrá prácticarse a petición_ 

Artículo 309. Sistema Nacional de Seguri- . d) Estudiantes; de las personas y entidades obligadas a dicho 
dad Social. El Sistema Nacional de Seguridad e) Empleados oficiales. acto, a instanéia de los-trabajadores interesados 
Sodal comprende todos los procesos de SECCION 11 o de oficio por una entidad de seguridad social. 
planeación; programación, proyección, fqmen- 2. Corresponderá a las personas y entidades 
to, prevenCión, asistencia, tr1¡1._tamiento, recupe- Acción protectora que reglamentariamente se determinen el cum-
ración y rehabilitación profesional, divulgación, Artículo 313.Acción Protectora del Sistema plimie�to de _las obligaciones de solicitar la 
educación, promoción, protección al trabajador de Seguridad Social: afÜiación y de dar cuenta a .las .entid�des ·de . 
y a su familia y el pago de prestaciones económi- 1 .  La acción protectora del Sistema de Segu- seguridad social de los hechos determinantes de 
cas de la Seguridad Social, recreación, cultura y ridad Social comprenderá: los ingresos y egresos y demás alteraciones a � deporte. a) La asistencia sanitaria en los casós de que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 310. Entidades del Sistema. · Perte:- maternidad, enfermedad. común 0 profesional y 3. Si las personas y entidades a quienes in-
necen al Sistema de Seguridad Social y por accidente, sean 0 no & trabajo; · cumban tales· .obligaciones no .las cumplieren, 
consiguiente están sometidas a la coordinación, - podrán los interesados solicitar directamente su b) La recuperación profesional, cuya proce-dirección y control del Consejo Nacional de la afiliación, sin perjuicio de que se hagan efecti-
Seguridad Social, ,en los aspectos administrati- dencia se aprecie en cualquiera de los casos que vas las responsabilidades en que aq1�ellas . vos, financiera, científico, de organización y se mencionan en el ' apartado anterior; . hubieren incurrido, incluido él pago a· su cargo 
prestación de servicios, todas Jas en'tidádes que c) 'i>restaciones económicas en las situacio- de las prestaciones, indemnizaciones y sanéio- . 
. presten el servicio público de Seguridad Social nes de incapacidad laboral transitoria, invalidez, nes que sean procedentes. .· 
. de los sectores privado y público en el orden Jubilación, desempleo, muerte 0 supervivencia; 4. La afiliación y demás variaciones, a que···-
central y descentralizado territorialmente (de- d) -Prestaciones económicas de protección a se refiere el anterior podrán efectuarse de 
partamentos, municipios, asociáciones de mu- - la familia; oficio por .las entidades de seguridad s.ocial · nicipios, áreas metropolitanas, distrito capital, e) Las prestaciones asistenciales y económi..: cuando se compruebe la inobservancia de di-
distritos turísticos, zonas francas, áreas de inte- cas a que se refiere este Estatuto, así como las chas obligaciones. 
gración fronteriza Y las demás entidades territo- que en el futuro puedan establecerse en materia _ Artículo 317. Derecho de información: riales que existan o lleguen a constituin¡e) y por . d · ·t · d' · t' h' · • · · e as1s ep.cia, me 1cma preven 1va, 1g1ene Y l . Las entidades de seguridad social man:.. � servicios. seguridad en el trabajo, reeducación y rehabili- tendrán al día los datos relativqs a las personas . � 

Artículo 311 .  Consejo Nacional de Seguri- - tación de inválidos, emple� o colocación y pro- afiliadas, así como los de las personas y entidad Social. El ' Consejo Nacional de Seguridad - moción social o en aquellas otras .materia� en dades a las que €O.rresponde el cumplimiento Social tendrá a su cargo la coordinación, direc- . que considere convenient. e. . 
d 1 bl ' · bl 'd 1 , e as o _  1gac10nes esta ec1 as en a presente ción y controldelSistema de Seguridad Socia-1 y Artículo 314. Caráéter de las prestaciones.: sección. estará integrado así: · . 

. 
l .  Las prestaciones de la Seguridad Sodal, · - 2. Los empleadores y los trabajadores, direc-a) Por parte del Estado. Lo_s .Ministros de asícomo losbeneficios desus servicios sociales, tamente o a través de sus .sindicatos, tendrán .-Hacienda, Trabajo Y Salud, un representante de no podrán ser objetq de cesión tptal o parcial, derecho a ser informados por las entidades de las entidades estatal.es de seguridad social Y un embargo, retenCión, compensacióno descuento, · seguridad social acerca de los datos a ellos 'representante del Presidente de la República; · salvo en los dos casos siguientes: · referentes. De igual derecho gozarán las perso-

b) Por pa�e de los trabajadores. Cinco (5) a) En orden al cu�plimiento de las obligado� n?s que acrediten �ener un interés pe�sonal y 
representantes elegidos por las confederaciones nes alimentarias; · directo de conformidad con lo establec1do en el . sindicales; - b� Cuando se trate de obligaciones o respon- pr�sente Estatuto. 

c)Por los empresarit>s. Dos (2) representan-· sabilidades contraídas, por el beneficiario con Artículo 318. Cotizaciones: 
tes elegidos..por los gremios empresariales; .las entidades de Seguridad Social. l .  La cotiza�ión a la seguridad social es 

. d)Porlas entidades privadas de Seguridad 2. Lo pereibido por· el beneficiario de la obligatoria. · · Social. Tres (3) representantes. se·guridad_ Social está exento de toda co_ntribu- 2. La obligación de cotizar n�cerá desde el 
Artículo 312.Campodeaplicaciónde1Siste- ción; impuesto, tasa o exacción fiscal. momento de la iniciación de la telación laboral · 

�a de la Seguridad Social. La afil�ación al 3. No podrá ser exigida ninguna tasa fiscal-o o . actividad correspondiente, determinándose · 
Sistema de Seguridad s.ocial es obligatoria para. parafiscal, ni derecho de ninguna c�ase por la reglamentariamente las personas que hayan de 
todos los trabaja.dores, única y acumulativamente expedición de informaciones o certificaciones cumplir las. 
para la vida del trabajador, sin perjufoio de las quehayan defacilitar las entidades deSeguridad Artículo 319 . . Competencia de las entidades· -
distintas entidades a las cuales haya cotizado' el Social y los organismos administrativos o judi- de seguridad social en el recaudo de lµs cuotas. 
trabaj'ador. · ciales o de cualquier otra clase en relación con El recaudo de las cuotas de seguridad social 
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corresponde a las entidades de seguridad social 
en los términos de este Estatuto o en las normas 
que lo reglamentan o desarrollan: 

Artículo 320. Recaudo por vía ejecutiva. El 
cumplimiento de las obligaciones de cotizar será 
exigido, si a ello hubiere lugar, por vía ejecutiva 
a través de la jurisdicción del trabajo con prefe-
rencia sobre los que no tengan el carácter de 
privilegiados. 

1. Prestan mérito ejecutivo las certificacio-
nes de la entidad o entidades de seguridad 
social que establezcan el incumplimiento de 
la obligación. 

2. En el proceso ejecutivo sólo será proce-
dente la excepción de cumplimiento de la 
obligación. 

Artículo 321. Vigencia. El presente Estatuto 
rige tres (3) meses después de su fecha de 
expedición. Deroga todas las leyes que le sea;i 
contrarias en especial la Ley 60  de 1945, el 
Decreto 2127 de 1945, Ley 50 y Ley 60 de 1990, 
artículos 5° del Decreto 3135 de 1968, 13 de la 
Léy 3° de 1986,42 de la Ley 11 de 1986,233 del 
Decreto 1222, 292 del Decretu.1333 de 1976,26 

De los honorables Senadores: 
Armando Villegas Centeno, Carl osEspinosa 

Faccio-Lince, 
Senadores de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 
Este proyecto de ley inicialmente fue presen-

tado por iniciativa popular en octubre de 1993 
ante el Congreso de la República, pero por 
razones que se desconocen fue archivado. 

Considerando que es necesario por mandato 
constitucional, recogiendo el clamor de la clase 
trabajadora nacional como una necesidad públi-
ca • actualizar las relaciones entre patrones, y 
trabajadores para cubrir un renglón de nuestra 
economía social en busca de la paz como un fin 
del Estado y en cumplimiento de la Carta Magna 
artículo 22. Al proyecto inicialmente presenta-
do, le -fueron introducidas, las reformas que se 
relacionan a continuación: 

Las modificaciones que se presentan a consi-
deración del Congreso han sido introducidas a la 
parte individual de este proyecto de ley y tienen 
el propósito de hacer realidad y efectiva la 
igualdad , que debe existir entre empleador y 
trabajador, dentro del espíritu de equilibrio y  

justicia social, que caracterizan el nuevo Estado 
Social de derecho y la solidaridad interpersonal 
como fines esenciales del Estado en la forma 
prevenida en los artículos 1° y 2 de la Constitu-
ción Política. 

Desde esta perspectiva, henos considerado 
necesario hacer algunos ajustes para que en 
realidad se cumplan algunos propósitos bien• 
encaminados de este Estatuto del Trabajo, y es 
así, como al' articulo 29 de esta obra le hemos 
adicionado una indemnización moratoria por el 
incumplimiento al pago oportuno de las pensio-
nes, pues la ausencia de la sanción, se presta para 
que el empleador incumpla el pago oportuno y 
sin Plazo Perentorio para satisfacer este derecho 
al trabajador, a éste se .1e burla por cuenta del 
empleador y no pasaría nada en cuánto a este 
último, pero él trabajador que es la parte débil 
dentro del contrato del trabajo sí sufre con las 
contingencias de quedar cesante en su trabajo y• 
sin un ingreso económico de manera indefinida 
y sería muy grave para este último continuar con 
el cumplimiento de las obligaciones que había 
contraído con base en su contrato de trabajo. 

Otro aspecto importante lo constituye el he-
cho que al trabajador, cuando no se le cancela su 
salario,' en una relación de trabajo de manera 
verbal, le quedaría imposible probar el salario 
como elemento esencial del contrato de trabajo, 
y por esto que resultaría infructuosa cualquier 
acción judicial encaminada a exigir los derechos 
del trabajador, que se desmembren del contrato 
de trabajo y es por esto que el-  salario como 
elemento del contratq de trabajo, se debe presu-
mir cómo el mínimo legal vigente. 

Y qué decir de la mujer embarazada, quien 
para que su despido sea indemnizado debe cum-
plir con un formalidad que por ignorancia gene-
ralmente no observa y ver frustra-da su 'aspira-
ción a que el empleador le responda, quien sólo 
debe adoptar una posición pasiva, es decir, no 
hacer nada para beneficiarse en tal sentido, al 
exonerado de indemnizar a la mujer embarazada 
y ésta por el solo hecho de ser madre, tiene unas 
garantías especiales de tipo constitucional, es 
por esto queel despido a mujer embarazada debe 
presumirlo la ley laboral. Igualmente sucede 
con el nuevo trabajador. 

Hemos excluido el artículo -85 del Estatuto, 
que trata sobre el efecto jurídico del Reglamento 
ilterno de Trabajo al decir, que haceparte del 

contrato de trabajo, situación ésta que vulnera 
los intereses de los trabajadores analfabetas y de . 
los que se vinculan a guisa de contrato verbal de 
trabajo, que constituye un gran número de 
colombianos que al no conocer el reglamento 
interno del trabajo, que entre otras cosas no 
se cumple con la obligación de los empleadores 
de darlo a conocer en forma individual a los 
trabajadores alfabetas, en la mayoría de los 
casos, en un momento dado desconocerían -las 
causas de terminación por justa causa de contra-
to de- trabajo de manera unilateral por parte del 
empleador ubicándose en una posición desven-
tajosa y desigual frente a_ -la parte fuerte de la 
relación laboral. Por esto nos parece inconve-
niente dicha norma. 

Otro caso de injusticia se presenta, cuando al 
terminar el contrato.  de» trabajo sin que el 
empleador hubiese cumplido con la dotación de, 
calzado y vestido al trabajador. Como la ley 
exige que se pague en especie, al terminar el 
contrato. de trabajo, al trabajador le vendría 
mejor que se los pagara en dinero. 

Y qué decir, de la prescripción de lás acciones 
laborales, que comienza a contarse desde cuan-

' do la obligación se hizo exigible, que durante la 
vigencia del contrato-  de trabajo, el trabajador 
por temor que le cancelen el contrato no exige el 
pago de los salarios, a sabiendas que se les están 
.prescribiendo, por esto nos parece justo, que el 
término de prescripción de las acciones labora-
les, comience a contarse después de la termina-
ción del contrato de trabajo, cuando ya el traba-
jador-no está, bajo presión o condición alguna, 
para exigir su pago. 

En cuanto al Capítulo VIII sobre Trabaja-
dores al Servicio_del Estado, hemos realizado 
algunas precisiones, dándole una términología 
más adecuada e inequívoca a la forma ambi-
gua y gaseosa con la que se ha venido denomi-
nándo a las personas naturales que . traba jan 
con la administración pública, con el ánimo de 
no crear más caos y congestión en la adminis-
tración de justicia. 

Entorno económico y social 
Para nadie es nuevo el papel trascendente que 

la economía protagoniza • en el desarrollo de las 
sociedades y comunidades humanas y con razón 
Adam Smith afirmaba, que la riqueza de las 
..naciones era la sumatoria de la riqueza de los 
individuos y como de antaño se nos ha inculcado 
que el trabajo es en principio la única fuente de 
la riqueza, queremos que la economía se oriente 
a generar el equilibrio natural que debe existir 
entre capital y trabajo. Es decir, que la plusvalía 
no vaya en detrimento de una inequitativa retri-
bución del ingreso que generalmente golpea a la 
clase trabajadora y que al trabajador se le dé el 
tratamiento que se merece en el sentido que es el 
elemento más importante en el proceso de las 
relaciones -productivas pues no puede haber de-
sarrollo o crecimiento del capital o de las insti-
tuciones empresariales sin el concurso del traba-
jador. Hay que pensar por supuesto en el desa-
rrollo pleno de los recursos del País con posibi-
lidades de éxito. Para ló cual se debe modernizar 
la infraestructura industrial, mejorar la calidad 

' de los productos manufacturados, modernizar el 
campo, incrementar la productividad, diversificar 
las exportaciones y, lo que es más importante, 
levantar su voz en los foros internacionales 
junto con los demás países en vías de desarrollo 
para lograr que los países desarrollados abran 
sus fronteras y,circulen en ellos nuestras mer- 
cancías. 	. 

3. Marco constitucional del proyecto 
- Las perspectivas que abre al país la Cons-

titución de 1991 no pueden ser desconocidas 
bájo el criterio de que no modificó las leyes 
sociales preexistentes, pues si así fuera, jamás 
hubiese hecho Colombia semejante esfuerzo 
para variar definitivamente las instituciones 
centrales del país. No creemos que -la anterior 

de la Ley 10 de 1990. 

1 Artículo 322. Tratados internacionales. Se 
señala un término de seis (6) meses para que el 
Gobierno Nacional ratifiquelos convenios apro-
bados por este Estatuto, se ordena' hacer su 
compilación. 

Articulo 323. Continuidad de derechos. El 
régimen prestacional de,los trabajadores oficia-
les y los empleados públicos continuará vigente 

. y se entenderá como el mínimo de derechos con 
que cuentan al entrar en vigencia este Estatuto. 

Artículo 324.Reformasy adiciones. Las nor-
mas que con posterioridad a este Estatuto se 
expidan, tendrán él mismo carácter constitucio-
nal y deberán observar los principios observa-
dos en el mismo. 
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Artículo 320. Recaudo por vía ejecutiva. El pre�enida en los artículos 112 y 2 de la Constitu- calzado y vestido al trabajador. Como la ley 
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la obligación. . nes, pues la ausenCia de la sanción, se presta para pago de los salarios, a sabiendas que se les están 

2. En el p·roceso ej"ecutivo sólo será proce- que el empleador incumpla el pago oportuno y preseribiendo, por esto nos parece justo, que el 
dente la excepción de cumplimiento de la sin Plazo Perentorio para satisfacer este derecho término de prescripción de las acciones labora
obligación. · · al trabajador, a éste se Je burla por cuenta del les, comience a contarse después de la termina-

Artículo 321. Vigencia. El presente Estatuto empleador y no pasaría nada en cuanto a este ción del contrato de trabajo, cuando ya el traba
rige tres (3) meses después de su fecha de último, pero el trabajador qlie es la parte débil . jador no está. bajo presión o condición alguna, 
expedic�ón. Deroga _todas las leyes que le se�!i dentro del contrato del trabajo sí sufre con las para exigir su pago. 
contrarias en especial la Ley 61 de 1945, .el contingencias de quedar cesante en su trabajo y · En cuanto al Capítulo VIII sobre Trabaja
Decreto 2127 de 1945, Ley 50 y Ley 60 de 1990, sin un ingreso económico de manera indefinida dores al Servicio_del Estado, hemos realizado 
artículo� 5º del Decreto 3135 de 1968, 13 de .. la y s�ría muy grave para este último continuar con algunas precisiones, dándole una términología 
Ley 3ª de 1986, 42 de la Ley 1 1 de 1986, 233 del el cumplimiento de las obligaciones que había más adecuada e inequívoca a la forma ambi
Decreto 1222, 292 de1Decreto-1333 de 1976, 26 contraído con base en su contrato de trabajo. gua y gaseosa con la que se ha venido denomi
de la Ley 10 de 1990. . . . . Otro aspecto importante lo constituye el he- nándo a las personas naturales que · trabajan, 

t Artículo 3:z'2. Tratados internacionales. Se cho que al trabajador, cuando no se le cancela su con la administración pública, con el ánimo de 
· señala un término de seis (6) meses para que 'el salario, · en una relación de trabajo de mane�a no c!�ar m�s c�o� y congestión en la adminis

Gobierno Nacional ratifiquelos convenios apfo- verbal, �e 9�edaría i�posible probar el sala�io : tracion de 1usticia. . 
bados por este Estatuto, se órdená hacer su como elemento esencial d�l contrato de traba�o, Entorno económico y sc;>cial 

compilación. . . Y P?� e.sto. q.ue result�ria mfru�t�osa cualqmer . Para nadie· es nuevo el papel trascendente que 
A t·r 1 3· 23 C t '  'd d d d h El . acc10n1udicial encammada a exigir los derechos la economía protagoniza.en el desarrollo de las r cu o . on muz a e erec os. d 1 b · d ·. 

é · t · 1 d ·1 t b · d f' · e tra aJador, que se esmembren del contrato sodedades y comunidades humanas y con razón r gimen pres ac10na e· os ra ªJª ores o icia- d tr b · t 1 ¡ 
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Adam Smith afirmaba, que la riqueza de las �"� entenderá como el mm1mo de derechos con . . 1 , . -1 1 . 1 't 

P .náciones era la sumatoria de la riqueza de los 
nue cuentan al en.trar en vigencia este Estatuto. 1llll' como e mmimo ega vigen e. individuos y como de antaño se nos ha inculcado 

:Artículo 324.Reformas y adiciones. Las nor- Y qué decir de la l_ll.Ujer embarazada; quien que el trabajo es en principio la única fuente de 
mas _que con posterioddad a este Estatuto se para que su despido sea indemnizado debe cum- _la riqueza, queremos que la economía se oriente 
expidan, tendrán el mismo carácter constitucio- plir con UJ). formalidad que por ignorancia gen"e- a generar el �quilibrio natural que debe existir 
nal y deberán obs�rvar los principios observa- ralmente no .observa y ver frustrada su ·aspira- entre capital y trabajo. Es decir, que la plusvalía 
dos en el .mismo. ción a que el empleador le responda, quien sólo . no vaya en detrimento de una inequitativa retri-

debe adoptar una posición pasiva:, es decir, no bucióh del ingreso que generalmente golpea a la 
De los honorables Senadores: hacer nada para beneficiarse en tal sentido, al clase trabajadora y que al trabajador se le dé el 

lt Armando Villegas Centeno, CarlosEspinosa exonerado de indemnizar a la mujer embarazada tratamiento que se merece en el sentido que es el 
Faccio-Lince, 

. · y ésta por el solo hecho de ser madre� tiene unas elemento más importante en el proceso de las 
Senadores dé la República. garantías especiales de tipo constitucional, es relaciones productivas pues no puede haber de-

EXPOSICION. DE MOTIVOS . 
poresto queeldespidoamujerembarazadadebe sarrollo o cr�cimiento del capital o de las insti-

- presumirlo la ley laboral. Igualmente sucede tuciones empresariales sin el concurso del traba-
. Este proyecto de ley inicialmente fue presen- con el nuevo trabajador. jador. Hay que pensar por supuesto en el des.a-

tado por iniciativa popular en octubre de 1993 H 1 'd 1 t' 1 -85 d 1 E
. 

t t rrollo pleno delos recursos del País con posibi-
ante el Congreso de la República, pero por - ue t::a
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. . n ern� e ra ªJº a ecir, que ace par e e . · . . . 
Considerando que es necesario por mandato . contrato de trabajo, situación ésta que vulnera . de los p�oductos manufactura��s, mo�erm��r el 

constitucional, recogiendo el clamor de la clase los intereses de los trabajadores analfabetas y de _ c�mpo, mcre?1entar la productivid�d, _diversificar 
trabajadora nacional como una necesidad pú_bli- los que se vinculan a guisa de contrato verbal de las �xportac10nes Y. lo que es �as imp�rtante, 
ca ·  actualizar las relaciones entre patrones . y trabajo, que constituye un gran número de �evan�ar su voz _i;n l�s foros , mternac10nales 
trabajadores para .cubrir un renglón de nuestra colombianos que al no conocer el reglamento Junto con los demas pa�ses en vias de desarrollo 
economía social en busca de la paz como un fin interno del trabajo, que entre otras cosas no para lograr que l�s paises desarrollados abran 
del Estado y e_n cumplimiento de la Carta Magna se cumple con la obligación de.los �mpleadores . sus f�onteras y'circulen en ellos nuestras mer
artículo 22. Al proyecto inicialmente presenta- de darlo a conocer en forma individual a los cancias. 
do, le füeron introducidas," las reformas que se trabaja�ores alfabetas, en la mayoría de lo� 3 .  Marco constitucioñal del proyecto 
relacionan a continuación: casos, en u· n momento dado desconoceri'an .}as - L · · b 1 ' 1 C as perspectivas que a re a pais a ons-

Las modificaciones que se presentan a consi- causas de terminación por justa causa de contra- titucfón de 1991  nº pueden ser desconocidas 
deración del Congreso han sido introducidas a la to deJrabajo de manera unilateral por parte del b�jo el criterio de que no modificó las leyes 
parte individual de este proyecto de ley y tienen empleador ubicándose en una posición desven- so�iales preexistentes, pues si así �uera, jamás 
el pi:opósito de hacer realidad y efectiva la tajosa y desigual frente a la parte fuerte de la hubiese hecho Colombia semejante esfuerzo 
igualdad , que debe existir entre empleador y relación laboral. Pot esto nos parece inconve- para . variar definitivaijlente las· instituciones 
trabajador, dentro del espíritu de equilibrio y niénte dicha norma. · centrales del país. No creemos que la an_terior 
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legislatura, además de sabia tuviese dotes de 
adivinadora al expedir leyes que se acomoda-
rían a imprevisibles, futuros y drásticos cam-
bios constitucionales. 

Convencidos estamos que además de consti-
tucional, es de conveniencia para el país la 
expedición de un Estatuto del Trabajo que se 
acople totalmente a lás previsiones de la Carta de 
1991, por ser ella «Norma de normas» que 
resiste y aboga toda normativa que se le oponga. 
No se trata de introducirnos en una polémica 
sobre la validez de normas legales no hace 
mucho expedidas, sino de internarno.s en un 
nuevo mundo institucional que nació en 1991.. 

3.1 El trabajo es un bien fúndamental de los 
asociados 
• En el preámbulo se instituyó, el. trabajo 

junto con ",..la unidad de la nación, la vida, lá 
convivencia, la justicia, la igualdad, el cono-
cimiento, la libertad y la paz...", como los 
bienes fundamentales que deben asegurarse a 
los integrantes de la nación colombiana "...den-
tro de un marco jurídico; democrático y 
participativo que garantice un orden político, 
económico y social justo..." 

3.2 Colombia es 'un Estado Social de 
Derecho ' 

Implicaciones en materia laboral 
El artículo 1° de la Carta definió a Colombia 

cómo "...un Estado Social de Derecho..." y el 
artículo "enumeró entre los fines esenciales del 
Estado el". ..promover la prosperidád general y 
garantizar la efectividad de los principios, dere-
chos y'deberes consagrados en la Constitución, 
facilitar la participación de todosen las decisio-
nes que los afecten' y en la -vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación...". 

El Estado Sociál de Derecho, asídefinido por 
sus fines, es forma del Estado moderno en el cual 
según los términos del profesor Manuel García 
Pelayo: "...la seguridad formal tiene que ir acom-
pañada de la seguridad material frente a la nece-
sidad económica permanente d contingente a 
través de instituciones como el salario mínimo, 
la seguridad' de empleo, la atención médica, 
etcétera. La seguridad jurídica y la igualdad ante 
la ley han de ser complementadas con la seguri-
dad de unas condiciones vitales mínimas y con 
una corrección de las desigualdades económico-
sociales y, en fin, la participación en la' forma-
ción de la voluntad estatal debe ser perfecciona-
da una participación en el, producto nacional a 
través de un sistema de prestaciones sociales,y 
con una participación en la- democracia interna 
de las organizaciones y de las empresas a través 
de métodos como el control obrero; la cogestión 
y la autogestión..De este modo, mientras que el 
•Estado tradicional se. sustentaba' en la justicia 
conmutativa, el Estado Social se sustenta en la 
justicia distributiva; mientras que' el primero 
asignaba derechos sin mención de contenido; el 
segundo distribuye bienes jurídicos dé conteni-
do material; mientras que aquél era fundamen-
talmente un Estado legislador, éste, es, funda'-
meñtalmeñte un Estado gestor a cuyas condicio-
nes han de -someterse las modalidades de legis-
lación misma; mientras que el uno se limita a 

asegurar la justicia legal formal, el otro se ex-
tiende ala justicia legal material'. "Las'transfor-
maciones del Estado contemporáneo" (destaca-
do fuera de texto). 

3.3 Normas constitucionales de naturaleza 
laboral. 

3.3.1 En materia individual 
En desarrollo de estos postulados la Cotisti-

tucióii incluyó en la Carta de derechos y corvó 
deberes del Estado los siguieñtes: ' 

- El artículo 17 prohibió en formá rotunda 
"...la'esclavitud?  la servidumbre y la trata de 
seres humanos en todas sus formas".. 

- El'artículo 64 impone al Estado el deber de 
mejorar el ingreso y la calidad de la vida de los 
trabajadores.del campo, promoviendo el acceso 
colectivo. a la propiedad, individual o colectiva 
y a los bienes y servicios básicos para la vida. 

- Por su parte, el artículo 25 del Título II, 
Capítulo I "De los derechos •fundamentales", 
instauró_ el trabajo como uno de éstos diciendo 

.que el trabajo es un derechoy una obligación 
social y goza, en todas sus modalidades de la 
especial protección del Estado". 

- El artículo 26 consignó la libertad de trabajo. 
- El artículo 48 consagró la universalización 

de la seguridad socia]. como servicio público de 
carácter obligatorio.  

- El articulo 54 impuso . al Estado _ y a los 
empleadores la obligación de proporcionar 
habilitación profesional y técnica para los traba-
jadores y especial tratamiento para los 
minusválidos. 

- El artículo 44 creó la especial protección, a 
cargo delEstado, para los niños contra la explo-
tación laboral, económica y los trabajos 
riesgosos, lo mismo que para la tercera edad,.Io 
hizo el artículo 46 buscando.su integración a la 
vida activa laboral. 

- Finalmente el artículo 53 fijó como princi-
pios en materia individual los de estabilidad en 
el empleo, irrenunciabilidad a' los beneficios 
mínimos y establecidos en las normas laborales, 

'transacción y conciliación sobre los derechos 
inciertos y discutibles,, favorabilidad para la 
aplicación e interpretación de las fuentes forma-
les de derecho, primacía de la realidad, garantía 
ala seguridad social, la capacitación, el adiestra'- 
miento y el descanso necesario, protección es-
pecial a la mujer, a la maternidad, pago oportuno 
y reajuste a las pensiones legales. 

3.3.2 En materia colectiva 
El artículo 39 instituyó como derecho funda-

mental constitucional, el' de asociación sindical 
. para los trabajadores y empleadores con su cola-
teral de la autonomía sindical, desde los marcos 
del orden legal y los principios democráticos, 
ádicionándolos con_ dos,.garantias, también fun-
dámentales, como lo son: la prohibición de can-
celar y suspender las personerías jurídicas por 
vía administrativa yel reconocimiento del fuero 
sindical y demás garantías necesarias a los re-
presentantes sindicales, sin restricción alguna 
para el cumplimiento de su gestión. 

Derecho de asociación que, según los 
constitucionalistas y tratadistas del derecho.co- 

lectivo del trabajo a nivel mundial y la DIT;'es 
consustancial a los de la negociación y contrata-
ción colectiva.y de huelga, punto de explicarlos, 
gráficamente asociación, y contratación y huel-
ga. como vértices de un mismo triángulo 
equilátero cuyo contenido es la libertad sindical. 

Asíconcibieron estos derechos colectivos los 
Constituyentes del 91, al elevar a canon consti-
tucional, el artículo 55, el derecho de los traba-
jadores sindicalizados a presentar pliegos de 
peticiones,. negociarlos con los empresarios y 
suscribir convencidnes colectivas, de una parte, 
y de otra, al limitar el derecho de huelga sola-
mente con los "servicios públicos esenciales" 
formulación -ésta que ya ha -sido claramente 
definida en el seno de la OIT. 

• La concertación. El artículo 56 creó la 
Comisión Permanente de Concertación;  com-
puesta por empleadores, 'trabajadores y gobier-
no, para garantizar que las políticas salariales y 
laborales en el futuro no sean fruto del sentir 
caprichoso y.autoritario del gobernante de turno 
y henos aun de imposiciones externas, tal como 
sucedió con la fijación del salarió'mínimo legal, 
en el presente año, sino del análisis del conjunto 
de los sectores de la producción y del gobierno( 
así como para fomentar las buenas -relaciones 
laborales y contribuir a la solución de los con- 
flictos colectivos. 	' 

- la cogestión. El artículo 57 de la Constitu-
ción impone a la legislación laboral el establecí-. 
miento de estímulos y medios para que los 
trabajadores participen en la gestión de las em-
presas. A suvez, el artículo 60impóne la obliga-
ción al Estado de que en desarrollo de eventuales 
procesos de privatización, tome medidas con 
centes a democratizar la titularidad de las e,., 
presas, ofreciendo a los trabajadores y' a siz 
organizaciones sindicales especiálés condicio- 
nes para acceder a dicha. propiedad. 

Adicionalmente, el artículo 37 prescribió la 
libertad de reunión y manifestación.públicá que 
se convierte en un derecho, colectivo laboral, en1 
la dinámieá del ejercicio de los anteriores. 

En estos momentos de la exposición es nece-
sario hacer un alto para tratar de escudriñar el 
contenido de muchas posiciones en la vida na-
cional, qué son francamente adversas a la consa-
gración plena de los derechos laborales colecti-
vos como los predica la Organización Interna-
cioñal del Trabajo, que nos advierte: "Al cabo de 
varios años, muchos observadores afirmaron 
que tales sistemas eran inadecuados para las, 
necesidades del desarrollo económico acelera-
do eni.los países del Tercer Mundo. A juicio de 
aquéllos, la legislación excesivamente liberal en 
materia de relaciones laborales conduciría. con 
frecuencia a un númeroexcesivo de conflictos o, 
por lo menos, a una situación en la que se 
destinarían demasiados recursos al consumo y 
muy pocos a la inversión productiva y a la 
creación de empleo. Además, todo sistema ex-
cesivamente liberal de relaciones de trabajo, por 
limitarse casi exclusivamente al sector moderno 
de la economía, daría lugar con frecuencia a una 
distribución más desigual aun de los recursos en 
que- este sector y los sectores rural .y urbano no 
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legislatura, además de sabia tuviese dotes de. asegurar la justicia l�gal formal, el otro se ex- · lectivo del trabajo a nivel mundial y la DIT; .es 
adivinadora al expedir leyes que se acomoda- tiende ala justicia legal material". "Lastransfor- . consustancial a los .de la negociación y contrata
rían a imprevisibles, futuros y drásticos cam- maciones del Estado �ontemporáneo''-(destaca- ción colectiva_y de huelga, pu,nto de explicarlos 
bios constitudonales. do fuera de texto). gráficamente asodación, y contratación y huel- · 

Convencidos estamos que además de constí- 3.3 Normas constitucionales de natur.aleza ga · como ;vértices de un mismo t�iangt�lo 
:tucional, es· de conveniencia p�ra el país la laboral . equilátero cuyo contenido es la libert.ad sindical. 
expedición de un Estatuto del Trabajo que se 3.3 .1 En materia individual · Asíé:ondbieron estos derechos colectivos los 
acc;>ple totalmente a lasp�e�isiories de la Carta de En desarrollo de estos postulados la Cmisti- Constituyentes del 9i, al elevar a _canon consti-
19�1, por ser ell� «Nor�a de normas>.> que . tucióri incluyó· en la Carta de derechos y corno . tudonal, el artículo 55, el derecho de los traba-
res1ste y aboga toda nqrmat1va que se l� oponga. deberes del Estado los siguientes: . · . jadores sindicalizados a presentar pliegos de 
No se trata de introducin1os en una polémica · El t; 1 17 h'b' , fi 
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de la seguridad social. como servicio públic_o de laborales y contribuir a la solución de los con-Implicacfones en materia laboral carácter obligatorio. flictos colectivos. · 
El artículo 111 de la Carta definió a Colombia • ¡ · ¡ E d como " .. :un Estado Social de Derecho . . .  " y · el - El articu o 54 i�J>u.s? a sta o y �- los - La cogestión. El artículo 57 de la Co.nstitu-
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h. ab1htac1on profes1.onal y tecm_ca para los traba- · . . · miento de estímulos y medios pa.ra que los Estado el" . . .  promover la pro.speridád generál y d l ¡ j a . ores

, _Y especia tratamiento para os trabajadóres participen en la gestión de las em-garantizar la efectividad de los principios, dere- mmusvahdos. presas. A su vez, el artí�ulo 60impóne la obliga- . chos y 'deberes consagrados en la Constitución, 
facilitar la participación de-todos en las decisio- - El artículo 44 creó la especial protección, a ción al Estad� de que en desarrollo de eventu��� 
nes que los a(ecten - y �n la ·vida económica, cargo del'Estado, para los niños contra la explo- procesos de privatización, tome medidas con 
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estructurados. De ahí que, según dichos obser-
vadores, la política de desarrollo debería ser 
responsabilidad casi exclusiva del Estado, el 
cual, en su. calidad de guardián del interés gene-
ral debería supervisar a los sindicatos, someter 
la negociación colectiva a su propio control y 
prescribir un régimen de arbitraje obligatorio de 

• los conflictos laborales. 
"Sin embargo, muchos observadores no 

comparten estos puntos de vista, por conside-
rar que el desarrollo es un proceso en el, que 
deben participar todos los grupos de la socie-
dad. Ajuicio suyo, la realización de las activi-
dades productivas de manera perdurable sólo 
es posible cuando ' los interlocutores ,sociales 
contraen libremente las correspondientes obli-
gaciones, pues la experiencia demuestra que 
la mera prohibición jurídica dé los conflictos 
no suele ser muy eficaz. Así mismo, estiman 
que una auténtica política de desarrollo repre-
senta siempre un compromiso entre intereses 
diversos; dicho de otro modo, siempre existe 
una toma y daca entre los incrementos salaria-
les, la mejora dé las condiciones de trabajo, el 
aumento del capital productivo y la transfe-
rencia de ingresos de los sectores más fuertes 
a los sectores más débiles de la economía. Una 
política de desarrollo tendrá pocas posibilida-
des de éxito si no se funda en el consenso. de 
todos cuantos han de aplicarla. En tales cjr-
cunstáncias, la negóciación colectiva, puede 
desempeñar una función central de la política 
de desarrollo, pues su óbjeto es precisamente 
hacer posible la transacción. Por consiguiezi= 
te, para que la •negociación colectiva pueda 
surtir plenamente efecto, es preciso desarro- 

- las organizaciones representativas de 
empleadores y trabajadores, establecer los me-
canismos que permitan a los copartícipes so-
ciales, discutir de manera ordenada y adoptar' 
las posiciones necesarias.para que, en toda la 
medida de lo posible, se resuelvan amistosa-
mente los conflictos que surjan en el marco de 

®esas discusiones". (El trabajo en el mundo, 
Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra. 
OIT. Volumen II. Editorial Nueva Sociedad. 
Caracas, 1990. pp. 45-46). 	• 

Creemos que el país, reflejado en la Carta de 
• 1991, tomó irrestricto partido por la segunda 
posición que muy concisamente nos recuerda el 
organismo internacional. No podemos concebir 
un mundo unilateral, unilineal, donde todos los 
ciudadanos y las banderas se agiten exclusiva-
mente para una sola posición, sino por el contra-
rio, el artículo 1° del Estatuto Político Básico 
consagró • nuestra sociedad como pluralista y 
participátiva. Este postulado constitucional, se-
ría huero si el legislador no consagra los meca-
nismos para que la participación sea real y 
efectiva y los procedimientos para conciliar y 
concertar los intereses contradictorios que mue-
ven lá sociedad. 

4. El contenido del proyecto 
4.1 Titulo primero. Principios generales 
Se busca en este primer título, desarrollar 

los principios rectores del derecho del trabajo 
como obligatorio marco normativo, confeni- 

dos en el artículo 53 de la Carta y los Conve- 
nios de la OIT así: 	- 

Los principios contenidos en el.proyecto son 
de rigurosa observancia por las autoridades.ad-
ministrativas y jurisdiccionales así como por las 
partes que intervienen en la relación de trabajo; 
se convierte así este primer título en la carta de 
navegación que- orientará todas las circunstan-
cias de desarrollos normativos: contractual, in-
dividual y colectivamente, así como también las 
decisiones gubernativas y de los administrado-
res de justicia, lo que debe implicar por su propia 
naturaleza un nuevo programa que dé cuenta de 
una ruptura de las antiguas formas de ser y hacer 
derecho del trabajo. 

- Ámbito de aplicación. El legislador, hasta 
la Ley 50 de 1990, ha tenido como intención 
fomentar la selva normativa en materia laboral, 
la mentada ley marca un derrotero de unifica-
ción en un solo sistema normativo estatutario, la 
Constitución reafirma este concepto en dos vías: 
un Estatuto del Trabajo y una_ ley estatutaria. . 

- Igualdad de oportunidades para los trabaja-
dores: (Convenios 100 de 1951, 111 de 1958 y 
156 de 1981 y Recomendaciones 90 de 1951,11 
de 1958 y 165 de 1981 de la.OIT). Se consagra 
la igualdad de oportunidades para acceder, per-
manecer y avanzar en la vida laboral (artículo 
9o.) y se recogen además los derechos de igual-
dadante la ley, la prohibición a las distinciones 
y discriminaciones que se han consagrado en los 
acuerdos 'y recomendaciones de la OIT y el 
derecho a la nivelación de condiciones y remu-
neración en el empleo ante condiciones 'y cir-
cunstancias iguales, que comúnmente se han 
dado en denominar "a igual trabajo igual sala-
rio" (artículo 4°). 

- Remuneración mínima; vital y móvil: (Con-
venio 153 de 1982. Recomendación 1666 de 
1982). Se define la estabilidad con base en el 
concepto :de "vocación de permanencia" de la 
relación de trabajo, concepción clásica de la 
doctrina laboral (artículo 12). 

- El principio esencial de la favorabilidad 
en derecho laboral tiene su razón, de ser en él 
reconocimiento de la naturaleza y contenido 
especial del contrato de.trabajo en el cual las 
partes, a 'dif erencia de los contratos civiles y 
mercantiles, no son objetivamente iguales, se 
encuentra desarrollado en cuanto dicha rela-
ción, con la aplicabilidad en los casos de duda 
o conflicto y en cuanto a la. interpretación de 
las mismas (artículos.. 13 y 14). Además .se 
consagran las normas de aplicación supletoria 
(artículo 15). 
• - Primacía de la realidad sobre las formalida-
des establecidas porlos sujetos de las relaciones 
laborales: partiendo de la norma constitucional 
se establece con toda claridad la presunción del 
contrato realidad; ampliándola más allá del de-
sarrollo a los conflictos de trabajo y los hechos 
que surjan directa o indirectamente de ella. Ade= 
más, se legisla sobre el principio constitucional 
contenido en el artículo 228 del Derecho Sustan-
cial (artículo 19). 

- Protección especial a la mujer, la materni-
dad (Convenios 3 de 1919, 103 de 1952. R'eco-•  

mendación 95 de 1952). Al menor (Convenios 5 
de •1919, 59 de 1937, 39 de 1935, 60 de 1937,10 -
de 1921, 123 de 1965. Recomendaciones 124 de 
1965 y 146 de 1973, entre otras). Y al minusválido 
(Convenio 159 de 1983. Recomendaciones 99 
de 1965 y 168 .de 1983): consagrado en .el 
artículo 23, se soporta la base de la importancia 
que tiene la unidad familiar como forma de 
organización y además porque es función de 
Estado y los empleadores prestar la seguridad 
social. 

42 Título segundo. Parte Individual. 
Se destacan los siguientes puntos: 	- 
- Estabilidad. De conformidad a lo contem-

plado en la Constitución, la',estabilidad relativa 
que • ha imperado en las relaciones laborales, 
cambia por un concepto de estabilidad, acorde a 
lo acordado y recomendado por la OIT, el traba-
jador debe ser reintegrado a su empleo cuando 
sea despedido sin mediar justa causa: 

- -Salarlo. La antigua desnudez del salario 
consagrado en la Ley 50 del 90, es sustituida por 
los contenidos salariales de los pagos ordinarios 
y extraordinarios, recibidos por el trabajador 
como contraprestación directa o indirecta de la 

-prestación de servicios personales. 
-- Función pública. La desactualizada y odio-

sa discriminación a los trabajadores al • servicio 
del Estado como vinculados por una relación 
siempre caprichosa y que responde al vaivén de 
los cambios de la filiación política, de la autori-
dad" nominadora-, algúnas veces con un criterio 
precario de la estabilidad denominado carrera 
administrativa. El Estatuto - establece la voca-
ción de permanencia - en la vinculación de los. 
trabajadores oficiales al servicio del Estado con 
régimen contractual. Los empleados. públicos 
con régimen de carrera administrativa, los agen-
tes políticos sujetos a la desvinculación súbita 
que responda a los intereses políticos de la 
autoridad nominadora, esto es lograr que la 
máyor franja de los servidores públicos sean 
trabajadores oficiales y sólo excepcionalmente, 
aquellos que representen autoridad, jurisdicción 
o mando serán empleados públicos sometidos al 
régimen de la carrera. 

4.3 Título tercero. Parte colectiva 
- Enmarcado dentro de los postulados consti-

tucionales, de los Convenios Internacionales del 
Trabajo, en materia colectiva y las recomenda-
ciones del Comité de Libertades-Sindicales de la 
OIT, se establece en el proyecto el contenido de 
la libertad sindical y de la autonomía sindical, 
precisando los derechos que éstos comportan. 

- Se pretende poner a tono la legislación 
nacional con las tendencias universales en mate- 
ria sindical, esto es entrar de lleno al sindicalis-
mo de industria. Pretende el proyecto establecer 
no sólo desde el punto de vista formal, sino 
siistanciálmente precisar - cómo dicho modelo 
organizativo de los trabajadores ha de funcionar. 
• - El proyecto busca dejar claro el nexo que 

existe entre el derecho de organización sindical, 
la negociación y la huelga. 

. Dado el hecho de que la Constitución Ná-
cional restringió el concepto de servidor público 
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estructurados. De ahí que, según dichos obser- dos en e'l artículo 53 de la Carta y los Con ve- mendación 95 de 1952). Al menor (Convenios 5 
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a los smd1ca�os, someter · ministrativas y jurisdiccjonales así como por las (Convenio 159 de 1983. Recomendaciones 99 
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. pr�scnb1� un reg1.men de arbitraje obbgatono de se convierte así este primei: título en la carta de artículo 23, se soporta la base de la importancia 
los conflictos laborales. navegación que orientará todas las circunstan- que tiene la unidad familiar como forma de 

"Sin embar'go, muchos <;>bservadores no cias de desarrollos normativos: contractual, in- organizacion Y además por�ue es función de 
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· dad. A juicio suyo, la r�alización de las activi- . naturaleza un nuevo programa que dé cuenta de Se destacan los siguientes puntos: 
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1 - trabajadores oficiales al servicio del Estado con 
empleadores y trabajadores, establecer los me- no (articulo 4 �: 

, . . . , . régimen contractual . Los empleados. públicos 
canismos que permitan a los copartícipes so- -.

Remuneracmnmmima� vitaly�ovil: (Con- conrégimen de carrera administrativa, los.agen- · 
ciafos; discutir de manera ordenada y adoptar · vemo 153 de 
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las posiciones necesarias.para que, en toda la l982)· Se de�me la .�stabibdad con b�s� en el que responda a los intereses políticos de la 
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•mente �os c�nflictos que surj�n en el marco.de relac�on de trabajo,, concepcion c.lasica de la mayor frap.ja de los servidores públicos sean 
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Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra. - El principio esencial de la favorabilidad aquellos que representen autoridad, jurisdkción 
OIT. Volumen 11. Editorial Nueva Socied�d. en derecho laboral tien� su razón de ser en el o mando serán empleados públicos sometidos al 
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Creemos que el país, reflejado eii la Carta de 
' 1991, tomó irrestricto partido por la segunda 
·posición que muy concisamente nos recuerda el 
orga·nismo internacional. No podemos concebir 
un mundo uni_lateral, unilineal, donde todos los 
ciudadanos y las banderas se agiten exclusiv�-
mente para una sola posición, �ino por.el contra-
rio, el artículo 1 !J. del Estatuto Político Básico 
consagró. nuestra sociedad como pluralista y 
participativa. Este postulado censtitucional, se
ría huero si el legislador no consagra l_os meca
nismos . para que la participación sea real y 
efectiva y los procedimientos para conciliar y 
concertar los intereses contradictorios que mue-
ven fa soCiedad. 

· · 
l . : :��=:::.��:;:::;os general� 
f , Se bus.ca en este primer título, desárrollar 
r los principios rectores del derecho del trabajo 

como .obligatorio marco normativo, conten'i-< 

especial del contrato de trabajo en el cual las 4.3 Título tercero� Parte colectiva partes, a 'diferencia de los contratos civiles y 
mercantiles, 00 son objetivamente iguáles, se - Enmarcado dentro de los postulados consti-
encuentra desarrollado en cuanto dicha rela- tudonales, de los Convenios Internacionales del 

·
, 

¡ · ¡· b'l'd d 1 d d d Trabajo, en materia colectiva y las recomenda- · cmn, con ª ap ica 1 1 ª en os casos e · u ª ciones del Comite de Libertades·Sindicales de la o conflicto y �n cuanto a la. interpretación de . 
las mismas (artículos . 13 y l4). Además . se Ol'f, se e�tablece en el proyecto el contenido de 
consagran las normas de aplicación supletoria fa .libertad sindical y de la autonomía sindical, 
(artículo 15). precisando los derechos que éstos com�oria.�

. 
- Primacía de la realidad sobre las formalida- - Se pretende poner a tono la leg1slac10n 

des establecidas porlos sujetos de las relaciones · �aci?ºª.l con las tendencias universale� en .ma�e- . 
laborales: partiendo de la norma constitucional na sm�1cal, e�to es entrar de lleno al smd1cahs
se establece con toda claridad la presunción del _mo d� mdustna. Pretende el pr�yecto estable�er 
�ontrato realidad; ampliándola más allá del de- n� solo . . desde el pu�to de, vista .formal, smo 
sarrollo a los conflicfos de trabajo y los hechos susta�c1a!mente. prec1s�r · como dicho �odelo 
que surjan directa 0 indirectamente de ella. Ade..:. orgamzat1vo de los trabajadores ha de funcionar. 
más, se legisla sobre el principio constitucional - El proyecto bus�a dejar claro el nexo que 
contenido en el artículo 228 del Derecho Sustan- existe entre el derecho d<? organiza�ión sindical, 
cial (artículo 19). la negociación y la huelga. · 

- Protecc�ón especial a la mujer, la materni- ·· DadQ ei hecho de q.ue 1 1;1  Constitución Na-
dad (Convenios 3 de 1919, 103 de 1�52. R'eco-. cional restringió el concepto de servidor público 
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al denominado en la misma servicio público 
esencial, se aspira a que la legislación laboral 
tenga en cuenta la definición de la OIT sobre 
servicio esencial, dejando claro en la misma, 
cuáles son los sectores o áreas de servicio, que 
por excepción no pueden suspender labores, 
permitiendo el ejercicio de ese derecho para los. 
demás trabajadores. 

CAPITULO II 
Sistema'Nacional de Seguridad Social 
Desarrolla los principios de Seguridad Social 

señalados en la Constitución Nacional: 
- De la universalidad. El Estado es respon-

sable de que los beneficios de la seguridad social 
cubran a todos los trabajadores en el territorio 
nacional. 

- De la solidaridad. El funcionamiento de la 
Seguridad Social y en las contingencias que se 
presenten al ser humano deberán ser comparti-
das por toda la sociedad, en la medida de sus 
posibilidades. 

- De la eficiencia. El Sistema de Seguridad 
Social responderá por el conjunto de las presta-
ciones. a que tienen derecho los trabajadores y 
creará los mecanismos que le protejan en caso de 
que laboren fuera del país. 

- De la participación. Los trabajadores y los 
empleadores tienen derecho a participar con el 
gobierno en todos los procesos destinados'a la 
creación, ampliación.y sostenimiento de la Se-
guridad Social. 

- De la Integración. Se busca que todas las 
entidades vinculadas a .la Seguridad Social en 
sus diferentes- áreas concurran, armónica y 
coordinadamente a su desarrollo. 

Honorables Congresistas: 
El nuevo Estatuto de Trabajo que hoy propo-

nemos al conocimiento del pueblo colombiano y 
a la discusión del Congreso de la República, 
recoge en sus tres principales partes (los princi-
pios generales y los Estatutos individuales y 
colectivos), los más aproximados desarrollos 
que puedan darse a la Constitución Política en la 
actual dimensión social que ella imprime y que 
debe interesar a la misma representación popu-
lar de la Nación. 

.Hacerrealidadestossanospropósitosesnues-
tra mayor preocupación política. 

De allí que aunando esfuerzos y buscando -la 
justicia social, se haya acordada con los dirigen-
tes de las grandes centrales del país y con aseso-
ría muy destacada de abogados laboralistas al 
servicio de los trabajadores de Colombia, crista-
lizar esta iniciativa que acogemos con entusias-
mo y decisión para emprender el gran debate 
nacional y para señalar de igual manera que él no 
constituye una confrontación radical con los 
sectores de empleadores, sino un sano marco de 
fijación de posiciones en aras de encontrarlas 
mejores soluciones para la difícil situación so-. 
cial que afecta a millones de connacionales. 

Existe una visión integral en la totalidad del 
proyecto. No estamos ante ninguna improvisa-
ción en ninguno de los apartes, ni en ninguno de 
sus artículos. Su base e inspiración, su filosofía  

social y la concepción general de la iniciativa, 
muestran muy claramente que es procedente. su 
adopción como ley dé la República para bien de 
todos los ciudadanos colombiános, sin excepción. 

Atentamente, 
Armando Villegas Centeno, CarlosEspinosd 

Faccio-Lince, 
Senadores de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 
- Tramitación de Leyes 

Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 16 de 
1996. 

Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley número 175 de 1996, Estatuto 
del Trabajo. Me permito pasar a su Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el . día de , hoy ante Secretaria 
General. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es de competencia de la Comi-
sión Séptima Constitucional Permanente. 

Pedro Pumarejo Vega, 
Secretario General, honorable Senado de la 

República. 
PRESIDENCIA DEL -HONORABLE 

SENADO DE LA REPUBLICA 
Diciembre 16 de 1996. 
De conformidad con el informe de la Secre-

taría General, dése por repartido el Proyecto de 
ley de la referencia - a la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente, para lo cual se ha-
rán las anotaciones de rigor y se enviará copia 
'del mismo a la Imprenta Nacional, con el fin de 
que sea públicado en la Gaceta Legislativa del 
Congreso. 

Cúmplase. , 
El Presidente, 

LUIS FERNANDO LONDOÑO_CAPURRO 
El Secretario General, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

PROYECT ODELEYNUMERO 176DE 1997 
por l a cuálse crean l as calidades, inhabilidades e 

incompatibilidades de los diputados.. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1°.Calidades. Para ser elegido dipu-

tado a la Asamblea, se requiere ser ciudadano en 
ejercicio, tener más de 21 años de edad en la 
fecha de la elección y haber nacido o ser residen-
te del respectivo Departamento durante un (1) 
año, anterior a la fecha de la elección o durante 
un período mínimo de cinco (5) años consecuti-
vos en cualquier época. 

Artículo 2°. Inhabilidades. No podrá ser di-
putado: 

1) Qúien haya sido condenado en cualquier 
época por sentencia judicial, a pena privativa de 
la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos, salvo que estos últimos hayan afecta-
do el patrimonio del Estado. 

2) Quien como empleado público, -hubiere 
ejercido jurisdicción o autoridad civil, adminis-
trativa o militar, dentro de los_doce (12) meses 
anteriores a la fecha de la inscripción. 

3) Quien dentro de los seis (6) meses anterio-
res a la fecha de la inscripción, haya sido em-
pleado público o trabajador oficial. 

4) Quien haya intervenido en gestión de ne-
gocios ante entidades públicas,'o en la celebra-
ción decontratoscon ellas en interés propio, o en 
.el de terceros, ó haya sido representante legal de 
entidades que administren tribútos o contribu-
ciones parafiscales, dentro de los seis meses 
anteriores a la fecha de la elección. 
. 5) Quien haya perdido la investidura de Con-

cejal, Diputado o Congresista. 
6) Quien en cualquier tiempo haya sido revo-

cado su mandato como Alcalde Municipal o 
Gobernador Departamental. 

7) Quien en cualquier tiempo haya sido ex-
cluido del ejercicio de una profesión o sanciona- 
do por faltas a la ética profesional y a los deberes 
de un cargo público. 

8) Quien tenga vínculos entre sí por matrimo-
nio, o unión permanente o hasta el tercer grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad, o pri-
mero civil, con funcionarios que ejerzan juris-
dicción, autoridad administrativa, política o 
militar, y se inscriban por el mismo partido, 
movimiento o grupo para elección de cargos, o 
de miembros de corporaciones públicas que 
deban .realizarse en la misma fecha. 

. Artículo 3°. Inelegibilidad simultánea. Na-
die podrá ser elegido para más de una Corpora-
ción o cargo público, ni para una Corporación y 
un cargo, si los respectivos períodos coinci 
en el tiempo, así sea parcialmente.  

Los diputados en•-ejercicio que aspiren a se¡ ,. 
Congresistas, Gobernadores o Alcaldes, deben' 
renunciar a su investidura antes de la fecha de la 
inscripción de su candidatura, con seis (6) meses 
de anterioridad a la inscripción. 

Artículo 4°. lñicompatibilidades. No podrá,  
ser diputado: • 

1) Un diputado no podrá aceptar.o desempe-
ñar cargo alguno en-la Administración Pública, 
ni vincularse como trabajador oficial o Contra- 
tista, so pena de perder la investidura. 	. 

. 2) Un diputado no podrá ser apoderado .ante 
las entidades públicas del respectivo Departa-
mento o ante las personas que administren tribu-
tos procedentes del mismo, o celebrar con ellos, 
por sí o por interpuesta persona, contrato algu-
no, con las excepciones que 'más adelante se 
establecen. 

3) Un diputado no podrá ser miembro de 
Juntas o Consejos Directivos de ' los sectores 
central o descentralizado del respectivo Depar-
tamento, o de instituciones que administren tri-
butos procedentes del mismo. 

4) Un diputado no podrá celebrar contratos o 
realizar gestiones con personas naturales o jurí-
dicas de derecho privado que administren, ma- . 
nejen o inviertan fondos públicos procedentes 
del respectivo Departamento o sean contratistas 
del mismo o reciban donaciones de éste. 
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al denominado en la misma servicio público social y la c:oncepción general de la iniciativa, 
esencial, se aspira a que la legislación labor.al muestran muy claramente que es procedente. su 
tenga en cuenta la definición de la OIT sobre . adopción como ley de· la Repúblic� para bien de 
servicio esencial, .dejando claro en la misma, todos los ciudadanos colombiános, sin excepción. 
cuáles son los sectores o áreas de servicio, que Atentamente 

· 
por excepción no pueden suspender labores, A d TJ'."11

, 

e nt e l E . . . . d . . . rman o vi egas e eno, ar os spznosa pem�itlen o _el e1ercicio de ese derecho para los. Faccio-Lince 
· · 

demas trabajadores. ' 

CAPITULO 11 
Senadores de la República. 
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2) Quien como empleado público, ·hubiere 
ejercido jurisdicción o autoridad civil, adminis
trativa o militar, dentro de los_doce (12) meses 
anteriores a la fecha de la inscripción. 

3) Quien dentro de los seis ( 6) meses anterio
res a la fecha de la inscripción, haya sido em- · 
pl�ado público o trabajador oficial. 

4) Quien haya intervenido en gestión de ne
gocios ante entidades públicas, 'o en la celebra-

Sistema'Nacional de Seguridad Social SENADO DE LA REPUBLICA cióndecontratoscon ellasen interéspropfü, o en 
SECRETARIA GENERAL · .�l de terceros, o haya sido representante legal de Desarrolla los principios de Seguridad Social entidades que administren tributos o contribu-señalados en la Constitución Nacional: Tramitación de Leyes · ciones parafiscales, dentro de los seis meses 

- De la universalidad. El Estado es respon- Santa Fe de Bogotá, D. C., d,iciembre 16 de anteriores a la fecha de la elección. . 1996. sable de que los beneficios de la seguridad social 5) Quien haya perdido la investidura de Con-cubran a todos los traba]· adores en el territorio Señor Presidente: 
nacional. - Con el fin de que se proceda a repartir el 

· cejal, Diputado o Congresista. 
6) Quien en cualquier tiempo haya sido revo-

- De la solidaridad. El funcionamiento de la Proyecto de ley número 175 de 1996, Estatuto cado su mandato como Alcalde Municipal o 
Seguridad Social y en las contingencias que se del Trabajo. Me permito pasar a su Despacho el Gobernador Departamental. . 
presenten al ser humano deberán ser comparti- expediente de la mencionada iniciativa que fue 

d 1 d, d h · 
s , 7) Quien en cualquier tiempo haya sido ex·-das por toda la sociedad, en la medida de sus presenta a en e ia e . oy ante ecretana 

posibilidades. General. La materia de que trata el mencionado cluido del ejercicio de una profesión o sanciona'." 
t d 1 d . t . d 1 c . do por faltas a la ética profesional y a los deberes 

- De la eficiencia. El Sistema de Seguridad proyec 0 e ey es e campe encia e a omi-. ' S '  t " C t "t · 1 p t de un cargo público. 
Social responderá por el conjunto de las presta- sion ep ima . ons i ucmna ermanen e. 

P d P · Ví · 8) Quien tenga vínculos entre sí por matrimo-ciones. a _que tienen derecho los traba1"adores y e ro umare10 ega, · · 
nio, ·a unión permanente o hasta el tercer grado 4 creará los mecanismos que le protejan en caso de Secretario General, hon. ora ble Senado de la de consanguinidad, segundo de afinidad, o pri-que laboren fuera del país. República. mero civil, con funcionarios que ejerzan juris-

. . - De la participación. Los trabajadores y los . . PRESIDENCIA DEL HONORABLE dicción, autoridad administrativa, política o 
empleadores tienen derecho a participar con el SENADO DE LA REPUBLICA militar� y se inscriban por el mismo partido, 
gobierno en todos los procesos destinados· a la movimiento 0 grupo para eleccio'n de cargos, 0 · Diciembre 16 de 1996. creación, ampliación y sostenimiento de la Se- de miembros de corporaciones públicas que 

"d d S · 1 De conformidad con el informe de la Secre-gun a ocia · deban realizarse en la misma fecha. 
D 1 · · ,  s b d 1 taría General, dése por repartido el Proyecto de - e a mtegrac10n. e usca que to as as · Artículo 3º. Inelegibilidad simultánea. Na-. 

S ley de la referencia · a la Comisión Séptima entidades vinculadas a .la Seguridad acial en die podrá ser elegido para más de una Corpora- · 
d"f , , · Constitucional Permanente, para lo cual se ha-· 

� sus i erentes areas concurran, armomc,a y , 1 . d . . , . ción o ca_ rgo_ público, ni.para una
,
· Corpor.acio.'n_ y 

d. d d 11 ran as anotac10nes e ngor y se enviara copia · coor ma amente a su esarro c. 
· 

un cargo, si los respectivos penados comc1 :. del mismo a la Imprenta Nacional, con el fin de Horiorables Congresistas: que sea públicado en la Gaceta Legislativa del en el tiempo, así sea parcialmente. · . ',\ 
El nuevo Estatuto de Trabajo que hoy propo- Congreso. Los diputados en-·ejercicio que 'spiren a set . .. 

nemas al conociniiento del pueblo colombiano y Cúmplase. _ .  Congresistas, Gobernadores o Alcaldes, deben' 
i:l la discusión del Congreso de la República, renunciar a su investidura antes de la fecha de la 
recoge en sus tres principales partes (los princi- El Presidente, inscripción de su candidatura, con seis ( 6) meses 
pios .generales y los Estatutos individuales y · LUIS FERNANDO LONDOÑO.CAPURRO de anterioridad a la inscripción. 

41 - colectivos), los más aproximados desarrollos El Secretario General, Artículo 412• Incompatibilidades. No podrá 
que puedan darse a la Constitución Política en la PEDRO PUMAREJO VEGA ser diputado: · · 
actual 'dimensión social que ella imprime y que * * * 1) un diputado

.
no podrá l!ceptar.o desempe-

debe interesar a la misma representación pqpu- ñar cargo alguno en·1a Administración Pública, . 
1 d 1 N · , P�OYECTODELEYNUMER0176DE1997 ar e a acion. ni vincularse como trabajador oficial o Contra-

Hacerrealidadestos sanos propósitos es nues
tra mayor preocupación política. 

po� la cual se crean las calidades, inhabilidades e 
incompatibilidades de los diputados. . tista, so pena de perder la investidura. 

. 2) Un diputado no podrá ser apoderado .ante El Congreso de Colombia las entidades públicas del respectivo Depa'ita-De allí que aunando esfuerzas y buscando la 
justicia social, se haya acordado con los dirigen- · · 
tes de las grandes centrales del país y con a�e�o
ría muy destacada 9e abogados laboralistas al 
servicio de los trabajadores de Colombia, crista
lizar esta iniciativa que acogemos con entusias-

DECRET A: mento o ante las personas que administren tribu-
.Artículo 112.Calidades. Para ser elegido dipu- tos procedentes del mismo, o celebrar con ellos, 

tado a la Asamblea, se requiere ser ciudadáno en por sí o por interpuesta persona, contrato algu
ejercicio, teqer más de 21 años de edad en la no, con las excepciones que ·más adelante s� 
fecha de la elección y haber nacido o ser residen- establecen. 

· 
·te del respectivo Departamento durante un (1) 3) Un diputado no podrá ser miembro de 
año, anterior a la fe1;;ha de la elección o durante Juntas 0 Consejos Directivos de · 1os sectores 
un período mínimo de cinco (5) años consecuti- central o descentralizado del respectivo Depar
vos en cualquier época. tamento, o de instituciones que administren tri-

. mo y decisión para emprender el gran debate 
nacional y para señalar de igual manera que éi no 

· constituye una confrontación radical con los 
sectores de empleadores, sino un sano marco oe 
fijación de posiciones en aras de encontrar las 
mejores soluciones para la difíéil situación so- . 
cial que afecta a millones de connacio_nales. 

Existe una visión Íntegra! en la tot'alidad del 
. proyecto. No estamos ante ninguna impro�isa
ción en ninguno de los·apartes, ni en ninguno de 
sus artículos. Su base e inspiración, su filosofía . . 

Artículo 212• Inhabilidades. No podrá ser di- butos procedentes �el mismo. 
putada: 4) Un diputado no podrá celebrar contratos o 

1) Qüien haya sido condenado en cualquier . realizar gestiones con personas naturales o jurí
época por sentencia judicial, a p.ena privativa de dicas Qe derecho privado que administren, ma- . 
la libertad, excepto por delitos políticos o nejen o inviertan fondos públicos procedentes 
culposos, salvo quf: estos últimos hayan afecta- del respectivo Departamento o sean contratistas 
do el patrimonio del Estado. del mismo o reciban donaciOnes de éste. 
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Parágrafo 1°. Se exceptúa del régimen de 
incompatibilidades el ejercicio de la cátedra 
universitaria. ' 	 _ . 

Parágrafo 2°. El funcionario que en contra-
vención del presente artículo, nombre a diputa-
do para un empleo o cargo o celebre con él un 
contrato o acepte que actúe como gestor en 
nombre propio o de tercero, incurrirá en causal 
de mala conducta, sin perjuicio a las sanciones 
disciplinarias y penales que puedan sobrevenir. 

Artículo 5°.Excepciones. Lo dispuesto en los 
artículos anteriores no obsta para quelos diputa-
dos puedan ya directamente o por medio de. 
apoderado, actuar en los siguientes asuntos:• 

a) En las diligencias o actuaciones adminis-
trativas y jurisdiccionales en los cuales confor-
me a la ley, ellos mismos, su cónyuge, sus padres 
o sus hijos,.tengán interés; 

b) Formular reclamos por el cobro de im-
puesto, contribuciones, tasas, y de multas .y 
gravámenes; 

c) Usar los bienes y servicios que las entida-
des oficiales de cualquier orden ofrezcan al 
público bajo condiciones comunes a todos los 
que lo soliciten;' 
. d) Ser apoderados o defensores en los proce- 
sos que se ventilen ante la Rama Jurisdiccional 
del Poder Público. Los diputados durantesu 
período constitucional no podrán ser apodera- 
dos ni peritos en los procesos de toda clase que 
tengan por gestionar intereses fiscales y econó-
micos del respectivo Departamento, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Orden Departamental y las.sq- 

....ciedades de economía mixta en las cuales',las 
mismas entidades tengan más del cincuenta pot 
ciento (50%) del capital. 

Artículo 6°. Duración de ¡as incompatibili-
dades. Las incompatibilidades de los diputados 
tendrán vigencia desde el momento de su elec-
ción y hasta un (1) año posterior al vencimiento 
del período respectivo. En caso de su renuncia, 
dichas incompatibilidades se mantendrán du-
rante el año siguiente a su aceptación. 

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 
diputado, quedará sometido al • mismo régimen 
de incompatibilidades a partir de su posesión. 

Artículo 7°.Prohibiciones relativas a cónyu-
ges, compañeros permanentes y parientes de los 
diputados. Los diputados no podrán nombrar, 
elegir o designar como servidores públicos, a 
personas cpn las cuales tengan parentesco, hasta 
el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, primero civil o quienes estén ligados 
por matrimonio o unión permanente. 

Tampoco podrán designar apersonas vin-
culadas por los mismos lazos con servidores 
públicos ,competentes pata intervenir en su 
designación. 

Los cónyuges o compañeros permanentes de 
los diputados y sus parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
primero civil, no podrán ser designados en el 
respectivo departamento.  
• Los cónyuges o compañeros permanentes de 
los diputados y sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, no podrán ser miembros de Juntas 
o Consejos Directivos de entidades de los secto-
res central o descentralizado del correspondien-
te departamento. 

Parágrafo. Es nulo todo nombramiento o 
designación que se haga en contravención a lo. 
dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 8°. Período de los dipitados. Los 
diputados serán elegidos para un período de 
cuatro (4) años. 
. Artículo 9Q. Composición, período y no re-
elección. La Mesa Directiva de la Asamblea 
estará conformada por un Presidente, y dos 
Vicepresidentes, elegidos separadamente para 
un período de un año. 

Las Minorías tendrán participación en la Pri-
mera Vicepresidencia de la Mesa Directiva, a 
través del Partido o Movimiento mayoritario 
entre las minorías. 

Ningún diputado podrá ser reelegido en la 
respectiva Mesa Directiva dentro del mismo 
período constitucional. • 

Artículo 1 0.Reuniones. Durante los períodos 
de sesiones, la Mesa Directiva se. reunirá por lo 
menos una vez a la semana, el día y la hora que 
sean convocadas por su Presidente, para resol-
ver las consultas, vigilar la organización y desa-
rrollo de las actividades de la misma y adoptar 
las medidas que sean necesarias dentro de los 
límites legales. 

De estas reuniones se levantarán actas. que 
servirán de prueba de todos sus actos, constitu-
yéndose en documentos públicos. 

Las decisiones siempre se tomarán por 
mayoría. 

Los diputados serán elegidos para un período 
de cuatro (4) años. 

Artículo 11. Faltas absolutas. Son.fáltas ab-
solutas de los diputados: 

a) La muerte; 
b) La renuncia aceptada; 
c) La incapacidad física permanente; 
d) La aceptación o desempeño de cualquier 

cargo o empleo público, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 291 de la Constitución 
Política; 

e) La declaratoria de nulidad de la elección, 
como diputado; 

f) La destitución del ejercicio del cargo, a 
solicitud de la Procuraduría General de la Na-
ción como resultado de un proceso disciplinario; 

g) La interdicción judicial; 
h) La condena o pena privativa de la libertad. 
Artículo 12. Faltas temporales. Son faltas 

temporales de los diputados: 
a) La licencia; 
b) La incapacidad física -transitoria; 
c) La suspensión del ejercicio del cargo a 

solicitud de la Procuraduría General de la 
Nación, .como resultado de .un proceso dis-
ciplinario; 

d) Ausencia .forzada e involuntaria; 

1 e) La suspensión provisional de la elección, 
dispuesta por la jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa 

f) La suspensión provisional de sus funciones 
dentro de un proceso disciplinario o penal. 

Artículo 13. Renuncia La renuncia de un 
diputado se produce cuando él mismo manifies-
ta en forma escrita e inequívoca su voluntad de 
hacer dejación definitiva de su investidura como 
tal. La renuncia deberá presentarse ante el Pre-
sidente de la Asamblea y en ella se determinará 
la fecha a partir de la cual- se quiere hacer. 

La renuncia del Presidente de la Asamblea, 
deberá presentarse ante la Mesa Directiva de la 
Corporación. 

Artículo 14. Pérdida de la investidura del 
diputado. Los diputados perderán su inves-
tidura por: 

1) La aceptación o desempeño de un cargo 
público, de conformidad con el. artículo 291 de 
la Constitución Política„ salvo que medie renun-
cia previa, caso en el' cual deberá informar al 
Presidente de la Asamblea o en su receso al 
Gobernador sobre este hecho. 

2) Porviolación del Régimen de Inhabilidades 
e Incompatibilidades, o de Conflicto de Interés. 

3) Por indebida destinación de dineros 
públicos. 

4) Por tráfico de influencia. 
La pérdida de la investidura será decretada 

por el Tribunal de lo Contencioso Administrati-
vo de la respectiva jurisdicción, siguiendo el 
procedimiento establecido para los Congresis-
tas, en lo que corresponda. 

Artículo 15. Causales de destitución. Son 
causales específicas de destitución de los dipu-
tados las siguientes: 

a) La no incorporación injustificada al ejercí- 
cio de sus funciones, después del vencimiento 
de una licencia o suspensión o de la cesación de 
las circunstancias que originaron una incapaci-
dad legal o física transitoria; 

b) El haberse proferido en su contra sentencia 
condenatoria de carácter penal que se encuentre 
debidamente ejecutoriada, salvo en casos de 
delitos políticos o culposos diferentes o aquellos 
contra el patrimonio público; 

c) La inasistencia, en un mismo período de 
sesiones a .más de tres (3) sesiones plenarias y 
comisiones, en las que se voten proyectos de 
acuerdo, sin que medie fuerza mayor; 

d) Por destinación ilegal de dinerospúblicos. 
La aplicación de las sanciones de destitución 

y suspensión de un, diputado, serán decretadas 
por. la  Procuraduría General de la Nación. Una 
vez en. firme, la remitirá al Presidente de la 
Asamblea para lo de su competencia. 

Artículo 16. Áplicación de las sanciones de 
destitución y suspensión. La aplicación de las 
sanciones de destitución y de suspensión a un 
diputado serán solicitadas por la Procuraduría 
General de la Nación al Consejo Nacional Elec-
toral, quién procederá a su imposición y remitirá,  
al Presidente de la correspondiente Asamblea los 
documentos pendientes para hacerla efectiva. 

GACETA DEL CONGRESO 4 Jueves 30 de 1;mero de 1997 
. . 

Página 27 

Parágrafo 1'1• Se exceptúa del régi�en de grado de consanguinidad, segundo de afinidad o e) La suspensión provisional de la elección, 
incompatibilidades el ejercicio de la cátedra primero civil, no podrán ser miembros de Juntas dispuesta por la jurisdicció�1 Contencioso Ad-
universitaria. · · · o Consejos Directivos de entidades de los secto- ministra ti va; 

Parágrafo 211. El funcionario que en contra- res central o desc�ntralizado del correspondien- t) La suspensión provisional de sus funciones 
vención del presente artículo, nombre a diputa- te departamento. . dentro de un proceso disciplinario o penal. 
do para un empleo o cargo o celebre con él un ·- Parágrafo. Es nulo todo nombramiento o Artículo 13: Renuncia. La renuncia de un 
contrato o acepte que áctúe c�mo gestor en designación que se haga en contravención a lo diputado se produce cuando él mismo manifies
nombre propio o de tercero, incurrirá en causal dispuesto en el presente artículo. ta en forma escrita e inequívoca su voluntad de 
de mala conducta, sin perjuicio a li\S sanciones . Artículo 811. Período de los diputados. Los hacer dejación definitiva de su investidura como 
disciplinarias Y penales que puedan sobrevenir. diputados serán elegidos para un período de t.al. La renuncia deberá presentarse ante el Pre-

Artículo 511 .E;xcepciones. Lo dispuesto en los cuatro ( 4) años. · sidente de la Asamblea y en ella se determinará 
artículos anteriores noobsta para quelos diputa- Artículo 911. Composición, período y no re- la fecha a pa.rtir de la cual·se quiere hacer. 
dos puedan ya directamente o por medio de · elección. La Mesa Directiva de la Asamblea La renuncia del Presidente de la Asamblea, 
apoderado, actuar en los siguientes asuntos: · 

estará conformada por un Presidente, y dos deberá presentarse ante la Mesa Directiva de la 
a) En las diligencias o actuaciones adniinis- Vicepresidentes, elegidos separadamente para Corporación. .. 

trativas y jurisdiccionales en los cuales confor- un período de un año. Artículo 14. Pérdida de la investidura del 
me a la ley, ellos mismos, su cónyuge, sus padres Las Minorías tendrán participación en la Pri- diputado. Los qiputados perderán su inves-
o sus hijos, .tengan interés; mera Vicepresidencia de la Mesa Directiva, a . tidura por: 

b) Formular reclamos por el cobro de im-· través d�l Partido o Movimiento mayoritario 1) La aceptación o desempeño de un cargo 
puesto, contribuciones, tasas, y de multas . y entre las minorías. público, de conformidad con el. artículo .291 de 

: gravámenes; . Ningún diputado podrá ser reelegido en la la Constitución Política� salvo que medie renun-
c) Usar los bie�es y servicios que las entida- respectiva Mesa Directiva dentro del mismo cia previa, caso en el cual deberá informar al · des oficiales de cualquier orden ofrezcan al período constitucional. · P�esidente de la Asamblea o en su receso al 

público bajo condiciones comunes a todos los Artículo 10.Reunionff#S. Durantelos períodos Gobernador sobre este hecho. 
que lo soliciten; · de sesiones, la Mesa Directiva se. reunirá por lo . 2) Porv.iqlación del Régimen de Inhabilidades · . d) Ser apoderados o defensores en los proce� menos una vez a la· semana, el día y la hora que e Incompatibilidades, o de Conflicto de Interés. 
sos que se ventilen ante la Rama Jurisdiccional sean convocadas por su Presidente, para resol- 3) Por indebida destinación de dineros 
del Poder Público. Los diputados durante su ver las consultas, vigilar la organización y desa- públicos. 
período constitucional no podrán ser apodera-: rrollo de las actividades de la misma y adoptar 4) Por tráfico de influencia. · dos ni peritos en los procesos de toda clase que las medidas que seari necesarias dentro de los 
tengan por gestionar intereses fiscales y econó- límites legales. La pérdida de la investidura será decretada 
micos del respectivo Departamento, los estab.le- por el Tribunal de lo Contencioso Administrati-

De estas reuniones se levantarán actas que d l t" · · d · "ó · · d · l cimientos públicos, las empresas industriales y vo e a respec iva JUrIS icci n, sigmen o e 
servirán de prueba de todos sus actos, constitu- procedimiento establecido para los Congresis-comerciales del Orden Departamental y las.sQ- yéndose en documentos públicos. 1 · d · .. ·.ciedades de economía mixta en l�s cuales'Ias tas, en o qu� correspon a. 

mismas entidades tengan más del cincuenta pot Las, decisiones siempre se tomarán por Artículo 15 . Causales de destitución. Son 
ciento (50%) del capital. · mayona." . . causales específicas de destitución de los dipu-

Artículo 611. Duración de· 1as incoinpatibili- , 
Los diputad�s serán elegidos para un periodo tados las siguientes: 

· 
dades. Las incompatibilidades de los diputados de cuatro ( 4) anos. . a) La no incorporación injustificada al ej.erci-: 
tendrán vigencia desde el momento de su el.ec- Artículo 11 .  Faltas absolutas. Son.faltas ab- cio de sus funciones, después del vencimiento 
ción y hasta un (1) año posterior al vencimiento ·solutas de los diputados: . de una licencia o suspensión o de la cesación de 
del período respectivo. En caso de su renuncia, a) La muerte; las circunstancias que originaron una incapaci- · 
dichas in�o�pat!bilidades se ma�!endrán du- b) La renuncia aceptada; dad legal o física transitoria; 
rante el ano sigmente a su aceptacton. ) La . . d d fí . t · b) El haberse proferido en su contra sentencia 

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de . e mcapac� , 
ª is�ca per�anen e; 

. condenatoria de carácter penal que se encuentre 
diputado, quedará sometido al mismo régimen d) La aceptacion ° desempeno de cualqmer debidamente ejecutoriada salvo en casos de 
de incompatibilidades a partir de su posesión. carg? 0· empleo público, de conformidad_ co� !º . delitos políticos o culposos

' 
diferentes o aq�ellos 

, 1 70 h "b . . / . 
, . previsto en el articulo 291 de la Constituc10n contra el patrimonio público· Articu o -.Pro z zczones re atzvas a conyu-. Política· . 

· . . . ' . , . 

ges, compañerospermanentesyparientesde los ' . . . , �) La mas�stencia, en un �ismo penod� _de 
diputados. Los diputados no podrán nombrar, e) L� declar�tona de nuhdad de la eleccion, sesi�n�s a_.mas de tres (3) ses10nes plenarias y 

. elegir o designar como servidores públicos .a  co�o diputado, comis10nes, en las que se voten proyectos de · 
personas <;en las cuales tengan parentesco, hasta t) La destitución del ejercicio del cargo, a acuerdó, sin que medie fuerza mayor; 
el cuarto grado de consanguinidad, segundo de solicitud de la Procuraduría General de la �a- d) Por destinación ilegal de dineros.públicos. 
afinidad,_ pi"i�ero ci�i! o quienes estén ligados ción com? resu�ta�� d� un

_ 
p�oceso disciplinario; La- aplicación de l�s sanciones de destitución por matnmomo o umon permanente. . g) La mterdiccion judicial; y suspensión de un, diputado, serán decretada� 

Tampoco podrán desig�ar a personas vin- · Ji) La condena o pena privativa de la libertad. por. la Proc�raduría General de la Nación. Una 
c�la�as por los �ismos lazo� con se�vidores Artículo 12. Faltas temporales. Son faltas vez en. firme, la remitirá al Presidente de la 
pub

_
hcos .-�ompetentes pata mtervemr en su temporales de los diputados: As_amblea para l� de su competencia. 

designacrnn. a) La licencia; Artículo 16. Aplicación de las sanciones de 
Los cónyuges o compañeros permanentes de destitución y suspensión. La aplicación de las 

los diputados y sus parientes dentro del segundo b) La incapacidad física transitoria; sanciopes de destitución y de suspensión a un 
grado de consanguinidad, primerc� de afinidad o e) La suspensión del ejerc�cio del cargo a diputado serán solicitadas por la Procuraduría 
primero civil, no podrán ser designados en el solicitud de la Procuraduría General de la General de la Nación al Consejo Nacional Elec
respectivo departam'ento. ' Nación, como resultado de . un proceso clis- toral, quién procederá a su imposición y remitirá· · Los cónyuges o compañeros permanentes de . ciplinario; �l Presidente de la correspondiente Asamblea los 
los diputados y sus parientes dentro del cuarto d) Ausencia .fotzada e involuntaria; documentos pendientes para hacerla efectiva. 
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.Artículo l7: Forma de llenar vacancias. Las 
vacancias absolutas de los diputados serán ocu-
pados por los candidatos no elegidos en la mis-
ma lista, en orden de inscripción, sucesiva y 
descendiente. El Presidente de la Asamblea den-
tro de los tres (3) días. hábiles siguientes -a la 
declaratoria, llamará a los candidatos que se 
encuentren en dicha situación para que tomen-
posesión del cargo vacante que corresponde. 

Artículo .18. La presente Ley rige a partir de 
su promulgación. 

Armando Villegas Centeno, 
Senador de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores: 
Con el Acto Legislativo número 001 •de 

1996 se modifica suatancialmente y de una 
manera muy concreta los artículos 299 y 300 
de nuestra.Carta Política en lo referente al 
régimen departamental. ' 

Sin embargo, el mismo acto legislativo en su 
sabiduría, propone que "en lo referente al régi-
men de inhabilidades e incompatibilidades de 
los diputados sea fijado o tratado mediante la 
aplicación de una ley. 

Pues bien, consecuente con lo anterior y 
teniendo en cuenta, que en efecto se hace nece-
sario, dictar las normas.que regule las competen-
cias .e inhabilidades de los señores diputados, 
presento'ante ustedes este proyectode-ley que en 
su contexto tan 'sólo pretende llenar ese vacío 
existente en el Régimen Departamental, y que 
tanto hace falta. 

Para ello, taxi sólo ha sido necesario buscar. el 
punto de equilibrio entre las inhabilidades e incom-
patibilidades de lbs Congresistas y de los Conceja-
les, Partiendo de este aspecto -intermedio en que se 
encuentra nuestro régimen político-administrati-
vo, los Departamentos, y sin querer ir más allá, sino 
por el contrario unificar criterios al rededor de 
nuestra norma fundamental. 

• Es por ello que propongo a los honorables 
Senadores el Proyecto de ley, por la cual se -
crean las inhabilidades e incompatibilidades de 
los diputados. 

De los honorables Senadores, 
Armando Villegas Centeno, 

Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

PRESIDENCIA DEL-  HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

Enero 27 de 1997. 
De conformidad con el informe de la Secre= 

taría General, dése por repartido el Proyecto de 
ley de la referencia a la Comisión Primera Cons-
tituciónal Permanente, para lo cual se harán las 
anotaciones de rigor y sé enviará copia del 
mismo a la Imprenta Nacional, con el fin de que 
sea públicado en la. Gaceta Legislativa del 
Congreso. 

cúmplase. 
El Presidente, 
LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO. 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA. 

Tramitación de Leyes 
Santa Fe. de Bogotá, D. C., enero 27 de 1997. 
Señor Presidente: 

CONTENIDO Con el fin de que se proceda a repartir el 
Proyecto de ley número 176 de 1997, por la cual 'Gaceta número 4-Jueves 30 de enero de 1997 
se crean las calidades, inhabilidades e incom- 	SENADO DE LA REPUBLICA patibilidadesdelosdiputados. Me permito pasar a 
su Despacho el expediente de la mencionada ini- 	 PROYECTOS DE LEY 	pie' 
ciativa que fue, presentada en el día de hoy ante Proyecto de ley número 175 de 1996, Estatuto del 
Secretaría General. La materia de que trata el 	Trabajo... 
mencionado proyecto de ley es de competencia de 	 """""""""""""''""""""""""""' 
la Comisión Primera Constitucional Permanente ' Proyecto de ley número 17.6 de 1997, por la cual 

se crean las calidades, inhabilidades e incom- 
Pedro Pumarejo Vega, 	patibilidades de los diputados. ................... 26 

Secretario General, honorable' Senado de la 
República. 	 IMPAENTA NACIONAL DE COLOMBIA -1897 
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.Artículo 17; Forma de llenar vacancias. Las 
vacañcias absoluta� de los diputados serán ocu
pados por los candidatos no elegidos en la mis
ma lista, .en orden de inscripcién, sucesiva y 
descendiente. El Presidente de la Asalllblea den
tro de los tres (3) días- hábiles siguientes a la 
declaratoria, llamará a los candi.datos que se 
encuentren en dicha situación para que tome_n
posesióli del ca�go vacante qué corresponde. 

Artículo 18. 'La presente Ley rige a partir de 
su promu_lgación. 

A'·mando Villegq.s Centeno, 
. - Senador de la �epúbliéa. . 

· EXPOSICION nE MOTIVOS 
Honorables Senadores: 
Con el Acto Legislativo número 001 ·de 

1996 se modifica suatancialmente y de una 
manera muy concreta los artículos 299 y 300 . de nuestra . Carta Política en lo referente al ' 
régimen departamental. · 

Sin embargo, el mismo acto legislativo en su 
sabiduría, propone que en lo referente al régi
men de inhabilidades é incompatibilidad'es de 
los diputados sea fijado o tratado mediante la 
aplicación de una ley. 

Pues bien, consecuente. con lo anterior y 
teniendo en cuenta, que en efecto se hace nece
sado, dictar las normas que regule las competen--· cias .e inhabilidades de los señores diputados� 
presento· ante ustedes este proyecto dele y que en 
su contexto tan ·sólo pretende �lenar ese vacío 
existente en el Régimen Departamental, y que 
tanto hace falta. 
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Para ello, tari sólo ha sido necesario buscar el 
punto de equilibrio entre las inhabilidades e incom
patibilidades de los Congresistas y de los Conceja-

PRESIDENCIA DEL HONORABLE -
SENADO DE LA REPUBLICA 

les, Partiendo de este aspecto-intermedio en que se . Enero 27 de 1997. 
encuentra nuestro régimei� político-administrati- De conformidad con el informe de la Secre:. 
vo, los Departamentos, y sin querer ir más allá, sino taría General, dése por repartido el Proyecto de 
por el contrario unificar criterios al rededor de ley de la referencia a la Comisión Primera Cons
nuestra norma fundamental. · tituciónal Permanente, para lo cual se harán las 

·Es por ello que propongo a los honorables an.otadones de rigor y .sé enviará c?pia del 
Senadores el Proyecto de ley, por la cual se - m1sm� a �a Imprenta Nacmnal, con :1 f m. de que 
crean lasinhabilidades e incompatibilidadesde· s�.ª pubhcado en la. Gaceta Legislativa del 
los diputados. · Congreso. 

De los honorables Senadores, . Cúmpiase . 
Arma�ulo Villegas Centeno, El Presidente, _ 

Senador de la República. LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO. 
SENADO DE LA REPUBLICA El Secretario General, 

SECRETARIA GENERAL .PEDRO PUMAREJO VEGA. 
Tramitación de Leyes · 

Santa Fe. de Bogotá, D. C., enero 27 de 1997. 
. Señor Presidente: 11111111111111111 Con el fin de que se proceda a repartir el . � 

Proyecto de ley número 176 de 1997,por la cual 
se· crean las calidades, inhabilidades e incom� 
patibilidades de los diputados. Me permito pasar a 
· su Despacho el expediente de la mencionada ini
ciativa que fue_ presentada en el día de hoy ante 
Secreta�ía General. La materia de que trata el 
rrien�ionad� proyecto de ley es de competencia de· · la Comisión Primera Constitucional Permanente:· · 

Pedro Pumarejo Vega, · Secretario General; honorable Senado de l� 
República. 

'Gaceta número 4-Jueves 30 de enero de 1997 
SENADO DE LA REPUBLICA 
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